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Constitución Política de la República de El Salvador

DECRETO Nº 38. 
NOSOTROS, REPRESENTANTES DEL PUEBLO SALVADOREÑO 
REUNIDOS EN ASAMBLEA CONSTITUYENTE, PUESTA NUESTRA 
CONFIANZA EN DIOS, NUESTRA VOLUNTAD EN LOS ALTOS 
DESTINOS DE LA PATRIA Y EN EJERCICIO DE LA POTESTAD 
SOBERANA QUE EL PUEBLO DE EL SALVADOR NOS HA 
CONFERIDO, ANIMADOS DEL FERVIENTE DESEO DE ESTABLECER 
LOS FUNDAMENTOS DE LA CONVIVENCIA NACIONAL CON BASE 
EN EL RESPETO A LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, EN LA 
CONSTRUCCION DE UNA SOCIEDAD MAS JUSTA, ESENCIA DE LA 
DEMOCRACIA Y AL ESPIRITU DE LIBERTAD Y JUSTICIA, VALORES 
DE NUESTRA HERENCIA HUMANISTA, 

DECRETAMOS, SANCIONAMOS Y PROCLAMAMOS, la siguiente 

 
CONSTITUCIÓN 

TÍTULO I 

CAPÍTULO ÚNICO 

LA PERSONA HUMANA Y LOS FINES DEL ESTADO

Art. 1.- El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el 
fin de la actividad del Estado, que está organizado para la consecución 
de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común. 

Asimismo reconoce como persona humana a todo ser humano desde el 
instante de la concepción. (12) 

En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los habitantes 
de la República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar 
económico y la justicia social. 
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TÍTULO II 
LOS DERECHOS Y GARANTIAS FUNDAMENTALES

 DE LA PERSONA 

CAPÍTULO I 

DERECHOS INDIVIDUALES Y SU RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS INDIVIDUALES

Art. 2.- Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y 
moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, 
y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos. 

Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen. 

Se establece la indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter 
moral. 

Art. 3.- Todas las personas son iguales ante la ley. Para el goce de los 
derechos civiles no podrán establecerse restricciones que se basen en 
diferencias de nacionalidad, raza, sexo o religión. 

No se reconocen empleos ni privilegios hereditarios. 

Art. 4.- Toda persona es libre en la República. 

No será esclavo el que entre en su territorio ni ciudadano el que trafique 
con esclavos. Nadie puede ser sometido a servidumbre ni a ninguna 
otra condición que menoscabe su dignidad. 

Art. 5.- Toda persona tiene libertad de entrar, de permanecer en el 
territorio de la República y salir de éste, salvo las limitaciones que la 
ley establezca. 

Nadie puede ser obligado a cambiar de domicilio o residencia, sino por 
mandato de autoridad judicial, en los casos especiales y mediante los 
requisitos que la ley señale. 
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No se podrá expatriar a ningún salvadoreño, ni prohibírsele la entrada 
en el territorio de la República, ni negársele pasaporte para su regreso 
u otros documentos de identificación. Tampoco podrá prohibírsele 
la salida del territorio sino por resolución o sentencia de autoridad 
competente dictada con arreglo a las leyes. 

Art. 6.- Toda persona puede expresar y difundir libremente sus 
pensamientos siempre que no subvierta el órden público, ni lesione la 
moral, el honor, ni la vida privada de los demás. El ejercicio de este 
derecho no estará sujeto a previo examen, censura ni caución; pero los 
que haciendo uso de él, infrinjan las leyes, responderán por el delito 
que cometan. 

En ningún caso podrá secuestrarse, como instrumentos de delito, la 
imprenta, sus accesorios o cualquier otro medio destinado a la difusión 
del pensamiento. 

No podrán ser objeto de estatización o nacionalización, ya sea por 
expropiación o cualquier otro procedimiento, las empresas que se 
dediquen a la comunicación escrita, radiada o televisada, y demás 
empresas de publicaciones. Esta prohibición es aplicable a las acciones 
o cuotas sociales de sus propietarios. 

Las empresas mencionadas no podrán establecer tarifas distintas o 
hacer cualquier otro tipo de discriminación por el carácter político o 
religioso de lo que se publique. 

Se reconoce el derecho de respuesta como una protección a los 
derechos y garantías fundamentales de la persona. 

Los espectáculos públicos podrán ser sometidos a censura conforme 
a la ley. 

Art. 7.- Los habitantes de El Salvador tienen derecho a asociarse 
libremente y a reunirse pacíficamente y sin armas para cualquier objeto 
lícito. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

No podrá limitarse ni impedirse a una persona el ejercicio de cualquier 
actividad lícita, por el hecho de no pertenecer a una asociación. 

Se prohíbe la existencia de grupos armados de carácter político, 
religioso o gremial. 
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Art. 8.- Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda ni a privarse 
de lo que ella no prohíbe. 

Art. 9.- Nadie puede ser obligado a realizar trabajos o prestar servicios 
personales sin justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo en 
los casos de calamidad pública y en los demás señalados por la ley. 

Art. 10.- La ley no puede autorizar ningún acto o contrato que implique la 
pérdida o el irreparable sacrificio de la libertad o dignidad de la persona. 
Tampoco puede autorizar convenios en que se pacte proscripción o 
destierro. 

Art. 11.- Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la 
libertad, a la propiedad y posesión, ni de cualquier otro de sus derechos 
sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes; ni 
puede ser enjuiciada dos veces por la misma causa. 

La persona tiene derecho al habeas corpus cuando cualquier individuo 
o autoridad restrinja ilegal o arbitrariamente su libertad. También 
procederá el habeas corpus cuando cualquier autoridad atente contra la 
dignidad o integridad física, psíquica o moral de las personas detenidas. 
(6) 

Art. 12.- Toda persona a quien se le impute un delito, se presumirá 
inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley y en 
juicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias 
para su defensa. 

La persona detenida debe ser informada de manera inmediata y 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, 
no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza al detenido la 
asistencia de defensor en las diligencias de los órganos auxiliares de la 
administración de justicia y en los procesos judiciales, en los términos 
que la ley establezca. 

Las declaraciones que se obtengan sin la voluntad de la persona carecen 
de valor; quien así las obtuviere y empleare incurrirá en responsabilidad 
penal. 

Art. 13.- Ningún órgano gubernamental, autoridad o funcionario podrá 
dictar ordenes de detención o de prisión si no es de conformidad 
con la ley, y estas órdenes deberán ser siempre escritas. Cuando un 
delincuente sea sorprendido infraganti, puede ser detenido por cualquier 
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persona, para entregarlo inmediatamente a la autoridad competente.

La detención administrativa no excederá de setenta y dos horas, 
dentro de las cuales deberá consignarse al detenido a la órden del juez 
competente, con las diligencias que hubiere practicado. 

La detención para inquirir no pasará de setenta y dos horas y el tribunal 
correspondiente estará obligado a notificar al detenido en persona el 
motivo de su detención, a recibir su indagatoria y a decretar su libertad 
o detención provisional, dentro de dicho término. 

Por razones de defensa social, podrán ser sometidos a medidas de 
seguridad reeducativas o de readaptación, los sujetos que por su 
actividad antisocial, inmoral o dañosa, revelen un estado peligroso y 
ofrezcan riesgos inminentes para la sociedad o para los individuos. 
Dichas medidas de seguridad deben estar estrictamente reglamentadas 
por la ley y sometidas a la competencia del Órgano Judicial. 

Art. 14.- Corresponde únicamente al Órgano Judicial la facultad 
de imponer penas. No obstante la autoridad administrativa podrá 
sancionar, mediante resolución o sentencia y previo el debido proceso, 
las contravenciones a las leyes, reglamentos u ordenanzas, con arresto 
hasta por cinco días o con multa, la cual podrá permutarse por servicios 
sociales prestados a la comunidad. (7) 

Art. 15.- Nadie puede ser juzgado sino conforme a leyes promulgadas 
con anterioridad al hecho de que se trate, y por los tribunales que 
previamente haya establecido la ley. 

Art. 16.- Un mismo juez no puede serlo en diversas instancias en una 
misma causa. 

Art. 17.- Ningún Órgano, funcionario o autoridad, podrá avocarse 
causas pendientes, ni abrir juicios o procedimientos fenecidos. En caso 
de revisión en materia penal el Estado indemnizará conforme a la Ley 
a las víctimas de los errores judiciales debidamente comprobados. (8) 

Habrá lugar a la indemnización por retardación de justicia. La Ley 
establecerá la responsabilidad directa del funcionario y subsidiariamente 
la del Estado. (8) 

Art. 18.- Toda persona tiene derecho a dirigir sus peticiones por escrito, 
de manera decorosa, a las autoridades legalmente establecidas; a que 
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se le resuelvan, y a que se le haga saber lo resuelto. 

Art. 19.- Sólo podrá practicarse el registro o la pesquisa de la persona 
para prevenir o averiguar delitos o faltas. 

Art. 20.- La morada es inviolable y sólo podrá ingresarse a ella por 
consentimiento de la persona que la habita, por mandato judicial, por 
flagrante delito o peligro inminente de su perpetración, o por grave 
riesgo de las personas. 

La violación de este derecho dará lugar a reclamar indemnización por 
los daños y perjuicios ocasionados. 

Art. 21.- Las leyes no pueden tener efecto retroactivo, salvo en materias 
de órden público, y en materia penal cuando la nueva ley sea favorable 
al delincuente. 

La Corte Suprema de Justicia tendrá siempre la facultad para determinar, 
dentro de su competencia, si una ley es o no de órden público. 

Art. 22.- Toda persona tiene derecho a disponer libremente de sus 
bienes conforme a la ley. La propiedad es transmisible en la forma en 
que determinen las leyes. Habrá libre testamentifacción. 

Art. 23.- Se garantiza la libertad de contratar conforme a las leyes. 
Ninguna persona que tenga la libre administración de sus bienes puede 
ser privada del derecho de terminar sus asuntos civiles o comerciales 
por transacción o arbitramento. En cuanto a las que no tengan esa libre 
administración, la ley determinará los casos en que puedan hacerlo y 
los requisitos exigibles. 

Art. 24.- La correspondencia de toda clase es inviolable, interceptada 
no hará fe ni podrá figurar en ninguna actuación, salvo en los casos de 
concurso y quiebra. (24) 

Se prohíbe la interferencia y la intervención de las telecomunicaciones. 
De manera excepcional podrá autorizarse judicialmente, de forma 
escrita y motivada, la intervención temporal de cualquier tipo de 
telecomunicaciones, preservándose en todo caso el secreto de lo privado 
que no guarde relación con el proceso. La información proveniente de 
una intervención ilegal carecerá de valor. (24) 

La violación comprobada a lo dispuesto en este artículo, por parte de 
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cualquier funcionario, será causa justa para la destitución inmediata de 
su cargo y dará lugar a la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados. (24) 

Una ley especial determinará los delitos en cuya investigación podrá 
concederse esta autorización. Asimismo señalará los controles, los 
informes periódicos a la Asamblea Legislativa, y las responsabilidades 
y sanciones administrativas, civiles y penales en que incurrirán los 
funcionarios que apliquen ilegalmente esta medida excepcional. La 
aprobación y reforma de esta ley especial requerirá el voto favorable 
de por lo menos las dos terceras partes de los Diputados electos. (24) 

Art. 25.- Se garantiza el libre ejercicio de todas las religiones, sin 
más límite que el trazado por la moral y el órden público. Ningún acto 
religioso servirá para establecer el estado civil de las personas. 

Art. 26.- Se reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. Las 
demás iglesias podrán obtener, conforme a la ley, el reconocimiento de 
su personalidad. 

Art. 27.- Sólo podrá imponerse la pena de muerte en los casos previstos 
por las leyes militares durante el estado de guerra internacional. 

Se prohíbe la prisión por deudas, las penas perpetuas, las infamantes, 
las proscriptivas y toda especie de tormento. 

El Estado organizará los centros penitenciarios con objeto de corregir a 
los delincuentes, educarlos y formarles hábitos de trabajo, procurando 
su readaptación y la prevención de los delitos. 

Art. 28.- El Salvador concede asilo al extranjero que quiera residir en 
su territorio, excepto en los casos previstos por las leyes y el Derecho 
Internacional. No podrá incluirse en los casos de excepción a quien sea 
perseguido solamente por razones políticas. (18) 

La extradición será regulada de acuerdo a los Tratados Internacionales 
y cuando se trate de Salvadoreños, sólo procederá si el correspondiente 
tratado expresamente lo establece y haya sido aprobado por el 
Órgano Legislativo de los países suscriptores. En todo caso, sus 
estipulaciones deberán consagrar el principio de reciprocidad y otorgar 
a los Salvadoreños todas las garantías penales y procesales que esta 
Constitución establece. (18) 
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La extradición procederá cuando el delito haya sido cometido en la 
jurisdicción territorial del país solicitante, salvo cuando se trate de los 
delitos de trascendencia internacional, y no podrá estipularse en ningún 
caso por delitos políticos, aunque por consecuencia de éstos resultaren 
delitos comunes. (18) 

La ratificación de los Tratados de Extradición requerirá los dos tercios 
de votos de los diputados electos. (18) 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN

Art. 29.- En casos de guerra, invasión del territorio, rebelión, 
sedición, catástrofe, epidemia u otra calamidad general, o de graves 
perturbaciones del órden público, podrán suspenderse las garantías 
establecidas en los artículos 5, 6 inciso primero, 7 inciso primero y 24 de 
esta Constitución, excepto cuando se trate de reuniones o asociaciones 
con fines religiosos, culturales, económicos o deportivos. Tal suspensión 
podrá afectar la totalidad o parte del territorio de la República, y se hará 
por medio de decreto del Órgano Legislativo o del Órgano Ejecutivo, en 
su caso. 

También podrán suspenderse las garantías contenidas en los Arts. 
12 inciso segundo y 13 inciso segundo de esta Constitución, cuando 
así lo acuerde el Órgano Legislativo, con el voto favorable de las tres 
cuartas partes de los Diputados electos; no excediendo la detención 
administrativa de quince días. 

Inciso 3º SUPRIMIDO. (1) 

Art. 30.- El plazo de suspensión de las garantías constitucionales no 
excederá de 30 días. Transcurrido este plazo podrá prolongarse la 
suspensión, por igual período y mediante nuevo decreto, si continúan 
las circunstancias que la motivaron. Si no se emite tal decreto, quedarán 
establecidas de pleno derecho las garantías suspendidas. (1) 

Art. 31.- Cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron la 
suspensión de las garantías constitucionales, la Asamblea Legislativa, 
o el Consejo de Ministros, según el caso, deberá restablecer tales 
garantías. 
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CAPÍTULO II 
DERECHOS SOCIALES 

SECCIÓN PRIMERA 
FAMILIA

Art. 32.- La familia es la base fundamental de la sociedad y tendrá la 
protección del Estado, quien dictará la legislación necesaria y creará 
los organismos y servicios apropiados para su integración, bienestar y 
desarrollo social, cultural y económico. 

El fundamento legal de la familia es el matrimonio y descansa en la 
igualdad jurídica de los cónyuges. 

El Estado fomentará el matrimonio; pero la falta de éste no afectará el 
goce de los derechos que se establezcan en favor de la familia. 

Art. 33.- La ley regulará las relaciones personales y patrimoniales de los 
cónyuges entre sí y entre ellos y sus hijos, estableciendo los derechos 
y deberes recíprocos sobre bases equitativas; y creará las instituciones 
necesarias para garantizar su aplicabilidad. Regulará asimismo las 
relaciones familiares resultantes de la unión estable de un varón y una 
mujer. 

Art. 34.- Todo menor tiene derecho a vivir en condiciones familiares y 
ambientales que le permitan su desarrollo integral, para lo cual tendrá 
la protección del Estado. 

La ley determinará los deberes del Estado y creará las instituciones 
para la protección de la maternidad y de la infancia. 

Art. 35.- El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los 
menores, y garantizará el derecho de éstos a la educación y a la 
asistencia. 

La conducta antisocial de los menores que constituya delito o falta 
estará sujeta a un régimen jurídico especial. 

Art. 36.- Los hijos nacidos dentro o fuera de matrimonio y los adoptivos, 
tienen iguales derechos frente a sus padres. Es obligación de éstos dar 
a sus hijos protección, asistencia, educación y seguridad. 
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No se consignará en las actas del Registro Civil ninguna calificación 
sobre la naturaleza de la filiación, ni se expresará en las partidas de 
nacimiento el estado civil de los padres. 

Toda persona tiene derecho a tener un nombre que la identifique. La ley 
secundaria regulará esta materia. 

La ley determinará asimismo las formas de investigar y establecer la 
paternidad. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Art. 37.- El trabajo es una función social, goza de la protección del 
Estado, y no se considera artículo de comercio. 

El Estado empleará todos los recursos que estén a su alcance para 
proporcionar ocupación al trabajador, manual o intelectual, y para 
asegurar a él y a su familia las condiciones económicas de una 
existencia digna. De igual forma promoverá el trabajo y empleo de las 
personas con limitaciones o incapacidades físicas, mentales o sociales. 

Art. 38.- El trabajo estará regulado por un Código que tendrá por 
objeto principal armonizar las relaciones entre patronos y trabajadores, 
estableciendo sus derechos y obligaciones. Estará fundamentado en 
principios generales que tiendan al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los trabajadores, e incluirá especialmente los derechos 
siguientes: 

 
1º.- En una misma empresa o establecimiento y en idénticas 
circunstancias, a trabajo igual debe corresponder igual 
remuneración al trabajador, cualquiera que sea su sexo, raza, 
credo o nacionalidad; 
2º.- Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario mínimo, 
que se fijará periódicamente. Para fijar este salario se atenderá 
sobre todo al costo de la vida, a la índole de la labor, a los 
diferentes sistemas de remuneración, a las distintas zonas de 
producción y a otros criterios similares. Este salario deberá ser 
suficiente para satisfacer las necesidades normales del hogar 
del trabajador en el órden material, moral y cultural. 



19

Constitución Política de la República de El Salvador

En los trabajos a destajo, por ajuste o precio alzado, es obligatorio 
asegurar el salario mínimo por jornada de trabajo; 

3º.- El salario y las prestaciones sociales, en la cuantía que 
determine la ley, son inembargables y no se pueden compensar 
ni retener, salvo por obligaciones alimenticias. También pueden 
retenerse por obligaciones de seguridad social, cuotas sindicales 
o impuestos. Son inembargables los instrumentos de labor de 
los trabajadores; 

4º.- El salario debe pagarse en moneda de curso legal. El salario 
y las prestaciones sociales constituyen créditos privilegiados en 
relación con los demás créditos que puedan existir contra el 
patrono; 

5º.- Los patronos darán a sus trabajadores una prima por cada 
año de trabajo. La ley establecerá la forma en que se determinará 
su cuantía en relación con los salarios; 

6º.- La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no excederá 
de ocho horas y la semana laboral de cuarenta y cuatro horas. 

El máximo de horas extraordinarias para cada clase de trabajo 
será determinado por la ley. 

La jornada nocturna y la que se cumpla en tareas peligrosas o 
insalubres, será inferior a la diurna y estará reglamentada por la 
ley. La limitación de la jornada no se aplicará en casos de fuerza 
mayor. 

La ley determinará la extensión de las pausas que habrán de 
interrumpir la jornada cuando, atendiendo a causas biológicas, 
el ritmo de las tareas así lo exija, y la de aquellas que deberán 
mediar entre dos jornadas. 

Las horas extraordinarias y el trabajo nocturno serán 
remunerados con recargo; 

7º.- Todo trabajador tiene derecho a un día de descanso 
remunerado por cada semana laboral, en la forma que exija la 
ley. 

Los trabajadores que no gocen de descanso en los días 
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indicados anteriormente, tendrán derecho a una remuneración 
extraordinaria por los servicios que presten en esos días y a un 
descanso compensatorio; 

8º.- Los trabajadores tendrán derecho a descanso remunerado 
en los días de asueto que señala la ley; ésta determinará la 
clase de labores en que no regirá ésta disposición, pero en 
tales casos, los trabajadores tendrán derecho a remuneración 
extraordinaria; 

9º.- Todo trabajador que acredite una prestación mínima de 
servicios durante un lapso dado, tendrá derecho a vacaciones 
anuales remuneradas en la forma que determinará la ley. Las 
vacaciones no podrán compensarse en dinero, y a la obligación 
del patrono de darlas corresponde la del trabajador de tomarlas; 

10º.- Los menores de catorce años, y los que habiendo cumplido 
esa edad sigan sometidos a la enseñanza obligatoria en virtud 
de la ley, no podrán ser ocupados en ninguna clase de trabajo. 

Podrá autorizarse su ocupación cuando se considere 
indispensable para la subsistencia de los mismos o de su 
familia, siempre que ello no les impida cumplir con el mínimo de 
instrucción obligatoria. 

La jornada de los menores de dieciséis años no podrá ser 
mayor de seis horas diarias y de treinta y cuatro semanales, en 
cualquier clase de trabajo. 

Se prohíbe el trabajo a los menores de dieciocho años y a las 
mujeres en labores insalubres o peligrosas. También se prohíbe 
el trabajo nocturno a los menores de dieciocho años. La ley 
determinará las labores peligrosas o insalubres; 

11º.- El patrono que despida a un trabajador sin causa justificada 
está obligado a indemnizarlo conforme a la ley; 

12º.- La ley determinará las condiciones bajo las cuales 
los patronos estarán obligados a pagar a sus trabajadores 
permanentes, que renuncien a su trabajo, una prestación 
económica cuyo monto se fijará en relación con los salarios y el 
tiempo de servicio. 
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La renuncia produce sus efectos sin necesidad de aceptación del 
patrono, pero la negativa de éste a pagar la correspondiente prestación 
constituye presunción legal de despido injusto. 

En caso de incapacidad total y permanente o de muerte del trabajador, 
éste o sus beneficiarios tendrán derecho a las prestaciones que 
recibirían en el caso de renuncia voluntaria.

Art. 39.- La ley regulará las condiciones en que se celebrarán los 
contratos y convenciones colectivos de trabajo. Las estipulaciones 
que éstos contengan serán aplicables a todos los trabajadores de las 
empresas que los hubieren suscrito, aunque no pertenezcan al sindicato 
contratante, y también a los demás trabajadores que ingresen a tales 
empresas durante la vigencia de dichos contratos o convenciones. 
La ley establecerá el procedimiento para uniformar las condiciones 
de trabajo en las diferentes actividades económicas, con base en las 
disposiciones que contenga la mayoría de los contratos y convenciones 
colectivos de trabajo vigentes en cada clase de actividad. 

Art. 40.- Se establece un sistema de formación profesional para la 
capacitación y calificación de los recursos humanos. 

La ley regulará los alcances, extensión y forma en que el sistema debe 
ser puesto en vigor. 

El contrato de aprendizaje será regulado por la ley, con el objeto de 
asegurar al aprendiz enseñanza de un oficio, tratamiento digno, 
retribución equitativa y beneficios de previsión y seguridad social. 

Art. 41.- El trabajador a domicilio tiene derecho a un salario mínimo 
oficialmente señalado, y al pago de una indemnización por el tiempo 
que pierda con motivo del retardo del patrono en ordenar o recibir el 
trabajo o por la suspensión arbitraria o injustificada del mismo. Se 
reconocerá al trabajador a domicilio una situación jurídica análoga a la 
de los demás trabajadores, tomando en consideración la peculiaridad 
de su labor. 

Art. 42.- La mujer trabajadora tendrá derecho a un descanso remunerado 
antes y después del parto, y a la conservación del empleo. 

Las leyes regularán la obligación de los patronos de instalar y mantener 
salas cunas y lugares de custodia para los niños de los trabajadores. 



Constitución Política de la República de El Salvador

22

Art. 43.- Los patronos están obligados a pagar indemnización, y a 
prestar servicios médicos, farmacéuticos y demás que establezcan 
las leyes, al trabajador que sufra accidente de trabajo o cualquier 
enfermedad profesional. 

Art. 44 .- La ley reglamentará las condiciones que deban reunir los 
talleres, fábricas y locales de trabajo. 

El Estado mantendrá un servicio de inspección técnica encargado de 
velar por el fiel cumplimiento de las normas legales de trabajo, asistencia, 
previsión y seguridad social, a fin de comprobar sus resultados y sugerir 
las reformas pertinentes. 

Art. 45.- Los trabajadores agrícolas y domésticos tienen derecho a 
protección en materia de salarios, jornada de trabajo, descansos, 
vacaciones, seguridad social, indemnizaciones por despido y, en 
general, a las prestaciones sociales. La extensión y naturaleza de los 
derechos antes mencionados serán determinadas por la ley de acuerdo 
con las condiciones y peculiaridades del trabajo. Quienes presten 
servicios de carácter doméstico en empresas industriales, comerciales, 
entidades sociales y demás equiparables, serán considerados como 
trabajadores manuales y tendrán los derechos reconocidos a éstos. 

Art. 46.- El Estado propiciará la creación de un banco de propiedad de 
los trabajadores. 

Art. 47.- Los patronos y trabajadores privados, sin distinción de 
nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas políticas y cualquiera que sea 
su actividad o la naturaleza del trabajo que realicen, tienen el derecho 
de asociarse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, 
formando asociaciones profesionales o sindicatos. El mismo derecho 
tendrán los trabajadores de las instituciones oficiales autónomas, los 
funcionarios y empleados públicos y los empleados municipales. (21) 

No dispondrán del derecho consignado en el inciso anterior, los 
funcionarios y empleados públicos comprendidos en el inciso tercero 
del Art. 219 y 236 de esta Constitución, los miembros de la Fuerza 
Armada, de la Policía Nacional Civil, los miembros de la carrera judicial 
y los servidores públicos que ejerzan en sus funciones poder decisorio 
o desempeñan cargos directivos o sean empleados cuyas obligaciones 
son de naturaleza altamente confidencial. (21) 



23

Constitución Política de la República de El Salvador

En el caso del Ministerio Público, además de los titulares de las 
Instituciones que lo integran, no gozarán del derecho a la sindicación 
sus respectivos adjuntos, ni quienes actúan como agentes auxiliares, 
procuradores auxiliares, procuradores de trabajo y delegados. (21) 

Dichas organizaciones tienen derecho a personalidad jurídica y a ser 
debidamente protegidas en el ejercicio de sus funciones. Su disolución 
o suspensión sólo podrá decretarse en los casos y con las formalidades 
determinadas por la ley. (21) 

Las normas especiales para la constitución y funcionamiento de las 
organizaciones profesionales y sindicales del campo y de la ciudad, no 
deben coartar la libertad de asociación. Se prohíbe toda cláusula de 
exclusión. (21) 

Los miembros de las directivas sindicales deberán ser salvadoreños 
por nacimiento y durante el período de su elección y mandato, y hasta 
después de transcurrido un año de haber cesado en sus funciones, no 
podrán ser despedidos, suspendidos disciplinariamente, trasladados 
o desmejorados en sus condiciones de trabajo, sino por justa causa 
calificada previamente por la autoridad competente. (21) 

Asimismo, se reconoce a los trabajadores y empleados mencionados 
en la parte final del inciso primero de este Artículo, el derecho a la 
contratación colectiva, con arreglo a la ley. Los contratos colectivos 
comenzarán a surtir efecto el primer día del ejercicio fiscal siguiente 
al de su celebración. Una ley especial regulará lo concerniente a esta 
materia. (21) 

Art. 48.- Se reconoce el derecho de los patronos al paro y el de los 
trabajadores a la huelga, salvo en los servicios públicos esenciales 
determinados por la ley. Para el ejercicio de estos derechos no será 
necesaria la calificación previa, después de haberse procurado la 
solución del conflicto que los genera mediante las etapas de solución 
pacífica establecidas por la ley. Los efectos de la huelga o el paro se 
retrotraerán al momento en que éstos se inicien. (22) 

La ley regulará estos derechos en cuanto a sus condiciones y ejercicio. 
(22) 

Art. 49.- Se establece la jurisdicción especial de trabajo. Los 
procedimientos en materia laboral serán regulados de tal forma que 
permitan la rápida solución de los conflictos. 
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El Estado tiene la obligación de promover la conciliación y el arbitraje, 
de manera que constituyan medios efectivos para la solución pacífica 
de los conflictos de trabajo. Podrán establecerse juntas administrativas 
especiales de conciliación y arbitraje, para la solución de conflictos 
colectivos de carácter económico o de intereses. 

Art. 50.- La seguridad social constituye un servicio público de carácter 
obligatorio. La ley regulará sus alcances, extensión y forma. 

Dicho servicio será prestado por una o varias instituciones, las que 
deberán guardar entre sí la adecuada coordinación para asegurar una 
buena política de protección social, en forma especializada y con óptima 
utilización de los recursos. 

Al pago de la seguridad social contribuirán los patronos, los trabajadores 
y el Estado en la forma y cuantía que determine la ley. 

El Estado y los patronos quedarán excluidos de las obligaciones que 
les imponen las leyes en favor de los trabajadores, en la medida en que 
sean cubiertas por el Seguro Social. 

Art. 51.- La ley determinará las empresas y establecimientos que, 
por sus condiciones especiales, quedan obligados a proporcionar, al 
trabajador y a su familia, habitaciones adecuadas, escuelas, asistencia 
médica y demás servicios y atenciones necesarios para su bienestar. 

Art. 52.- Los derechos consagrados en favor de los trabajadores son 
irrenunciables. 

La enumeración de los derechos y beneficios a que este capítulo se 
refiere, no excluye otros que se deriven de los principios de justicia 
social. 

 
SECCIÓN TERCERA 

EDUCACIÓN, CIENCIA Y CULTURA

Art. 53.- El derecho a la educación y a la cultura es inherente a la 
persona humana; en consecuencia, es obligación y finalidad primordial 
del Estado su conservación, fomento y difusión. 

El Estado propiciará la investigación y el quehacer científico. 
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Art. 54.- El Estado organizará el sistema educativo para lo cual creará 
las instituciones y servicios que sean necesarios. Se garantiza a las 
personas naturales y jurídicas la libertad de establecer centros privados 
de enseñanza. 

Art. 55.- La educación tiene los siguientes fines: lograr el desarrollo 
integral de la personalidad en su dimensión espiritual, moral y social; 
contribuir a la construcción de una sociedad democrática más próspera, 
justa y humana; inculcar el respeto a los derechos humanos y la 
observancia de los correspondientes deberes; combatir todo espíritu 
de intolerancia y de odio; conocer la realidad nacional e identificarse 
con los valores de la nacionalidad salvadoreña; y propiciar la unidad del 
pueblo centroamericano. 

Los padres tendrán derecho preferente a escoger la educación de sus 
hijos. 

Art. 56.- Todos los habitantes de la República tienen el derecho y el 
deber de recibir educación parvularia y básica que los capacite para 
desempeñarse como ciudadanos útiles. El Estado promoverá la 
formación de centros de educación especial. 

La educación parvularia, básica, media y especial será gratuita cuando 
la imparta el Estado. (23) 

Art. 57.- La enseñanza que se imparta en los centros educativos 
oficiales será esencialmente democrática. 

Los centros de enseñanza privados estarán sujetos a reglamentación e 
inspección del Estado y podrán ser subvencionados cuando no tengan 
fines de lucro. 

El Estado podrá tomar a su cargo, de manera exclusiva, la formación 
del magisterio. 

Art. 58.- Ningún establecimiento de educación podrá negarse a admitir 
alumnos por motivo de la naturaleza de la unión de sus progenitores o 
guardadores, ni por diferencias sociales, religiosos, raciales o políticas. 

Art. 59.- La alfabetización es de interés social. Contribuirán a ella todos 
los habitantes del país en la forma que determine la ley. 
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Art. 60.- Para ejercer la docencia se requiere acreditar capacidad en la 
forma que la ley disponga. 

En todos los centros docentes, públicos o privados, civiles o militares, 
será obligatoria la enseñanza de la historia nacional, el civismo, la 
moral, la Constitución de la República, los derechos humanos y la 
conservación de los recursos naturales. 

La historia nacional y la Constitución deberán ser enseñadas por 
profesores salvadoreños. 

Se garantiza la libertad de cátedra. 

Art. 61.- La educación superior se regirá por una ley especial. La 
Universidad de El Salvador y las demás del Estado gozarán de autonomía 
en los aspectos docente, administrativo y económico. Deberán prestar 
un servicio social, respetando la libertad de cátedra. Se regirán por 
estatutos enmarcados dentro de dicha ley, la cual sentará los principios 
generales para su organización y funcionamiento. 

Se consignarán anualmente en el Presupuesto del Estado las partidas 
destinadas al sostenimiento de las universidades estatales y las 
necesarias para asegurar y acrecentar su patrimonio. Estas instituciones 
estarán sujetas, de acuerdo con la ley, a la fiscalización del organismo 
estatal correspondiente. 

La ley especial regulará también la creación y funcionamiento de 
universidades privadas, respetando la libertad de cátedra. Estas 
universidades prestarán un servicio social y no perseguirán fines de 
lucro. La misma ley regulará la creación y el funcionamiento de los 
institutos tecnológicos oficiales y privados. 

El Estado velará por el funcionamiento democrático de las instituciones 
de educación superior y por su adecuado nivel académico. 

Art. 62.- El idioma oficial de El Salvador es el castellano. El gobierno 
está obligado a velar por su conservación y enseñanza. 

Las lenguas autóctonas que se hablan en el territorio nacional forman 
parte del patrimonio cultural y serán objeto de preservación, difusión y 
respeto. 
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Art. 63.- La riqueza artística, histórica y arqueológica del país forma 
parte del tesoro cultural salvadoreño, el cual queda bajo la salvaguarda 
del Estado y sujeto a leyes especiales para su conservación. 

Art. 64.- Los Símbolos Patrios son: el Pabellón o Bandera Nacional, el 
Escudo de Armas y el Himno Nacional. Una ley regulará lo concerniente 
a esta materia. 

 SECCIÓN CUARTA 
SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

Art. 65.- La salud de los habitantes de la República constituye un 
bien público. El Estado y las personas están obligados a velar por su 
conservación y restablecimiento. 

El Estado determinará la política nacional de salud y controlará y 
supervisará su aplicación. 

Art. 66.- El Estado dará asistencia gratuita a los enfermos que carezcan 
de recursos, y a los habitantes en general, cuando el tratamiento 
constituya un medio eficaz para prevenir la diseminación de una 
enfermedad transmisible. En este caso, toda persona está obligada a 
someterse a dicho tratamiento. 

Art. 67.- Los servicios de salud pública serán esencialmente técnicos. 
Se establecen las carreras sanitarias, hospitalarias, paramédicas y de 
administración hospitalaria. 

Art. 68.- Un Consejo Superior de Salud Pública velará por la salud 
del pueblo. Estará formado por igual número de representantes de 
los gremios médico, odontológico, químico-farmacéutico, médico 
veterinario, laboratorio clínico, psicología, enfermería y otros a nivel de 
licenciatura que el Consejo Superior de Salud Pública haya calificado 
para tener su respectiva junta; tendrá un Presidente y un Secretario de 
nombramiento del Órgano Ejecutivo. La ley determinará su organización. 
(19) 

El ejercicio de las profesiones que se relacionan de un modo inmediato 
con la salud del pueblo, será vigilado por organismos legales formados 
por académicos pertenecientes a cada profesión. Estos organismos 
tendrán facultad para suspender en el ejercicio profesional a los 
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miembros del gremio bajo su control, cuando ejerzan su profesión con 
manifiesta inmoralidad o incapacidad. La suspensión de profesionales 
podrá resolverse por los organismos competentes de conformidad al 
debido proceso. (19) 

El Consejo Superior de Salud Pública conocerá y resolverá de los 
recursos que se interpongan en contra de las resoluciones pronunciadas 
por los organismos a que alude el inciso anterior. 

Art. 69.- El Estado proveerá los recursos necesarios e indispensables 
para el control permanente de la calidad de los productos químicos, 
farmacéuticos y veterinarios, por medio de organismos de vigilancia. 

Asimismo el Estado controlará la calidad de los productos alimenticios y 
las condiciones ambientales que puedan afectar la salud y el bienestar. 

Art. 70.- El Estado tomará a su cargo a los indigentes que, por su edad 
o incapacidad física o mental, sean inhábiles para el trabajo. 

 
CAPÍTULO III 

LOS CIUDADANOS, SUS DERECHOS Y DEBERES POLÍTICOS Y 
EL CUERPO ELECTORAL

Art. 71.- Son ciudadanos todos los salvadoreños mayores de dieciocho 
años. 

Art. 72.- Los derechos políticos del ciudadano son: 
1º.- Ejercer el sufragio; 
2º.- Asociarse para constituir partidos políticos de acuerdo con 
la ley e ingresar a los ya constituidos; 

3º.- Optar a cargos públicos cumpliendo con los requisitos que 
determinan esta Constitución y las leyes secundarias.

Art. 73.- Los deberes políticos del ciudadano son: 
1º.- Ejercer el sufragio; 
2º.- Cumplir y velar porque se cumpla la Constitución de la 
República; 

3º.- Servir al Estado de conformidad con la ley.
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El ejercicio del sufragio comprende, además, el derecho de votar en la 
consulta popular directa, contemplada en esta Constitución. 
Art. 74.- Los derechos de ciudadanía se suspenden por las causas 
siguientes: 

1º.- Auto de prisión formal; 
2º.- Enajenación mental; 

3º.- Interdicción judicial; 

4º.- Negarse a desempeñar, sin justa causa, un cargo de elección 
popular; en este caso, la suspensión durará todo el tiempo que 
debiera desempeñarse el cargo rehusado.

Art. 75.- Pierden los derechos de ciudadano: 
1º.- Los de conducta notoriamente viciada; 
2º.- Los condenados por delito; 

3º.- Los que compren o vendan votos en las elecciones; 

4º.- Los que suscriban actas, proclamas o adhesiones para 
promover o apoyar la reelección o la continuación del Presidente 
de la República, o empleen medios directos encaminados a ese 
fin; 

5º.- Los funcionarios, las autoridades y los agentes de éstas que 
coarten la libertad del sufragio.

 
En estos casos, los derechos de ciudadanía se recuperarán por 
rehabilitación expresa declarada por autoridad competente. 
Art. 76.- El cuerpo electoral está formado por todos los ciudadanos 
capaces de emitir voto. 

Art. 77.- Para el ejercicio del sufragio es condición indispensable estar 
inscrito en el Registro Electoral elaborado por el Tribunal Supremo 
Electoral. (1) 

Los partidos políticos legalmente inscritos tendrán derecho de vigilancia 
sobre la elaboración, organización, publicación y actualización del 
Registro Electoral. (1) 
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Art. 78.- El voto será libre, directo, igualitario y secreto. 

Art. 79.- En el territorio de la República se establecerán las 
circunscripciones electorales que determinará la ley. La base del 
sistema electoral es la población. (1) 

Para elecciones de Diputados se adoptará el sistema de representación 
proporcional. 

La ley determinará la forma, tiempo y demás condiciones para el 
ejercicio del sufragio. 

La fecha de las elecciones para Presidente y Vicepresidente de la 
República, deberá preceder no menos de dos meses ni más de cuatro 
a la iniciación del período presidencial. 

Art. 80.- El Presidente y Vicepresidente de la República, los Diputados 
a la Asamblea Legislativa y al Parlamento Centroamericano y los 
Miembros de los Concejos Municipales, son funcionarios de elección 
popular. (1) 

Cuando en las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la 
República ningún partido político o coalición de partidos políticos 
participantes, haya obtenido mayoría absoluta de votos de conformidad 
con el escrutinio practicado, se llevará a cabo una segunda elección 
entre los dos partidos políticos o coalición de partidos políticos que 
hayan obtenido mayor número de votos válidos; esta segunda elección 
deberá celebrarse en un plazo no mayor de treinta días después de 
haberse declarado firmes los resultados de la primera elección. 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente calificados por 
la Asamblea Legislativa, no pudiere efectuarse la segunda elección en 
el período señalado, la elección se verificará dentro de un segundo 
período no mayor de treinta días. 

Art. 81.- La propaganda electoral sólo se permitirá, aun sin previa 
convocatoria, cuatro meses antes de la fecha establecida por la ley 
para la elección de Presidente y Vicepresidente de la República; dos 
meses antes, cuando se trate de Diputados, y un mes antes en el caso 
de los Concejos Municipales. 

Art. 82.- Los ministros de cualquier culto religioso, los miembros en 
servicio activo de la Fuerza Armada y los miembros de la Policía 
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Nacional Civil no podrán pertenecer a partidos políticos ni optar a 
cargos de elección popular. (1) 

Tampoco podrán realizar propaganda política en ninguna forma. (1) 

El ejercicio del voto lo ejercerán los ciudadanos en los lugares que 
determine la ley y no podrá realizarse en los recintos de las instalaciones 
militares o de seguridad pública. (1) 

 
TÍTULO III 

EL ESTADO, SU FORMA DE GOBIERNO Y SISTEMA POLÍTICO

Art. 83.- El Salvador es un Estado soberano. La soberanía reside en 
el pueblo, que la ejerce en la forma prescrita y dentro de los límites de 
esta Constitución. 

Art. 84.- El territorio de la República sobre el cual El Salvador ejerce 
jurisdicción y soberanía es irreductible y además de la parte continental, 
comprende: 

El territorio insular integrado por las islas, islotes y cayos que enumera 
la Sentencia de la Corte de Justicia Centroamericana, pronunciada el 
9 de marzo de 1917 y que además le corresponden, conforme a otras 
fuentes del Derecho Internacional; igualmente otras islas, islotes y 
cayos que también le corresponden conforme al derecho internacional. 

Las aguas territoriales y en comunidad del Golfo de Fonseca, el cual es 
una bahía histórica con caracteres de mar cerrado, cuyo régimen está 
determinado por el derecho internacional y por la sentencia mencionada 
en el inciso anterior. 

El espacio aéreo, el subsuelo y la plataforma continental e insular 
correspondiente; y además, El Salvador ejerce soberanía y jurisdicción 
sobre el mar, el subsuelo y el lecho marinos hasta una distancia de 200 
millas marinas contadas desde la línea de más baja marea, todo de 
conformidad a las regulaciones del derecho internacional. 

Los límites del territorio nacional son los siguientes: 

AL PONIENTE, con la República de Guatemala, de conformidad a 
lo establecido en el Tratado de Límites Territoriales, celebrado en 
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Guatemala, el 9 de abril de 1938. 

AL NORTE, y AL ORIENTE, en parte, con la República de Honduras, 
en las secciones delimitadas por el Tratado General de Paz, suscrito 
en Lima, Perú, el 30 de octubre de 1980. En cuanto a las secciones 
pendientes de delimitación los límites serán los que se establezcan de 
conformidad con el mismo Tratado, o en su caso, conforme a cualquiera 
de los medios de solución pacífica de las controversias internacionales. 

AL ORIENTE, en el resto, con las Repúblicas de Honduras y Nicaragua 
en las aguas del Golfo de Fonseca. 

Y AL SUR, con el Océano Pacífico. 

Art. 85.- El Gobierno es repúblicano, democrático y representativo. 

El sistema político es pluralista y se expresa por medio de los 
partidos políticos, que son el único instrumento para el ejercicio 
de la representación del pueblo dentro del Gobierno. Las normas, 
organización y funcionamiento se sujetarán a los principios de la 
democracia representativa. 

La existencia de un partido único oficial es incompatible con el 
sistema democrático y con la forma de gobierno establecidos en esta 
Constitución. 

Art. 86.- El poder público emana del pueblo. Los órganos del Gobierno 
lo ejercerán independientemente dentro de las respectivas atribuciones 
y competencias que establecen esta Constitución y las leyes. Las 
atribuciones de los órganos del Gobierno son indelegables, pero éstos 
colaborarán entre sí en el ejercicio de las funciones públicas. 

Los órganos fundamentales del Gobierno son el Legislativo, el Ejecutivo 
y el Judicial. 

Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tienen 
más facultades que las que expresamente les da la ley. 

Art. 87.- Se reconoce el derecho del pueblo a la insurrección, para el solo 
objeto de restablecer el órden constitucional alterado por la transgresión 
de las normas relativas a la forma de gobierno o al sistema político 
establecidos, o por graves violaciones a los derechos consagrados en 
esta Constitución. 
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El ejercicio de este derecho no producirá la abrogación ni la reforma 
de esta Constitución, y se limitará a separar en cuanto sea necesario a 
los funcionarios transgresores, reemplazándolos de manera transitoria 
hasta que sean sustituidos en la forma establecida por esta Constitución. 

Las atribuciones y competencias que corresponden a los órganos 
fundamentales establecidos por esta Constitución, no podrán ser 
ejercidos en ningún caso por una misma persona o por una sola 
institución. 

Art. 88.- La alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la 
República es indispensable para el mantenimiento de la forma de 
gobierno y sistema político establecidos. La violación de esta norma 
obliga a la insurrección. 

Art. 89.- El Salvador alentará y promoverá la integración humana, 
económica, social y cultural con las repúblicas americanas y 
especialmente con las del istmo centroamericano. La integración 
podrá efectuarse mediante tratados o convenios con las repúblicas 
interesadas, los cuales podrán contemplar la creación de organismos 
con funciones supranacionales. 

También propiciará la reconstrucción total o parcial de la República de 
Centro América, en forma unitaria, federal o confederada, con plena 
garantía de respeto a los principios democráticos y republicanos y de 
los derechos individuales y sociales de sus habitantes. 

El proyecto y bases de la unión se someterán a consulta popular. 

TÍTULO IV 
LA NACIONALIDAD

Art. 90.- Son salvadoreños por nacimiento: 
1º.- Los nacidos en el territorio de El Salvador; 
2º.- Los hijos de padre o madre salvadoreños, nacidos en el 
extranjero; 

3º.- Los originarios de los demás Estados que constituyeron la 
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República Federal de Centro América, que teniendo domicilio en 
El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes su 
voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a 
su nacionalidad de origen.

Art. 91.- Los salvadoreños por nacimiento tienen derecho a gozar de la 
doble o múltiple nacionalidad. 

La calidad de salvadoreño por nacimiento sólo se pierde por renuncia 
expresa ante autoridad competente y se recupera por solicitud ante la 
misma. 

Art. 92.- Puede adquirir la calidad de salvadoreños por naturalización: 
 
1º.- Los españoles e hispanoamericanos de origen que tuvieren 
un año de residencia en el país; 
2º.- Los extranjeros de cualquier origen que tuvieren cinco años 
de residencia en el país; 

3º.- Los que por servicios notables prestados a la República 
obtengan esa calidad del Órgano Legislativo; 

4º.- El extranjero casado con salvadoreña o la extranjera casada 
con salvadoreño que acreditaren dos años de residencia en el 
país, anteriores o posteriores a la celebración del matrimonio.

 
La nacionalidad por naturalización se otorgará por autoridades 
competentes de conformidad con la ley. 
Art. 93.- Los tratados internacionales regularán la forma y condiciones 
en que los nacionales de países que no formaron parte de la República 
Federal de Centro América conserven su nacionalidad, no obstante 
haber adquirido la salvadoreña por naturalización siempre que se 
respete el principio de reciprocidad. 

Art. 94.- La calidad de salvadoreño naturalizado se pierde: 
 
1º.- Por residir más de dos años consecutivos en el país de 
origen o por ausencia del territorio de la República por más de 
cinco años consecutivos, salvo en caso de permiso otorgado 
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conforme a la ley; 
2º.- Por sentencia ejecutoriada, en los casos que determine la 
ley. Quien pierda así la nacionalidad, no podrá recuperarla.

Art. 95.- Son salvadoreñas las personas jurídicas constituidas conforme 
a las leyes de la República, que tengan domicilio legal en el país. 

Las regulaciones que las leyes establezcan en beneficio de los 
salvadoreños no podrán vulnerarse por medio de personas jurídicas 
salvadoreñas cuyos socios o capitales sean en su mayoría extranjeros. 

Art. 96.- Los extranjeros, desde el instante en que llegaren al territorio 
de la República, estarán estrictamente obligados a respetar a las 
autoridades y a obedecer las leyes, y adquirirán derecho a ser protegidos 
por ellas. 

Art. 97.- Las leyes establecerán los casos y la forma en que podrá 
negarse al extranjero la entrada o la permanencia en el territorio 
nacional. 

Los extranjeros que directa o indirectamente participen en la política 
interna del país pierden el derecho a residir en él. 

Art. 98.- Ni los salvadoreños ni los extranjeros podrán en ningún caso 
reclamar al gobierno indemnización alguna por daños o perjuicios que 
a sus personas o a sus bienes causaren las facciones. Sólo podrán 
hacerlo contra los funcionarios o particulares culpables. 

Art. 99.- Los extranjeros no podrán ocurrir a la vía diplomática sino en 
los casos de denegación de justicia y después de agotados los recursos 
legales que tengan expeditos. 

No se entiende por denegación de justicia el que un fallo ejecutoriado 
sea desfavorable al reclamante. Los que contravengan esta disposición 
perderán el derecho de residir en el país. 

Art. 100.- Los extranjeros estarán sujetos a una ley especial. 
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TÍTULO V 
ÓRDEN ECONÓMICO

Art. 101.- El órden económico debe responder esencialmente a principios 
de justicia social, que tiendan a asegurar a todos los habitantes del país 
una existencia digna del ser humano. 

El Estado promoverá el desarrollo económico y social mediante el 
incremento de la producción, la productividad y la racional utilización de 
los recursos. Con igual finalidad, fomentará los diversos sectores de la 
producción y defenderá el interés de los consumidores. 

Art. 102.- Se garantiza la libertad económica, en lo que no se oponga 
al interés social. 

El Estado fomentará y protegerá la iniciativa privada dentro de las 
condiciones necesarias para acrecentar la riqueza nacional y para 
asegurar los beneficios de ésta al mayor número de habitantes del país. 

Art. 103.- Se reconoce y garantiza el derecho a la propiedad privada en 
función social. 

Se reconoce asimismo la propiedad intelectual y artística, por el tiempo 
y en la forma determinados por la ley. 

El subsuelo pertenece al Estado el cual podrá otorgar concesiones para 
su explotación. 

Art. 104.- Los bienes inmuebles propiedad del Estado podrán ser 
transferidos a personas naturales o jurídicas dentro de los límites y en 
la forma establecida por la ley. 

La propiedad estatal rústica con vocación agropecuaria que no sea 
indispensable para las actividades propias del Estado, deberán ser 
transferidas mediante el pago correspondiente a los beneficiarios de la 
Reforma Agraria. Podrá también transferirse a corporaciones de utilidad 
pública. 

Art. 105.- El Estado reconoce, fomenta y garantiza el derecho de 
propiedad privada sobre la tierra rústica, ya sea individual, cooperativa, 
comunal o en cualquier otra forma asociativa, y no podrá por ningún 
concepto reducir la extensión máxima de tierra que como derecho de 
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propiedad establece esta Constitución. 

La extensión máxima de tierra rústica perteneciente a una misma 
persona natural o jurídica no podrá exceder de doscientas cuarenta y 
cinco hectáreas. Esta limitación no será aplicable a las asociaciones 
cooperativas o comunales campesinas. 

Los propietarios de tierras a que se refiere el inciso segundo de este 
artículo, podrán transferirla, enajenarla, partirla, dividirla o arrendarla 
libremente. La tierra propiedad de las asociaciones cooperativas, 
comunales campesinas y beneficiarios de la Reforma Agraria estará 
sujeta a un régimen especial. 

Los propietarios de tierras rústicas cuya extensión sea mayor de 
doscientas cuarenta y cinco hectáreas, tendrán derecho a determinar 
de inmediato la parte de la tierra que deseen conservar, segregándola 
e inscribiéndola por separado en el correspondiente Registro de la 
Propiedad Raíz e Hipotecas. 

Los inmuebles rústicos que excedan el límite establecido por esta 
Constitución y se encuentren en proindivisión, podrán ser objeto de 
partición entre los copropietarios. 

Las tierras que excedan la extensión establecida por esta Constitución 
podrán ser transferidas a cualquier título a campesinos, agricultores 
en pequeño, sociedades y asociaciones cooperativas y comunales 
campesinas. La transferencia a que se refiere este inciso, deberá 
realizarse dentro de un plazo de tres años. Una ley especial determinará 
el destino de las tierras que no hayan sido transferidas, al finalizar el 
período anteriormente establecido. 

En ningún caso las tierras excedentes a que se refiere el inciso anterior 
podrán ser transferidas a cualquier título a parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

El Estado fomentará el establecimiento, financiación y desarrollo de la 
agroindustria, en los distintos departamentos de la República, a fin de 
garantizar el empleo de mano de obra y la transformación de materias 
primas producidas por el sector agropecuario nacional. 

Art. 106.- La expropiación procederá por causas de utilidad pública 
o de interés social, legalmente comprobados, y previa una justa 
indemnización. 
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Cuando la expropiación sea motivada por causas provenientes de guerra, 
de calamidad pública o cuando tenga por objeto el aprovisionamiento 
de agua o de energía eléctrica, o la construcción de viviendas o de 
carreteras, caminos o vías públicas de cualquier clase, la indemnización 
podrá no ser previa. 

Cuando lo justifique el monto de la indemnización que deba reconocerse 
por los bienes expropiados de conformidad con los incisos anteriores, 
el pago podrá hacerse a plazos, el cual no excederá en conjunto de 
quince años, en cuyo caso se pagará a la persona expropiada el interés 
bancario correspondiente. Dicho pago deberá hacerse preferentemente 
en efectivo. 

Se podrá expropiar sin indemnización las entidades que hayan sido 
creadas con fondos públicos. 

Se prohíbe la confiscación ya sea como pena o en cualquier otro 
concepto. Las autoridades que contravengan este precepto responderán 
en todo tiempo con sus personas y bienes del daño inferido. Los bienes 
confiscados son imprescriptibles. 

Art. 107.- Se prohíbe toda especie de vinculación, excepto: 
 
1º.- Los fideicomisos constituidos a favor del Estado, de los 
municipios, de las entidades públicas, de las instituciones de 
beneficencia o de cultura, y de los legalmente incapaces; 
2º.- Los fideicomisos constituidos por un plazo que no exceda 
del establecido por la ley y cuyo manejo esté a cargo de bancos 
o instituciones de crédito legalmente autorizados; 

3º.- El bien de familia.

Art. 108.- Ninguna corporación o fundación civil o eclesiástica, 
cualquiera que sea su denominación u objeto, tendrá capacidad legal 
para conservar en propiedad o administrar bienes raíces, con excepción 
de los destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de la 
institución. 

Art. 109.- La propiedad de los bienes raíces rústicos no podrá ser 
adquirida por extranjeros en cuyos países de origen no tengan iguales 
derechos los salvadoreños, excepto cuando se trate de tierras para 
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establecimientos industriales. 

Las sociedades extranjeras y las salvadoreñas a que alude el inciso 
segundo del Art. 95 de esta Constitución, estarán sujetas a esta regla. 

Art. 110.- No podrá autorizarse ningún monopolio sino a favor del Estado 
o de los Municipios, cuando el interés social lo haga imprescindible. Se 
podrán establecer estancos a favor del Estado. 

A fin de garantizar la libertad empresarial y proteger al consumidor, se 
prohíben las prácticas monopolísticas. 

Se podrá otorgar privilegios por tiempo limitado a los descubridores e 
inventores y a los perfeccionadores de los procesos productivos. 

El Estado podrá tomar a su cargo los servicios públicos cuando los 
intereses sociales así lo exijan, prestándolos directamente, por medio 
de instituciones oficiales autónomas o de los municipios. También le 
corresponde regular y vigilar los servicios públicos prestados por 
empresas privadas y la aprobación de sus tarifas, excepto las que se 
establezcan de conformidad con tratados o convenios internacionales; 
las empresas salvadoreñas de servicios públicos tendrán sus centros 
de trabajo y bases de operaciones en El Salvador. (3) 

Art. 111.- El poder de emisión de especies monetarias corresponde 
exclusivamente al Estado, el cual podrá ejercerlo directamente o por 
medio de un instituto emisor de carácter público. El régimen monetario, 
bancario y crediticio será regulado por la ley. 

El Estado deberá orientar la política monetaria con el fin de promover y 
mantener las condiciones más favorables para el desarrollo ordenado 
de la economía nacional. 

Art. 112.- El Estado podrá administrar las empresas que presten servicios 
esenciales a la comunidad, con el objeto de mantener la continuidad de 
los servicios, cuando los propietarios o empresarios se resistan a acatar 
las disposiciones legales sobre organización económica y social. 

También podrá intervenir los bienes pertenecientes a nacionales de 
países con los cuales El Salvador se encuentre en guerra. 

Art. 113.- Serán fomentadas y protegidas las asociaciones de tipo 
económico que tiendan a incrementar la riqueza nacional mediante 
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un mejor aprovechamiento de los recursos naturales y humanos, y a 
promover una justa distribución de los beneficios provenientes de sus 
actividades. En esta clase de asociaciones, además de los particulares, 
podrán participar el Estado, los municipios y las entidades de utilidad 
pública. 

Art. 114.- El Estado protegerá y fomentará las asociaciones cooperativas, 
facilitando su organización, expansión y financiamiento. 

Art. 115.- El comercio, la industria y la prestación de servicios en 
pequeño son patrimonio de los salvadoreños por nacimiento y de los 
centroamericanos naturales. Su protección, fomento y desarrollo serán 
objeto de una ley. 

Art. 116.- El Estado fomentará el desarrollo de la pequeña propiedad 
rural. Facilitará al pequeño productor asistencia técnica, créditos y otros 
medios necesarios para la adquisición y el mejor aprovechamiento de 
sus tierras. 

Art. 117.- Es deber del Estado proteger los recursos naturales, así 
como la diversidad e integridad del medio ambiente, para garantizar el 
desarrollo sostenible. (13) 

Se declara de interés social la protección, conservación, aprovechamiento 
racional, restauración o sustitución de los recursos naturales, en los 
términos que establezca la Ley. (13) 

Se prohíbe la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y 
desechos tóxicos. (13) 

Art. 118.- El Estado adoptará políticas de población con el fin de 
asegurar el mayor bienestar a los habitantes de la República. 

Art. 119.- Se declara de interés social la construcción de viviendas. El 
Estado procurará que el mayor número de familias salvadoreñas lleguen 
a ser propietarias de su vivienda. Fomentará que todo propietario de 
fincas rústicas proporcione a los trabajadores residentes habitación 
higiénica y cómoda, e instalaciones adecuadas a los trabajadores 
temporales; y al efecto, facilitará al pequeño propietario los medios 
necesarios. 

Art. 120.- En toda concesión que otorgue el Estado para la explotación de 
muelles, ferrocarriles, canales u otras obras materiales de uso público, 
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deberán estipularse el plazo y las condiciones de dicha concesión, 
atendiendo a la naturaleza de la obra y el monto de las inversiones 
requeridas. (5) 

Estas concesiones deberán ser sometidas al conocimiento de la 
Asamblea Legislativa para su aprobación. (5) 

 
TÍTULO VI 

ÓRGANOS DEL GOBIERNO, ATRIBUCIONES Y 

COMPETENCIAS 

CAPÍTULO I 
ÓRGANO LEGISLATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA

Art. 121.- La Asamblea Legislativa es un cuerpo colegiado compuesto 
por Diputados, elegidos en la forma prescrita por esta Constitución, y a 
ella compete fundamentalmente la atribución de legislar. 

Art. 122.- La Asamblea Legislativa se reunirá en la capital de la 
República, para iniciar su período y sin necesidad de convocatoria, el 
día primero de mayo del año de la elección de sus miembros. Podrá 
trasladarse a otro lugar de la República para celebrar sus sesiones, 
cuando así lo acordare. 

Art. 123.- La mayoría de los miembros de la Asamblea será suficiente 
para deliberar. 

Para tomar resolución se requerirá por lo menos el voto favorable de 
la mitad más uno de los Diputados electos, salvo los casos en que 
conforme a esta Constitución se requiere una mayoría distinta. 

Art. 124.- Los miembros de la Asamblea se renovarán cada tres años 
y podrán ser reelegidos. El período de sus funciones comenzará el 
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primero de mayo del año de su elección. 

Art. 125.- Los Diputados representan al pueblo entero y no están 
ligados por ningún mandato imperativo. Son inviolables, y no tendrán 
responsabilidad en tiempo alguno por las opiniones o votos que emitan. 

Art. 126.- Para ser elegido Diputado se requiere ser mayor de veinticinco 
años, salvadoreño por nacimiento, hijo de padre o madre salvadoreño, 
de notoria honradez e instrucción y no haber perdido los derechos de 
ciudadano en los cinco años anteriores a la elección. 

Art. 127.- No podrán ser candidatos a Diputados: 
 
1º.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los 
Ministros y Viceministros de Estado, el Presidente y los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, los funcionarios 
de los organismos electorales, los militares de alta, y en general, 
los funcionarios que ejerzan jurisdicción. 
2º.- Los que hubiesen administrado o manejado fondos públicos, 
mientras no obtengan el finiquito de sus cuentas; 

3º.- Los contratistas de obras o empresas públicas que se 
costeen con fondos del Estado o del Municipio, sus caucioneros 
y los que, de resultas de tales obras o empresas tengan 
pendientes reclamaciones de interés propio; 

4º.- Los parientes del Presidente de la República dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; 

5º.- Los deudores de la Hacienda Pública o Municipal que estén 
en mora; 

6º.- Los que tengan pendientes contratos o concesiones con el 
Estado para explotación de riquezas nacionales o de servicios 
públicos, así como los que hayan aceptado ser representantes 
o apoderados administrativos de aquéllos, o de sociedades 
extranjeras que se hallen en los mismos casos.

 
Las incompatibilidades a que se refiere el ordinal primero de este 
artículo afectan a quienes hayan desempeñado los cargos indicados 
dentro de los tres meses anteriores a la elección. 
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Art. 128.- Los Diputados no podrán ser contratistas ni caucioneros de 
obras o empresas públicas que se costeen con fondos del Estado o del 
Municipio; ni tampoco obtener concesiones del Estado para explotación 
de riquezas nacionales o de servicios públicos, ni aceptar ser 
representantes o apoderados administrativos de personas nacionales 
o extranjeras que tengan esos contratos o concesiones. 

Art. 129.- Los Diputados en ejercicio no podrán desempeñar cargos 
públicos remunerados durante el tiempo para el que han sido elegidos, 
excepto los de carácter docente o cultural, y los relacionados con los 
servicios profesionales de asistencia social. 

No obstante, podrán desempeñar los cargos de Ministros o Viceministros 
de Estado, Presidentes de Instituciones Oficiales Autónomas, Jefes de 
Misión Diplomática, Consular o desempeñar Misiones Diplomáticas 
Especiales. En estos casos, al cesar en sus funciones se reincorporarán 
a la Asamblea, si todavía está vigente el período de su elección. 

Los suplentes pueden desempeñar empleos o cargos públicos sin que 
su aceptación y ejercicio produzca la pérdida de la calidad de tales. 

Art. 130.- Los Diputados cesarán en su cargo en los casos siguientes: 
 
1º.- Cuando en sentencia definitiva fueren condenados por 
delitos graves; 
2º.- Cuando incurrieren en las prohibiciones contenidas en el 
artículo 128 de esta Constitución 

3º.- Cuando renunciaren sin justa causa calificada como tal por 
la Asamblea.

 
En estos casos quedarán inhabilitados para desempeñar cualquier otro 
cargo público durante el período de su elección. 
Art. 131.- Corresponde a la Asamblea Legislativa: 

 
1º.- Decretar su reglamento interior; 
2º.- Aceptar o desechar las credenciales de sus miembros, recibir 
a éstos la protesta constitucional, y deducirles responsabilidades 
en los casos previstos por esta Constitución; 
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3º.- Conocer de las renuncias que presentaren los Diputados, 
admitiéndolas cuando se fundaren en causas justas legalmente 
comprobada; 

4º.- Llamar a los Diputados suplentes en caso de muerte, 
renuncia, nulidad de elección, permiso temporal o imposibilidad 
de concurrir de los propietarios; 

5º.- Decretar, interpretar auténticamente, reformar y derogar las 
leyes secundarias; 

6º.- Decretar impuestos, tasas y demás contribuciones sobre 
toda clase de bienes, servicios e ingresos, en relación equitativa; 
y en caso de invasión, guerra legalmente declarada o calamidad 
pública, decretar empréstitos forzosos en la misma relación, si 
no bastaren las rentas públicas ordinarias; 

7º.- Ratificar los tratados o pactos que celebre el Ejecutivo 
con otros Estados u organismos internacionales, o denegar su 
ratificación; 

8º.- Decretar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Administración Pública, así como sus reformas; 

9º.- Crear y suprimir plazas, y asignar sueldos a los funcionarios 
y empleados de acuerdo con el régimen de Servicio Civil. 

10º.- Aprobar su presupuesto y sistema de salarios, así como 
sus reformas, consultándolos previamente con el Presidente 
de la República para el solo efecto de garantizar que existan 
los fondos necesarios para su cumplimiento. Una vez aprobado 
dicho presupuesto se incorporará al Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la Administración Pública; 

11º.- Decretar de una manera general, beneficios e incentivos 
fiscales o de cualquier naturaleza, para la promoción de 
actividades culturales, científicas, agrícolas, industriales, 
comerciales o de servicios; 

12º.- Decretar leyes sobre el reconocimiento de la deuda pública 
y crear y asignar los fondos necesarios para su pago; 

13º.- Establecer y regular el sistema monetario nacional y 
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resolver sobre la admisión y circulación de la moneda extranjera; 

14º.- Recibir la protesta constitucional y dar posesión de su 
cargo a los ciudadanos que, conforme a la ley, deban ejercer la 
Presidencia y Vicepresidencia de la República; 

15º.- Resolver sobre renuncias interpuestas y licencias 
solicitadas por el Presidente y el Vicepresidente de la República 
y los Designados, previa ratificación personal ante la misma 
Asamblea; 

16º.- Desconocer obligatoriamente al Presidente de la República 
o al que haga sus veces cuando terminado su período 
constitucional continúe en el ejercicio del cargo. En tal caso, si 
no hubiere persona legalmente llamada para el ejercicio de la 
Presidencia, designará un Presidente Provisional; 

17º.- Elegir, para todo el período presidencial respectivo, en 
votación nominal y pública, a dos personas que en carácter de 
Designados deban ejercer la Presidencia de la República, en los 
casos y en el órden determinados por esta Constitución; 

18º.- Recibir el informe de labores que debe rendir el Ejecutivo 
por medio de sus Ministros, y aprobarlo o desaprobarlo; 

19º.- Elegir por votación nominal y pública a los siguientes 
funcionarios: Presidente y Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, Presidente y Magistrados del Tribunal Supremo 
Electoral, Presidente y Magistrados de la Corte de Cuentas de la 
República, Fiscal General de la República, Procurador General 
de la República, Procurador para la Defensa de los Derechos 
Humanos y Miembros del Consejo Nacional de la Judicatura. (1) 

20º.- Declarar, con no menos de los dos tercios de votos de los 
Diputados electos, la incapacidad física o mental del Presidente, 
del Vicepresidente de la República y de los funcionarios electos 
por la Asamblea, para el ejercicio de sus cargos, previo dictamen 
unánime de una Comisión de cinco médicos nombrados por la 
Asamblea; 

21º.- Determinar las atribuciones y competencias de los 
diferentes funcionarios cuando por esta Constitución no se 
hubiese hecho; 
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22º.- Conceder, a personas o poblaciones, títulos, distinciones 
honoríficas y gratificaciones compatibles con la forma de gobierno 
establecida, por servicios relevantes prestados a la Patria. 

No obstante, se prohíbe que tales títulos, distinciones y 
gratificaciones se concedan, mientras desempeñen sus cargos, 
a los funcionarios siguientes: Presidente y Vicepresidente de la 
República, Ministros y Viceministros de Estado, Diputados a la 
Asamblea Legislativa, y Presidente y Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia; 

23º.- Conceder permiso a los salvadoreños para que acepten 
distinciones honoríficas otorgadas por gobiernos extranjeros; 

24º.- Conceder permisos o privilegios temporales por actividades 
o trabajos culturales o científicos; 

25º.- Declarar la guerra y ratificar la paz, con base en los informes 
que le proporcione el Órgano Ejecutivo; 

26º.- Conceder amnistía por delitos políticos o comunes conexos 
con éstos, o por delitos comunes cometidos por un número de 
personas que no baje de veinte; y conceder indultos, previo 
informe favorable de la Corte Suprema de Justicia; 

27º.- Suspender y restablecer las garantías constitucionales de 
acuerdo con el Art. 29 de esta Constitución, en votación nominal 
y pública, con los dos tercios de votos, por lo menos, de los 
Diputados electos; 

28º.- Conceder o negar permiso a los salvadoreños para que 
acepten cargos diplomáticos o consulares que deban ser 
ejercidos en El Salvador; 

29º.- Permitir o negar el tránsito de tropas extranjeras por el 
territorio de la República, y el estacionamiento de naves o 
aeronaves de guerra de otros países, por más tiempo del 
establecido en los tratados o prácticas internacionales; 

30º.- Aprobar las concesiones a que se refiere el Art. 120 de 
esta Constitución; 

31º.- Erigir jurisdicciones y establecer cargos, a propuesta 
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de la Corte Suprema de Justicia, para que los funcionarios 
respectivos conozcan en toda clase de causas criminales, 
civiles, mercantiles, laborales, contencioso-administrativas, 
agrarias y otras; 

32º.- Nombrar comisiones especiales para la investigación 
de asuntos de interés nacional y adoptar los acuerdos o 
recomendaciones que estime necesarios, con base en el informe 
de dichas comisiones; 

33º.- Decretar los Símbolos Patrios; 

34º.- Interpelar a los Ministros o Encargados del Despacho y a 
los Presidentes de Instituciones Oficiales Autónomas; 

35º.- Calificar la fuerza mayor o el caso fortuito a que se refiere 
el último inciso del artículo 80; 

36º.- Recibir el informe de labores que debe rendir el Fiscal 
General de la República, el Procurador General de la República, 
el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, el 
Presidente de la Corte de Cuentas de la República y el Presidente 
del Banco Central de Reserva de El Salvador. (1) 

37º.- Recomendar a la Presidencia de la República la destitución 
de los Ministros de Estado; o a los organismos correspondientes, 
la de funcionarios de instituciones oficiales autónomas, cuando 
así lo estime conveniente, como resultado de la investigación 
de sus comisiones especiales o de la interpelación, en su caso. 
La resolución de la Asamblea será vinculante cuando se refiera 
a los jefes de seguridad pública o de inteligencia de Estado por 
causa de graves violaciones de los Derechos Humanos. (1) 

38º.- Ejercer las demás atribuciones que le señale esta 
Constitución.

Art. 132.- Todos los funcionarios y empleados públicos, incluyendo los de 
Instituciones Oficiales Autónomas y los Miembros de la Fuerza Armada, 
están en la obligación de colaborar con las comisiones especiales de 
la Asamblea Legislativa; y la comparecencia y declaración de aquellos 
así como las de cualquier otra persona, requerida por las mencionadas 
comisiones, serán obligatorias bajo los mismos apercibimientos que se 
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observan en el procedimiento judicial. 

Las conclusiones de las comisiones especiales de investigación de 
la Asamblea Legislativa no serán vinculantes para los tribunales, ni 
afectarán los procedimientos o las resoluciones judiciales, sin perjuicio 
de que el resultado sea comunicado a la Fiscalía General de la República 
para el ejercicio de acciones pertinentes. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

LA LEY, SU FORMACIÓN, PROMULGACIÓN Y VIGENCIA

Art. 133.- Tienen exclusivamente iniciativa de ley: 
 
1º.- Los Diputados; 
2º.- El Presidente de la República por medio de sus Ministros; 

3º.- La Corte Suprema de Justicia en materias relativas al 
Órgano Judicial, al ejercicio del Notariado y de la Abogacía, y a 
la jurisdicción y competencia de los Tribunales; 

4º.- Los Concejos Municipales en materia de impuestos 
municipales. 

5°.- El Parlamento Centroamericano, por medio de los Diputados 
del Estado de El Salvador que lo conforman, en materia relativa 
a la integración del Istmo Centroamericano, a que se refiere el 
Art. 89 de esta Constitución. (20)

 
De igual manera, y en la misma materia, tendrán iniciativa los 
Diputados del Estado de el Salvador, que conforman el Parlamento 
Centroamericano. (20) 
Art. 134.- Todo proyecto de ley que se apruebe deberá estar firmado 
por la mayoría de los miembros de la Junta Directiva. Se guardará 
un ejemplar en la Asamblea y se enviarán dos al Presidente de la 
República. (1) 

Art. 135.- Todo proyecto de ley, después de discutido y aprobado, se 
trasladará a más tardar dentro de diez días hábiles al Presidente de la 
República, y si éste no tuviere objeciones, le dará su sanción y lo hará 
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publicar como Ley. (1)(14) 

No será necesaria la sanción del Presidente de la República en los 
casos de los ordinales 1º, 2º, 3º, 4º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 32º, 
34º, 35º, 36º y 37º del Art. 131 de esta Constitución y en los antejuicios 
en que conozca la Asamblea. (1) 

Art. 136.- Si el Presidente de la República no encontrare objeción 
al proyecto recibido, firmará los dos ejemplares, devolverá uno a la 
Asamblea dejará el otro en su archivo y hará publicar el texto como ley 
en el órgano oficial correspondiente. (1) 

Art. 137.- Cuando el Presidente de la República vetare un proyecto 
de ley, lo devolverá a la Asamblea dentro de los ocho días hábiles 
siguientes al de su recibo, puntualizando las razones en que funda su 
veto; si dentro del término expresado no lo devolviere se tendrá por 
sancionado y lo publicará como ley. (1) (15) 

En caso de veto, la Asamblea reconsiderará el proyecto, y si lo ratificare 
con los dos tercios de votos, por lo menos, de los Diputados electos, 
lo enviará de nuevo al Presidente de la República, y éste deberá 
sancionarlo y mandarlo a publicar. (1) 

Si lo devolviere con observaciones, la Asamblea las considerará y 
resolverá lo que crea conveniente por la mayoría establecida en el Art. 
123, y lo enviará al Presidente de la República, quien deberá sancionarlo 
y mandarlo a publicar. (1) 

Art. 138.- Cuando la devolución de un proyecto de ley se deba a que 
el Presidente de la República lo considera inconstitucional y el Órgano 
Legislativo lo ratifica en la forma establecida en el artículo que antecede, 
deberá el Presidente de la República dirigirse a la Corte Suprema de 
Justicia dentro del tercer día hábil, para que ésta oyendo las razones de 
ambos, decida si es o no constitucional, a más tardar dentro de quince 
días hábiles. Si la Corte decidiere que el proyecto es constitucional, 
el Presidente de la República estará en la obligación de sancionarlo y 
publicarlo como ley. (1)(16) 

Art. 139.- El término para la publicación de las leyes será de quince 
días hábiles. Si dentro de ese término el Presidente de la República 
no las publicare, el Presidente de la Asamblea Legislativa lo hará en 
el Diario Oficial o en cualquier otro diario de mayor circulación de la 
República. (1)(17) 
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Art. 140.- Ninguna ley obliga sino en virtud de su promulgación y 
publicación. Para que una ley de carácter permanente sea obligatoria 
deberán transcurrir, por lo menos, ocho días después de su publicación. 
Este plazo podrá ampliarse, pero no restringirse. 

Art. 141.- En caso de evidente error en la impresión del texto de la ley, 
se volverá a publicar, a más tardar dentro de diez días. Se tendrá la 
última publicación como su texto auténtico; y de la fecha de la nueva 
publicación se contará el término para su vigencia. 

Art. 142.- Para interpretar, reformar o derogar las leyes se observarán 
los mismos trámites que para su formación. 

Art. 143.- Cuando un proyecto de ley fuere desechado o no fuere 
ratificado, no podrá ser propuesto dentro de los próximos seis meses. 

 
SECCIÓN TERCERA 

TRATADOS

Art. 144.- Los tratados internacionales celebrados por El Salvador con 
otros estados o con organismos internacionales, constituyen leyes de la 
República al entrar en vigencia, conforme a las disposiciones del mismo 
tratado y de esta Constitución. 

La ley no podrá modificar o derogar lo acordado en un tratado vigente 
para El Salvador. En caso de conflicto entre el tratado y la ley, prevalecerá 
el tratado. 

Art. 145.- No se podrán ratificar los tratados en que se restrinjan o 
afecten de alguna manera las disposiciones constitucionales, a menos 
que la ratificación se haga con las reservas correspondientes. Las 
disposiciones del tratado sobre las cuales se hagan las reservas no son 
ley de la República. 

Art. 146.- No podrán celebrarse o ratificarse tratados u otorgarse 
concesiones en que de alguna manera se altere la forma de gobierno 
o se lesionen o menoscaben la integridad del territorio, la soberanía e 
independencia de la República o los derechos y garantías fundamentales 
de la persona humana. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplica a los tratados internacionales 
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o contratos con gobiernos o empresas nacionales o internacionales en 
los cuales se someta el Estado salvadoreño, a la jurisdicción de un 
tribunal de un estado extranjero. 

Lo anterior no impide que, tanto en los tratados como en los contratos, 
el Estado salvadoreño en caso de controversia, someta la decisión a un 
arbitraje o a un tribunal internacionales. 

Art. 147.- Para la ratificación de todo tratado o pacto por el cual se 
someta a arbitraje cualquier cuestión relacionada con los límites de 
la República, será necesario el voto de las tres cuartas partes, por lo 
menos, de los Diputados electos. 

Cualquier tratado o convención que celebre el Órgano Ejecutivo 
referente al territorio nacional requerirá también el voto de las tres 
cuartas partes, por lo menos, de los Diputados electos. 

Art. 148.- Corresponde a la Asamblea Legislativa facultar al Órgano 
Ejecutivo para que contrate empréstitos voluntarios, dentro o fuera de 
la República, cuando una grave y urgente necesidad lo demanda, y 
para que garantice obligaciones contraídas por entidades estatales o 
municipales de interés público. 

Los compromisos contraídos de conformidad con esta disposición 
deberán ser sometidos al conocimiento del Órgano Legislativo, el cual 
no podrá aprobarlos con menos de los dos tercios de votos de los 
Diputados electos. 

El decreto legislativo en que se autorice la emisión o contratación de 
un empréstito deberá expresar claramente el fin a que se destinarán 
los fondos de éste y, en general, todas las condiciones esenciales de 
la operación. 

Art. 149.- La facultad de declarar la inaplicabilidad de las disposiciones 
de cualquier tratado contrarias a los preceptos constitucionales, se 
ejercerá por los tribunales dentro de la potestad de administrar justicia. 

La declaratoria de inconstitucionalidad de un tratado, de un modo 
general, y obligatorio, se hará en la misma forma prevista por esta 
Constitución para las leyes, decretos y reglamentos. 
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CAPÍTULO II 
ÓRGANO EJECUTIVO

Art. 150.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Ministros 
y Viceministros de Estado y sus funcionarios dependientes, integran el 
Órgano Ejecutivo. 

Art. 151.- Para ser elegido Presidente de la República se requiere: ser 
salvadoreño por nacimiento, hijo de padre o madre salvadoreño; del 
estado seglar, mayor de treinta años de edad, de moralidad e instrucción 
notorias; estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano, haberlo 
estado en los seis años anteriores a la elección y estar afiliado a uno de 
los partidos políticos reconocidos legalmente. 

Art. 152.- No podrán ser candidatos a Presidente de la República: 
 
1º.- El que haya desempeñado la Presidencia de la República 
por más de seis meses, consecutivos o no, durante el período 
inmediato anterior, o dentro de los últimos seis meses anteriores 
al inicio del período presidencial; 
2º.- El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de 
consaguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de las 
personas que hayan ejercido la Presidencia en los casos del 
ordinal anterior; 

3º.- El que haya sido Presidente de la Asamblea Legislativa 
o Presidente de la Corte Suprema de Justicia durante el año 
anterior al día del inicio del período presidencial; 

4º.- El que haya sido Ministro, Viceministro de Estado o 
Presidente de alguna Institución Oficial Autónoma y el Director 
General de la Policía Nacional Civil, dentro del último año del 
período presidencial inmediato anterior. (1) 

5º.- Los militares de profesión que estuvieren de alta o que lo 
hayan estado en los tres años anteriores al día del inicio del 
período presidencial; 

6º.- El Vicepresidente o Designado que llamado legalmente a 
ejercer la Presidencia en el período inmediato anterior, se negare 
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a desempeñarla sin justa causa, entendiéndose que ésta existe 
cuando el Vicepresidente o Designado manifieste su intención 
de ser candidato a la Presidencia de la República, dentro de los 
seis meses anteriores al inicio del período presidencial; 

7º.- Las personas comprendidas en los ordinales 2o., 3o., 4o., 
5o. y 6o. del artículo 127 de esta Constitución.

Art. 153.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se aplicará al 
Vicepresidente de la República y a los Designados a la Presidencia. 

Art. 154.- El período presidencial será de cinco años y comenzará y 
terminará el día primero de junio, sin que la persona que haya ejercido 
la Presidencia pueda continuar en sus funciones ni un día más. 

Art. 155.- En defecto del Presidente de la República, por muerte, 
renuncia, remoción u otra causa, lo sustituirá el Vicepresidente; a falta 
de éste, uno de los Designados por el órden de su nominación, y si 
todos éstos faltaren por cualquier causa legal, la Asamblea designará 
la persona que habrá de sustituirlo. 

Si la causa que inhabilite al Presidente para el ejercicio del cargo durare 
más de seis meses, la persona que lo sustituya conforme al inciso 
anterior terminará el período presidencial. 

Si la inhabilidad del Presidente fuere temporal, el sustituto ejercerá el 
cargo únicamente mientras dure aquélla. 

Art. 156.- Los cargos de Presidente y de Vicepresidente de la República 
y los de Designados solamente son renunciables por causa grave 
debidamente comprobada, que calificará la Asamblea. 

Art. 157.- El Presidente de la República es el Comandante General de 
la Fuerza Armada. 

Art. 158.- Se prohíbe al Presidente de la República salir del territorio 
nacional sin licencia de la Asamblea Legislativa. 

Art. 159.- Para la gestión de los negocios públicos habrá las Secretarías 
de Estado que fueren necesarias, entre las cuales se distribuirán los 
diferentes Ramos de la Administración. Cada Secretaría estará a 
cargo de un Ministro, quien actuará con la colaboración de uno o más 
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Viceministros. Los Viceministros sustituirán a los Ministros en los casos 
determinados por la ley. 

La Defensa Nacional y la Seguridad Pública estarán adscritas a 
Ministerios diferentes. La Seguridad Pública estará a cargo a la Policía 
Nacional Civil, que será un cuerpo profesional, independiente de la 
Fuerza Armada y ajeno a toda actividad partidista. (2) 

La Policía Nacional Civil tendrá a su cargo las funciones de policía 
urbana y policía rural que garanticen el órden, la seguridad y la 
tranquilidad pública, así como la colaboración en el procedimiento de 
investigación del delito, y todo ello con apego a la ley y estricto respeto 
a los Derechos Humanos. (2)(9) 

Art. 160.- Para ser Ministro o Viceministro de Estado se requiere ser 
salvadoreño por nacimiento, mayor de veinticinco años de edad, del 
estado seglar, de moralidad e instrucción notorias; estar en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años 
anteriores a su nombramiento. 

Art. 161.- No podrán ser Ministros ni Viceministros de Estado las 
personas comprendidas en los ordinales 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o., del 
artículo 127 de esta Constitución. 

Art. 162.- Corresponde al Presidente de la República nombrar, remover, 
aceptar renuncias y conceder licencias a los Ministros y Viceministros 
de Estado, así como al Jefe de Seguridad Pública y al de Inteligencia 
de Estado. (2) 

Art. 163.- Los decretos, acuerdos, órdenes y providencias del 
Presidente de la República deberán ser refrendados y comunicados 
por los Ministros en sus respectivos Ramos o por los Viceministros en 
su caso. Sin estos requisitos no tendrán autenticidad legal. (1) 

Art. 164.- Todos los decretos, acuerdos, órdenes y resoluciones que los 
funcionarios del Órgano Ejecutivo emitan, excediendo las facultades que 
esta Constitución establece, serán nulos y no deberán ser obedecidos, 
aunque se den a reserva de someterlos a la aprobación de la Asamblea 
Legislativa. 

Art. 165.- Los Ministros o Encargados del Despacho y Presidentes de 
Instituciones Oficiales Autónomas deberán concurrir a la Asamblea 
Legislativa para contestar las interpelaciones que se les hicieren. 
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Los funcionarios llamados a interpelación que sin justa causa se negaren 
a concurrir, quedarán, por el mismo hecho, depuestos de sus cargos. 

Art. 166.- Habrá un Consejo de Ministros integrado por el Presidente y 
el Vicepresidente de la República y los Ministros de Estado o quienes 
hagan sus veces. 

Art. 167.- Corresponde al Consejo de Ministros: 
 
1º.- Decretar el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y su 
propio Reglamento; 
2º.- Elaborar el plan general del gobierno; 

3º.- Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos y 
presentarlo a la Asamblea Legislativa, por lo menos tres meses 
antes de que se inicie el nuevo ejercicio fiscal. 

También conocerá de las reformas a dicho presupuesto cuando 
se trate de transferencias entre partidas de distintos Ramos de 
la Administración Pública; 

4º.- Autorizar la erogación de sumas que no hayan sido incluidas 
en los presupuestos, a fin de satisfacer necesidades provenientes 
de guerra, de calamidad pública o de grave perturbación 
del órden, si la Asamblea Legislativa no estuviere reunida, 
informando inmediatamente a la Junta Directiva de la misma, de 
las causas que motivaron tal medida, a efecto de que reunida 
que fuere ésta, apruebe o no los créditos correspondientes; 

5º.- Proponer a la Asamblea Legislativa la suspensión de 
garantías constitucionales a que se refiere el Art. 29 de esta 
Constitución; 

6º.- Suspender y restablecer las garantías constitucionales a 
que se refiere el Art. 29 de esta Constitución, si la Asamblea 
Legislativa no estuviere reunida. En el primer caso, dará cuenta 
inmediatamente a la Junta Directiva de la Asamblea Legislativa, 
de las causas que motivaron tal medida y de los actos que haya 
ejecutado en relación con ésta; 

7º.- Convocar extraordinariamente a la Asamblea Legislativa, 
cuando los intereses de la República lo demanden; 
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8º.- Conocer y decidir sobre todos los asuntos que someta a su 
consideración el Presidente de la República.

Art. 168.- Son atribuciones y obligaciones del Presidente de la 
República: 

 
1º.- Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los tratados, las 
leyes y demás disposiciones legales; 

2º.- Mantener ilesa la soberanía de la República y la integridad 
del territorio; 

3º.- Procurar la armonía social, y conservar la paz y tranquilidad 
interiores y la seguridad de la persona humana como miembro 
de la sociedad; 

4º.- Celebrar tratados y convenciones internacionales, 
someterlos a la ratificación de la Asamblea Legislativa, y vigilar 
su cumplimiento; 

5º.- Dirigir las relaciones exteriores; 

6º.- Presentar por conducto de los Ministros, a la Asamblea 
Legislativa, dentro de los dos meses siguientes a la terminación 
de cada año, el informe de labores de la Administración Pública 
en el año transcurrido. El Ministro de Hacienda presentará 
además, dentro de los tres meses siguientes a la terminación 
de cada período fiscal, la cuenta general del último presupuesto 
y el estado demostrativo de la situación del Tesoro Público y del 
Patrimonio Fiscal. 

Si dentro de esos términos no se cumpliere con estas 
obligaciones, quedará por el mismo hecho depuesto el Ministro 
que no lo verifique, lo cual será notificado al Presidente de la 
República inmediatamente, para que nombre el sustituto. Este 
presentará dentro de los treinta días siguientes el informe 
correspondiente. Si aún en este caso no se cumpliere con lo 
preceptuado, quedará depuesto el nuevo Ministro; 

7º.- Dar a la Asamblea Legislativa los informes que ésta le pida, 
excepto cuando se trate de planes militares secretos. En cuanto 
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a negociaciones políticas que fuere necesario mantener en 
reserva, el Presidente de la República deberá advertirlo, para 
que se conozca de ellas en sesión secreta; 

8º.- Sancionar, promulgar y publicar las leyes y hacerlas ejecutar; 

9º.- Proporcionar a los funcionarios del órden judicial, los auxilios 
que necesiten para hacer efectivas sus providencias; 

10º.- Conmutar penas, previo informe y dictamen favorable de la 
Corte Suprema de Justicia; 

11º.- Organizar, conducir y mantener la Fuerza Armada, conferir 
los Grados Militares y ordenar el destino, cargo, o la baja de los 
Oficiales de la misma, de conformidad con la Ley; (2) 

12º.- Disponer de la Fuerza Armada para la Defensa de 
la Soberanía del Estado, de la Integridad de su Territorio. 
excepcionalmente, si se han agotado los medios ordinarios 
para el mantenimiento de la paz interna, la tranquilidad y la 
seguridad pública, el Presidente de la República podrá disponer 
de la Fuerza Armada para ese fin. La actuación de la Fuerza 
Armada se limitará al tiempo y a la medida de lo estrictamente 
necesario para el restablecimiento del órden y cesará tan pronto 
se haya alcanzado ese cometido. El Presidente de la República 
mantendrá informada sobre tales actuaciones a la Asamblea 
Legislativa, la cual podrá, en cualquier momento, disponer el 
cese de tales medidas excepcionales. En todo caso, dentro de 
los quince días siguientes a la terminación de éstas, el Presidente 
de la República presentará a la Asamblea Legislativa, un informe 
circunstanciado sobre la actuación de la Fuerza Armada; (2) 

13º.- Dirigir la guerra y hacer la paz, y someter inmediatamente 
el tratado que celebre con este último fin a la ratificación de la 
Asamblea Legislativa; 

14º.- Decretar los reglamentos que fueren necesarios para 
facilitar y asegurar la aplicación de las leyes cuya ejecución le 
corresponde; 

15º.- Velar por la eficaz gestión y realización de los negocios 
públicos; 
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16º.- Proponer las ternas de personas de entre las cuales 
deberá la Asamblea Legislativa elegir a los dos Designados a la 
Presidencia de la República; 

17º.- Organizar, conducir y mantener la Policía Nacional Civil 
para el resguardo de la paz, la tranquilidad, el órden y la 
seguridad pública, tanto en el ámbito urbano como en el rural, 
con estricto apego al respeto a los Derechos Humanos y bajo la 
dirección de autoridades civiles; (2) 

18º.- Organizar, conducir y mantener el Organismo de Inteligencia 
del Estado; (2) 

19º.- Fijar anualmente un número razonable de efectivos de la 
Fuerza Armada y de la Policía Nacional Civil. (2) 

20º.- Ejercer las demás atribuciones que le confieren las Leyes. 
(2)

Art. 169.- El nombramiento, remoción, aceptación de renuncias 
y concesión de licencias de los funcionarios y empleados de la 
Administración Pública y de la Fuerza Armada, se regirán por el 
Reglamento Interior del Órgano Ejecutivo u otras leyes y reglamentos 
que fueren aplicables. 

Art. 170.- Los representantes diplomáticos y consulares de carrera que 
acredite la República deberán ser salvadoreños por nacimiento. 

Art. 171.- El Presidente de la República, el Vicepresidente de la 
República, los Ministros y los Viceministros de Estado, son responsables 
solidariamente por los actos que autoricen. De las resoluciones tomadas 
en Consejo de Ministros, serán responsables los Ministros presentes o 
quienes hagan sus veces, aunque hubieren salvado su voto, a menos 
que interpongan su renuncia inmediatamente después de que se adopte 
la resolución. 
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CAPÍTULO III 
ÓRGANO JUDICIAL

Art. 172.- La Corte Suprema de Justicia, las Cámaras de Segunda 
Instancia y los demás tribunales que establezcan las leyes secundarias, 
integran el Órgano Judicial. Corresponde exclusivamente a este 
Órgano la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materias 
constitucional, civil, penal, mercantil, laboral, agraria y de lo contencioso-
administrativo, así como en las otras que determine la ley. 

La organización y funcionamiento del Órgano Judicial serán 
determinados por la ley. 

Los Magistrados y Jueces, en lo referente al ejercicio de la función 
jurisdiccional, son independientes y están sometidos exclusivamente a 
la Constitución y a las leyes. 

El Órgano Judicial dispondrá anualmente de una asignación no inferior 
al seis por ciento de los ingresos corrientes del presupuesto del Estado. 
(1) 

Art. 173.- La Corte Suprema de Justicia estará compuesta por el 
número de Magistrados que determine la ley, los que serán elegidos 
por la Asamblea Legislativa y uno de ellos será el Presidente. Este será 
el Presidente del Órgano Judicial. 

La ley determinará la organización interna de la Corte Suprema 
de Justicia, de modo que las atribuciones que le corresponden se 
distribuyan entre diferentes Salas. 

Art. 174.- La Corte Suprema de Justicia tendrá una Sala de lo 
Constitucional, a la cual corresponderá conocer y resolver las 
demandas de inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos, 
los procesos de amparo, el habeas corpus, las controversias entre el 
Órgano Legislativo y el Órgano Ejecutivo a que se refiere el Art. 138 
y las causas mencionadas en la atribución 7ª del Art. 182 de esta 
Constitución. 

La Sala de lo Constitucional estará integrada por cinco Magistrados 
designados por la Asamblea Legislativa. Su Presidente será elegido 
por la misma en cada ocasión en que le corresponda elegir Magistrados 
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de la Corte Suprema de Justicia; el cual será Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia y del Órgano Judicial. (1) 

Art. 175.- Habrá Cámaras de Segunda Instancia compuestas de dos 
Magistrados cada una, Juzgados de Primera Instancia y Juzgados 
de Paz. Su número, jurisdicción, atribuciones y residencia serán 
determinados por la ley. 

Art. 176.- Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia se 
requiere: ser salvadoreño por nacimiento, del estado seglar, mayor de 
cuarenta años, abogado de la República, de moralidad y competencia 
notorias; haber desempeñado una Magistratura de Segunda Instancia 
durante seis años o una judicatura de Primera Instancia durante nueve 
años, o haber obtenido la autorización para ejercer la profesión de 
abogado por lo menos diez años antes de su elección; estar en el 
goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años 
anteriores al desempeño de su cargo. 

Art. 177.- Para ser Magistrado de las Cámaras de Segunda Instancia 
se requiere: ser salvadoreño, del estado seglar, mayor de treinta y cinco 
años, abogado de la República, de moralidad y competencia notorias; 
haber servido una judicatura de Primera Instancia durante seis años 
o haber obtenido la autorización para ejercer la profesión de abogado 
por lo menos ocho años antes de su elección; estar en el goce de los 
derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años anteriores al 
desempeño de su cargo. 

Art. 178.- No podrán ser elegidos Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia ni de una misma Cámara de Segunda Instancia, los cónyuges 
ni los parientes entre sí, comprendidos dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

Art. 179.- Para ser Juez de Primera Instancia se requiere: ser 
salvadoreño, del estado seglar, abogado de la República, de moralidad 
y competencia notorias; haber servido una judicatura de paz durante 
un año o haber obtenido la autorización para ejercer la profesión de 
abogado dos años antes de su nombramiento; estar en el goce de los 
derechos de ciudadano y haberlo estado en los tres años anteriores al 
desempeño de su cargo. 

Art. 180.- Son requisitos mínimos para ser Juez de Paz: ser salvadoreño, 
abogado de la República, del estado seglar, mayor de veintiún años, de 
moralidad y competencia notorias; estar en el goce de los derechos 
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de ciudadano y haberlo estado en los tres años anteriores a su 
nombramiento. Los Jueces de Paz estarán comprendidos en la carrera 
judicial. (1) 

En casos excepcionales, el Consejo Nacional de la Judicatura podrá 
proponer para el cargo de Juez de Paz, a personas que no sean 
abogados, pero el período de sus funciones será de un año. (1) 

Art. 181.- La administración de justicia será gratuita. 

Art. 182.- Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 
 
1ª.- Conocer de los procesos de amparo; 
2ª.- Dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales 
de cualquier fuero y naturaleza; 

3ª.- Conocer de las causas de presas y de aquellas que no estén 
reservadas a otra autoridad; ordenar el curso de los suplicatorios 
o comisiones rogatorias que se libren para practicar diligencias 
fuera del Estado y mandar a cumplimentar los que procedan 
de otros países, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados; y 
conceder la extradición; 

4ª.- Conceder, conforme a la ley y cuando fuere necesario, el 
permiso para la ejecución de sentencias pronunciadas por los 
tribunales extranjeros; 

5ª.- Vigilar que se administre pronta y cumplida justicia, para lo 
cual adoptará las medidas que estime necesarias; 

6ª.- Conocer de la responsabilidad de los funcionarios públicos 
en los casos señalados por las leyes; 

7ª.- Conocer de las causas de suspensión o pérdida de los 
derechos de ciudadanía en los casos comprendidos en los 
ordinales 2o. y 4o. del artículo 74 y en los ordinales 1o., 3o., 
4o. y 5o. del artículo 75 de esta Constitución, así como de la 
rehabilitación correspondiente; 

8ª.- Emitir informe y dictamen en las solicitudes de indulto o de 
conmutación de pena; 
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9ª.- Nombrar a los Magistrados de las Cámaras de Segunda 
Instancia, Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz de las 
ternas que le proponga el Consejo Nacional de la Judicatura; a 
los Médicos Forenses y a los empleados de las dependencias de 
la misma; removerlos, conocer de sus renuncias y concederles 
licencias. (1) 

10ª.- Nombrar conjueces en los casos determinados por la ley; 

11ª.- Recibir, por sí o por medio de los funcionarios que designe, 
la protesta constitucional a los funcionarios de su nombramiento; 

12ª.- Practicar recibimientos de abogados y autorizarlos para 
el ejercicio de su profesión; suspenderlos por incumplimiento 
de sus obligaciones profesionales, por negligencia o ignorancia 
graves, por mala conducta profesional, o por conducta privada 
notoriamente inmoral; inhabilitarlos por venalidad, cohecho, 
fraude, falsedad y otro motivos que establezca la ley y 
rehabilitarlos por causa legal. En los casos de suspensión e 
inhabilitación procederá en la forma que la ley establezca, 
y resolverá con sólo robustez moral de prueba. Las mismas 
facultades ejercerá respecto de los notarios; 

13ª.- Elaborar el proyecto de presupuesto de los sueldos y 
gastos de la administración de justicia y remitirlo al Órgano 
Ejecutivo para su inclusión sin modificaciones en el proyecto del 
Presupuesto General del Estado. Los ajustes presupuestarios 
que la Asamblea Legislativa considere necesario hacer a dicho 
proyecto, se harán en consulta con la Corte Suprema de Justicia; 

14ª.- Las demás que determine esta Constitución y la ley.

Art. 183.- La Corte Suprema de Justicia por medio de la Sala de lo 
Constitucional será el único tribunal competente para declarar la 
inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos, en su forma y 
contenido, de un modo general y obligatorio, y podrá hacerlo a petición 
de cualquier ciudadano. 

Art. 184.- Las Cámaras de Segunda Instancia de la capital, de acuerdo 
a la materia, conocerán en primera instancia de los juicios contra el 
Estado; y en segunda instancia conocerá la respectiva Sala de la Corte 
Suprema de Justicia. 
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Art. 185.- Dentro de la potestad de administrar justicia, corresponde a 
los tribunales, en los casos en que tengan que pronunciar sentencia, 
declarar la inaplicabilidad de cualquier ley o disposición de los otros 
Órganos, contraria a los preceptos constitucionales. 

Art. 186.- Se establece la Carrera Judicial. (1) 

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán elegidos por 
la Asamblea Legislativa para un período de nueve años, podrán ser 
reelegidos y se renovarán por terceras partes cada tres años. Podrán 
ser destituidos por la Asamblea Legislativa por causas específicas, 
previamente establecidas por la ley. Tanto para la elección como para 
la destitución deberá tomarse con el voto favorable de por lo menos los 
dos tercios de los Diputados electos. (1) 

La elección de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, se 
hará de una lista de candidatos, que formará el Consejo Nacional de 
la Judicatura en los términos que determinará la ley, la mitad de la 
cual provendrá de los aportes de las entidades representativas de los 
Abogados de El Salvador y donde deberán estar representados las más 
relevantes corrientes del pensamiento jurídico. (1) 

Los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, los Jueces de 
Primera Instancia y los Jueces de Paz integrados a la carrera judicial, 
gozarán de estabilidad en sus cargos. (1) 

La ley deberá asegurar a los jueces protección para que ejerzan sus 
funciones con toda libertad, en forma imparcial y sin influencia alguna 
en los asuntos que conocen; y los medios que les garanticen una 
remuneración justa y un nivel de vida adecuado a la responsabilidad de 
sus cargos. (1) 

La ley regulará los requisitos y la forma de ingresos a la carrera judicial, 
las promociones, ascensos, traslados, sanciones disciplinarias a los 
funcionarios incluidos en ella y las demás cuestiones inherentes a dicha 
carrera. (1) 

Art. 187.- El Consejo Nacional de la Judicatura es una institución 
independiente, encargada de proponer candidatos para los cargos 
de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Magistrados de las 
Cámaras de Segunda Instancia, Jueces de Primera Instancia y Jueces 
de Paz. (1) 
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Será responsabilidad del Consejo Nacional de la Judicatura, la 
organización y funcionamiento de la Escuela de Capacitación Judicial, 
cuyo objeto es el de asegurar el mejoramiento en la formación profesional 
de los jueces y demás funcionarios judiciales. (1) 

Los miembros del Consejo Nacional de la Judicatura serán elegidos y 
destituidos por la Asamblea Legislativa con el voto calificado de las dos 
terceras partes de los Diputados electos. (10) 

La ley determinará lo concerniente a esta materia. (1) 

Art. 188.- La calidad de Magistrado o de Juez es incompatible con el 
ejercicio de la abogacía y del notariado, así como con la de funcionario de 
los otros Órganos del Estado, excepto la de docente y la de diplomático 
en misión transitoria. (1) 

Art. 189.- Se establece el Jurado para el juzgamiento de los delitos 
comunes que determine la ley. 

Art. 190.- Se prohíbe el fuero atractivo. 
 

CAPÍTULO IV 
MINISTERIO PÚBLICO

Art. 191.- El Ministerio Público será ejercido por el Fiscal General de la 
República, el Procurador General de la República, el Procurador para 
la Defensa de los Derechos humanos y los demás funcionarios que 
determine la ley. (1) 

Art. 192.- El Fiscal General de la República, el Procurador General de la 
República y el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, 
serán elegidos por la Asamblea Legislativa por mayoría calificada de los 
dos tercios de los Diputados electos. (1) 

Durarán tres años en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegidos. 
La destitución solamente procederá por causas legales, con el voto de 
los dos tercios de los Diputados electos. (1) 

Para ser Fiscal General de la República o Procurador General de la 
República se requieren las mismas cualidades que para ser Magistrado 
de las Cámaras de Segunda Instancia. (1) 
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La ley determinará los requisitos que deberá reunir el Procurador para 
la Defensa de los Derechos Humanos. (1) 

Art. 193.- Corresponde al Fiscal General de la República: 
 
1º Defender los intereses del Estado y de la Sociedad; 
2º Promover de oficio o a petición de parte la acción de la justicia 
en defensa de la legalidad. (1) 

3º Dirigir la investigación del delito con la colaboración de la 
Policía Nacional Civil en la forma que determine la ley. (1) (11) 

4º Promover la acción penal de oficio o a petición de parte. (1) 

5º Defender los intereses fiscales y representar al Estado en toda 
clase de juicios y en los contratos sobre adquisición de bienes 
inmuebles en general y de los muebles sujetos a licitación, y los 
demás que determine la ley; 

6º Promover el enjuiciamiento y castigo de los indiciados por 
delitos de atentados contra las autoridades, y de desacato; 

7º Nombrar comisiones especiales para el cumplimiento de sus 
funciones; 

8º Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar denuncias a 
los Fiscales de la Corte Suprema de Justicia, de las Cámaras 
de Segunda Instancia, de los Tribunales Militares y de los 
tribunales que conocen en primera instancia, y a los Fiscales de 
Hacienda. Iguales atribuciones ejercerá respecto de los demás 
funcionarios y empleados de su dependencia; 

9º DEROGADO. (1) 

10º Velar porque en las concesiones de cualquier clase otorgadas 
por el Estado, se cumpla con los requisitos, condiciones y 
finalidades establecidas en las mismas y ejercer al respecto las 
acciones correspondientes; 

11º Ejercer las demás atribuciones que establezca la Ley.

Art. 194.- El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos y el 
Procurador General de la República, tendrá las siguientes Funciones: (1) 
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I. Corresponde al Procurador para la Defensa de los Derechos 
Humanos: (1) 

 
1º.- Velar por el respeto y la garantía a los Derechos 
Humanos; (1) 
2º.- Investigar de oficio o por denuncia que hubiere 
recibido, casos de violaciones a los Derechos Humanos; 
(1) 

3º.- Asistir a las presuntas víctimas de violaciones a los 
Derechos Humanos; (1) 

4º.- Promover recursos judiciales o administrativos para 
la protección de los Derechos Humanos; (1) 

5º.- Vigilar la situación de las personas privadas de su 
libertad. Será notificado de todo arresto y cuidará que 
sean respetados los límites legales de la detención 
administrativa; (1) 

6º.- Practicar inspecciones, donde lo estime necesario, 
en órden a asegurar el respeto a los Derechos Humanos; 
(1) 

7º.- Supervisar la actuación de la Administración Pública 
frente a las personas; (1) 

8º.- Promover reformas ante los Órganos del Estado 
para el progreso de los Derechos Humanos; (1) 

9º.- Emitir opiniones sobre proyectos de leyes que 
afecten el ejercicio de los Derechos Humanos; (1) 

10º.- Promover y proponer las medidas que estime 
necesarias en órden a prevenir violaciones a los 
Derechos Humanos; (1) 

11º.- Formular conclusiones y recomendaciones pública 
o privadamente; (1) 

12º.- Elaborar y publicar informes; (1) 

13º.- Desarrollar un programa permanente de actividades 
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de promoción sobre el conocimiento y respeto de los 
Derechos Humanos; (1) 

14º.- Las demás que le atribuyen la Constitución o la 
Ley. (1)

El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos podrá tener 
delegados departamentales y locales de carácter permanente. (1) 

 
II. Corresponde al Procurador General de la República: (1) 

 
1º.- Velar por la defensa de la familia y de las personas e 
intereses de los menores y demás incapaces; (1) 

2º.- Dar asistencia legal a las personas de escasos 
recursos económicos, y representarlas judicialmente en 
la defensa de su libertad individual y de sus derechos 
laborales; (1) 

3º.- Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar 
renuncias a los Procuradores Auxiliares de todos los 
Tribunales de la República, a los Procuradores de 
Trabajo y a los demás funcionarios y empleados de su 
dependencia; (1) 

4º.- Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley. 
(1)

 
CAPÍTULO V 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

Art. 195.- La fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la 
ejecución del Presupuesto en particular, estará a cargo de un organismo 
independiente del Órgano Ejecutivo, que se denominará Corte de 
Cuentas de la República, y que tendrá las siguientes atribuciones: 

 
1a.- Vigilar la recaudación, la custodia, el compromiso y la 
erogación de los fondos públicos; así como la liquidación de 
impuestos, tasas, derechos y demás contribuciones, cuando la 
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ley lo determine; 
2a.- Aprobar toda salida de fondos del Tesoro Público, de acuerdo 
con el presupuesto; intervenir en todo acto que de manera 
directa o indirecta afecte al Tesoro Público o al Patrimonio del 
Estado, y refrendar los actos y contratos relativos a la deuda 
pública; (4) 

3a.- Vigilar, inspeccionar y glosar las cuentas de los funcionarios 
y empleados que administren o manejen bienes públicos, y 
conocer de los juicios a que den lugar dichas cuentas; 

4a.- Fiscalizar la gestión económica de las Instituciones y 
empresas estatales de carácter autónomo y de las entidades 
que se costeen con fondos del Erario o que reciban subvención 
o subsidio del mismo; (4) 

5a.- Examinar la cuenta que sobre la gestión de la Hacienda 
Pública rinda el Órgano Ejecutivo a la Asamblea, e informar a 
ésta del resultado de su examen; 

6a.- Dictar los reglamentos necesarios para el cumplimiento de 
sus atribuciones; 

7a.- Informar por escrito al Presidente de la República, a la 
Asamblea Legislativa y a los respectivos superiores jerárquicos 
de las irregularidades relevantes comprobadas a cualquier 
funcionario o empleado público en el manejo de bienes y fondos 
sujetos a fiscalización; 

8a.- Velar porque se hagan efectivas las deudas a favor del 
Estado y Municipios; 

9a.- Ejercer las demás funciones que las leyes le señalen.

Las atribuciones 2ª y 4ª las efectuará de una manera adecuada a la 
naturaleza y fines del organismo de que se trate, de acuerdo con lo que 
al respecto determine la Ley; y podrá actuar previamente a solicitud 
del organismo fiscalizado, del superior jerárquico de éste o de oficio 
cuando lo considere necesario. (4) 
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Art. 196.- La Corte de Cuentas de la República, para el cumplimiento de 
sus funciones jurisdiccionales, se dividirá en una Cámara de Segunda 
Instancia y en las Cámaras de Primera Instancia que establezca la ley. 
La Cámara de Segunda Instancia estará formada por el Presidente de 
la Corte y dos Magistrados, cuyo número podrá ser aumentado por la 
ley. 

Estos funcionarios serán elegidos para un período de tres años, podrán 
ser reelegidos, y no podrán ser separados de sus cargos sino por causa 
justa, mediante resolución de la Asamblea Legislativa. La Cámara de 
Segunda Instancia nombrará, removerá, concederá licencias y aceptará 
renuncias a los Jueces de las Cámaras de Primera Instancia. 

Una ley especial regulará el funcionamiento, jurisdicción, competencia y 
régimen administrativo de la Corte de Cuentas y Cámaras de la misma. 

Art. 197.- Siempre que un acto sometido a conocimiento de la Corte de 
Cuentas de la República viole a su juicio alguna ley o reglamento en 
vigor, ha de advertirlo así a los funcionarios que en el ejercicio de sus 
funciones legales se lo comuniquen, y el acto de que se trate quedará 
en suspenso. 

El Órgano Ejecutivo puede ratificar el acto, total o parcialmente, siempre 
que lo considere legal, por medio de resolución razonada tomada en 
Consejo de Ministros y comunicada por escrito al Presidente de la 
Corte. Tal resolución deberá ser publicada en el Diario Oficial. 

La ratificación debidamente comunicada, hará cesar la suspensión 
del acto, siempre que las observaciones de la Corte de Cuentas no 
consistan en falta o insuficiencia de crédito presupuesto al cual debe 
aplicarse un gasto, pues, en tal caso, la suspensión debe mantenerse 
hasta que la deficiencia de crédito haya sido llenada. 

Art. 198.- El Presidente y los Magistrados de la Corte de Cuentas 
deberán ser salvadoreños por nacimiento, mayores de treinta años, de 
honradez y competencia notorias; estar en el ejercicio de los derechos 
de ciudadano y haberlo estado en los tres años anteriores a su elección. 

Art. 199.- El Presidente de la Corte de Cuentas rendirá anualmente 
a la Asamblea Legislativa un informe detallado y documentado de las 
labores de la Corte. Esta obligación deberá cumplirse dentro de los tres 
meses siguientes a la terminación del año fiscal. 
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El incumplimiento de esta obligación se considera como causa justa de 
destitución. 
 

CAPÍTULO VI 
GOBIERNO LOCAL 

SECCIÓN PRIMERA 
LAS GOBERNACIONES

Art. 200.- Para la administración política se divide el territorio de la 
República en departamentos cuyo número y límite fijará la ley. En cada 
uno de ellos habrá un Gobernador propietario y un suplente, nombrados 
por el Órgano Ejecutivo y cuyas atribuciones determinará la ley. 

Art. 201.- Para ser Gobernador se requiere: ser salvadoreño, del estado 
seglar, mayor de veinticinco años de edad, estar en el ejercicio de los 
derechos de ciudadano y haberlo estado en los tres años anteriores 
al nombramiento, de moralidad e instrucción notorias, y ser originario 
o vecino del respectivo departamento, en este último caso, serán 
necesarios dos años de residencia inmediata anterior al nombramiento. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

LAS MUNICIPALIDADES

Art. 202.- Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 
Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, 
un Síndico y dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la 
población. 

Los miembros de los Concejos Municipales deberán ser mayores de 
veintiún años y originarios o vecinos del municipio; serán elegidos para 
un período de tres años, podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 
serán determinados por la ley. 

Art. 203.- Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 
técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 
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sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 
ejercicio de sus facultades autónomas. 

Los Municipios estarán obligados a colaborar con otras instituciones 
públicas en los planes de desarrollo nacional o regional. 

Art. 204.- La autonomía del Municipio comprende: 
 
1º.- Crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas 
para la realización de obras determinadas dentro de los límites 
que una ley general establezca. 
Aprobadas las tasas o contribuciones por el Concejo Municipal 
se mandará publicar el acuerdo respectivo en el Diario Oficial, 
y transcurridos que sean ocho días después de su publicación, 
será obligatorio su cumplimiento; 

2º.- Decretar su Presupuesto de Ingresos y Egresos; 

3º.- Gestionar libremente en las materias de su competencia; 

4º.- Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de sus 
dependencias; 

5º.- Decretar las ordenanzas y reglamentos locales; 

6º.- Elaborar sus tarifas de impuestos y las reformas a las 
mismas, para proponerlas como ley a la Asamblea Legislativa.

Art. 205.- Ninguna ley ni autoridad podrá eximir ni dispensar el pago de 
las tasas y contribuciones municipales. 

Art. 206.- Los planes de desarrollo local deberán ser aprobados por el 
Concejo Municipal respectivo; y las Instituciones del Estado deberán 
colaborar con la Municipalidad en el desarrollo de los mismos. 

Art. 207.- Los fondos municipales no se podrán centralizar en el Fondo 
General del Estado, ni emplearse sino en servicios y para provecho de 
los Municipios. 

Las Municipalidades podrán asociarse o concertar entre ellas convenios 
cooperativos a fin de colaborar en la realización de obras o servicios 
que sean de interés común para dos o más Municipios. 
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Para garantizar el desarrollo y la autonomía económica de los municipios, 
se creará un fondo para el desarrollo económico y social de los mismos. 
Una ley establecerá el monto de ese fondo y los mecanismos para su uso. 

Los Concejos Municipales administrarán el patrimonio de sus Municipios 
y rendirán cuenta circunstanciada y documentada de su administración 
a la Corte de Cuentas de la República. 

La ejecución del Presupuesto será fiscalizada a posteriori por la Corte 
de Cuentas de la República, de acuerdo a la ley. 

 
CAPÍTULO VII 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL (1)

Art. 208.- Habrá un Tribunal Supremo Electoral que estará formado 
por cinco Magistrados, quienes durarán cinco años en sus funciones y 
serán elegidos por la Asamblea Legislativa. Tres de ellos de cada una 
de las ternas propuestas por los tres partidos políticos o coaliciones 
legales que hayan obtenido mayor número de votos en la última elección 
presidencial. Los dos Magistrados restantes serán elegidos con el voto 
favorable de por lo menos los dos tercios de los Diputados electos, 
de dos ternas propuestas por la Corte Suprema de Justicia, quienes 
deberán reunir los requisitos para ser Magistrados de las Cámaras de 
Segunda Instancia, y no tener ninguna afiliación partidista. (1) 

Habrá cinco Magistrados suplentes elegidos en igual forma que los 
propietarios. Si por cualquier circunstancia no se propusiere alguna 
terna, la Asamblea Legislativa hará la respectiva elección sin la terna 
que faltare. (1) 

El Magistrado Presidente será el propuesto por el partido o coalición 
legal que obtuvo el mayor número de votos en la última elección 
presidencial. (1) 

El Tribunal Supremo Electoral será la autoridad máxima en esta 
materia, sin perjuicio de los recursos que establece esta Constitución, 
por violación de la misma. (1) 

Art. 209.- La ley establecerá los organismos necesarios para la 
recepción, recuento y fiscalización de votos y demás actividades 
concernientes al sufragio y cuidará de que estén integrados de modo 



73

Constitución Política de la República de El Salvador

que no predomine en ellos ningún partido o coalición de partidos. (1) 

Los partidos políticos y coaliciones contendientes tendrán derecho de 
vigilancia sobre todo el proceso electoral. (1) 

Art. 210.- El Estado reconoce la deuda política como un mecanismo de 
financiamiento para los partidos políticos contendientes, encaminado 
a promover su libertad e independencia. La ley secundaria regulará lo 
referente a esta materia. 

 
CAPÍTULO VIII 

FUERZA ARMADA

Art. 211.- La Fuerza Armada es una Institución permanente al Servicio 
de la Nación. Es obediente, Profesional, apolítica y no deliberante. (2) 

Art. 212.- La Fuerza Armada tiene por misión la defensa de la 
soberanía del Estado y de la integridad del territorio. El Presidente de 
la República podrá disponer excepcionalmente de la Fuerza Armada 
para el mantenimiento de la paz interna, de acuerdo con lo dispuesto 
por esta Constitución. (2) 

Los órganos fundamentales del Gobierno mencionados en el Art. 
86, podrán disponer de la Fuerza Armada para hacer efectivas las 
disposiciones que hayan adoptado, dentro de sus respectivas áreas 
constitucionales de competencia, para hacer cumplir esta Constitución. (2) 

La Fuerza Armada colaborará en las obras de beneficio público que le 
encomiende el Órgano Ejecutivo y auxiliará a la población en casos de 
desastre nacional. (2) 

Art. 213.- La Fuerza Armada forma parte del Órgano Ejecutivo y 
está subordinada a la autoridad del Presidente de la República, en 
su calidad de Comandante General. Su estructura, régimen jurídico, 
doctrina, composición y funcionamiento son definidos por la ley, los 
reglamentos y las disposiciones especiales que adopte el Presidente 
de la República. (2) 

Art. 214.- La carrera militar es profesional y en ella sólo se reconocen 
los grados obtenidos por escala rigurosa y conforme a la ley. 
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Los militares no podrán ser privados de sus grados, honores y 
prestaciones, salvo en los casos determinados por la ley. 

Art. 215.- El servicio militar es obligatorio para todos los salvadoreños 
comprendidos entre los dieciocho y los treinta años de edad. 

En caso de necesidad serán soldados todos los salvadoreños aptos 
para actuar en las tareas militares. 

Una ley especial regulará esta materia. 

Art. 216.- Se establece la jurisdicción militar. Para el juzgamiento de 
delitos y faltas puramente militares habrá procedimientos y tribunales 
especiales de conformidad con la ley. La jurisdicción militar, como 
régimen excepcional respecto de la unidad de la justicia, se reducirá 
al conocimiento de delitos y faltas de servicio puramente militares, 
entendiéndose por tales los que afectan de modo exclusivo un interés 
jurídico estrictamente militar. (2) 

Gozan de fuero militar los miembros de la Fuerza Armada en servicio 
activo por delitos y faltas puramente militares. (2) 

Art. 217.- La fabricación, importación, exportación, comercio, tenencia 
y portación de armas, municiones, explosivos y artículos similares, sólo 
podrán efectuarse con la autorización y bajo la supervisión directa del 
Órgano Ejecutivo, en el Ramo de Defensa. (2) 

Una ley especial regulará esta materia. (2) 
 

TÍTULO VII 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO I 
SERVICIO CIVIL

Art. 218.- Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del 
Estado y no de una fracción política determinada. No podrán prevalerse 
de sus cargos para hacer política partidista. El que lo haga será 
sancionado de conformidad con la ley. 
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Art. 219.- Se establece la carrera administrativa. 

La ley regulará el servicio civil y en especial las condiciones de ingreso 
a la administración; las promociones y ascensos con base en mérito 
y aptitud; los traslados, suspensiones y cesantías; los deberes de 
los servidores públicos y los recursos contra las resoluciones que los 
afecten; asimismo garantizará a los empleados públicos a la estabilidad 
en el cargo. 

No estarán comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios 
o empleados que desempeñen cargos políticos o de confianza, y, en 
particular, los Ministros y Viceministros de Estado, el Fiscal General de 
la República, el Procurador General de la República, los Secretarios 
de la Presidencia de la República, los Embajadores, los Directores 
Generales, los Gobernadores Departamentales y los Secretarios 
Particulares de dichos funcionarios. 

Art. 220.- Una ley especial regulará lo pertinente al retiro de los 
funcionarios y empleados públicos y municipales, la cual fijará los 
porcentajes de jubilación a que éstos tendrán derecho de acuerdo a los 
años de prestación de servicio y a los salarios devengados. 

El monto de la jubilación que se perciba estará exento de todo impuesto 
o tasa fiscal y municipal. 

La misma ley deberá establecer las demás prestaciones a que tendrán 
derecho los servidores públicos y municipales. 

Art. 221.- Se prohibe la huelga de los trabajadores públicos y 
municipales, lo mismo que el abandono colectivo de sus cargos. 

La militarización de los servicios públicos civiles procederá únicamente 
en casos de emergencia nacional. 

Art. 222.- Las disposiciones de este Capítulo son extensivas a los 
funcionarios y empleados municipales. 

 
CAPÍTULO II 

HACIENDA PÚBLICA

Art. 223.- Forman la Hacienda Pública: 
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1º.- Sus fondos y valores líquidos; 
2º.- Sus créditos activos; 

3º.- Sus bienes muebles y raíces; 

4º.- Los derechos derivados de la aplicación de las leyes 
relativas a impuestos; tasas y demás contribuciones, así como 
los que por cualquier otro título le correspondan.

 
Son obligaciones a cargo de la Hacienda Pública, las deudas reconocidas 
y las que tengan origen en los gastos públicos debidamente autorizados. 
Art. 224.- Todos los ingresos de la Hacienda Pública formarán un 
solo fondo que estará afecto de manera general a las necesidades y 
obligaciones del Estado. 

La Ley podrá, sin embargo, afectar determinados ingresos al servicio 
de la deuda pública. Los donativos podrán asimismo ser afectados para 
los fines que indique el donante. 

Art. 225.- Cuando la ley lo autorice, el Estado, para la consecución de 
sus fines, podrá separar bienes de la masa de la Hacienda Pública o 
asignar recursos del Fondo General, para la constitución o incremento 
de patrimonios especiales destinados a instituciones públicas. 

Art. 226.- El Órgano Ejecutivo, en el Ramo correspondiente, tendrá la 
dirección de las finanzas públicas y estará especialmente obligado a 
conservar el equilibrio del Presupuesto, hasta donde sea compatible 
con el cumplimiento de los fines del Estado. 

Art. 227.- El Presupuesto General del Estado contendrá, para cada 
ejercicio fiscal, la estimación de todos los ingresos que se espera 
percibir de conformidad con las leyes vigentes a la fecha en que sea 
votado, así como la autorización de todas las erogaciones que se juzgue 
convenientes para realizar los fines del Estado. 

El Órgano Legislativo podrá disminuir o rechazar los créditos solicitados, 
pero nunca aumentarlos. 

En el Presupuesto se autorizará la deuda flotante en que el Gobierno 
podrá incurrir, durante cada año, para remediar deficiencias temporales 
de ingresos. 
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Las instituciones y empresas estatales de carácter autónomo y las 
entidades que se costeen con fondos del Erario o que tengan subvención 
de éste, excepto las instituciones de crédito, se regirán por presupuestos 
especiales y sistemas de salarios aprobados por el Órgano Legislativo. 

Una ley especial establecerá lo concerniente a la preparación, votación, 
ejecución y rendición de cuentas de los presupuestos, y regulará el 
procedimiento que deba seguirse cuando al cierre de un ejercicio fiscal 
no esté aún en vigor el Presupuesto del nuevo ejercicio. 

Art. 228.- Ninguna suma podrá comprometerse o abonarse con cargo 
a fondos públicos, si no es dentro de las limitaciones de un crédito 
presupuesto. 

Todo compromiso, abono o pago deberá efectuarse según lo disponga 
la ley. 

Sólo podrán comprometerse fondos de ejercicios futuros con 
autorización legislativa, para obras de interés público o administrativo, 
o para la consolidación o conversión de la deuda pública. Con tales 
finalidades podrá votarse un presupuesto extraordinario. 

Habrá una ley especial que regulará las subvenciones, pensiones y 
jubilaciones que afecten los fondos públicos. 

Art. 229.- El Órgano Ejecutivo, con las formalidades legales, podrá 
efectuar transferencias entre partidas de un mismo ramo u organismo 
administrativo, excepto las que en el Presupuesto se declaren 
intransferibles. 

Igual facultad tendrá el Órgano Judicial en lo que respecta a las partidas 
de su presupuesto, cumpliendo con las mismas formalidades legales. 

Art. 230.- Para la percepción, custodia y erogación de los fondos 
públicos, habrá un Servicio General de Tesorería. 

Cuando se disponga de bienes públicos en contravención a las 
disposiciones legales, será responsable el funcionario que autorice 
u ordene la operación, y también lo será el ejecutor, si no prueba su 
inculpabilidad. 

Art. 231.- No pueden imponerse contribuciones sino en virtud de una 
ley y para el servicio público. 
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Los templos y sus dependencias destinadas inmediata y directamente 
al servicio religioso, estarán exentos de impuestos sobre inmuebles. 

Art. 232.- Ni el Órgano Legislativo ni el Ejecutivo podrán dispensar del 
pago de las cantidades reparadas a los funcionarios y empleados que 
manejen fondos fiscales o municipales, ni de las deudas a favor del 
Fisco o de los Municipios. 

Art. 233.- Los bienes raíces de la Hacienda Pública y los de uso público 
sólo podrán donarse o darse en usufructo, comodato o arrendamiento, 
con autorización del Órgano Legislativo, a entidades de utilidad general. 

Art. 234.- Cuando el Estado tenga que celebrar contratos para realizar 
obras o adquirir bienes muebles en que hayan de comprometerse fondos 
o bienes públicos, deberán someterse dichas obras o suministros a 
licitación pública, excepto en los casos determinados por la ley. 

No se celebrarán contratos en que la decisión, en caso de controversia, 
corresponda a tribunales de un estado extranjero. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplicará a las Municipalidades. 
 

TÍTULO VIII 
RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS

Art. 235.- Todo funcionario civil o militar; antes de tomar posesión de 
su cargo, protestará bajo su palabra de honor, ser fiel a la República, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución, atendiéndose a su texto 
cualesquiera que fueren las leyes, decretos, órdenes o resoluciones 
que la contraríen, prometiendo, además, el exacto cumplimiento de los 
deberes que el cargo le imponga, por cuya infracción será responsable 
conforme a las leyes. 

Art. 236.- El Presidente y Vice-Presidente de la República, los Diputados, 
los Designados a la Presidencia, los Ministros y Viceministros de 
Estado, el Presidente y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 
de las Cámaras de Segunda Instancia, el Presidente y Magistrados de 
la Corte de Cuentas de la República, el Fiscal General de la República, 
el Procurador General de la República, el Procurador para la Defensa 
de los Derechos Humanos, el Presidente y Magistrados del Tribunal 
Supremo Electoral, y los representantes diplomáticos, responderán 
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ante la Asamblea Legislativa por los delitos oficiales y comunes que 
cometan. (1) 

La Asamblea, oyendo a un fiscal de su seno y al indiciado, o a un defensor 
especial, en su caso, declarará si hay o no hay lugar a formación de 
causa. En el primer caso, se pasarán las diligencias a la Cámara de 
Segunda Instancia que determine la ley, para que conozca en primera 
instancia, y, en el segundo caso, se archivarán. 

De las resoluciones que pronuncie la Cámara mencionada conocerá en 
segunda instancia una de las Salas de la Corte Suprema de Justicia, y 
del recurso que dichas resoluciones admitan, la Corte en pleno. 

Cualquier persona tiene derecho de denunciar los delitos de que trata 
este artículo, y de mostrarse parte, si para ello tuviere las cualidades 
requeridas por la ley. 

Art. 237.- Desde que se declare por la Asamblea Legislativa o por la 
Corte Suprema de Justicia, que hay lugar a formación de causa, el 
indiciado quedará suspendido en el ejercicio de sus funciones y por 
ningún motivo podrá continuar en su cargo. En caso contrario se hará 
culpable del delito de prolongación de funciones. Si la sentencia fuere 
condenatoria, por el mismo hecho quedará depuesto del cargo. Si fuere 
absolutoria, volverá al ejercicio de sus funciones, si el cargo fuere de 
aquellos que se confieren por tiempo determinado y no hubiere expirado 
el período de la elección o del nombramiento. 

Art. 238.- Los Diputados no podrán ser juzgados por delitos graves que 
cometan desde el día de su elección hasta el fin del período para el que 
fueron elegidos, sin que la Asamblea Legislativa declare previamente 
que hay lugar a formación de causa, conforme al procedimiento 
establecido en el artículo anterior. 

Por los delitos menos graves y faltas que cometan durante el mismo 
período no podrán ser detenidos o presos, ni llamados a declarar sino 
después de concluido el período de su elección. 

Si el Presidente, Vicepresidente de la República o un Diputado fuere 
sorprendido en flagrante delito, desde el día de su elección hasta 
el fin del período para el que fueron elegidos, podrán ser detenidos 
por cualquier persona o autoridad, quien estará obligado a ponerlo 
inmediatamente a disposición de la Asamblea. 
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Art. 239.- Los Jueces de Primera Instancia, los Gobernadores 
Departamentales, los Jueces de Paz y los demás funcionarios que 
determine la ley, serán juzgados por los delitos oficiales que cometan, 
por los tribunales comunes, previa declaratoria de que hay lugar 
a formación de causa, hecha por la Corte Suprema de Justicia. Los 
antedichos funcionarios estarán sujetos a los procedimientos ordinarios 
por los delitos y faltas comunes que cometan. 

Por los delitos oficiales o comunes que cometan los miembros de 
los Concejos Municipales, responderán ante los Jueces de Primera 
Instancia correspondientes. 

Art. 240.- Los funcionarios y empleados públicos que se enriquecieren 
sin justa causa a costa de la Hacienda Pública o Municipal, estarán 
obligados a restituir al Estado o al Municipio lo que hubieren adquirido 
ilegítimamente, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
incurrido conforme a las leyes. 

Se presume enriquecimiento ilícito cuando el aumento del capital del 
funcionario o empleado, desde la fecha en que haya tomado posesión 
de su cargo hasta aquella en que haya cesado en sus funciones, fuere 
notablemente superior al que normalmente hubiere podido tener, en 
virtud de los sueldos y emolumentos que haya percibido legalmente, y 
de los incrementos de su capital o de sus ingresos por cualquier otra 
causa justa. Para determinar dicho aumento, el capital y los ingresos del 
funcionario o empleado, de su cónyuge y de sus hijos, se considerarán 
en conjunto. 

Los funcionarios y empleados que la ley determine están obligados a 
declarar el estado de su patrimonio ante la Corte Suprema de Justicia, 
de acuerdo con los incisos anteriores, dentro de los sesenta días 
siguientes a aquél en que tomen posesión de sus cargos. La Corte 
tiene facultad de tomar las providencias que estime necesarias para 
comprobar la veracidad de la declaración, la que mantendrá en reserva 
y únicamente servirá para los efectos previstos en este artículo. Al cesar 
en sus cargos los funcionarios y empleados aludidos, deberán hacer 
nueva declaración del estado de sus patrimonios. La ley determinará 
las sanciones por el incumplimiento de esta obligación. 

Los juicios por enriquecimiento sin causa justa sólo podrán incoarse 
dentro de diez años siguientes a la fecha en que el funcionario o 
empleado haya cesado en el cargo cuyo ejercicio pudo dar lugar a 
dicho enriquecimiento. 
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Art. 241.- Los funcionarios públicos, civiles o militares que tengan 
conocimiento de delitos oficiales cometidos por funcionarios o empleados 
que les estén subordinados, deberán comunicarlo a la mayor brevedad 
a las autoridades competentes para su juzgamiento, y si no lo hicieren 
oportunamente; serán considerados como encubridores e incurrirán en 
las responsabilidades penales correspondientes. 

Art. 242.- La prescripción de los delitos y faltas oficiales se regirá por 
las reglas generales, y comenzará a contarse desde que el funcionario 
culpable haya cesado en sus funciones. 

Art. 243.- No obstante, la aprobación que dé el Órgano Legislativo 
a los actos oficiales en los casos requeridos por esta Constitución, 
los funcionarios que hayan intervenido en tales actos, podrán ser 
procesados por delitos oficiales mientras no transcurra el término de la 
prescripción. 

La aprobación de las memorias y cuentas que se presenten al Órgano 
Legislativo, no da más valor a los actos y contratos a que ellas se 
refieren, que el que tengan conforme a las leyes. 

Art. 244.- La violación, la infracción o la alteración de las disposiciones 
constitucionales serán especialmente penadas por la ley, y las 
responsabilidades civiles o penales en que incurran los funcionarios 
públicos, civiles o militares, con tal motivo, no admitirán amnistía, 
conmutación o indulto, durante el período presidencial dentro del cual 
se cometieron. 

Art. 245.- Los funcionarios y empleados públicos responderán 
personalmente y el Estado subsidiariamente, por los daños materiales 
o morales que causaren a consecuencia de la violación a los derechos 
consagrados en esta Constitución. 

 
TÍTULO IX 

ALCANCES, APLICACIÓN, REFORMAS Y DEROGATORIAS

Art. 246.- Los principios, derechos y obligaciones establecidos por 
esta Constitución no pueden ser alterados por las leyes que regulen su 
ejercicio. 

La Constitución prevalecerá sobre todas las leyes y reglamentos. El 
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interés público tiene primacía sobre el interés privado. 

Art. 247.- Toda persona puede pedir amparo ante la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia por violación de los 
derechos que otorga la presente Constitución. 

El habeas corpus puede pedirse ante la Sala de lo Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia o ante las Cámaras de Segunda Instancia 
que no residen en la capital. La resolución de la Cámara que denegare 
la libertad del favorecido podrá ser objeto de revisión, a solicitud del 
interesado por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Art. 248.- La reforma de esta Constitución podrá acordarse por la 
Asamblea Legislativa, con el voto de la mitad más uno de los Diputados 
electos. 

Para que tal reforma pueda decretarse deberá ser ratificada por la 
siguiente Asamblea Legislativa con el voto de los dos tercios de los 
Diputados electos. Así ratificada, se emitirá el decreto correspondiente, 
el cual se mandará a publicar en el Diario Oficial. 

La reforma únicamente puede ser propuesta por los Diputados en un 
número no menor de diez. 

No podrán reformarse en ningún caso los artículos de esta Constitución 
que se refieren a la forma y sistema de gobierno, al territorio de la 
República y a la alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la 
República. 

Art. 249.- Derógase la Constitución promulgada por Decreto No. 6, 
de fecha 8 de enero de 1962, publicado en el Diario Oficial No. 110, 
Tomo 194, de fecha 16 del mismo mes y año, adoptada por Decreto 
Constituyente No. 3, de fecha 26 de abril de 1982, publicado en el 
Diario Oficial No. 75, Tomo 275, de la misma fecha, su régimen de 
excepciones, así como todas aquellas disposiciones que estuvieren en 
contra de cualquier precepto de esta Constitución. 
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TÍTULO X 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Art. 250.- Mientras no se modifique la legislación secundaria en lo 
pertinente, los delitos que estuvieren penados con la muerte, que 
no estén comprendidos en el artículo 27 de esta Constitución, serán 
sancionados con la pena máxima de privación de la libertad. Esta 
disposición se aplicará a las personas que hubiesen sido condenadas a 
muerte por sentencia ejecutoriada. 
Art. 251.- Hasta que la ley de procedimientos mencionadas en el 
inciso último del artículo 30 de esta Constitución entre en vigencia, se 
mantendrá en vigor la ley que regule esta materia, pero su vigencia no 
podrá exceder del día 28 de febrero de 1984. 

Art. 252.- El derecho establecido en el ordinal 12o. del artículo 38 de 
esta Constitución, tendrá aplicación hasta que sea regulado en la ley 
secundaria, la cual no podrá tener efecto retroactivo. 

Art. 253.- Se incorporan a este Título las disposiciones contenidas en 
el Decreto Constituyente No. 36, de fecha 22 de noviembre de 1983, 
publicado en el Diario Oficial No. 225, Tomo 281 de fecha 5 de diciembre 
del mismo año. 

Lo dispuesto en los ordinales 3o., 4o. y 5o. del artículo 152 de esta 
Constitución, no tendrá aplicación para la próxima elección de 
Presidente y Vicepresidente de la República, debiéndose estar a lo 
dispuesto en el Decreto Constituyente No. 36, de fecha 22 de noviembre 
de 1983, publicado en el Diario Oficial No. 225, Tomo 281, de fecha 5 de 
diciembre del mismo año. 

Art. 254.- Las personas a quienes esta Constitución confiere la calidad 
de salvadoreños por nacimiento, gozarán de los derechos y tendrán los 
deberes inherentes a la misma, desde la fecha de su vigencia, sin que se 
requiera ningún trámite adicional de reconocimiento de su nacionalidad. 

Art. 255.- La organización actual de la Corte Suprema de Justicia 
continuará vigente hasta el 30 de junio de 1984, y los Magistrados de 
la misma elegidos por esta Asamblea Constituyente durarán en sus 
funciones hasta esa fecha, en la cual deben estar armonizada con esta 
Constitución las leyes relativas a su organización y competencia a que 
se refieren los artículos 173 y 174 de la misma. 
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Los Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia y Jueces de 
Primera Instancia actualmente en funciones terminarán sus respectivos 
períodos, y los nuevos que se elijan conforme a lo dispuesto en esta 
Constitución, gozarán de la estabilidad en sus cargos a que la misma 
se refiere y deberán reunir los requisitos que ella exige. 

Art. 256.- El Presidente y Magistrados de la Corte de Cuentas de la 
República elegidos por esta Asamblea Constituyente, durarán en sus 
funciones hasta el día 30 de junio de 1984. 

Art. 257.- Los Vice-Presidentes de la República continuarán en el 
ejercicio de sus cargos hasta el día 31 de mayo de 1984, con las 
atribuciones que establece el Decreto Constituyente No. 9, de fecha 
6 de mayo de 1982, publicado en el Diario Oficial Nº 91, Tomo 275, de 
fecha 19 del mismo mes y año. 

Art. 258.- Las atribuciones, facultades y demás funciones que las leyes 
o reglamentos confieren a los Subsecretarios de Estado, serán ejercidas 
por los Viceministros de Estado, excepto la de formar parte del Consejo 
de Ministros, salvo cuando hicieren las veces de éstos. 

Art. 259.- El Fiscal General de la República y el Procurador General 
de Pobres nombrados de conformidad a la Constitución de 1962, y 
ratificados por esta Asamblea de acuerdo al régimen de excepciones 
de la misma durarán en sus funciones hasta el treinta y uno de mayo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 

Art. 260.- Los Concejos Municipales nombrados de conformidad al 
Decreto Constituyente No. 9 de fecha 6 de mayo de 1982, publicado en 
el Diario Oficial No. 91, Tomo 275, de fecha 19 del mismo mes y año, 
durarán en sus cargos hasta el día treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco. 

Si durante el período comprendido entre el 31 de mayo de 1984 y el 
30 de abril de 1985, ocurriere alguna vacante por cualquier causa, ésta 
será llenada conforme a la ley. 

Art. 261.- En caso de que se nombraren Ministros y Viceministros de 
Estado durante el período comprendido desde la fecha de vigencia 
de esta Constitución, hasta la fecha en que tomen posesión de sus 
cargos el Presidente y el Vicepresidente de la República, elegidos de 
conformidad al Decreto Constituyente No. 36, de fecha 22 de noviembre 
de 1983, publicado en el Diario Oficial No. 225, Tomo 281, de fecha 5 de 
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diciembre del mismo año, éstos deberán ser ratificados por la Asamblea 
Legislativa. 

Art. 262.- La creación, modificación y supresión de tasas y 
contribuciones públicas a que se refiere el ordinal 1º del Art. 204 de esta 
Constitución, serán aprobadas por la Asamblea Legislativa mientras no 
entre en vigencia la ley general a que se refiere la misma disposición 
constitucional. 

Art. 263.- Los Miembros del Consejo Central de Elecciones elegidos 
con base a los Decretos Constituyentes Nos. 17 y 18, de fecha 3 de 
noviembre de 1982, publicados en el Diario Oficial No. 203, Tomo 277, 
de fecha 4 del mismo mes y año, continuarán en sus funciones hasta el 
día 31 de julio de 1984. 

Art. 264.- Mientras no se erija la jurisdicción agraria, seguirán 
conociendo en esta materia las mismas instituciones y tribunales que 
de conformidad a las respectivas leyes tienen tal atribución aplicando 
los procedimientos establecidos en las mismas. 

Art. 265.- Reconócese la vigencia de todas las leyes y decretos relativos 
al proceso de la Reforma Agraria en todo lo que no contradigan el texto 
de esta Constitución. 

Art. 266.- Será obligación del Estado establecer los mecanismos 
necesarios para garantizar el pago del precio o indemnización de 
los inmuebles por naturaleza, por adherencia y por destinación de 
uso agrícola, ganadero y forestal, expropiados como consecuencia 
de disposiciones legales que introdujeron cambios en el sistema de 
propiedad o posesión de los mismos. 

Una ley especial regulará esta materia. 

Art. 267.- Si la tierra que excede los límites máximos establecidos en el 
artículo 105 de esta Constitución, no fuere transferida en el plazo que 
allí se contempla por causa imputable al propietario, podrá ser objeto 
de expropiación por ministerio de ley, y la indemnización podrá no ser 
previa. 

Los conceptos campesino y agricultor en pequeño deberán definirse en 
la ley. 

Art. 268.- Se tendrán como documentos fidedignos para la interpretación 



Constitución Política de la República de El Salvador

86

de esta Constitución, además del acta de la sesión plenaria de la 
Asamblea Constituyente, las grabaciones magnetofónicas y de 
audivideo que contienen las incidencias y participación de los Diputados 
Constituyentes en la discusión y aprobación de ella, así como los 
documentos similares que se elaboraron en la Comisión Redactora 
del Proyecto de Constitución. La Junta Directiva de la Asamblea 
Legislativa deberá dictar las disposiciones pertinentes para garantizar 
la autenticidad y conservación de tales documentos. 

Art. 269.- En caso de que por fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
calificados por la Asamblea Legislativa, no pudieren efectuarse las 
elecciones para Presidente y Vicepresidente de la República en la fecha 
señalada en el Decreto Constituyente No. 36, de fecha 22 de noviembre 
de 1983, publicado en el Diario Oficial No. 225, Tomo 281, de fecha 5 
de diciembre del mismo año, la misma señalará una nueva fecha. Tanto 
para la calificación del hecho como para el señalamiento de la nueva 
fecha de celebración de las elecciones, se necesitará el voto de las tres 
cuartas partes de los Diputados electos. 

Art. 270.- Lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 106 de esta 
Constitución no se aplicará a las indemnizaciones provenientes de 
expropiaciones efectuadas con anterioridad a la vigencia de esta misma 
Constitución. 

Art. 271.- La Asamblea Legislativa deberá armonizar con esta 
Constitución las leyes secundarias de la República y las leyes especiales 
de creación y demás disposiciones que rigen las Instituciones Oficiales 
Autónomas, dentro del período de un año contado a partir de la fecha de 
vigencia de la misma, a cuyo efecto los órganos competentes deberán 
presentar los respectivos proyectos, dentro de los primeros seis meses 
del período indicado. 

Art. 272.- Todo funcionario civil o militar deberá rendir la protesta a que 
se refiere el artículo 235, al entrar en vigencia esta Constitución. 

Art. 273.- Esta Asamblea se constituirá en Legislativa el día en que 
entre en vigencia la Constitución y terminará su período el día treinta de 
abril de mil novecientos ochenta y cinco. 
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TÍTULO XI 
VIGENCIA

Art. 274.- La presente Constitución entrará en vigencia el día veinte de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, previa publicación en el 
Diario Oficial el día dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE; PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los 
quince días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Roberto D’Aubuisson Arrieta 
Presidente 

Diputado por el Departamento de San Salvador 
 

Hugo Roberto Carrillo Corleto 
Vice-Presidente 

Diputado por el Departamento de Santa Ana 
 

María Julia Castillo Rodas 
Vice-Presidente 

Diputada por el Departamento de San Salvador 
 

Hugo César Barrera Guerrero, 
Primer Secretario 

Diputado por el Departamento de San Salvador 
 

José Francisco Merino López 
Primer Secretario 

Diputado por el Departamento de San Miguel 
 

Rafael Morán Castaneda 
Primer Secretario 

Diputado por el Departamento de Ahuachapán 
 

Héctor Tulio Flores Larín 
Segundo Secretario 

Diputado por el Departamento de Usulután 
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Antonio Genaro Pastore Mendoza 
Segundo Secretario 

Diputado por el Departamento de San Salvador 
 

Mercedes Gloria Salguero Gross 
Segundo Secretario 

Diputada por el Departamento de Santa Ana 
 

Alfonso Aristides Alvarenga 
Diputado por el Departamento de San Salvador 

 
Rodolfo Antonio Castillo Claramount 

Diputado por el Departamento de San Salvador 
 

Ricardo González Camacho 
Diputado por el Departamento de San Salvador 

 
Guillermo Antonio Guevara Lacayo 

Diputado por el Departamento de San Salvador 
 

José Humberto Posada Sánchez 
Diputado por el Departamento de San Salvador 

 
Julio Adolfo Rey Prendes 

Diputado por el Departamento de San Salvador 
 

Luis Nelson Segovia 
Diputado por el Departamento de San Salvador 

 
Mauricio Armando Mazier Andino 

Diputado por el Departamento de San Salvador 
 

Juan Antonio Martínez Varela 
Diputado por el Departamento de San Salvador 

 
Félix Ernesto Canizáles Acevedo 

Diputado por el Departamento de Santa Ana 
 

Fantina Elvira Cortez v. de Martínez 
Diputada por el Departamento de Santa Ana 

 
Rafael Antonio Peraza Hernández 
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Diputado por el Departamento de Santa Ana 
 

Juan Ramón Toledo 
Diputado por el Departamento de Santa Ana 

 
Carlos Alberto Funes 

Diputado por el Departamento de San Miguel 
 

Herbert Prudencio Palma Duque 
Diputado por el Departamento de San Miguel 

 
Rafael Soto Alvarenga 

Diputado por el Departamento de San Miguel 
 

David Humberto Trejo 
Diputado por el Departamento de San Miguel 

 
Ricardo Edmundo Burgos 

Diputado por el Departamento de La Libertad 
 

Manuel Mártir Noguera 
Diputado por el Departamento de La Libertad 

 
Juan Francisco Puquirre González 

Diputado por el Departamento de La Libertad 
 

Liliana Rosa Rubio de Valdez 
Diputada por el Departamento de La Libertad 

 
Héctor Manuel Araujo Rivera 

Diputado por el Departamento de Usulután 
 

Luis Roberto Hidalgo Zelaya 
Diputado por el Departamento de Usulután 

 
Ricardo Arnoldo Pohl Tavarone 

Diputado por el Departamento de Usulután 
 

Angel Armando Alfaro Calderón 
Diputado por el Departamento de Sonsonate 
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Hernán Antonio Castillo Garzona 
Diputado por el Departamento de Sonsonate 

 
Carlos Alberto Madrid Zúniga 

Diputado por el Departamento de Sonsonate 
 

Jorge Alberto Zelada Robredo 
Diputado por el Departamento de Sonsonate 

 
Mauricio Adolfo Dheming Morrissey 

Diputado por el Departamento de La Unión 
 

José Septalín Santos Ponce 
Diputado por el Departamento de La Unión 

 
Macla Judith Romero de Torres 

Diputada por el Departamento de la Unión 
 

José Napoleón Bonilla Alvarado 
Diputado por el Departamento de La Paz 

 
José Alberto Buendía Flores 

Diputado por el Departamento de La Paz 
 

Jesús Alberto Villacorta Rodríguez 
Diputado por el Departamento de La Paz 

 
Lucas Asdrúbal Aguilar Zepeda 

Diputado por el Departamento de Chalatenango 
 

Carlos Arnulfo Crespín 
Diputado por el Departamento de Chalatenango 

 
Pedro Alberto Hernández Portillo 

Diputado por el Departamento de Chalatenango 
 

Marina Isabel Marroquín de Ibarra 
Diputada por el Departamento de Cuscatlán 

 
Carmen Martínez Cañas de Lazo 

Diputada por el Departamento de Cuscatlán 
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Jorge Alberto Jarquín Sosa 
Diputado por el Departamento de Cuscatlán 

 
Antonio Enrique Aguirre Rivas 

Diputado por el Departamento de Ahuachapán 
 

Luis Angel Trejo Sintigo 
Diputado por el Departamento de Ahuachapán 

 
José Luis Chicas 

Diputado por el Departamento de Morazán 
 

Alfredo Márquez Flores 
Diputado por el Departamento de Morazán 

 
Ramiro Midence Barrios Zavala 

Diputado por el Departamento de Morazán 
 

Oscar Armando Méndez Molina 
Diputado por el Departamento de San Vicente 

 
José Armando Pino Molina 

Diputado por el Departamento de San Vicente 
 

Daniel Ramírez Rodríguez 
Diputado por el Departamento de San Vicente 

 
Mario Enrique Amaya Rosa 

Diputado por el Departamento de Cabañas 
 

Jesús Dolores Ortiz Hernández 
Diputado por el Departamento de Cabañas 

 
Roberto Ismael Ayala Echeverría 

Diputado por el Departamento de Cabañas

D.C. Nº 38, del 15 de diciembre de 1983, publicado en el D.O. Nº 234, 
Tomo Nº 281, del 16 de diciembre de 1983. 
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REFORMAS

(1) D.L. Nº 64, del 31 de octubre de 1991, publicado en el D.O. Nº 217, 
Tomo Nº 313, del 20 de noviembre de 1991.* NOTA

* INICIO DE NOTA

Las Reformas entraron en vigencia el 30 de noviembre de 1991. 
 
El presente decreto, contiene además las disposiciones transitorias 
siguientes:

Art. 31.- Ratifícase el Art. 38 del Acuerdo de Reformas Constitucionales 
Nº 1 de fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposición transitoria, así: 
 
Art. 38.- Se elegirán los Magistrados del primer Tribunal Supremo 
Electoral a que se refiere el Art. 208, dentro del plazo de noventa días a 
partir de la vigencia del decreto de ratificación, y durarán en sus funciones 
hasta el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 
 
Art. 32.- Ratifícase el Art. 38 (TRANSITORIO) del Acuerdo de Reformas 
Constitucionales Nº 3 de fecha 30 de abril de 1991, que contiene la 
adición de varios incisos, así:

ACUERDA: Adicionar al Art. 38 (TRANSITORIO) del Acuerdo de 
Reformas Constitucionales Nº 1, de fecha 29 de abril del corriente año, 
los incisos siguientes:

El Primer Tribunal Supremo Electoral se conformará con cinco 
Magistrados, los cuales serán elegidos por la Asamblea Legislativa de 
la siguiente manera:

Cuatro Magistrados de las ternas propuestas por los cuatro partidos 
políticos o coaliciones que hayan obtenido el mayor número de votos 
en la última elección presidencial, electos por simple mayoría y un 
Magistrado elegido con el voto favorable de por lo menos los dos tercios 
de los Diputados electos, de una terna propuesta por la Corte Suprema 
de Justicia, quien deberá reunir los requisitos establecidos para ser 
Magistrado de las Cámaras de Segunda Instancia y no tener afiliación 
partidista.

El Magistrado propuesto por la Corte Suprema de Justicia ejercerá la 
Presidencia del Tribunal.
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Concluido el período señalado para este Primer Tribunal Supremo 
Electoral, los siguientes tribunales se integrarán conforme lo estipulado 
en el Art. 208.

Art. 33.- Ratifícase el Art. 39 del Acuerdo de Reformas Constitucionales 
Nº 1, de fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposición transitoria, 
de la manera siguiente:

Art. 39.- La elección de los nuevos Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, conforme a la nueva organización de ésta, tendrá lugar dentro 
de los noventa días que precederán al vencimiento del ejercicio de los 
actuales Magistrados.

A los efectos de lo establecido en el Art. 22 de este acuerdo para la 
elección de los Magistrados de la próxima Corte Suprema de Justicia 
la Asamblea Legislativa fijará el período de su mandato en tres, seis y 
nueve años”

Art. 34.- Ratifícase el Art. 40 del Acuerdo de Reformas Constitucionales 
Nº1 de fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposición transitoria, 
de la manera siguiente:

Art. 40.- Mientras no opere el órgano de investigación del delito que 
contempla el ordinal 3º del Art. 193 y no estén vigentes las leyes que 
desarrollen la atribución que en él se confiere al Fiscal General de la 
República, seguirán conociendo en la investigación del delito las mismas 
instituciones que de conformidad s sus respectivas leyes y el Código 
Procesal Penal tienen tales atribuciones, aplicando los procedimientos 
establecidos en las mismas.

Podrá regularse que la referida atribución sea cumplida por el Fiscal 
General de la República en forma progresiva, de conformidad al criterio 
territorial por la naturaleza de los delitos.

Art. 35.- Ratifícase el Art. 41 del Acuerdo de Reformas Constitucionales 
Nº 1 de fecha 29 de abril de 1991, así:

Art. 41.- El Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos 
creado por el presente Acuerdo, será elegido dentro de los noventa días 
siguientes a la ratificación de la reforma constitucional, por la Asamblea 
Legislativa que se instalará el 1º de mayo de 1991.

Art. 36.- Ratifícase el Art. 42 del Acuerdo de Reformas Constitucionales 



Constitución Política de la República de El Salvador

94

Nº 1de fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposición transitoria, 
así:

Art. 42.- La legislación secundaria en materia electoral será reformada 
dentro de los ciento ochenta días siguientes a la ratificación de la 
reforma constitucional por la Asamblea Legislativa que se instalará el 
1º de mayo de 1991.

Art. 37.- Ratifícase el Art. 43 del Acuerdo de Reformas Constitucionales 
Nº 1 de fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposición transitoria, 
de la manera siguiente:

Art. 43.- Con    el  objeto  de dar cumplimiento a lo establecido en el 
inciso 4º del Art. 172, la asignación  presupuestaria se hará efectiva en 
forma gradual, progresiva y proporcional hasta su total cobertura, en 
un plazo no mayor de cuatro años contados a partir de la vigencia del 
decreto correspondiente.

Art. 38.- Ratifícase el Art. 44 del Acuerdo de Reformas Constitucionales 
Nº 1 de fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposiciones transitorias, 
así:

Art. 44.- Los procesos pendientes que se estuvieren tramitando por 
Tribunales Militares especiales, en aplicación de la Ley Especial de 
Procedimientos que estaba prevista en el Art. 30 de la Constitución; 
serán remitidos, junto con los imputados a los Tribunales comunes 
dentro de los ocho días siguientes a la vigencia del decreto de 
ratificación y serán aplicables a estos procesos las disposiciones del 
Código Procesal Penal.

Art. 39.- El presente decreto entrará en vigencia el día treinta de 
noviembre de mil novecientos noventa y uno, previa publicación en el 
Diario Oficial el día veinte del mismo mes y año.

FIN DE NOTA

 
(2) D.L. Nº 152, del 30 de enero de 1992, publicado en el D.O. Nº 19, 
Tomo Nº 314, del 30 de enero 1992. * NOTA
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* INICIO DE NOTA

El presente decreto, contiene la disposición transitoria siguiente: 
Art. 9.- Ratifícase el Art. 45 del Acuerdo de Reformas Constitucionales 
Nº 1 de fecha 29 de abril de 1991, que contiene disposiciones transitoria, 
de la siguiente manera:

Art. 45.- La adscripción de la Policía Nacional Civil al Ministerio que 
corresponda se llevará a cabo de conformidad a una ley en la que se 
determine entre otros asuntos, el plazo para ejecutarla, las entidades 
que participarán en el proceso, así como la distribución de medios 
materiales y personales entre los Ministerios que tendrán a su cargo la 
defensa nacional y la seguridad pública.

Art. 10.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de 
su publicación en el Diario Oficial.

 
FIN DE NOTA

D.L. Nº 583, del 30 de junio de 1993, publicado en el D.O. Nº 139, Tomo 
320, del 23 de julio de 1993. ( fe de erratas). 

(3) D.L. Nº 860, del 21 de abril de 1994, publicado en el D.O. Nº 88, 
Tomo 323, del 13 de mayo de 1994. 

(4) D.L. Nº 165, del 20 de octubre de 1994, publicado en el D.O. Nº 196, 
Tomo 325, del 24 de octubre de 1994. 

(5) D.L. Nº 166, del 20 de octubre de 1994, publicado en el D.O. Nº 196, 
Tomo 325, del 24 de octubre de 1994. 

(6) D.L. Nº 743, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, 
Tomo 332, del 10 de julio de 1996. 

(7) D.L. Nº 744, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, 
Tomo 332, del 10 de julio de 1996. 

(8) D.L. Nº 745, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, 
Tomo 332, del 10 de julio de 1996. 

(9) D.L. Nº 746, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, 
Tomo 332, del 10 de julio de 1996. 
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(10) D.L. Nº 747, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, 
Tomo 332, del 10 de julio de 1996. 

(11) D.L. Nº 748, del 27 de junio de 1996, publicado en el D.O. Nº 128, 
Tomo 332, del 10 de julio de 1996. 

(12) D.L. Nº 541, del 3 de febrero de 1999, publicada en el D.O. Nº 32, 
Tomo 342, del 16 de febrero de 1999. 

(13) D.L. Nº 871, del 13 de abril de 2000, publicado en el D.O. Nº 79, 
Tomo 347, del 28 de abril de 2000. 

(14) D.L. Nº 872, del 13 de abril de 2000, publicado en el D.O. Nº 79, 
Tomo 347, del 28 de abril de 2000. 

(15) D.L. Nº 873, del 13 de abril de 2000, publicado en el D.O. Nº 79, 
Tomo 347, del 28 de abril de 2000. 

(16) D.L. Nº 874, del 13 de abril de 2000, publicado en el D.O. Nº 79, 
Tomo 347, del 28 de abril de 2000. 

(17) D.L. Nº 875, del 13 de abril de 2000, publicado en el D.O. Nº 79, 
Tomo 347, del 28 de abril de 2000. 

(18) D.L. Nº 56, del 6 de julio de 2000, publicado en el D.O. Nº 128, 
Tomo 348, del 10 de julio de 2000. 

(19) D.L. N° 7, del 15 de Mayo de 2003, publicado en el D.O. N° 90, 
Tomo 359, del 20 de Mayo de 2003. 

(20) D.L. N° 154, del 02 de octubre del 2003, publicado en el D.O. N° 
191, Tomo 361, del 15 de octubre del 2003. 

(21) Decreto Legislativo No. 33 de fecha 27 de mayo de 2009, publicado 
en el Diario Oficial No. 102, Tomo 383 de fecha 04 de junio de 2009. 

(22) Decreto Legislativo No. 34 de fecha 27 de mayo de 2009, publicado 
en el Diario Oficial No. 102, Tomo 383 de fecha 04 de junio de 2009. 

(23) Decreto Legislativo No. 35 de fecha 27 de mayo de 2009, publicado 
en el Diario Oficial No. 102, Tomo 383 de fecha 04 de junio de 2009. 

(24) Decreto Legislativo No. 36 de fecha 27 de mayo de 2009, publicado en el 
Diario Oficial No. 102, Tomo 383 de fecha 04 de junio de 2009.
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Convención Interamericana Contra
la Corrupción

Preámbulo
LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS,

CONVENCIDOS de que la corrupción socava la legitimidad de las 
instituciones públicas, atenta contra la sociedad, el órden moral y la 
justicia, así como contra el desarrollo integral de los  pueblos; 

CONSIDERANDO que la democracia representativa, condición 
indispensable para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región,  
por su naturaleza, exige combatir toda forma de corrupción en el 
ejercicio de las funciones públicas, así como los actos de corrupción 
específicamente vinculados con tal ejercicio;

PERSUADIDOS de que el combate contra la corrupción fortalece las 
instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en 
la gestión pública y el deterioro de la moral social;

RECONOCIENDO que, a menudo, la corrupción es uno de los 
instrumentos que utiliza la criminalidad organizada con la finalidad de 
materializar sus propósitos; 

CONVENCIDOS de la importancia de generar conciencia entre la 
población de los países de la región sobre la existencia y gravedad de 
este problema, así como de la necesidad de fortalecer la participación 
de la sociedad civil en la prevención y lucha contra la corrupción;

RECONOCIENDO que la corrupción tiene, en algunos casos, 
trascendencia internacional, lo cual exige una acción coordinada de los 
Estados para combatirla eficazmente; 

CONVENCIDOS  de la necesidad de adoptar cuanto antes un instrumento 
internacional que promueva y facilite la cooperación internacional para 
combatir la corrupción y, en especial, para tomar las medidas apropiadas 
contra las personas que cometan actos de corrupción en el ejercicio de 
las funciones públicas o específicamente vinculados con dicho ejercicio; 
así como respecto de los bienes producto de estos actos;
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PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por los vínculos cada vez más 
estrechos entre la corrupción y los ingresos provenientes del tráfico 
ilícito de estupefacientes, que socavan y atentan contra las actividades 
comerciales y financieras legítimas y la sociedad, en todos los niveles;

TENIENDO PRESENTE que para combatir la corrupción es 
responsabilidad de los Estados la erradicación de la impunidad y que la 
cooperación entre ellos es necesaria para que su acción en este campo 
sea efectiva; y

DECIDIDOS a hacer todos los esfuerzos para prevenir, detectar, 
sancionar y erradicar la corrupción en el ejercicio de las funciones 
públicas y en los actos de corrupción específicamente vinculados con 
tal ejercicio,  han convenido  en suscribir la siguiente 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN 

Artículo I 
 Definiciones

 Para los fines de la presente Convención, se entiende por:

 “Función pública”, toda actividad temporal o permanente, remunerada 
u honoraria, realizada por una persona natural en nombre del Estado o 
al servicio del Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles 
jerárquicos.

  “Funcionario público”, “Oficial Gubernamental” o “Servidor público”, 
cualquier funcionario o empleado del Estado o de sus entidades, 
incluidos los que han sido seleccionados, designados o electos para 
desempeñar actividades o funciones en nombre del Estado o al servicio 
del Estado, en todos sus niveles jerárquicos.

 “Bienes”, los activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles 
o intangibles, y los documentos o instrumentos legales que acrediten, 
intenten probar o se refieran a la propiedad u otros derechos sobre 
dichos activos.
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Artículo II 
Propósitos

 Los propósitos de la presente Convención son:

 1. Promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Estados 
Partes, de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar 
y erradicar la corrupción; y

 2. Promover, facilitar y regular la cooperación entre los Estados Partes 
a fin de asegurar la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, 
detectar, sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio 
de las funciones públicas y los actos de corrupción específicamente 
vinculados con tal ejercicio.

Artículo III 
Medidas preventivas

 A los fines expuestos en el Artículo II de esta Convención, los Estados 
Partes convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de 
sus propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y 
fortalecer:

  1. Normas de conducta para el correcto, honorable y adecuado 
cumplimiento de las funciones públicas.  Estas normas deberán estar 
orientadas a prevenir conflictos de intereses y asegurar la preservación 
y el uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios 
públicos en el desempeño de sus funciones.  Establecerán también las 
medidas y sistemas que exijan a los funcionarios públicos informar a las 
autoridades competentes sobre los actos de corrupción en la función 
pública de los que tengan conocimiento.   Tales medidas ayudarán a 
preservar la confianza en la integridad de los funcionarios públicos y en 
la gestión pública.

 2. Mecanismos para hacer efectivo el cumplimiento de dichas normas 
de conducta.

 3. Instrucciones al personal de las entidades públicas, que aseguren la 
adecuada comprensión de sus responsabilidades y las normas éticas 
que rigen sus actividades.
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  4. Sistemas para la declaración de los ingresos, activos y pasivos 
por parte de las personas que desempeñan funciones públicas en los 
cargos que establezca la ley y para la publicación de tales declaraciones 
cuando corresponda.

5. Sistemas para la contratación de funcionarios públicos y para la 
adquisición de bienes y servicios por parte del Estado que aseguren la 
publicidad, equidad y eficiencia de tales sistemas.

6. Sistemas adecuados para la recaudación y el control de los ingresos 
del Estado, que impidan la corrupción.

7. Leyes que eliminen los beneficios tributarios a cualquier persona o 
sociedad que efectúe asignaciones en violación de la legislación contra 
la corrupción de los Estados Partes.

8. Sistemas para proteger a los funcionarios públicos y ciudadanos 
particulares que denuncien de buena fe actos de corrupción, incluyendo 
la protección de su identidad, de conformidad con su Constitución y los 
principios fundamentales de su Ordenamiento jurídico interno.

9. Órganos de control superior, con el fin de desarrollar mecanismos 
modernos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar las prácticas 
corruptas.

10. Medidas que impidan el soborno de funcionarios públicos nacionales 
y extranjeros, tales como mecanismos para asegurar que las sociedades 
mercantiles y otros tipos de asociaciones mantengan registros que 
reflejen con exactitud y razonable detalle la adquisición y enajenación 
de activos, y que establezcan suficientes controles contables internos 
que permitan a su personal detectar actos de corrupción.

11. Mecanismos para estimular la participación de la sociedad civil y de 
las organizaciones no gubernamentales en los esfuerzos destinados a 
prevenir la corrupción.

12. El estudio de otras medidas de prevención que tomen en cuenta la 
relación entre una remuneración equitativa y la probidad en el servicio 
público.
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Artículo IV 
 Ámbito

  La presente Convención es aplicable siempre que el presunto acto 
de corrupción se haya cometido o produzca sus efectos en un Estado 
Parte.

Artículo V 
Jurisdicción

 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de 
conformidad con esta Convención cuando el delito se cometa en su 
territorio.

 2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas que sean necesarias 
para ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado 
de conformidad con esta Convención cuando el delito sea cometido por 
uno de sus nacionales o por una persona que tenga residencia habitual 
en su territorio.

 3. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
ejercer su jurisdicción respecto de los delitos que haya tipificado de 
conformidad con esta Convención cuando el presunto delincuente se 
encuentre en su territorio y no lo extradite a otro país por motivo de la 
nacionalidad del presunto delincuente.

 4. La presente Convención no excluye la aplicación de cualquier otra 
regla de jurisdicción penal establecida por una Parte en virtud de su 
legislación nacional.

Artículo VI 
 Actos de corrupción

  1. La presente Convención es aplicable a los siguientes actos de 
corrupción:

   a. El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un 
funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de 
cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 
favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o 
entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el 
ejercicio de sus funciones públicas;
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    b. El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un 
funcionario público o a una persona que ejerza funciones públicas, de 
cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, 
favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra 
persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier 
acto en el ejercicio de sus funciones públicas;

   c. La realización por parte de un funcionario público o una persona 
que ejerza funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio 
de sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí 
mismo o para un tercero;

    d. El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes 
de cualesquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo; y

  e. La participación como autor, co-autor, instigador, cómplice, 
encubridor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de 
comisión, asociación o confabulación para la comisión de cualquiera de 
los actos a los que se refiere el presente artículo.

 2. La presente Convención también será aplicable, de mutuo acuerdo 
entre dos o más Estados Partes, en relación con cualquier otro acto de 
corrupción no contemplado en ella.

Artículo VII 
 Legislación interna

 Los Estados Partes que aún no lo hayan hecho adoptarán las medidas 
legislativas o de otro carácter que sean necesarias para tipificar como 
delitos en su derecho interno los actos de corrupción descritos en el 
Artículo VI.1. y para facilitar la cooperación entre ellos, en los términos 
de la presente Convención.

Artículo VIII 
 Soborno transnacional

 Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de 
su Ordenamiento jurídico, cada Estado Parte prohibirá y sancionará el 
acto de ofrecer u otorgar a un funcionario público de otro Estado, directa 
o indirectamente, por parte de sus nacionales, personas que tengan 
residencia habitual en su territorio y empresas domiciliadas en él,  
cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios, como dádivas, 
favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario 
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realice u omita cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones públicas, 
relacionado con una transacción de naturaleza económica o comercial.

 Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de soborno 
transnacional, éste será considerado un acto de corrupción para los 
propósitos de esta Convención.

 Aquel Estado Parte que no haya tipificado el soborno transnacional 
brindará la asistencia y cooperación previstas en esta Convención, en 
relación con este delito, en la medida en que sus leyes lo permitan.

Artículo IX 
 Enriquecimiento ilícito

 Con sujeción a su Constitución y a los principios fundamentales de 
su Ordenamiento jurídico, los Estados Partes que aún no lo hayan 
hecho adoptarán las medidas necesarias para tipificar en su legislación 
como delito, el incremento del patrimonio de un funcionario público 
con significativo exceso respecto de sus ingresos legítimos durante 
el ejercicio de sus funciones y que no pueda ser razonablemente 
justificado por él.

  Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado el delito de 
enriquecimiento ilícito, éste será considerado un acto de corrupción 
para los propósitos de la presente Convención.

 Aquel Estado Parte que no haya tipificado el enriquecimiento ilícito 
brindará la asistencia y cooperación previstas en esta Convención, en 
relación con este delito, en la medida en que sus leyes lo permitan.

Artículo X 
 Notificación

 Cuando un Estado Parte adopte la legislación a la que se refieren los 
párrafos 1 de los artículos VIII y IX, lo notificará al Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos, quien lo notificará a su vez 
a los demás Estados Partes.  Los delitos de soborno transnacional y de 
enriquecimiento ilícito serán considerados para ese Estado Parte acto 
de corrupción para los propósitos de esta Convención, transcurridos 
treinta días contados a partir de la fecha de esa notificación.
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Artículo XI 
 Desarrollo progresivo

  1. A los fines de impulsar el desarrollo y la armonización de las 
legislaciones nacionales y la consecución de los objetivos de esta 
Convención, los Estados Partes estiman conveniente y se obligan 
a considerar la tipificación en sus legislaciones de las siguientes 
conductas:

  a. El aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un tercero, 
por parte de un funcionario público o una persona que ejerce funciones 
públicas, de cualquier tipo de información reservada o privilegiada de 
la cual ha tenido conocimiento en razón o con ocasión de la función 
desempeñada.

   b. El uso o aprovechamiento indebido en beneficio propio o de un 
tercero, por parte de un funcionario público o una persona que ejerce 
funciones públicas de cualquier tipo de bienes del Estado o de empresas 
o instituciones en que éste tenga parte, a los cuales ha tenido acceso 
en razón o con ocasión de la función desempeñada.

   c. Toda acción u omisión efectuada por cualquier persona que, por 
sí misma o por persona interpuesta o actuando como intermediaria, 
procure la adopción, por parte de la autoridad pública, de una decisión 
en virtud de la cual obtenga ilícitamente para sí o para otra persona, 
cualquier beneficio o provecho, haya o no detrimento del patrimonio del 
Estado.

   d.     La desviación ajena a su objeto que, para beneficio propio o 
de terceros, hagan los funcionarios públicos, de bienes muebles o 
inmuebles, dinero o valores, pertenecientes al Estado, a un organismo 
descentralizado o a un particular, que los hubieran percibido por razón 
de su cargo, en administración, depósito o por otra causa.

 2. Entre aquellos Estados Partes que hayan tipificado estos delitos, 
éstos serán considerados actos de corrupción para los propósitos de la 
presente Convención.

 3. Aquellos Estados Partes que no hayan tipificado los delitos descritos 
en este artículo brindarán la asistencia y cooperación previstas en esta 
Convención en relación con ellos, en la medida en que sus leyes lo 
permitan.
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Artículo XII 
 Efectos sobre el patrimonio del Estado

 Para la aplicación de esta Convención, no será necesario que los actos 
de corrupción descritos en la misma produzcan perjuicio patrimonial al 
Estado.

Artículo XIII 
 Extradición

 1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por los Estados 
Partes de conformidad con esta Convención.

  2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo 
se considerará incluido entre los delitos que den lugar a extradición 
en todo tratado de extradición vigente entre los Estados Partes.   Los 
Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de 
extradición en todo tratado de extradición que concierten entre sí.

 3. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un 
tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte, con 
el que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la 
presente Convención como la base jurídica de la extradición respecto 
de los delitos a los que se aplica el presente artículo.

 4. Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente 
artículo como casos de extradición entre ellos.

  5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la 
legislación del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición 
aplicables, incluidos los motivos por los que se puede denegar la 
extradición.

 6. Si la extradición solicitada por un delito al que se aplica el presente 
artículo se deniega en razón únicamente de la nacionalidad de la 
persona objeto de la solicitud, o porque el Estado Parte requerido se 
considere competente, éste presentará el caso ante sus autoridades 
competentes para su enjuiciamiento, a menos que se haya convenido 
otra cosa con el Estado Parte requirente, e informará oportunamente a 
éste de su resultado final.

 7. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de 
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extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado 
de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a 
solicitud del Estado Parte requirente, proceder a la detención de la 
persona cuya extradición se solicite y que se encuentre en su territorio 
o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar su comparecencia 
en los trámites de extradición.

Artículo XIV 
 Asistencia y cooperación

 1. Los Estados Partes se prestarán la más amplia asistencia recíproca, 
de conformidad con sus leyes y los tratados aplicables, dando curso a 
las solicitudes emanadas de las autoridades que, de acuerdo con su 
derecho interno, tengan facultades para la investigación o juzgamiento 
de los actos de corrupción descritos en la presente Convención, a 
los fines de la obtención de pruebas y la realización de otros actos 
necesarios para facilitar los procesos y actuaciones referentes a la 
investigación o juzgamiento de actos de corrupción.

  2. Asimismo, los Estados Partes se prestarán la más amplia 
cooperación técnica mutua sobre las formas y métodos más efectivos 
para prevenir, detectar, investigar y sancionar los actos de corrupción.  
Con tal propósito, propiciarán el intercambio de experiencias por medio 
de acuerdos y reuniones entre los órganos e instituciones competentes 
y otorgarán especial atención a las formas y métodos de participación 
ciudadana en la lucha contra la corrupción.

Artículo XV 
 Medidas sobre bienes

 1. De acuerdo con las legislaciones nacionales aplicables y los tratados 
pertinentes u otros acuerdos que puedan estar en vigencia entre ellos, 
los Estados Partes se prestarán mutuamente la más amplia asistencia 
posible en la identificación, el rastreo, la inmovilización, la confiscación 
y el decomiso de bienes obtenidos o derivados de la comisión de los 
delitos tipificados de conformidad con la presente Convención, de los 
bienes utilizados en dicha comisión o del producto de dichos bienes.

 2. El Estado Parte que aplique sus propias sentencias de decomiso, o 
las de otro Estado Parte, con respecto a los bienes o productos descritos 
en el párrafo anterior, de este artículo, dispondrá de tales bienes o 
productos de acuerdo con su propia legislación.  En la medida en que 
lo permitan sus leyes y en las condiciones que considere apropiadas, 



109

Convención Interamericana contra la Corrupción

ese Estado Parte podrá transferir total o parcialmente dichos bienes o 
productos a otro Estado Parte que haya asistido en la investigación o 
en las actuaciones judiciales conexas.

Artículo XVI 
 Secreto bancario

  1. El Estado Parte requerido no podrá negarse a proporcionar la 
asistencia solicitada por el Estado Parte requirente amparándose en 
el secreto bancario. Este artículo será aplicado por el Estado Parte 
requerido, de conformidad con su derecho interno, sus disposiciones 
de procedimiento o con los acuerdos bilaterales o multilaterales que lo 
vinculen con el Estado Parte requirente.

 2. El Estado Parte requirente se obliga a no utilizar las informaciones 
protegidas por el secreto bancario que reciba, para ningún fin distinto 
del proceso para el cual hayan sido solicitadas, salvo autorización del 
Estado Parte requerido.

Artículo XVII 
 Naturaleza del acto

 A los fines previstos en los artículos XIII, XIV, XV y XVI de la presente 
Convención,   el hecho de que los bienes obtenidos o derivados de 
un acto de corrupción hubiesen sido destinados a fines políticos o el 
hecho de que se alegue que un acto de corrupción ha sido cometido por 
motivaciones o con finalidades políticas, no bastarán por sí solos para 
considerar dicho acto como un delito político o como un delito común 
conexo con un delito político.

Artículo XVIII 
 Autoridades centrales

  1. Para los propósitos de la asistencia y cooperación internacional 
previstas en el marco de esta Convención, cada Estado Parte podrá 
designar una autoridad central o podrá utilizar las autoridades centrales 
contempladas en los tratados pertinentes u otros acuerdos.

 2. Las autoridades centrales se encargarán de formular y recibir las 
solicitudes de asistencia y cooperación a que se refiere la presente 
Convención.

 3. Las autoridades centrales se comunicarán en forma directa para los 
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efectos de la presente Convención.

Artículo XIX 
 Aplicación en el tiempo

 Con sujeción a los principios constitucionales, al Ordenamiento interno 
de cada Estado y a los tratados vigentes entre los Estados Partes, 
el hecho de que el presunto acto de corrupción se hubiese cometido 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Convención, no 
impedirá la cooperación procesal penal internacional entre los Estados 
Partes.  La presente disposición en ningún caso afectará el principio de 
la irretroactividad de la ley penal ni su aplicación interrumpirá los plazos 
de prescripción en curso relativos a los delitos anteriores a la fecha de 
la entrada en vigor de esta Convención.

Artículo XX 
 Otros acuerdos o prácticas

 Ninguna de las normas de la presente Convención será interpretada en 
el sentido de impedir que los Estados Partes se presten recíprocamente 
cooperación al amparo de lo previsto en otros acuerdos internacionales, 
bilaterales o multilaterales, vigentes o que se celebren en el futuro entre 
ellos, o de cualquier otro acuerdo o práctica aplicable.

Artículo XXI 
 Firma

 La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros 
de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo XXII 
 Ratificación

 La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos.

Artículo XXIII 
 Adhesión

 La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.
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Artículo XXIV 
 Reservas

 Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención 
al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre 
que no sean incompatibles con el objeto y propósitos de la Convención 
y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo XXV 
 Entrada en vigor

  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de 
ratificación.   Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera 
a ella después de haber sido depositado el segundo instrumento de 
ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o adhesión.

Artículo XXVI 
 Denuncia

  La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualesquiera 
de los Estados Partes podrá denunciarla.  El instrumento de denuncia 
será depositado en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  Transcurrido un año, contado a partir de la fecha 
de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus 
efectos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los 
demás Estados Partes.

Artículo XXVII 
 Protocolos adicionales

 Cualquier Estado Parte podrá someter a la consideración de los otros 
Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos, proyectos de protocolos 
adicionales a esta Convención con el objeto de contribuir al logro de los 
propósitos enunciados en su Artículo II.

 Cada protocolo adicional fijará las modalidades de su entrada en vigor 
y se aplicará sólo entre los Estados Partes en dicho protocolo.
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Artículo XXVIII 
 Depósito del instrumento original

  El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro 
de publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.  La Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que hayan 
adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de 
ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere.
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CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS  
CONTRA LA CORRUPCIÓN

Preámbulo

Los Estados Parte en la presente Convención, Preocupados por la 
gravedad de los problemas y las amenazas que plantea la corrupción 
para la estabilidad y seguridad de las sociedades al socavar las 
instituciones y los valores de la democracia, la ética y la justicia y al 
comprometer el desarrollo sostenible y el imperio de la ley, 

Preocupados también por los vínculos entre la corrupción y otras 
formas de delincuencia, en particular la delincuencia organizada y la 
delincuencia económica, incluido el blanqueo de dinero, 

Preocupados asimismo por los casos de corrupción que entrañan 
vastas cantidades de activos, los cuales pueden constituir una 
proporción importante de los recursos de los Estados, y que amenazan 
la estabilidad política y el desarrollo sostenible de esos Estados, 

Convencidos de que la corrupción ha dejado de ser un problema local 
para convertirse en un fenómeno transnacional que afecta a todas 
las sociedades y economías, lo que hace esencial la cooperación 
internacional para prevenirla y luchar contra ella,

Convencidos también de que se requiere un enfoque amplio y 
multidisciplinario para prevenir y combatir eficazmente la corrupción, 

Convencidos asimismo de que la disponibilidad de asistencia técnica 
puede desempeñar un papel importante para que los Estados estén 
en mejores condiciones de poder prevenir y combatir eficazmente la 
corrupción, entre otras cosas fortaleciendo sus capacidades y creando 
instituciones, 

Convencidos de que el enriquecimiento personal ilícito puede ser 
particularmente nocivo para las instituciones democráticas, las 
economías nacionales y el imperio de la ley, 

Decididos a prevenir, detectar y disuadir con mayor eficacia las 
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transferencias internacionales de activos adquiridos ilícitamente y a 
fortalecer la cooperación internacional para la recuperación de activos, 

Reconociendo los principios fundamentales del debido proceso en 
los procesos penales y en los procedimientos civiles o administrativos 
sobre derechos de propiedad,

Teniendo presente que la prevención y la erradicación de la corrupción 
son responsabilidad de todos los Estados y que éstos deben cooperar 
entre sí, con el apoyo y la participación de personas y grupos que no 
pertenecen al sector público, como la sociedad civil, las organizaciones 
no gubernamentales y las organizaciones de base comunitaria, para 
que sus esfuerzos en este ámbito sean eficaces, 

Teniendo presentes también los principios de debida gestión de los 
asuntos y los bienes públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante 
la ley, así como la necesidad de salvaguardar la integridad y fomentar 
una cultura de rechazo de la corrupción, 

Encomiando la labor de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia 
Penal y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en 
la prevención y la lucha contra la corrupción, 

Recordando la labor realizada por otras organizaciones internacionales 
y regionales en esta esfera, incluidas las actividades del Consejo de 
Cooperación Aduanera (también denominado Organización Mundial 
de Aduanas), el Consejo de Europa, la Liga de los Estados Árabes, la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, la Organización 
de los Estados Americanos, la Unión Africana y la Unión Europea, 

Tomando nota con reconocimiento de los instrumentos multilaterales 
encaminados a prevenir y combatir la corrupción, incluidos, entre otros 
la Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada por la 
Organización de los Estados Americanos el 29 de marzo de 1996, el 
Convenio relativo a la lucha contra los actos de corrupción en los que 
estén implicados funcionarios de las Comunidades Europeas o de los 
Estados Miembros de la Unión Europea, aprobado por el Consejo de la 
Unión Europea el 26 de mayo de 1997, el Convenio sobre la lucha contra 
el soborno de los funcionarios públicos extranjeros en las transacciones 
comerciales internacionales, aprobado por la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos el 21 de noviembre de 1997, 
el Convenio de derecho penal sobre la corrupción, aprobado por el 
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Comité de Ministros del Consejo de Europa el 27 de enero de 1999, el 
Convenio de derecho civil sobre la corrupción, aprobado por el Comité 
de Ministros del Consejo de Europa el 4 de noviembre de 1999 y la 
Convención de la Unión Africana para prevenir y combatir la corrupción, 
aprobada por los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana 
el 12 de julio de 2003, Acogiendo con satisfacción la entrada en vigor, 
el 29 de septiembre de 2003, de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, Han convenido en lo 
siguiente:

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
Finalidad

La finalidad de la presente Convención es:

a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más 
eficaz y eficientemente la corrupción; 

b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la 
asistencia técnica en la prevención y la lucha contra la corrupción, 
incluida la recuperación de activos;

c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida 
gestión de los asuntos y los bienes públicos.

Artículo 2
Definiciones

A los efectos de la presente Convención:

a)   Por “funcionario público” se entenderá:

i)	 toda persona que ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, 
administrativo o judicial de un Estado Parte, ya sea designado 
o elegido, permanente o temporal, remunerado u honorario, 
sea cual sea la antigüedad de esa persona en el cargo; 

ii)	 toda otra persona que desempeñe una función pública, 
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incluso para un organismo público o una empresa pública, o 
que preste un servicio público, según se defina en el derecho 
interno del Estado Parte y se aplique en la esfera pertinente 
del Ordenamiento jurídico de ese Estado Parte;

iii)	 toda otra persona definida como “funcionario público” en 
el derecho interno de un Estado Parte. No obstante, a los 
efectos de algunas medidas específicas incluidas en el 
capítulo II de la presente Convención, podrá entenderse 
por “funcionario público” toda persona que desempeñe una 
función pública o preste un servicio público según se defina 
en el derecho interno del Estado Parte y se aplique en la 
esfera pertinente del ordenamiento jurídico de ese Estado 
Parte;

b)  Por “funcionario público extranjero” se entenderá toda persona que 
ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un 
país extranjero, ya sea designado o elegido; y toda persona que ejerza 
una función pública para un país extranjero, incluso para un organismo 
público o una empresa pública;

c) Por “funcionario de una organización internacional pública” se 
entenderá un empleado público internacional o toda persona que tal 
organización haya autorizado a actuar en su nombre;

d)  Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales 
o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles y los 
documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros 
derechos sobre dichos activos;

e)   Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole 
derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un 
delito;

f)    Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición 
temporal de transferir, convertir, enajenar o trasladar bienes, o de 
asumir la custodia o el control temporales de bienes sobre la base de 
una órden de un tribunal u otra autoridad competente;

g)   Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de 
bienes por órden de un tribunal u otra autoridad competente;
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h)   Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive 
un producto que pueda pasar a constituir materia de un delito definido 
en el artículo 23 de la presente Convención;

i)  Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en permitir 
que remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más 
Estados, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la 
supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de investigar un 
delito e identificar a las personas involucradas en su comisión.

Artículo 3
Ámbito de aplicación

1. La presente Convención se aplicará, de conformidad con sus 
disposiciones, a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de 
la corrupción y al embargo preventivo, la incautación, el decomiso y la 
restitución del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención.

2. Para la aplicación de la presente Convención, a menos que contenga 
una disposición en contrario, no será necesario que los delitos 
enunciados en ella produzcan daño o perjuicio patrimonial al Estado.

Artículo 4
Protección de la soberanía

1. Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la presente 
Convención en consonancia con los principios de igualdad soberana e 
integridad territorial de los Estados, así como de no intervención en los 
asuntos internos de otros Estados.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado
Parte para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones 
que el derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente a sus 
autoridades.
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Capítulo II
Medidas preventivas

Artículo 5
Políticas y prácticas de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales 
de su Ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor 
políticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la 
participación de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la 
ley, la debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la 
integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas.

2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar prácticas eficaces 
encaminadas a prevenir la corrupción. 

3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instrumentos 
jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si 
son adecuados para combatir la corrupción.

4. Los Estados Parte, según proceda y de conformidad con los principios 
fundamentales de su Ordenamiento jurídico, colaborarán entre sí 
y con las organizaciones internacionales y regionales pertinentes 
en la promoción y formulación de las medidas mencionadas en el 
presente artículo. Esa colaboración podrá comprender la participación 
en programas y proyectos internacionales destinados a prevenir la 
corrupción.

Artículo 6
Órgano u órganos de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales 
de su Ordenamiento jurídico, garantizará la existencia de un órgano 
u órganos, según proceda, encargados de prevenir la corrupción con 
medidas tales como:

a) La aplicación de las políticas a que se hace alusión en el 
artículo 5 de la presente Convención y, cuando proceda, la 
supervisión y coordinación de la puesta en práctica de esas 
políticas;
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b) El aumento y la difusión de los conocimientos en materia de 
prevención de la corrupción.

2. Cada Estado Parte otorgará al órgano o a los órganos mencionados 
en el párrafo 1 del presente artículo la independencia necesaria, de 
conformidad con los principios fundamentales de su Ordenamiento 
jurídico, para que puedan desempeñar sus funciones de manera eficaz 
y sin ninguna influencia indebida. Deben proporcionárseles los recursos 
materiales y el personal especializado que sean necesarios, así como 
la capacitación que dicho personal pueda requerir para el desempeño 
de sus funciones.

3. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones 
Unidas el nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que 
puedan ayudar a otros Estados Parte a formular y aplicar medidas 
concretas de prevención de la corrupción.

Artículo 7
Sector público

1. Cada Estado Parte, cuando sea apropiado y de conformidad con 
los principios fundamentales de su Ordenamiento jurídico, procurará 
adoptar sistemas de convocatoria, contratación, retención, promoción 
y jubilación de empleados públicos y, cuando proceda, de otros 
funcionarios públicos no elegidos, o mantener y fortalecer dichos 
sistemas. 

Éstos:

a)	 Estarán basados en principios de eficiencia y transparencia y en 
criterios objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud;

b)	 Incluirán procedimientos adecuados de selección y formación de 
los titulares de cargos públicos que se consideren especialmente 
vulnerables a la corrupción, así como, cuando proceda, la 
rotación de esas personas a otros cargos;

c)	 Fomentarán una remuneración adecuada y escalas de sueldo 
equitativas, teniendo en cuenta el nivel de desarrollo económico 
del Estado Parte;
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d)	 Promoverán programas de formación y capacitación que les 
permitan cumplir los requisitos de desempeño correcto, honorable 
y debido de sus funciones y les proporcionen capacitación 
especializada y apropiada para que sean más conscientes 
de los riesgos de corrupción inherentes al desempeño de sus 
funciones. Tales programas podrán hacer referencia a códigos 
o normas de conducta en las esferas pertinentes.

2. Cada Estado Parte considerará también la posibilidad de adoptar 
medidas legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia 
con los objetivos de la presente Convención y de conformidad con los 
principios fundamentales de su derecho interno, a fin de establecer 
criterios para l a candidatura y elección a cargos públicos.

3. Cada Estado Parte considerará asimismo la posibilidad de adoptar 
medidas legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia 
con los objetivos de la presente Convención y de conformidad con 
los principios fundamentales de su derecho interno, para aumentar 
la transparencia respecto de la financiación de candidaturas a cargos 
públicos electivos y, cuando proceda, respecto de la financiación de los 
partidos políticos.

4. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales 
de su derecho interno, procurará adoptar sistemas destinados a 
promover la transparencia y a prevenir conflictos de intereses, o a 
mantener y fortalecer dichos sistemas.

Artículo 8
Códigos de conducta para funcionarios públicos

1. Con objeto de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de 
conformidad con los principios fundamentales de su Ordenamiento 
jurídico, promoverá, entre otras cosas, la integridad, la honestidad y la 
responsabilidad entre sus funcionarios públicos.

2. En particular, cada Estado Parte procurará aplicar, en sus propios 
Ordenamientos institucionales y jurídicos, códigos o normas de 
conducta para el correcto, honorable y debido cumplimiento de las 
funciones públicas.
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3. Con miras a aplicar las disposiciones del presente artículo, cada 
Estado Parte, cuando proceda y de conformidad con los principios 
fundamentales de su Ordenamiento jurídico, tomará nota de las 
iniciativas pertinentes de las organizaciones regionales, interregionales 
y multilaterales, tales como el Código Internacional de Conducta para 
los titulares de cargos públicos, que figura en el anexo de la resolución 
51/59 de la Asamblea General de 12 de diciembre de 1996.

4. Cada Estado Parte también considerará, de conformidad con los 
principios fundamentales de su derecho interno, la posibilidad de 
establecer medidas y sistemas para facilitar que los funcionarios públicos  
enuncien todo acto de corrupción a las autoridades competentes cuando 
tengan conocimiento de ellos en el ejercicio de sus funciones.

5. Cada Estado Parte procurará, cuando proceda y de conformidad 
con los principios fundamentales de su derecho interno, establecer 
medidas y sistemas para exigir a los funcionarios públicos que hagan 
declaraciones a las autoridades competentes en relación, entre otras 
cosas, con sus actividades externas y con empleos, inversiones, activos 
y regalos o beneficios importantes que puedan dar lugar a un conflicto 
de intereses respecto de sus atribuciones como funcionarios públicos.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar, de 
conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, 
medidas disciplinarias o de otra índole contra todo funcionario público 
que transgreda los códigos o normas establecidos de conformidad con 
el presente artículo.

Artículo 9
Contratación pública y gestión de la hacienda pública

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales 
de su Ordenamiento jurídico, adoptará las medidas necesarias para 
establecer sistemas apropiados de contratación pública, basados en 
la transparencia, la competencia y criterios objetivos de adopción de 
decisiones, que sean eficaces, entre otras cosas, para prevenir la 
corrupción. Esos sistemas, en cuya aplicación se podrán tener en cuenta 
valores mínimos apropiados, deberán abordar, entre otras cosas:

a)	 La difusión pública de información relativa a procedimientos 
de contratación pública y contratos, incluida información 
sobre licitaciones e información pertinente u oportuna sobre la 
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adjudicación de contratos, a fin de que los licitadores potenciales 
dispongan de tiempo suficiente para preparar y presentar sus 
ofertas;

b)	 La formulación previa de las condiciones de participación, 
incluidos criterios de selección y adjudicación y reglas de 
licitación, así como su publicación;

c)	 La aplicación de criterios objetivos y predeterminados para 
la adopción de decisiones sobre contratación pública a fin de 
facilitar la ulterior verificación de la aplicación correcta de las 
reglas o procedimientos;

d)	 Un mecanismo eficaz de examen interno, incluido un sistema 
eficaz de apelación, para garantizar recursos y soluciones 
legales en el caso de que no se respeten las reglas o los 
procedimientos establecidos conforme al presente párrafo;

e)	 Cuando proceda, la adopción de medidas para reglamentar las 
cuestiones relativas al personal encargado de la contratación 
pública, en particular declaraciones de interés respecto de 
determinadas contrataciones públicas, procedimientos de 
preselección y requisitos de capacitación.

2. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales 
de su Ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para 
promover la transparencia y la obligación de rendir cuentas en la gestión 
de la hacienda pública.

Esas medidas abarcarán, entre otras cosas:

a)	 Procedimientos para la aprobación del presupuesto nacional;

b)	 La presentación oportuna de información sobre gastos e 
ingresos;

c)	 Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la 
supervisión correspondiente;

d)	 Sistemas eficaces y eficientes de gestión de riesgos y control 
interno; y



125

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

e)	 Cuando proceda, la adopción de medidas correctivas en caso 
de incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 
párrafo.

3. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales 
de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias en 
los ámbitos civil y administrativo para preservar la integridad de los 
libros y registros contables, estados financieros u otros documentos 
relacionados con los gastos e ingresos públicos y para prevenir la 
falsificación de esos documentos.

Artículo 10
Información pública

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado 
Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho 
interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la 
transparencia en su administración pública, incluso en lo relativo a su 
organización, funcionamiento y procesos de adopción de decisiones, 
cuando proceda. Esas medidas podrán incluir, entre otras cosas:

a)	 La instauración de procedimientos o reglamentaciones que 
permitan al público en general obtener, cuando proceda, 
información sobre la organización, el funcionamiento y los 
procesos de adopción de decisiones de su administración 
pública y, con el debido respeto a la protección de la intimidad y 
de los datos personales, sobre las decisiones y actos jurídicos 
que incumban al público;

b)	 La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando 
proceda, a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades 
encargadas de la adopción de decisiones; y

c)	 La publicación de información, lo que podrá incluir informes 
periódicos sobre los riesgos de corrupción en su administración 
pública.
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Artículo 11
Medidas relativas al poder judicial y al ministerio público

1. Teniendo presentes la independencia del poder judicial y su papel 
decisivo en la lucha contra la corrupción, cada Estado Parte, de 
conformidad con los principios fundamentales de su Ordenamiento 
jurídico y sin menoscabo de la independencia del poder judicial, 
adoptará medidas para reforzar la integridad y evitar toda oportunidad 
de corrupción entre los miembros del poder judicial. Tales medidas 
podrán incluir normas que regulen la conducta de los miembros del 
poder judicial.

2. Podrán formularse y aplicarse en el ministerio público medidas con 
idéntico fin a las adoptadas conforme al párrafo 1 del presente artículo 
en los Estados Parte en que esa institución no forme parte del poder 
judicial pero goce de independencia análoga.

Artículo 12
Sector privado

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales 
de su derecho interno, adoptará medidas para prevenir la corrupción y 
mejorar las normas contables y de auditoría en el sector privado, así como, 
cuando proceda, prever sanciones civiles, administrativas o penales 
eficaces, proporcionadas y disuasivas en caso de incumplimiento de 
esas medidas.

2. Las medidas que se adopten para alcanzar esos fines podrán 
consistir, entre otras cosas, en:

a)	 Promover la cooperación entre los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley y las entidades privadas pertinentes;

b)	 Promover la formulación de normas y procedimientos 
encaminados a salvaguardar la integridad de las entidades 
privadas pertinentes, incluidos códigos de conducta para 
el correcto, honorable y debido ejercicio de las actividades 
comerciales y de todas las profesiones pertinentes y para 
la prevención de conflictos de intereses, así como para la 
promoción del uso de buenas prácticas comerciales entre las 
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empresas y en las relaciones contractuales de las empresas 
con el Estado;

c)	 Promover la transparencia entre entidades privadas, incluidas, 
cuando proceda, medidas relativas a la identidad de las personas 
jurídicas y naturales involucradas en el establecimiento y la 
gestión de empresas;

d)	 Prevenir la utilización indebida de los procedimientos que regulan 
a las entidades privadas, incluidos los procedimientos relativos 
a la concesión de subsidios y licencias por las autoridades 
públicas para actividades comerciales;

e)	 Prevenir los conflictos de intereses imponiendo restricciones 
apropiadas, durante un período razonable, a las actividades 
profesionales de ex funcionarios públicos o a la contratación 
de funcionarios públicos en el sector privado tras su renuncia 
o jubilación cuando esas actividades o esa contratación estén 
directamente relacionadas con las funciones desempeñadas 
o supervisadas por esos funcionarios públicos durante su 
permanencia en el cargo;

f)	 Velar por que las empresas privadas, teniendo en cuenta 
su estructura y tamaño, dispongan de suficientes controles 
contables internos para ayudar a prevenir y detectar los actos 
de corrupción y por que las cuentas y los estados financieros 
requeridos de esas empresas privadas estén sujetos a 
procedimientos apropiados de auditoría y certificación.

3. A fin de prevenir la corrupción, cada Estado Parte adoptará las 
medidas que sean necesarias, de conformidad con sus leyes y 
reglamentos internos relativos al mantenimiento de libros y registros, 
la divulgación de estados financieros y las normas de contabilidad y 
auditoría, para prohibir los siguientes actos realizados con el fin de 
cometer cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención:

a)	 El establecimiento de cuentas no registradas en libros;

b)	 La realización de operaciones no registradas en libros o mal 
consignadas; 
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c)	 El registro de gastos inexistentes;

d)	 El asiento de gastos en los libros de contabilidad con indicación 
incorrecta de su objeto;

e)	 La utilización de documentos falsos; y

f)	 La destrucción deliberada de documentos de contabilidad antes 
del plazo previsto en la ley.

4. Cada Estado Parte denegará la deducción tributaria respecto 
de gastos que constituyan soborno, que es uno de los elementos 
constitutivos de los delitos tipificados con arreglo a los artículos 15 y 16 
de la presente Convención y, cuando proceda, respecto de otros gastos 
que hayan tenido por objeto promover un comportamiento corrupto.

Artículo 13
Participación de la sociedad

1. Cada Estado Parte adoptará medidas adecuadas, dentro de los medios 
de que disponga y de conformidad con los principios fundamentales de 
su derecho interno, para fomentar la participación activa de personas 
y grupos que no pertenezcan al sector público, como la sociedad civil, 
las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones con base 
en la comunidad, en la prevención y la lucha contra la corrupción, y 
para sensibilizar a la opinión pública con respecto a la existencia, las 
causas y la gravedad de la corrupción, así como a la amenaza que ésta 
representa. Esa participación debería reforzarse con medidas como las 
siguientes:

a)	 Aumentar la transparencia y promover la contribución de la 
ciudadanía a los procesos de adopción de decisiones;

b)	 Garantizar el acceso eficaz del público a la información;

c)	 Realizar actividades de información pública para fomentar 
la intransigencia con la corrupción, así como programas 
de educación pública, incluidos programas escolares y 
universitarios;
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d)	 Respetar, promover y proteger la libertad de buscar, recibir, 
publicar y difundir información relativa a la corrupción. Esa 
libertad podrá estar sujeta a ciertas restricciones, que deberán 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:

i)	 garantizar el respeto de los derechos o la reputación de 
terceros;

ii)	 Salvaguardar la seguridad nacional, el órden público, o la 
salud o la moral públicas.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para garantizar 
que el público tenga conocimiento de los órganos pertinentes de 
lucha contra la corrupción mencionados en la presente Convención y 
facilitará el acceso a dichos órganos, cuando proceda, para la denuncia, 
incluso anónima, de cualesquiera incidentes que puedan considerarse 
constitutivos de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención.

Artículo 14
Medidas para prevenir el blanqueo de dinero

1. Cada Estado Parte:

a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación 
y supervisión de los bancos y las instituciones financieras no 
bancarias, incluidas las personas naturales o jurídicas que 
presten servicios oficiales u oficiosos de transferencia de dinero 
o valores y, cuando proceda, de otros órganos situados dentro 
de su jurisdicción que sean particularmente susceptibles de 
utilización para el blanqueo de dinero, a fin de prevenir y detectar 
todas las formas de blanqueo de dinero, y en dicho régimen se 
hará hincapié en los requisitos relativos a la identificación del 
cliente y, cuando proceda, del beneficiario final, al establecimiento 
de registros y a la denuncia de las transacciones sospechosas;

b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación del artículo 46 de 
la presente Convención, que las autoridades de administración, 
reglamentación y cumplimiento de la ley y demás autoridades 
encargadas de combatir el blanqueo de dinero (incluidas, cuando 
sea pertinente con arreglo al derecho interno, las autoridades 
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judiciales) sean capaces de cooperar e intercambiar información 
en los ámbitos nacional e internacional, de conformidad con 
las condiciones prescritas en el derecho interno y, a tal fin, 
considerará la posibilidad de establecer una dependencia 
de inteligencia financiera que sirva de centro nacional de 
recopilación, análisis y difusión de información sobre posibles 
actividades de blanqueo de dinero.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas 
viables para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo 
y de títulos negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardias que 
garanticen la debida utilización de la información y sin restringir en 
modo alguno la circulación de capitales lícitos. Esas medidas podrán 
incluir la exigencia de que los particulares y las entidades comerciales 
notifiquen las transferencias transfronterizas de cantidades elevadas de 
efectivo y de títulos negociables pertinentes.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas 
apropiadas y viables para exigir a las instituciones financieras, incluidas 
las que remiten dinero, que:

a) Incluyan en los formularios de transferencia electrónica de 
fondos y
mensajes conexos información exacta y válida sobre el remitente;

b) Mantengan esa información durante todo el ciclo de pagos; y

c) Examinen de manera más minuciosa las transferencias 
de fondos que no contengan información completa sobre el 
remitente.

4. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión con
arreglo al presente artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier 
otro artículo de la presente Convención, se insta a los Estados Parte a 
que utilicen como guía las iniciativas pertinentes de las organizaciones 
regionales, interregionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo 
de dinero.

5. Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la 
cooperación a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre las 
autoridades judiciales, de cumplimiento de la ley y de reglamentación 
financiera a fin de combatir el blanqueo de dinero.



131

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

Capítulo III
Penalización y aplicación de la ley

Artículo 15
Soborno de funcionarios públicos nacionales

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a)	 La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario 
público, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido 
que redunde en su propio provecho o en el de otra persona o 
entidad con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga 
de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales;

b)	 La solicitud o aceptación por un funcionario público, en forma 
directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su 
propio provecho o en el de otra persona o entidad con el fin 
de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el 
cumplimiento de sus funciones oficiales.

Artículo 16
Soborno de funcionarios públicos extranjeros y de funcionarios

de organizaciones internacionales públicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente, la promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma 
directa o indirecta, a un funcionario público extranjero o a un funcionario 
de una organización internacional pública, de un beneficio indebido que 
redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad con el 
fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el ejercicio 
de sus funciones oficiales para obtener o mantener alguna transacción 
comercial u otro beneficio indebido en relación con la realización de 
actividades comerciales internacionales.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como 
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delito, cuando se cometan intencionalmente, la solicitud o aceptación por 
un funcionario público extranjero o un funcionario de una organización 
internacional pública, en forma directa o indirecta, de un beneficio 
indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona 
o entidad, con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de 
actuar en el ejercicio de sus funciones oficiales.

Artículo 17
Malversación o peculado, apropiación indebida u otras formas 

de desviación de bienes por un funcionario público

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente, la malversación o el peculado, la apropiación 
indebida u otras formas de desviación por un funcionario público, en 
beneficio propio o de terceros u otras entidades, de bienes, fondos o 
títulos públicos o privados o cualquier otra cosa de valor que se hayan 
confiado al funcionario en virtud de su cargo.

Artículo 18
Tráfico de influencias

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como 
delito, cuando se cometan intencionalmente:

a)	 La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario 
público o a cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, 
de un beneficio indebido con el fin de que el funcionario público 
o la persona abuse de su influencia real o supuesta para obtener 
de una administración o autoridad del Estado Parte un beneficio 
indebido que redunde en provecho del instigador original del 
acto o de cualquier otra persona; 

b)  La solicitud o aceptación por un funcionario público o cualquier 
otra persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio 
indebido que redunde en su provecho o el de otra persona con 
el fin de que el funcionario público o la persona abuse de su 
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influencia real o supuesta para obtener de una administración o 
autoridad del Estado Parte un beneficio indebido.

Artículo 19
Abuso de funciones

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como 
delito, cuando se cometa intencionalmente, el abuso de funciones o del 
cargo, es decir, la realización u omisión de un acto, en violación de la 
ley, por parte de un funcionario público en el ejercicio de sus funciones, 
con el fin de obtener un beneficio indebido para sí mismo o para otra 
persona o entidad.

Artículo 20
Enriquecimiento ilícito

Con sujeción a su constitución y a los principios fundamentales de su 
Ordenamiento jurídico, cada Estado Parte considerará la posibilidad de 
adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias 
para tipificar como delito, cuando se cometa intencionalmente, el 
enriquecimiento ilícito, es decir, el incremento significativo del patrimonio 
de un funcionario público respecto de sus ingresos legítimos que no 
pueda ser razonablemente justificado por él.

Artículo 21
Soborno en el sector privado

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como 
delito, cuando se cometan intencionalmente en el curso de actividades 
económicas, financieras o comerciales:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma directa o 
indirecta, a una persona que dirija una entidad del sector privado o 
cumpla cualquier función en ella, de un beneficio indebido que redunde 
en su propio provecho o en el de otra persona, con el fin de que, faltando 
al deber inherente a sus funciones, actúe o se abstenga de actuar;
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b) La solicitud o aceptación, en forma directa o indirecta, por una persona 
que dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier función en 
ella, de un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en 
el de otra persona, con el fin de que, faltando al deber inherente a sus 
funciones, actúe o se abstenga de actuar.

Artículo 22
Malversación o peculado de bienes en el sector privado

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como 
delito, cuando se cometan intencionalmente en el curso de actividades 
económicas, financieras o comerciales, la malversación o el peculado, 
por una persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla 
cualquier función en ella, de cualesquiera bienes, fondos o títulos 
privados o de cualquier otra cosa de valor que se hayan confiado a esa 
persona por razón de su cargo.

Artículo 23
Blanqueo del producto del delito

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de 
otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se 
cometan intencionalmente:

a)	 i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que 
esos bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar 
o disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier 
persona involucrada en la comisión del delito determinante a 
eludir las consecuencias jurídicas de sus actos;

ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, el 
origen, la ubicación, la disposición, el movimiento o la propiedad 
de bienes o del legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que 
dichos bienes son producto del delito;

b)	 Con sujeción a los conceptos básicos de su Ordenamiento 
jurídico:
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i)	 La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, 
en el momento de su recepción, de que son producto del 
delito;

ii)	 La participación en la comisión de cualesquiera de los 
delitos tipificados con arreglo al presente artículo, así como 
la asociación y la confabulación para cometerlos, la tentativa 
de cometerlos y la ayuda, la incitación, la facilitación y el 
asesoramiento en aras de su comisión.

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del 
presente artículo:

a)	 Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente 
artículo a la gama más amplia posible de delitos determinantes;

b)	 Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes, como 
mínimo, una amplia gama de delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención;

c)	 A los efectos del apartado b) supra, entre los delitos determinantes 
se incluirán los delitos cometidos tanto dentro como fuera de 
la jurisdicción del Estado Parte interesado. No obstante, los 
delitos cometidos fuera de la jurisdicción de un Estado Parte 
constituirán delito determinante siempre y cuando el acto 
correspondiente sea delito con arreglo al derecho interno del 
Estado en que se haya cometido y constituyese asimismo delito 
con arreglo al derecho interno del Estado Parte que aplique o 
ponga en práctica el presente artículo si el delito se hubiese 
cometido allí;

d)	 Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de 
las Naciones Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar 
aplicación al presente artículo y de cualquier enmienda ulterior 
que se haga a tales leyes o una descripción de ésta;

e)	 Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho 
interno de un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo no se aplican a 
las personas que hayan cometido el delito determinante.
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Artículo 24
Encubrimiento

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la presente Convención, 
cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, 
cuando se cometan intencionalmente tras la comisión de cualesquiera 
de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención pero sin 
haber participado en ellos, el encubrimiento o la retención continua de 
bienes a sabiendas de que dichos bienes son producto de cualesquiera 
de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

Artículo 25
Obstrucción de la justicia

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole 
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan 
intencionalmente:

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, 
el ofrecimiento o la concesión de un beneficio indebido para 
inducir a una persona a prestar falso testimonio o a obstaculizar 
la prestación de testimonio o la aportación de pruebas en 
procesos en relación con la comisión de los delitos tipificados 
con arreglo a la presente Convención;

b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para 
obstaculizar el cumplimiento de las funciones oficiales de un 
funcionario de la justicia o de los servicios encargados de hacer 
cumplir la ley en relación con la comisión de los delitos tipificados 
con arreglo a la presente Convención. Nada de lo previsto en 
el presente artículo menoscabará el derecho de los Estados 
Parte a disponer de legislación que proteja a otras categorías 
de funcionarios públicos.
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Artículo 26
Responsabilidad de las personas jurídicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, 
en consonancia con sus principios jurídicos, a fin de establecer la 
responsabilidad de personas jurídicas por su participación en delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención.

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la 
responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, 
civil o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que incumba a las personas naturales que hayan cometido los 
delitos. 

4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan 
sanciones penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, 
incluidas sanciones monetarias, a las personas jurídicas consideradas 
responsables con arreglo al presente artículo.

Artículo 27
Participación y tentativa

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad 
con su derecho interno, cualquier forma de participación, ya sea como 
cómplice, colaborador o instigador, en un delito tipificado con arreglo a 
la presente Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad 
con su derecho interno, toda tentativa de cometer un delito tipificado 
con arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad 
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con su derecho interno, la preparación con miras a cometer un delito 
tipificado con arreglo a la presente Convención.

Artículo 28
Conocimiento, intención y propósito 

como elementos de un delito

El conocimiento, la intención o el propósito que se requieren como 
elemento de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención 
podrán inferirse de circunstancias fácticas objetivas.

Artículo 29
Prescripción

Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su 
derecho interno, un plazo de prescripción amplio para iniciar procesos 
por cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención y establecerá un plazo mayor o interrumpirá la prescripción 
cuando el presunto delincuente haya eludido la administración de justicia.

Artículo 30
Proceso, fallo y sanciones

1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados 
con arreglo a la presente Convención con sanciones que tengan en 
cuenta la gravedad de esos delitos.

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias 
para establecer o mantener, de conformidad con su Ordenamiento 
jurídico y sus principios constitucionales, un equilibrio apropiado entre 
cualesquiera inmunidades o prerrogativas jurisdiccionales otorgadas a 
sus funcionarios públicos para el cumplimiento de sus funciones y la 
posibilidad, de ser preciso, de proceder efectivamente a la investigación, 
el enjuiciamiento y el fallo de los delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención.

3. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades 
legales discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno 
en relación con el enjuiciamiento de personas por los delitos tipificados 
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con arreglo a la presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las 
medidas adoptadas para hacer cumplir la ley respecto de esos delitos, 
teniendo debidamente en cuenta la necesidad de prevenirlos.

4. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención, cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de 
conformidad con su derecho interno y tomando debidamente en 
consideración los derechos de la defensa, con miras a procurar que, al 
imponer condiciones en relación con la decisión de conceder la libertad 
en espera de juicio o la apelación, se tenga presente la necesidad de 
garantizar la comparecencia del acusado en todo procedimiento penal 
ulterior.

5. Cada Estado Parte tendrá en cuenta la gravedad de los delitos 
pertinentes al considerar la eventualidad de conceder la libertad 
anticipada o la libertad condicional a personas que hayan sido 
declaradas culpables de esos delitos.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, en la 
medida en que ello sea concordante con los principios fundamentales 
de su Ordenamiento jurídico, procedimientos en virtud de los cuales un 
funcionario público que sea acusado de un delito tipificado con arreglo 
a la presente Convención pueda, cuando proceda, ser destituido, 
suspendido o reasignado por la autoridad correspondiente, teniendo 
presente el respeto al principio de presunción de inocencia.

7.  Cuando la gravedad de la falta lo justifique y en la medida en que ello 
sea concordante con los principios fundamentales de su Ordenamiento 
jurídico, cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer 
procedimientos para inhabilitar, por mandamiento judicial u otro medio 
apropiado y por un período determinado por su derecho interno, a las 
personas condenadas por delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención para:

a)	 Ejercer cargos públicos; y

b)	 Ejercer cargos en una empresa de propiedad total o parcial del 
Estado.

8.   El párrafo 1 del presente artículo no menoscabará el ejercicio 
de facultades disciplinarias por los organismos competentes contra 
empleados públicos.
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9. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio 
de que la descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de 
los medios jurídicos de defensa aplicables o demás principios jurídicos 
que regulan la legalidad de una conducta queda reservada al derecho 
interno de los Estados Parte y de que esos delitos habrán de ser 
perseguidos y sancionados de conformidad con ese derecho.

10.  Los Estados Parte procurarán promover la reinserción social de las 
personas condenadas por delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención.

Artículo 31
Embargo preventivo, incautación y decomiso

1. Cada Estado Parte adoptará, en el mayor grado en que lo permita su 
Ordenamiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para 
autorizar el decomiso:

a) Del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho 
producto;

b) De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o 
destinados a utilizarse en la comisión de los delitos tipificados 
con arreglo a la presente Convención.

2.  Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
permitir la identificación, la localización, el embargo preventivo o la 
incautación de cualquier bien a que se haga referencia en el párrafo 1 
del presente artículo con miras a su eventual decomiso.

3.  Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con su derecho interno, 
las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 
regular la administración, por parte de las autoridades competentes, de 
los bienes embargados, incautados o decomisados comprendidos en 
los párrafos 1 y 2 del presente artículo.

4. Cuando ese producto del delito se haya transformado o convertido
parcial o totalmente en otros bienes, éstos serán objeto de las medidas 
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aplicables a dicho producto a tenor del presente artículo.

5. Cuando ese producto del delito se haya mezclado con bienes 
adquiridos de fuentes lícitas, esos bienes serán objeto de decomiso 
hasta el valor estimado del producto entremezclado, sin menoscabo de 
cualquier otra facultad de embargo preventivo o incautación.

6. Los ingresos u otros beneficios derivados de ese producto del delito, 
de bienes en los que se haya transformado o convertido dicho producto 
o de bienes con los que se haya entremezclado ese producto del delito 
también serán objeto de las medidas previstas en el presente artículo, 
de la misma manera y en el mismo grado que el producto del delito.

7. A los efectos del presente artículo y del artículo 55 de la presente
Convención, cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras 
autoridades competentes para ordenar la presentación o la incautación 
de documentos bancarios, financieros o comerciales. Los Estados Parte 
no podrán negarse a aplicar las disposiciones del presente párrafo 
amparándose en el secreto bancario. 

8. Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a un 
delincuente que demuestre el origen lícito del presunto producto del 
delito o de otros bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello 
sea conforme con los principios fundamentales de su derecho interno y 
con la índole del proceso judicial u otros procesos.

9. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio 
de los derechos de terceros de buena fe.

10. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de 
que las medidas en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad 
con el derecho interno de los Estados Parte y con sujeción a éste.

Artículo 32
Protección de testigos, peritos y víctimas

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de conformidad 
con su Ordenamiento jurídico interno y dentro de sus posibilidades, 
para proteger de manera eficaz contra eventuales actos de represalia o 
intimidación a los testigos y peritos que presten testimonio sobre delitos 



Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

142

tipificados con arreglo a la presente Convención, así como, cuando 
proceda, a sus familiares y demás personas cercanas.

2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán 
consistir, entre otras, sin perjuicio de los derechos del acusado e incluido 
el derecho a las garantías procesales, en:

a)	 Establecer procedimientos para la protección física de 
esas personas, incluida, en la medida de lo necesario y posible, 
su reubicación, y permitir, cuando proceda, la prohibición total 
o parcial de revelar información sobre su identidad y paradero;

b)	 Establecer normas probatorias que permitan que los 
testigos y peritos presten testimonio sin poner en peligro 
la seguridad de esas personas, por ejemplo aceptando el 
testimonio mediante tecnologías de comunicación como la 
videoconferencia u otros medios adecuados. 

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos 
o arreglos con otros Estados para la reubicación de las personas 
mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo.

4. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán también a las 
víctimas en la medida en que sean testigos.

5. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, 
que se presenten y consideren las opiniones y preocupaciones de las 
víctimas en etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los 
delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.

Artículo 33
Protección de los denunciantes

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de incorporar en su 
Ordenamiento jurídico interno medidas apropiadas para proporcionar 
protección contra todo trato injustificado a las personas que denuncien 
ante las autoridades competentes, de buena fe y con motivos razonables, 
cualesquiera hechos relacionados con delitos tipificados con arreglo a 
la presente Convención.
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Artículo 34
Consecuencias de los actos de corrupción

Con la debida consideración de los derechos adquiridos de buena fe 
por terceros, cada Estado Parte, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, adoptará medidas para eliminar 
las consecuencias de los actos de corrupción. En este contexto, los 
Estados Parte podrán considerar la corrupción un factor pertinente en 
procedimientos jurídicos encaminados a anular o dejar sin efecto un 
contrato o a revocar una concesión u otro instrumento semejante, o 
adoptar cualquier otra medida correctiva.
 

Artículo 35
Indemnización por daños y perjuicios

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de 
conformidad con los principios de su derecho interno, para garantizar 
que las entidades o personas perjudicadas como consecuencia de un 
acto de corrupción tengan derecho a iniciar una acción legal contra los 
responsables de esos daños y perjuicios a fin de obtener indemnización.

Artículo 36
Autoridades especializadas

Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales 
de su Ordenamiento jurídico, se cerciorará de que dispone de uno o 
más órganos o personas especializadas en la lucha contra la corrupción 
mediante la aplicación coercitiva de la ley. Ese órgano u órganos o 
esas personas gozarán de la independencia necesaria, conforme a los 
principios fundamentales del Ordenamiento jurídico del Estado Parte, 
para que puedan desempeñar sus funciones con eficacia y sin presiones 
indebidas. Deberá proporcionarse a esas personas o al personal de ese 
órgano u órganos formación adecuada y recursos suficientes para el 
desempeño de sus funciones.
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Artículo 37
Cooperación con las autoridades encargadas 

de hacer cumplir la ley

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las 
personas que participen o hayan participado en la comisión de delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención a que proporcionen a 
las autoridades competentes información útil con fines investigativos y 
probatorios y a que les presten ayuda efectiva y concreta que pueda 
contribuir a privar a los delincuentes del producto del delito, así como a 
recuperar ese producto.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en casos 
apropiados, la mitigación de la pena de toda persona acusada que 
preste cooperación sustancial en la investigación o el enjuiciamiento de 
los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de conformidad 
con los principios fundamentales de su derecho interno, la concesión de 
inmunidad judicial a toda persona que preste cooperación sustancial en 
la investigación o el enjuiciamiento de los delitos tipificados con arreglo 
a la presente Convención.

4. La protección de esas personas será, mutatis mutandis, la prevista 
en el artículo 32 de la presente Convención.

5. Cuando las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo se encuentren en un Estado Parte y puedan prestar cooperación 
sustancial a las autoridades competentes de otro Estado Parte, los 
Estados Parte interesados podrán considerar la posibilidad de celebrar 
acuerdos o arreglos, de conformidad con su derecho interno, con 
respecto a la eventual concesión, por el otro Estado Parte, del trato 
previsto en los párrafos 2 y 3 del presente artículo.
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Artículo 38
Cooperación entre organismos nacionales

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de 
conformidad con su derecho interno, para alentar la cooperación 
entre, por un lado, sus organismos públicos, así como sus funcionarios 
públicos, y, por otro, sus organismos encargados de investigar y 
enjuiciar los delitos. Esa cooperación podrá incluir:

a) Informar a esos últimos organismos, por iniciativa del Estado 
Parte, cuando haya motivos razonables para sospechar que se 
ha cometido alguno de los delitos tipificados con arreglo a los 
artículos 15, 21 y 23 de la presente Convención; o

b) Proporcionar a esos organismos toda la información necesaria, 
previa solicitud.

Artículo 39
Cooperación entre los organismos nacionales

 y el sector privado

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de
conformidad con su derecho interno, para alentar la cooperación entre 
los organismos nacionales de investigación y el ministerio público, por 
un lado, y las entidades del sector privado, en particular las instituciones 
financieras, por otro, en cuestiones relativas a la comisión de los delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de alentar a sus 
nacionales y demás personas que tengan residencia habitual en su 
territorio a denunciar ante los organismos nacionales de investigación 
y el ministerio público la comisión de todo delito tipificado con arreglo a 
la presente Convención.
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Artículo 40
Secreto bancario

Cada Estado Parte velará por que, en el caso de investigaciones penales 
nacionales de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, 
existan en su Ordenamiento jurídico interno mecanismos apropiados 
para salvar todo obstáculo que pueda surgir como consecuencia de la 
aplicación de la legislación relativa al secreto bancario.

Artículo 41
Antecedentes penales

Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra 
índole que sean necesarias para tener en cuenta, en las condiciones 
y para los fines que estime apropiados, toda previa declaración de 
culpabilidad de un presunto delincuente en otro Estado a fin de utilizar 
esa información en actuaciones penales relativas a delitos tipificados 
con arreglo a la presente Convención.

Artículo 42
Jurisdicción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo 
a la presente Convención cuando:

a)	 El delito se cometa en su territorio; o

b)	 El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su 
pabellón o de una aeronave registrada conforme a sus leyes en 
el momento de la comisión.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Convención, 
un Estado Parte también podrá establecer su jurisdicción para conocer 
de tales delitos cuando:

a)	 El delito se cometa contra uno de sus nacionales;
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b)	 El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una 
persona apátrida que tenga residencia habitual en su territorio; o

c) El delito sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso 
ii) del apartado b) del párrafo 1 del artículo 23 de la presente 
Convención y se cometa fuera de su territorio con miras a la 
comisión, dentro de su territorio, de un delito tipificado con arreglo 
a los incisos i) o ii) del apartado a) o al inciso i) del apartado b) 
del párrafo 1 del artículo 23 de la presente Convención; o d) El 
delito se cometa contra el Estado Parte.

3. A los efectos del artículo 44 de la presente Convención, cada Estado
Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio 
y el Estado Parte no lo extradite por el solo hecho de ser uno de sus 
nacionales.

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean 
necesarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención cuando el presunto 
delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo extradite.

5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los 
párrafos 1 ó 2 del presente artículo ha recibido notificación, o tomado 
conocimiento por otro conducto, de que otros Estados Parte están 
realizando una investigación, un proceso o una actuación judicial 
respecto de los mismos hechos, las autoridades competentes de  sos 
Estados Parte se consultarán, según proceda, a fin de coordinar sus 
medidas.

6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la 
presente Convención no excluirá el ejercicio de las competencias 
penales establecidas por los Estados Parte de conformidad con su 
derecho interno.
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Capítulo IV
Cooperación internacional

Artículo 43
Cooperación internacional

1. Los Estados Parte cooperarán en asuntos penales conforme a lo
dispuesto en los artículos 44 a 50 de la presente Convención. Cuando 
proceda y esté en consonancia con su Ordenamiento jurídico interno, 
los Estados Parte considerarán la posibilidad de prestarse asistencia 
en las investigaciones y procedimientos correspondientes a cuestiones 
civiles y administrativas relacionadas con la corrupción.

2. En cuestiones de cooperación internacional, cuando la doble 
incriminación sea un requisito, éste se considerará cumplido si la 
conducta constitutiva del delito respecto del cual se solicita asistencia 
es delito con arreglo a la legislación de ambos Estados Parte, 
independientemente de si las leyes del Estado Parte requerido incluyen 
el delito en la misma categoría o lo denominan con la misma terminología 
que el Estado Parte requirente.

Artículo 44
Extradición

1.  El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados con arreglo a 
la presente Convención en el caso de que la persona que es objeto de 
la solicitud de extradición se encuentre en el territorio del Estado Parte 
requerido, siempre y cuando el delito por el que se pide la extradición 
sea punible con arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente 
y del Estado Parte requerido.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, los
Estados Parte cuya legislación lo permita podrán conceder la extradición 
de una persona por cualesquiera de los delitos comprendidos en la 
presente Convención que no sean punibles con arreglo a su propio 
derecho interno.

3. Cuando la solicitud de extradición incluya varios delitos, de los cuales
al menos uno dé lugar a extradición conforme a lo dispuesto en el 
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presente artículo y algunos no den lugar a extradición debido al período 
de privación de libertad que conllevan pero guarden relación con los 
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, el Estado Parte 
requerido podrá aplicar el presente artículo también respecto de esos 
delitos.

4. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se 
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en 
todo tratado de extradición vigente entre los Estados Parte. Éstos se 
comprometen a incluir tales delitos como causa de extradición en todo 
tratado de extradición que celebren entre sí. 

Los Estados Parte cuya legislación lo permita, en el caso de que la 
presente Convención sirva de base para la extradición, no considerarán 
de carácter político ninguno de los delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención.

5. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un 
tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el 
que no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la 
presente Convención como la base jurídica de la extradición respecto 
de los delitos a los que se aplica el presente artículo.

6. Todo Estado Parte que supedite la extradición a la existencia de un 
tratado deberá:

a)	 En el momento de depositar su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de la presente Convención o de 
adhesión a ella, informar al Secretario General de las Naciones 
Unidas de si considerará o no la presente Convención como la 
base jurídica de la cooperación en materia de extradición en sus 
relaciones con otros Estados Parte en la presente Convención; 
y 

b)	 Si no considera la presente Convención como la base jurídica 
de la cooperación en materia de extradición, procurar, cuando 
proceda, celebrar tratados de extradición con otros Estados 
Parte en la presente Convención a fin de aplicar el presente 
artículo.

7. Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia 
de un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente 
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artículo como causa de extradición entre ellos.

8. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho 
interno del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición 
aplicables, incluidas, entre otras cosas, las relativas al requisito de una 
pena mínima para la extradición y a los motivos por los que el Estado 
Parte requerido puede denegar la extradición.

9. Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno, procurarán 
agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos 
probatorios correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a 
los que se aplica el presente artículo.

10. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de
extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado 
de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a 
solicitud del Estado Parte requirente, proceder a la detención de la 
persona presente en su territorio cuya extradición se pide o adoptar 
otras medidas adecuadas para garantizar la comparecencia de esa 
persona en los procedimientos de extradición.

11. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto 
delincuente, si no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el 
presente artículo por el solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará 
obligado, previa solicitud del Estado Parte que pide la extradición, a 
someter el caso sin demora injustificada a sus autoridades competentes 
a efectos de enjuiciamiento. Dichas autoridades adoptarán su decisión 
y llevarán a cabo sus actuaciones judiciales de la misma manera en que 
lo harían respecto de cualquier otro delito de carácter grave con arreglo 
al derecho interno de ese Estado Parte. Los Estados Parte interesados 
cooperarán entre sí, en particular en lo que respecta a los aspectos 
procesales y probatorios, con miras a garantizar la eficiencia de dichas 
actuaciones.

12. Cuando el derecho interno de un Estado Parte sólo le permita 
extraditar o entregar de algún otro modo a uno de sus nacionales a 
condición de que esa persona sea devuelta a ese Estado Parte para 
cumplir la condena impuesta como resultado del juicio o proceso por el 
que se solicitó la extradición o la entrega y ese Estado Parte y el Estado 
Parte que solicita la extradición acepten esa opción, así como toda otra 
condición que estimen apropiada, tal extradición o entrega condicional 
será suficiente para que quede cumplida la obligación enunciada en el 
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párrafo 11 del presente artículo.

13. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla 
una condena es denegada por el hecho de que la persona buscada 
es nacional del Estado Parte requerido, éste, si su derecho interno 
lo permite y de conformidad con los requisitos de dicho derecho, 
considerará, previa solicitud del Estado Parte requirente, la posibilidad 
de hacer cumplir la condena impuesta o el resto pendiente de dicha 
condena con arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente.

14. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a 
toda persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación con 
cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo, incluido el 
goce de todos los derechos y garantías previstos por el derecho interno del 
Estado Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona.

15. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse
como la imposición de una obligación de extraditar si el Estado Parte 
requerido tiene motivos justificados para presumir que la solicitud se 
ha presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona en 
razón de su sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones 
políticas o que su cumplimiento ocasionaría perjuicios a la posición de 
esa persona por cualquiera de estas razones.

16. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de extradición 
únicamente porque se considere que el delito también entraña 
cuestiones tributarias.

 17. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando 
proceda, consultará al Estado Parte requirente para darle amplia 
oportunidad de presentar sus opiniones y de proporcionar información 
pertinente a su alegato.

18. Los Estados Parte procurarán celebrar acuerdos o arreglos 
bilaterales y multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar 
su eficacia.
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Artículo 45
Traslado de personas condenadas a cumplir una pena

Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos 
o arreglos bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio 
de toda persona que haya sido condenada a pena de prisión u otra 
forma de privación de libertad por algún delito tipificado con arreglo a la 
presente Convención a fin de que cumpla allí su condena.

Artículo 46
Asistencia judicial recíproca

1. Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial 
recíproca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales 
relacionados con los delitos comprendidos en la presente Convención.

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible 
conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado 
Parte requerido con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones 
judiciales relacionados con los delitos de los que una persona jurídica 
pueda ser considerada responsable de conformidad con el artículo 26 
de la presente Convención en el Estado Parte requirente.

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con 
el presente artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines 
siguientes:

a)	 Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b)	 Presentar documentos judiciales;

c)	 Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;

d)	 Examinar objetos y lugares;

e)	 Proporcionar información, elementos de prueba y evaluaciones 
de peritos;

f)	 Entregar originales o copias certificadas de los documentos y 
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expedientes pertinentes, incluida la documentación pública, 
bancaria y financiera, así como la documentación social o 
comercial de sociedades mercantiles;

g)	 Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los 
instrumentos u otros elementos con fines probatorios;

h)	 Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado 
Parte requirente;

i)	 Prestar cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el 
derecho interno del Estado Parte requerido;

j)	 Identificar, embargar con carácter preventivo y localizar el 
producto del delito, de conformidad con las disposiciones del 
capítulo V de la presente Convención;

k)	 Recuperar activos de conformidad con las disposiciones del 
capítulo V de la presente Convención.

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de 
un Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir 
información relativa a cuestiones penales a una autoridad competente 
de otro Estado Parte si creen que esa información podría ayudar a la 
autoridad a emprender o concluir con éxito indagaciones y procesos 
penales o podría dar lugar a una petición formulada por este último 
Estado Parte con arreglo a la presente Convención.

5. La transmisión de información con arreglo al párrafo 4 del presente 
artículo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales 
que tengan lugar en el Estado de las autoridades competentes que 
facilitan la información. Las autoridades competentes que reciben la 
información deberán acceder a toda solicitud de que se respete su 
carácter confidencial, incluso temporalmente, o de que se impongan 
restricciones a su utilización. Sin embargo, ello no obstará para que 
el Estado Parte receptor revele, en sus actuaciones, información que 
sea exculpatoria de una persona acusada. En tal caso, el Estado Parte 
receptor notificará al Estado Parte transmisor antes de revelar dicha 
información y, si así se le solicita, consultará al Estado Parte transmisor. 
Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con antelación, el 
Estado Parte receptor informará sin demora al Estado Parte transmisor 
de dicha revelación.
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6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones 
dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o 
futuros que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca.

7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes 
que se formulen con arreglo al presente artículo siempre que no medie 
entre los Estados Parte interesados un tratado de asistencia judicial 
recíproca. Cuando esos Estados Parte estén vinculados por un tratado 
de esa índole se aplicarán las disposiciones correspondientes de dicho 
tratado, salvo que los Estados Parte convengan en aplicar, en su lugar, 
los párrafos 9 a 29 del presente artículo. Se insta encarecidamente a los 
Estados Parte a que apliquen esos párrafos si facilitan la cooperación.

8. Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar la 
asistencia judicial recíproca con arreglo al presente artículo.

9.	 a) Al atender a una solicitud de asistencia con arreglo al presente 
artículo, en ausencia de doble incriminación, el Estado Parte requerido 
tendrá en cuenta la finalidad de la presente Convención, enunciada en 
el artículo 1;

b) Los Estados Parte podrán negarse a prestar asistencia con 
arreglo al presente artículo invocando la ausencia de doble 
incriminación. No obstante, el Estado Parte requerido, cuando 
ello esté en consonancia con los conceptos básicos de su 
Ordenamiento jurídico, prestará asistencia que no entrañe 
medidas coercitivas. Esa asistencia se podrá negar cuando la 
solicitud entrañe asuntos de minimis o cuestiones respecto de 
las cuales la cooperación o asistencia solicitada esté prevista en 
virtud de otras disposiciones de la presente Convención;

c) En ausencia de doble incriminación, cada Estado Parte podrá 
considerar la posibilidad de adoptar las medidas necesarias que 
le permitan prestar una asistencia más amplia con arreglo al 
presente artículo.

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena 
en el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro 
Estado Parte para fines de identificación, para prestar testimonio o para 
que ayude de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias para 
investigaciones, procesos o actuaciones judiciales respecto de delitos 
comprendidos en la presente Convención podrá ser trasladada si se 
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cumplen las condiciones siguientes:

a)	 La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;

b)	 Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de 
acuerdo, con sujeción a las condiciones que éstos consideren 
apropiadas.

11.  A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:

a)	 El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la 
competencia y la obligación de mantenerla detenida, salvo que 
el Estado Parte del que ha sido trasladada solicite o autorice 
otra cosa;

b)	 El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin 
dilación su obligación de devolverla a la custodia del Estado 
Parte del que ha sido trasladada, según convengan de antemano 
o de otro modo las autoridades competentes de ambos Estados 
Parte;

c)	 El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá 
exigir al Estado Parte del que ha sido trasladada que inicie 
procedimientos de extradición para su devolución;

d)	 El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el 
Estado Parte al que ha sido trasladada se computará como 
parte de la pena que ha de cumplir en el Estado del que ha sido 
trasladada.

12.  A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una 
persona de conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo 
esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no 
podrá ser enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra 
restricción de su libertad personal en el territorio del Estado al que sea 
trasladada en relación con actos, omisiones o condenas anteriores a su 
salida del territorio del Estado del que ha sido trasladada.

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada 
de recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para 
darles cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades competentes 
para su ejecución. Cuando alguna región o algún territorio especial de 
un Estado Parte disponga de un régimen distinto de asistencia judicial 
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recíproca, el Estado Parte podrá designar a otra autoridad central que 
desempeñará la misma función para dicha región o dicho territorio. 

Las autoridades centrales velarán por el rápido y adecuado cumplimiento 
o transmisión de las solicitudes recibidas. Cuando la autoridad central 
transmita la solicitud a una autoridad competente para su ejecución, 
alentará la rápida y adecuada ejecución de la solicitud por parte de 
dicha autoridad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación de la presente Convención o 
de adhesión a ella, el nombre de la autoridad central que haya sido 
designada a tal fin.

Las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra 
comunicación pertinente serán transmitidas a las autoridades centrales 
designadas por los Estados Parte. 

La presente disposición no afectará al derecho de cualquiera de los 
Estados Parte a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean 
enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los 
Estados Parte convengan en ello, por conducto de la Organización 
Internacional de Policía Criminal, de ser posible.

14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, 
por cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma 
aceptable para el Estado Parte requerido, en condiciones que permitan 
a dicho Estado Parte determinar la autenticidad. Cada Estado Parte 
notificará al Secretario General de las Naciones Unidas, en el momento 
de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de 
la presente Convención o de adhesión a ella, el idioma o idiomas que le
son aceptables. En situaciones de urgencia, y cuando los Estados Parte 
convengan en ello, las solicitudes podrán hacerse oralmente, debiendo 
ser confirmadas sin demora por escrito. 

15.  Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente:

a)	 La identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b)	 El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las 
actuaciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre 
y las funciones de la autoridad encargada de efectuar dichas 
investigaciones, procesos o actuaciones;
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c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate 
de solicitudes de presentación de documentos judiciales;

d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores 
sobre cualquier procedimiento particular que el Estado Parte 
requirente desee que se aplique;

e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda 
persona interesada; y

f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o 
actuación.

16.  El Estado Parte requerido podrá pedir información adicional cuando 
sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con 
su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17.  Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno 
del Estado Parte requerido y, en la medida en que ello no lo contravenga 
y sea factible, de conformidad con los procedimientos especificados en 
la solicitud.

18. Siempre que sea posible y compatible con los principios 
fundamentales del derecho interno, cuando una persona se encuentre 
en el territorio de un Estado Parte y tenga que prestar declaración como 
testigo o perito ante autoridades judiciales de otro Estado Parte, el 
primer Estado Parte, a solicitud del otro, podrá permitir que la audiencia 
se celebre por videoconferencia si no es posible o conveniente que 
la persona en cuestión comparezca personalmente en el territorio del 
Estado Parte requirente. Los Estados Parte podrán convenir en que 
la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial del Estado Parte 
requirente y en que asista a ella una autoridad judicial del Estado Parte 
requerido.

19. El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo 
consentimiento del Estado Parte requerido, la información o las pruebas 
proporcionadas por el Estado Parte requerido para investigaciones, 
procesos o actuaciones judiciales distintos de los indicados en la 
solicitud. Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá que 
el Estado Parte requirente revele, en sus actuaciones, información o 
pruebas que sean exculpatorias de una persona acusada. En este último 
caso, el Estado Parte requirente notificará al Estado Parte requerido 
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antes de revelar la información o las pruebas y, si así se le solicita, 
consultará al Estado Parte requerido. Si, en un caso excepcional, no es 
posible notificar con antelación, el Estado Parte requirente informará sin 
demora al Estado Parte requerido de dicha revelación.

20. El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte 
requerido mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de 
la solicitud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si el 
Estado Parte requerido no puede mantener esa reserva, lo hará saber 
de inmediato al Estado Parte requirente.

21. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a)	 Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo;

b)	 Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento 
de lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, 
su órden público u otros intereses fundamentales;

c)	 Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba 
a sus autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a 
un delito análogo, si éste hubiera sido objeto de investigaciones, 
procesos o actuaciones judiciales en el ejercicio de su propia 
competencia;

d)	 Cuando acceder a la solicitud sea contrario al Ordenamiento 
jurídico del Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia 
judicial recíproca.

22. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de asistencia 
judicial recíproca únicamente porque se considere que el delito también 
entraña cuestiones tributarias.

23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá 
fundamentarse debidamente.

24.  El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial 
recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medida 
de sus posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte requirente 
y que estén debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud. 
El Estado Parte requirente podrá pedir información razonable sobre el 
estado y la evolución de las gestiones realizadas por el Estado Parte 
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requerido para satisfacer dicha petición. El Estado Parte requerido 
responderá a las solicitudes razonables que formule el Estado Parte 
requirente respecto del estado y la evolución del trámite de la solicitud. 
El Estado Parte requirente informará con prontitud al Estado Parte 
requerido cuando ya no necesite la asistencia solicitada.

25. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado 
Parte requerido si perturba investigaciones, procesos o actuaciones 
judiciales en curso.

26.  Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 21 
del presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 
25 del presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al Estado 
Parte requirente para considerar si es posible prestar la asistencia 
solicitada supeditándola a las condiciones que estime necesarias. 
Si el Estado Parte requirente acepta la asistencia con arreglo a 
esas condiciones, ese Estado Parte deberá cumplir las condiciones 
impuestas.

27.  Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, 
el testigo, perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte 
requirente, consienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar 
en una investigación, proceso o actuación judicial en el territorio del 
Estado Parte requirente no podrá ser enjuiciado, detenido, condenado 
ni sometido a ninguna otra restricción de su libertad personal en 
ese territorio por actos, omisiones o declaraciones de culpabilidad 
anteriores a la fecha en que abandonó el territorio del Estado Parte 
requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra 
persona haya tenido, durante quince días consecutivos o durante el 
período acordado por los Estados Parte después de la fecha en que se 
le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no 
requerían su presencia, la oportunidad de salir del país y no obstante 
permanezca voluntariamente en ese territorio o regrese libremente a él 
después de haberlo abandonado.

28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una 
solicitud serán sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que 
los Estados Parte interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se 
requieran a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, 
los Estados Parte se consultarán para determinar las condiciones en 
que se dará cumplimiento a la solicitud, así como la manera en que se 
sufragarán los gastos.
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29.  El Estado Parte requerido:

a)	 Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos 
oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a 
los que, conforme a su derecho interno, tenga acceso el público 
en general;

b)	 Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue 
apropiadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia 
total o parcial de los documentos oficiales o de otros documentos 
o datos que obren en su poder y que, conforme a su derecho 
interno, no estén al alcance del público en general.

30. Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la 
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales 
que contribuyan a lograr los fines del presente artículo y que lleven a la 
práctica o refuercen sus disposiciones.

Artículo 47
Remisión de actuaciones penales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de remitirse a actuaciones 
penales para el enjuiciamiento por un delito tipificado con arreglo a la 
presente Convención cuando se estime que esa remisión redundará en 
beneficio de la debida administración de justicia, en particular en casos 
en que intervengan varias jurisdicciones, con miras a concentrar las 
actuaciones del proceso.

Artículo 48
Cooperación en materia de cumplimiento de la ley

1. Los Estados Parte colaborarán estrechamente, en consonancia con 
sus respectivos Ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a 
aumentar la eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley orientadas 
a combatir los delitos comprendidos en la presente Convención. En 
particular, los Estados Parte adoptarán medidas eficaces para:

a) Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, 
organismos y servicios competentes y, de ser necesario, 
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establecerlos, a fin de facilitar el intercambio seguro y rápido de 
información sobre todos los aspectos de los delitos comprendidos 
en la presente Convención, así como, si los Estados Parte 
interesados lo estiman oportuno, sobre sus vinculaciones con 
otras actividades delictivas;

b) Cooperar con otros Estados Parte en la realización de 
indagaciones con respecto a delitos comprendidos en la 
presente Convención acerca de:

i)	 La identidad, el paradero y las actividades de personas 
presuntamente implicadas en tales delitos o la ubicación de 
otras personas interesadas;

ii)	 El movimiento del producto del delito o de bienes derivados 
de la comisión de esos delitos;

iii)	 El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos 
utilizados o destinados a utilizarse en la comisión de esos 
delitos;

c) Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades 
de sustancias que se requieran para fines de análisis o 
investigación;

d) Intercambiar, cuando proceda, información con otros Estados 
Parte sobre los medios y métodos concretos empleados 
para la comisión de los delitos comprendidos en la presente 
Convención, entre ellos el uso de identidad falsa, documentos 
falsificados, alterados o falsos u otros medios de encubrir 
actividades vinculadas a esos delitos;

e)Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, 
autoridades y servicios competentes y promover el intercambio 
de personal y otros expertos, incluida la designación de oficiales 
de enlace con sujeción a acuerdos o arreglos bilaterales entre 
los Estados Parte interesados;

f)  Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas 
y de otra índole adoptadas para la pronta detección de los delitos 
comprendidos en la presente Convención.
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2. Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Convención, 
considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales 
o multilaterales en materia de cooperación directa entre sus respectivos 
organismos encargados de hacer cumplir la ley y, cuando tales acuerdos 
o arreglos ya existan, de enmendarlos. 

A falta de tales acuerdos o arreglos entre los Estados Parte interesados, 
los Estados Parte podrán considerar que la presente Convención 
constituye la base para la cooperación recíproca en materia de 
cumplimiento de la ley respecto de los delitos comprendidos en la 
presente Convención. Cuando proceda, los Estados Parte aprovecharán 
plenamente los acuerdos y arreglos, incluidas las organizaciones 
internacionales o regionales, a fin de aumentar la cooperación entre 
sus respectivos organismos encargados de hacer cumplir la ley.

3. Los Estados Parte se esforzarán por colaborar en la medida de 
sus posibilidades para hacer frente a los delitos comprendidos en 
la presente Convención que se cometan mediante el recurso a la 
tecnología moderna.

Artículo 49
Investigaciones conjuntas

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales en virtud de los cuales, en relación con 
cuestiones que son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones 
judiciales en uno o más Estados, las autoridades competentes puedan 
establecer órganos mixtos de investigación. A falta de tales acuerdos o 
arreglos, l as investigaciones conjuntas podrán llevarse a cabo mediante 
acuerdos concertados caso por caso. Los Estados Parte participantes 
velarán por que la soberanía del Estado Parte en cuyo territorio haya de 
efectuarse la investigación sea plenamente respetada.

Artículo 50
Técnicas especiales de investigación

1. A fin de combatir eficazmente la corrupción, cada Estado Parte, 
en la medida en que lo permitan los principios fundamentales de su 
Ordenamiento jurídico interno y conforme a las condiciones prescritas 
por su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias, 
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dentro de sus posibilidades, para prever el adecuado recurso, por sus 
autoridades competentes en su territorio, a la entrega vigilada y, cuando 
lo considere apropiado, a otras técnicas especiales de investigación 
como la vigilancia electrónica o de otra índole y las operaciones 
encubiertas, así como para permitir la admisibilidad de las pruebas 
derivadas de esas técnicas en sus tribunales.

2. A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente
Convención, se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando 
proceda, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados 
para utilizar esas técnicas especiales de investigación en el contexto 
de la cooperación en el plano internacional. 

Esos acuerdos o arreglos se concertarán y ejecutarán respetando 
plenamente el principio de la igualdad soberana de los Estados y al 
ponerlos en práctica se cumplirán estrictamente las condiciones en 
ellos contenidas.

3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales 
de investigación en el plano internacional se adoptará sobre la base de 
cada caso particular y podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta 
los arreglos financieros y los entendimientos relativos al ejercicio de 
jurisdicción por los Estados Parte interesados.

4. Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano internacional 
podrá, con el consentimiento de los Estados Parte interesados, incluir 
la aplicación de métodos tales como interceptar los bienes o los 
fondos, autorizarlos a proseguir intactos o retirarlos o sustituirlos total o 
parcialmente.

Capítulo V
Recuperación de activos

Artículo 51
Disposición general

La restitución de activos con arreglo al presente capítulo es un principio 
fundamental de la presente Convención y los Estados Parte se prestarán 
la más amplia cooperación y asistencia entre sí a este respecto.
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Artículo 52
Prevención y detección de transferencias 

del producto del delito

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la presente
Convención, cada Estado Parte adoptará las medidas que sean 
necesarias, de conformidad con su derecho interno, para exigir a las 
instituciones financieras que funcionan en su territorio que verifiquen la 
identidad de los clientes, adopten medidas razonables para determinar 
la identidad de los beneficiarios finales de los fondos depositados en 
cuentas de valor elevado, e intensifiquen su escrutinio de toda cuenta 
solicitada o mantenida por o a nombre de personas que desempeñen 
o hayan desempeñado funciones públicas prominentes y de sus 
familiares y estrechos colaboradores. Ese escrutinio intensificado 
deberá estructurarse razonablemente de modo que permita descubrir 
transacciones sospechosas con objeto de informar al respecto a las 
autoridades competentes y no deberá ser concebido de forma que 
desaliente o impida el curso normal del negocio de las instituciones 
financieras con su legítima clientela.

2.  A fin de facilitar la aplicación de las medidas previstas en el párrafo 1
del presente artículo, cada Estado Parte, de conformidad con su 
derecho interno e inspirándose en las iniciativas pertinentes de las 
organizaciones regionales, interregionales y multilaterales de lucha 
contra el blanqueo de dinero, deberá:

a)	 Impartir directrices sobre el tipo de personas naturales o jurídicas 
cuyas cuentas las instituciones financieras que funcionan en su 
territorio deberán someter a un mayor escrutinio, los tipos de 
cuentas y transacciones a las que deberán prestar particular 
atención y la manera apropiada de abrir cuentas y de llevar 
registros o expedientes respecto de ellas; y

b)	 Notificar, cuando proceda, a las instituciones financieras que 
funcionan en su territorio, a solicitud de otro Estado Parte o por 
propia iniciativa, la identidad de determinadas personas naturales 
o jurídicas cuyas cuentas esas instituciones deberán someter 
a un mayor escrutinio, además de las que las instituciones 
financieras puedan identificar de otra forma.



165

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

3.  En el contexto del apartado a) del párrafo 2 del presente artículo, 
cada Estado Parte aplicará medidas para velar por que sus instituciones 
financieras mantengan, durante un plazo conveniente, registros 
adecuados de las cuentas y transacciones relacionadas con las 
personas mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo, los cuales 
deberán contener, como mínimo, información relativa a la identidad del 
cliente y, en la medida de lo posible, del beneficiario final.

4.  Con objeto de prevenir y detectar las transferencias del producto de 
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, cada Estado 
Parte aplicará medidas apropiadas y eficaces para impedir, con la 
ayuda de sus órganos reguladores y de supervisión, el establecimiento 
de bancos que no tengan presencia real y que no estén afiliados a un 
grupo financiero sujeto a regulación. Además, los Estados Parte podrán 
considerar la posibilidad de exigir a sus instituciones financieras que 
se nieguen a entablar relaciones con esas instituciones en calidad de 
bancos corresponsales, o a continuar las relaciones existentes, y que 
se abstengan de establecer relaciones con instituciones financieras 
extranjeras que permitan utilizar sus cuentas a bancos que no tengan 
presencia real y que no estén afiliados a un grupo financiero sujeto a 
regulación.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, de 
conformidad con su derecho interno, sistemas eficaces de divulgación 
de información financiera para los funcionarios públicos pertinentes y 
dispondrá sanciones adecuadas para todo incumplimiento del deber 
de declarar. Cada Estado Parte considerará asimismo la posibilidad 
de adoptar las medidas que sean necesarias para permitir que 
sus autoridades competentes compartan esa información con las 
autoridades competentes de otros Estados Parte, si ello es necesario 
para investigar, reclamar o recuperar el producto de delitos tipificados 
con arreglo a la presente Convención.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas 
que sean necesarias, con arreglo a su derecho interno, para exigir a 
los funcionarios públicos pertinentes que tengan algún derecho o poder 
de firma o de otra índole sobre alguna cuenta financiera en algún país 
extranjero que declaren su relación con esa cuenta a las autoridades 
competentes y que lleven el debido registro de dicha cuenta.
Esas medidas deberán incluir sanciones adecuadas para todo caso de 
incumplimiento.
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Artículo 53
Medidas para la recuperación directa de bienes

Cada Estado Parte, de conformidad con su derecho interno:

a)	 Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar 
a otros Estados Parte para entablar ante sus tribunales una 
acción civil con objeto de determinar la titularidad o propiedad 
de bienes adquiridos mediante la comisión de un delito tipificado 
con arreglo a la presente Convención;

b)	 Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a sus 
tribunales para ordenar a aquellos que hayan cometido delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención que indemnicen 
o resarzan por daños y perjuicios a otro Estado Parte que haya 
resultado perjudicado por esos delitos; y

c)	 Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a 
sus tribunales o a sus autoridades competentes, cuando deban 
adoptar decisiones con respecto al decomiso, para reconocer el 
legítimo derecho de propiedad de otro Estado Parte sobre los 
bienes adquiridos mediante la comisión de un delito tipificado 
con arreglo a la presente Convención.

Artículo 54
Mecanismos de recuperación de bienes mediante la cooperación 

internacional para fines de decomiso
	
1. Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca 
conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención 
con respecto a bienes adquiridos mediante la comisión de un delito 
tipificado con arreglo a la presente Convención o relacionados con ese 
delito, de conformidad con su derecho interno:

a)  Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus 
autoridades competentes puedan dar efecto a toda órden de 
decomiso dictada por un tribunal de otro Estado Parte;

b)  Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus 
autoridades competentes, cuando tengan jurisdicción, puedan 
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ordenar el decomiso de esos bienes de origen extranjero en una 
sentencia relativa a un delito de blanqueo de dinero o a cualquier 
otro delito sobre el que pueda tener jurisdicción, o mediante 
otros procedimientos autorizados en su derecho interno; y

c) Considerará la posibilidad de adoptar las medidas que sean 
necesarias para permitir el decomiso de esos bienes sin que 
medie una condena, en casos en que el delincuente no pueda 
ser enjuiciado por motivo de fallecimiento, fuga o ausencia, o en 
otros casos apropiados.

2. Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca 
solicitada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 55 de la 
presente Convención, de conformidad con su derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias para que 
sus autoridades competentes puedan efectuar el embargo 
preventivo o la incautación de bienes en cumplimiento de una 
órden de embargo preventivo o incautación dictada por un 
tribunal o autoridad competente de un Estado Parte requirente 
que constituya un fundamento razonable para que el Estado 
Parte requerido considere que existen razones suficientes para 
adoptar esas medidas y que ulteriormente los bienes serían 
objeto de una órden de decomiso a efectos del apartado a) del 
párrafo 1 del presente artículo;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus 
autoridades competentes puedan efectuar el embargo preventivo 
o la incautación de bienes en cumplimiento de una solicitud 
que constituya un fundamento razonable para que el Estado 
Parte requerido considere que existen razones suficientes para 
adoptar esas medidas y que ulteriormente los bienes serían 
objeto de una órden de decomiso a efectos del apartado a) del 
párrafo 1 del presente artículo; y

c) Considerará la posibilidad de adoptar otras medidas para que 
sus autoridades competentes puedan preservar los bienes a 
efectos de decomiso, por ejemplo sobre la base de una órden 
extranjera de detención o inculpación penal relacionada con la 
adquisición de esos bienes.
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Artículo 55
Cooperación internacional para fines de decomiso

1.  Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte 
que tenga jurisdicción para conocer de un delito tipificado con arreglo a 
la presente Convención con miras al decomiso del producto del delito, 
los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 
1 del artículo 31 de la presente Convención que se encuentren en su 
territorio deberán, en la mayor medida en que lo permita su ordenamiento 
jurídico interno:

a) Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener 
una órden de decomiso a la que, en caso de concederse, darán 
cumplimiento; o

b) Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le 
dé cumplimiento en el grado solicitado, la órden de decomiso 
expedida por un tribunal situado en el territorio del Estado Parte 
requirente de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 31 y en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 54 de la 
presente Convención en la medida en que guarde relación con 
el producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 31 que se encuentren 
en el territorio del Estado Parte requerido.

2.  A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga 
jurisdicción para conocer de un delito tipificado con arreglo a la presente 
Convención, el Estado Parte requerido adoptará medidas encaminadas 
a la identificación, la localización y el embargo preventivo o la incautación 
del producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 31 de la presente Convención 
con miras a su eventual decomiso, que habrá de ordenar el Estado 
Parte requirente o, en caso de que medie una solicitud presentada con 
arreglo al párrafo 1 del presente artículo, el Estado Parte requerido.

3.  Las disposiciones del artículo 46 de la presente Convención serán 
aplicables, mutatis mutandis, al presente artículo. Además de la 
información indicada en el párrafo 15 del artículo 46, las solicitudes 
presentadas de conformidad con el presente artículo contendrán lo 
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siguiente:

a)	 Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del 
párrafo 1 del presente artículo, una descripción de los bienes 
susceptibles de decomiso, así como, en la medida de lo posible, 
la ubicación y, cuando proceda, el valor estimado de los bienes 
y una exposición de los hechos en que se basa la solicitud del 
Estado Parte requirente que sean lo suficientemente explícitas 
para que el Estado Parte requerido pueda tramitar la órden con 
arreglo a su derecho interno;

b)	 Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del 
párrafo 1 del presente artículo, una copia admisible en derecho 
de la órden de decomiso expedida por el Estado Parte requirente 
en la que se basa la solicitud, una exposición de los hechos y 
la información que proceda sobre el grado de ejecución que se 
solicita dar a la órden, una declaración en la que se indiquen 
las medidas adoptadas por el Estado Parte requirente para dar 
notificación adecuada a terceros de buena fe y para garantizar 
el debido proceso y un certificado de que la órden de decomiso 
es definitiva;

c)	 Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente 
artículo, una exposición de los hechos en que se basa el Estado 
Parte requirente y una descripción de las medidas solicitadas, 
así como, cuando se disponga de ella, una copia admisible en 
derecho de la órden de decomiso en la que se basa la solicitud.

4. El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas previstas 
en los párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción a lo 
dispuesto en su derecho interno y en sus reglas de procedimiento o en 
los acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales por los que pudiera 
estar vinculado al Estado Parte requirente.

5. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las 
Naciones Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a 
dar aplicación al presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que 
se haga de tales leyes y reglamentos o una descripción de ésta.

6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas 
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mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia 
de un tratado pertinente, ese Estado Parte considerará la presente 
Convención como la base de derecho necesaria y suficiente para 
cumplir ese requisito.

7. La cooperación prevista en el presente artículo también se podrá 
denegar, o se podrán levantar las medidas cautelares, si el Estado Parte 
requerido no recibe pruebas suficientes u oportunas o si los bienes son 
de escaso valor.

8. Antes de levantar toda medida cautelar adoptada de conformidad 
con el presente artículo, el Estado Parte requerido deberá, siempre que 
sea posible, dar al Estado Parte requirente la oportunidad de presentar 
sus razones a favor de mantener en vigor la medida.

9. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio 
de los derechos de terceros de buena fe.

Artículo 56
Cooperación especial

Sin perjuicio de lo dispuesto en su derecho interno, cada Estado Parte
procurará adoptar medidas que le faculten para remitir a otro 
Estado Parte que no la haya solicitado, sin perjuicio de sus propias 
investigaciones o actuaciones judiciales, información sobre el producto 
de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención si considera 
que la divulgación de esa información puede ayudar al Estado Parte 
destinatario a poner en marcha o llevar a cabo sus investigaciones o 
actuaciones judiciales, o que la información así facilitada podría dar 
lugar a que ese Estado Parte presentara una solicitud con arreglo al 
presente capítulo de la Convención.

Artículo 57
Restitución y disposición de activos

1. Cada Estado Parte dispondrá de los bienes que haya decomisado
conforme a lo dispuesto en los artículos 31 ó 55 de la presente 
Convención, incluida la restitución a sus legítimos propietarios anteriores, 
con arreglo al párrafo 3 del presente artículo, de conformidad con las 
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disposiciones de la presente Convención y con su derecho interno.

2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de 
otra índole que sean necesarias para permitir que sus autoridades 
competentes procedan a la restitución de los bienes decomisados, al dar 
curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte, de conformidad 
con la presente Convención, teniendo en cuenta los derechos de 
terceros de buena fe.

3. De conformidad con los artículos 46 y 55 de la presente Convención 
y con los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Estado Parte requerido:

a) En caso de malversación o peculado de fondos públicos o 
de blanqueo de fondos públicos malversados a que se hace 
referencia en los artículos 17 y 23 de la presente Convención, 
restituirá al Estado Parte requirente los bienes decomisados 
cuando se haya procedido al decomiso con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 55 de la presente Convención y sobre la base 
de una sentencia firme dictada en el Estado Parte requirente, 
requisito al que podrá renunciar el Estado Parte requerido;

b) En caso de que se trate del producto de cualquier otro delito 
comprendido en la presente Convención, restituirá al Estado 
Parte requirente los bienes decomisados cuando se haya 
procedido al decomiso con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
55 de la presente Convención y sobre la base de una sentencia 
firme dictada en el Estado Parte requirente, requisito al que 
podrá renunciar el Estado Parte requerido, y cuando el Estado 
Parte requirente acredite razonablemente ante el Estado Parte 
requerido su propiedad anterior de los bienes decomisados o 
el Estado Parte requerido reconozca los daños causados al 
Estado Parte requirente como base para la restitución de los 
bienes decomisados; 

c) En todos los demás casos, dará consideración prioritaria a la 
restitución al Estado Parte requirente de los bienes decomisados, 
a la restitución de esos bienes a sus propietarios legítimos 
anteriores o a la indemnización de las víctimas del delito.

4. Cuando proceda, a menos que los Estados Parte decidan otra 
cosa, el Estado Parte requerido podrá deducir los gastos razonables 
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que haya efectuado en el curso de las investigaciones o actuaciones 
judiciales que hayan posibilitado la restitución o disposición de los 
bienes decomisados conforme a lo dispuesto en el presente artículo.

5.   Cuando proceda, los Estados Parte podrán también dar consideración 
especial a la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos mutuamente 
aceptables, sobre la base de cada caso particular, con miras a la 
disposición definitiva de los bienes decomisados.

Artículo 58
Dependencia de inteligencia financiera

Los Estados Parte cooperarán entre sí a fin de impedir y combatir 
la transferencia del producto de delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención y de promover medios y arbitrios para recuperar 
dicho producto y, a tal fin, considerarán la posibilidad de establecer una 
dependencia de inteligencia financiera que se encargará de recibir, 
analizar y dar a conocer a las autoridades competentes todo informe 
relacionado con las transacciones financieras sospechosas.

Artículo 59
Acuerdos y arreglos bilaterales y multilaterales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la eficacia de 
la cooperación internacional prestada de conformidad con el presente 
capítulo de la Convención.

Capítulo VI
Asistencia técnica e intercambio de información

Artículo 60
Capacitación y asistencia técnica

1.  Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o 
perfeccionará programas de capacitación específicamente concebidos 
para el personal de sus servicios encargados de prevenir y combatir la 
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corrupción. Esos programas de capacitación podrán versar, entre otras 
cosas, sobre:

a) Medidas eficaces para prevenir, detectar, investigar, sancionar 
y combatir la corrupción, incluso el uso de métodos de reunión 
de pruebas e investigación;

b) Fomento de la capacidad de formulación y planificación de 
una política estratégica contra la corrupción;

c) Capacitación de las autoridades competentes en la 
preparación de solicitudes de asistencia judicial recíproca que 
satisfagan los requisitos de la presente Convención;

d) Evaluación y fortalecimiento de las instituciones, de la gestión 
de la función pública y la gestión de las finanzas públicas, 
incluida la contratación pública, así como del sector privado;

e) Prevención y lucha contra las transferencias del producto 
de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención y 
recuperación de dicho producto;
f) Detección y embargo preventivo de las transferencias 
del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente 
Convención;

g) Vigilancia del movimiento del producto de delitos tipificados 
con arreglo a la presente Convención, así como de los métodos 
empleados para la transferencia, ocultación o disimulación de 
dicho producto;

h) Mecanismos y métodos legales y administrativos apropiados 
y eficientes para facilitar la restitución del producto de delitos 
tipificados con arreglo a la presente Convención;

i) Métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos 
que cooperen con las autoridades judiciales; y

j) Capacitación en materia de reglamentos nacionales e 
internacionales y en idiomas.

2.  En la medida de sus posibilidades, los Estados Parte considerarán la 
posibilidad de prestarse la más amplia asistencia técnica, especialmente 
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en favor de los países en desarrollo, en sus respectivos planes y 
programas para combatir la corrupción, incluido apoyo material y 
capacitación en las esferas mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo, así como capacitación y asistencia e intercambio mutuo de 
experiencias y conocimientos especializados, lo que facilitará la 
cooperación internacional entre los Estados Parte en las esferas de la 
extradición y la asistencia judicial recíproca.

3. Los Estados Parte intensificarán, en la medida necesaria, los 
esfuerzos para optimizar las actividades operacionales y de capacitación 
en las organizaciones internacionales y regionales y en el marco de los 
acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales pertinentes.

4. Los Estados Parte considerarán, previa solicitud, la posibilidad 
de ayudarse entre sí en la realización de evaluaciones, estudios e 
investigaciones sobre los tipos, causas, efectos y costos de la corrupción 
en sus respectivos países con miras a elaborar, con la participación de 
las autoridades competentes y de la sociedad, estrategias y planes de 
acción contra la corrupción.

5. A fin de facilitar la recuperación del producto de delitos tipificados con 
arreglo a la presente Convención, los Estados Parte podrán cooperar 
facilitándose los nombres de peritos que puedan ser útiles para lograr 
ese objetivo.

6. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de recurrir a la 
organización de conferencias y seminarios subregionales, regionales e 
internacionales para promover la cooperación y la asistencia técnica y 
para fomentar los debates sobre problemas de interés mutuo, incluidos 
los problemas y necesidades especiales de los países en desarrollo y 
los países con economías en transición.

7. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de establecer 
mecanismos voluntarios con miras a contribuir financieramente a los 
esfuerzos de los países en desarrollo y los países con economías en 
transición para aplicar la presente Convención mediante programas y 
proyectos de asistencia técnica.

8. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de hacer contribuciones 
voluntarias a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito con el propósito de impulsar, a través de dicha Oficina, programas 
y proyectos en los países en desarrollo con miras a aplicar la presente 
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Convención.
    

Artículo 61
Recopilación, intercambio y análisis de información

sobre la corrupción

1. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de analizar, en consulta 
con expertos, las tendencias de la corrupción en su territorio, así como 
las circunstancias en que se cometen los delitos de corrupción.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de desarrollar y 
compartir, entre sí y por conducto de organizaciones internacionales y 
regionales, estadísticas, experiencia analítica acerca de la corrupción 
e información con miras a establecer, en la medida de lo posible, 
definiciones, normas y metodologías comunes, así como información 
sobre las prácticas óptimas para prevenir y combatir la corrupción.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de vigilar sus políticas 
y medidas en vigor encaminadas a combatir la corrupción y de evaluar 
su eficacia y eficiencia.

Artículo 62
Otras medidas: aplicación de la Convención

mediante el desarrollo económico y la asistencia técnica

1. Los Estados Parte adoptarán disposiciones conducentes a la 
aplicación óptima de la presente Convención en la medida de lo posible, 
mediante la cooperación internacional, teniendo en cuenta los efectos 
adversos de la corrupción en la sociedad en general y en el desarrollo 
sostenible en particular.

2. Los Estados Parte harán esfuerzos concretos, en la medida de lo 
posible y en forma coordinada entre sí, así como con organizaciones 
internacionales y regionales, por:

a)	 Intensificar su cooperación en los diversos planos con los países 
en desarrollo con miras a fortalecer la capacidad de esos países 
para prevenir y combatir la corrupción;
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b)	 Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los 
esfuerzos de los países en desarrollo para prevenir y combatir la 
corrupción con eficacia y ayudarles a aplicar satisfactoriamente 
la presente Convención;

c)	 Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los 
países con economías en transición para ayudarles a satisfacer 
sus necesidades relacionadas con la aplicación de la presente 
Convención. A tal fin, los Estados Parte procurarán hacer 
contribuciones voluntarias adecuadas y periódicas a una cuenta 
específicamente designada a esos efectos en un mecanismo de 
financiación de las Naciones Unidas.

Con arreglo a su derecho interno y a las disposiciones de la 
Convención, los Estados Parte podrán también dar consideración 
especial a la posibilidad de ingresar en esa cuenta un porcentaje 
del dinero decomisado o de la suma equivalente a los bienes o 
al producto del delito decomisados conforme a lo dispuesto en 
la Convención;

d)	 Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras, 
según proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados 
con arreglo al presente artículo, en particular proporcionando un 
mayor número de programas de capacitación y equipo moderno 
a los países en desarrollo a fin de ayudarles a lograr los objetivos 
de la presente Convención.

3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos 
existentes en materia de asistencia externa ni otros arreglos de 
cooperación financiera en los ámbitos bilateral, regional o internacional.

4. Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o 
multilaterales sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta 
los arreglos financieros necesarios para hacer efectiva la cooperación 
internacional prevista en la presente Convención y para prevenir, 
detectar y combatir la corrupción.
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Capítulo VII
Mecanismos de aplicación

Artículo 63
Conferencia de los Estados Parte en la Convención

1. Se establecerá una Conferencia de los Estados Parte en la 
Convención a fin de mejorar la capacidad de los Estados Parte y la 
cooperación entre ellos para alcanzar los objetivos enunciados en la 
presente Convención y promover y examinar su aplicación.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la 
Conferencia de los Estados Parte a más tardar un año después de 
la entrada en vigor de la presente Convención. Posteriormente se 
celebrarán reuniones periódicas de la Conferencia de los Estados 
Parte de conformidad con lo dispuesto en las reglas de procedimiento 
aprobadas por la Conferencia.

3. La Conferencia de los Estados Parte aprobará el reglamento y 
las normas que rijan la ejecución de las actividades enunciadas en 
el presente artículo, incluidas las normas relativas a la admisión y la 
participación de observadores y el pago de los gastos que ocasione la 
realización de esas actividades.

4. La Conferencia de los Estados Parte concertará actividades, 
procedimientos y métodos de trabajo con miras a lograr los objetivos 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo, y en particular:

a)	 Facilitará las actividades que realicen los Estados Parte con 
arreglo a los artículos 60 y 62 y a los capítulos II a V de la 
presente Convención, incluso promoviendo la aportación de 
contribuciones voluntarias;

b)	 Facilitará el intercambio de información entre los Estados Parte 
sobre las modalidades y tendencias de la corrupción y sobre 
prácticas eficaces para prevenirla y combatirla, así como para la 
restitución del producto del delito, mediante, entre otras cosas, 
la publición de la información pertinente mencionada en el 
presente artículo;
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c)	 Cooperará con organizaciones y mecanismos internacionales y 
regionales y organizaciones no gubernamentales pertinentes;

d)	 Aprovechará adecuadamente la información pertinente 
elaborada por otros mecanismos internacionales y regionales 
encargados de combatir y prevenir la corrupción a fin de evitar 
una duplicación innecesaria de actividades;

e)	 Examinará periódicamente la aplicación de la presente 
Convención por sus Estados Parte;

f)	 Formulará recomendaciones para mejorar la presente 
Convención y su aplicación;

g)	 Tomará nota de las necesidades de asistencia técnica de los 
Estados Parte con respecto a la aplicación de la presente 
Convención y recomendará las medidas que considere 
necesarias al respecto.

5. A los efectos del párrafo 4 del presente artículo, la Conferencia de los
Estados Parte obtendrá el necesario conocimiento de las medidas 
adoptadas y de las dificultades encontradas por los Estados Parte en 
la aplicación de la presente Convención por conducto de la información 
que ellos le faciliten y de los demás mecanismos de examen que 
establezca la Conferencia de los Estados Parte.

6. Cada Estado Parte proporcionará a la Conferencia de los Estados 
Parte información sobre sus programas, planes y prácticas, así como 
sobre las medidas legislativas y administrativas adoptadas para aplicar 
la presente Convención, según lo requiera la Conferencia de los Estados 
Parte. La Conferencia de los Estados Parte tratará de determinar la 
manera más eficaz de recibir y procesar la información, incluida la 
que reciba de los Estados Parte y de organizaciones internacionales 
competentes. También se podrán considerar las aportaciones recibidas 
de organizaciones no gubernamentales pertinentes debidamente 
acreditadas conforme a los procedimientos acordados por la Conferencia 
de los Estados Parte.

7. En cumplimiento de los párrafos 4 a 6 del presente artículo, la 
Conferencia de los Estados Parte establecerá, si lo considera necesario, 
un mecanismo u órgano apropiado para apoyar la aplicación efectiva de 
la presente Convención.
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Artículo 64
Secretaría

1. El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servicios 
de secretaría necesarios a la Conferencia de los Estados Parte en la 
Convención.

2. La secretaría:

a) Prestará asistencia a la Conferencia de los Estados Parte en 
la realización de las actividades enunciadas en el artículo 63 de 
la presente Convención y organizará los períodos de sesiones 
de la Conferencia de los Estados Parte y les proporcionará los 
servicios necesarios;

b) Prestará asistencia a los Estados Parte que la soliciten en 
el suministro de información a la Conferencia de los Estados 
Parte según lo previsto en los párrafos 5 y 6 del artículo 63 de la 
presente Convención; y 

c) Velará por la coordinación necesaria con las secretarías de 
otras organizaciones internacionales y regionales pertinentes.

Capítulo VIII
Disposiciones finales

Artículo 65
Aplicación de la Convención

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios 
fundamentales de su derecho interno, las medidas que sean necesarias, 
incluidas medidas legislativas y administrativas, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas 
que las previstas en la presente Convención a fin de prevenir y combatir 
la corrupción.
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Artículo 66
Solución de controversias

1.  Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia 
relacionada con la interpretación o aplicación de la presente Convención 
mediante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la 
interpretación o la aplicación de la presente Convención que no pueda 
resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, 
a solicitud de uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis 
meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados 
Parte no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del 
arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte podrá remitir la controversia 
a la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al 
Estatuto de la Corte.

3 .Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación o aprobación de la presente Convención o de la adhesión 
a ella, declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del 
presente artículo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados 
por el párrafo 2 del presente artículo respecto de todo Estado Parte que 
haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el 
párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa 
reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 67
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados 
del 9 al 11 de diciembre de 2003 en Mérida, México, y después de esa 
fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 9 de 
diciembre de 2005.

2. La presente Convención también estará abierta a la firma de las 
organizaciones regionales de integración económica siempre que al 
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menos uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya 
firmado la presente Convención de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o 
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
Las organizaciones regionales de integración económica podrán 
depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si 
por lo menos uno de sus Estados miembros ha procedido de igual 
manera. En ese instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, 
esas organizaciones declararán el alcance de su competencia con 
respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. 
Dichas organizaciones comunicarán también al depositario cualquier 
modificación pertinente del alcance de su competencia.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 
Estados u organizaciones regionales de integración económica que 
cuenten por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en la 
presente Convención. 

Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las 
organizaciones regionales de integración económica declararán el 
alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por 
la presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán también 
al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su 
competencia.

Artículo 68
Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después 
de la fecha en que se haya depositado el trigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. A los efectos del 
presente párrafo, los instrumentos depositados por una organización 
regional de integración económica no se considerarán adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica 
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que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera 
a ella después de haberse depositado el trigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la presente Convención 
entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado 
u organización haya depositado el instrumento pertinente o en la fecha 
de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si 
ésta es posterior.

Artículo 69
Enmienda

1.  Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de 
la presente Convención, los Estados Parte podrán proponer enmiendas 
y transmitirlas al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a 
continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte 
y a la Conferencia de los Estados Parte en la Convención para que 
la examinen y adopten una decisión al respecto. La Conferencia de 
los Estados Parte hará todo lo posible por lograr un consenso sobre 
cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr 
un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la 
enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de 
los Estados Parte presentes y votantes en la reunión de la Conferencia 
de los Estados Parte.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en 
asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo 
al presente artículo con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Partes en la presente Convención. 
Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados 
miembros ejercen el suyo y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación 
por los Estados Parte.

4. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa 
días después de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los 
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Estados Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. 
Los demás Estados Parte quedarán sujetos a las disposiciones de la 
presente Convención, así como a cualquier otra enmienda anterior que 
hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 70
Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar la presente Convención 
mediante notificación escrita al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que 
el Secretario General haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán 
de ser Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado 
todos sus Estados miembros.

Artículo 71
Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de 
la presente Convención.

2. El original de la presente Convención, cuyo texto en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso es igualmente auténtico, se depositará 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente 
Convención.



Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

184



185

Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica

Tratado Marco de
Seguridad Democrática

en Centroamérica



Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica

186



187

Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica

Los Gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y Panamá, en adelante denominados “Las Partes” 

CONSIDERANDO 

Que el objetivo fundamental del Sistema de la Integración 
Centroamericana y de la Alianza para el Desarrollo Sostenible es la 
realización de la integración de Centroamérica para consolidarla como 
Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo; 

Que entre los propósitos del Sistema de la Integración Centroamericana, 
establecidos en el Protocolo de Tegucigalpa, se encuentra la obtención 
del desarrollo sostenible de Centroamérica, que presupone concretar 
un Nuevo Modelo de Seguridad Regional único, integral e indivisible, 
inspirado en los logros alcanzados en su intenso proceso de pacificación 
e integración; 

Que los países Centroamericanos han reafirmado su compromiso con 
la democracia, basada en el Estado de Derecho y en la garantía de 
las libertades fundamentales, la libertad económica, la justicia social; 
afianzando una comunidad de valores democráticos entre los Estados, 
vinculados por lazos históricos, geográficos, de hermandad y de 
cooperación; 

Que el desarrollo sostenible de Centroamérica sólo podrá lograrse con 
la conformación de una comunidad jurídica regional, que proteja, tutele 
y promueva los Derechos Humanos y garantice la seguridad jurídica, 
y que asegure las relaciones pacíficas e integracionistas entre los 
Estados de la región; 

Que aquellas situaciones que quebranten la paz y afecten la seguridad 
de cuales quiera de los Estados centroamericanos afectan también a 
todos los Estados de la región y sus habitantes: 

Que la coincidencia en los objetivos de consolidación democrática no es 
incompatible con el reconocimiento de las particularidades de cada país 
de la región, lo cual incluye la situación especial de aquellos que han 
decidido la eliminación o permanencia constitucional de sus respectivos 
ejércitos; 

Que durante los últimos años, a medida que se ha consolidado la 
paz y la democracia, los países Centroamericanos han realizado 
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importantes avances en la consecución de estos objetivos mediante 
la desmovilización y reducción de efectivos y presupuestos militares, 
la separación de las funciones policíacas de aquellas propias de la 
defensa nacional, la eliminación del servicio militar forzoso o, en su 
caso, la adopción de uno voluntario, los esfuerzos y las acciones 
emprendidas para intensificar la lucha contra la impunidad, el terrorismo 
y la narcoactividad, así como la creciente profesionalización de las 
instituciones de seguridad pública, entre otros aspectos; impunidad, el 
terrorismo y la narcoactividad, así como la creciente profesionalización 
de las instituciones de seguridad pública, entre otros aspectos; 

Que el Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática se sustenta 
en la supremacía y el fortalecimiento del poder civil, el balance razonable 
de fuerzas, la seguridad de las personas y de sus bienes, la superación 
de la pobreza y de la pobreza extrema, la promoción del desarrollo 
sostenible, la protección del medio ambiente, la erradicación de la 
violencia, la corrupción, la impunidad, el terrorismo, la narcoactividad, 
el tráfico de armas. Asimismo el Modelo Centroamericano de Seguridad 
Democrática orientará cada vez más, sus recursos a la inversión social. 

Que es indispensable, para la realización de los objetivos y principios 
enunciados, la continuación de los esfuerzos mencionados y la 
adopción de un instrumento jurídico marco que permita desarrollar 
en forma integral todos los aspectos contenidos en el Nuevo Modelo 
de Seguridad Democrática que garanticen la vigencia de los logros 
alcanzados; convienen en suscribir el presente Tratado de Seguridad 
Democrática en Centroamérica, como instrumento complementario del 
Protocolo de Tegucigalpa. 

TÍTULO I
ESTADO DE DERECHO

Artículo 1. El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática 
se basa en la democracia y el fortalecimiento de sus instituciones y el 
Estado de Derecho; en la existencia de gobiernos electos por sufragio 
universal, libre y secreto y en el irrestricto respeto de todos los derechos 
humanos en los Estados que conforman la región centroamericana. 

El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática tiene su 
razón de ser en el respeto, promoción y tutela de todos los derechos 
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humanos, por lo que sus disposiciones garantizan la seguridad de los 
Estados centroamericanos y sus habitantes, mediante la creación de 
condiciones que les permita su desarrollo personal, familiar y social en 
paz, libertad y democracia. Se sustenta en el fortalecimiento del poder 
civil, el pluralismo político, la libertad económica, la superación de la 
pobreza y la pobreza extrema, la promoción del desarrollo sostenible, 
la protección del consumidor, del medio ambiente y del patrimonio 
cultural; la erradicación de la violencia, la corrupción, la impunidad, el 
terrorismo, la narcoactividad y el tráfico de armas; el establecimiento 
de un balance razonable de fuerzas que tome en cuenta la situación 
interna de cada Estado y las necesidades de cooperación entre todos 
los países centroamericanos Para garantizar su seguridad. 

Artículo 2. El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática se 
regirá por los siguientes principios relacionados con este Título: 

a) el Estado de Derecho, que comprende la supremacía del 
imperio de la ley, la existencia de la seguridad jurídica y el 
efectivo ejercicio de las libertades ciudadanas; 

b) el fortalecimiento y perfeccionamiento constante de las 
instituciones democráticas en cada uno de los Estados, para 
su consolidación mutua dentro de su propia esfera de acción y 
responsabilidad, por medio de un proceso continuo y sostenido 
de consolidación y fortalecimiento del poder civil, la limitación 
del papel de las fuerzas armadas y de seguridad pública a sus 
competencias constitucionales y la promoción de una cultura de 
paz, diálogo, entendimiento y tolerancia basada en los valores 
democráticos que les son comunes; 

c) el principio de la subordinación de las fuerzas armadas, 
de policía y de seguridad pública, a las autoridades civiles 
constitucionalmente establecidas, surgidas de procesos 
electorales, libres, honestos y pluralistas; y 

d) el mantenimiento de un diálogo flexible, activo y la colaboración 
mutua sobre los aspectos de la seguridad en su sentido integral 
a fin de garantizar el carácter irreversible de la democracia en 
la región. 

Artículo 3. Para garantizar la seguridad del individuo, las Partes se 
comprometen a que toda acción realizada por las autoridades públicas, 
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se enmarque en su respectivo ordenamiento jurídico y el pleno respeto 
a los instrumentos internacionales sobre Derechos Humanos. 

Artículo 4. Cada una de Las Partes establecerá y mantendrá en todo 
momento un control eficaz sobre sus fuerzas militares o de seguridad 
pública, por las autoridades civiles constitucionalmente establecidas; 
velará porque dichas autoridades cumplan con sus responsabilidades 
en ese marco y definirá claramente la doctrina, misiones y funciones 
de esas fuerzas y su obligación de actuar únicamente en ese contexto. 

Artículo 5. La corrupción, pública o privada, constituye una amenaza 
a la democracia y la seguridad de los habitantes y de los Estados de la 
región centroamericana. Las Partes se comprometen a realizar todos 
los esfuerzos para su erradicación en todos los niveles y modalidades. 

En este sentido, la reunión de los entes contralores del Estado de cada 
una de Las Partes, asesorará a la Comisión de Seguridad en el diseño, 
establecimiento e instrumentación de programas y proyectos regionales 
de modernización y armonización legislativa, investigación, educación y 
prevención de la corrupción. 

Artículo 6. Las Partes realizarán todos los esfuerzos para erradicar la 
impunidad. La Comisión de Seguridad establecerá contactos con las 
instituciones y autoridades relacionadas con la materia, a fin de contribuir 
a la elaboración de los programas conducentes a la armonización y 
modernización de los sistemas de justicia penal centroamericanos.   

Artículo 7. Las Partes, reconocen la importancia de que sus autoridades 
públicas, fuerzas militares y de seguridad pública, orienten su actuación 
bajo los principios y recomendaciones contenidas en las siguientes 
resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas: 

a) 40/34 Declaración sobre los Principios Fundamentales de 
Justicia para la Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder. 

b) 43/173 Conjunto de Principios para la Protección de todas las 
Personas Sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión. 

c) 45/113 Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de 
los Menores Privados de Libertad. 

d) 3452 (XXX) Declaración sobre la Protección de todas las 
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Personas contra la Tortura y otras Penas Crueles, Inhumanas 
o Degradantes. 

e) 34/ 169 Código de Conducta para Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley; asimismo, los Principios Básicos sobre 
el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de hacer cumplir la Ley, adoptados por el Octavo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente. 

Artículo 8. Para el fortalecimiento de la democracia, Las Partes 
reafirman su obligación de abstenerse de prestar apoyo político, militar, 
financiero o de cualquier otra índole, a individuos, agrupaciones, fuerzas 
irregulares o bandas armadas, que atenten contra la unidad y el órden 
del Estado o propugnen el derrocamiento o la desestabilización del 
Gobierno democráticamente electo de otra de Las Partes. 

Asimismo, reiteran su obligación de impedir el uso de su territorio para 
organizar o realizar acciones armadas, actos de sabotaje, secuestros o 
actividades delictivas en el territorio de otro Estado. 

Artículo 9. Las Partes reconocen la importancia del Tratado de Asistencia 
Legal Mutua en Asuntos Penales, firmado en Guatemala, República 
de Guatemala, el 29 de octubre de 1993 y la naturaleza especial de 
las disposiciones constitucionales y los tratados y convenciones que 
consagran el derecho de asilo y refugio. 

TÍTULO II
SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES

Artículo 10. El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática se 
regirá por los siguientes principios en lo relacionado con el presente 
Título: 

a) la seguridad democrática es integral e indivisible. La solución 
de los problemas de seguridad humana en la región responderá, 
por tanto, a una visión comprensiva e interrelacionada de todos 
los aspectos del desarrollo sostenible de Centroamérica, en sus 
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manifestaciones políticas, económicas, sociales, culturales y 
ecológicas; 

b) la seguridad democrática es inseparable de la dimensión 
humana. El respeto a la dignidad esencial del ser humano, el 
mejoramiento de su calidad de vida y el desarrollo pleno de sus 
potencialidades, constituyen requisitos para la seguridad en 
todos sus órdenes: 

c) la ayuda solidaria y humanitaria frente a las emergencias, 
amenazas y desastres naturales; y, 

d) la consideración de la pobreza y de la extrema pobreza, 
como amenazas a la seguridad de los habitantes y la estabilidad 
democrática de las sociedades centroamericanas; 

Artículo 11. Con el propósito de contribuir a la consolidación de 
Centroamérica como Región de Paz, Libertad, Democracia y Desarrollo, 
se establecen los siguientes objetivos en esta materia: 

a) garantizar a todos los habitantes las condiciones de seguridad 
que les permitan participar y beneficiarse de las estrategias 
nacionales y regionales de desarrollo sostenible, mediante 
el impulso de una economía de mercado que posibilite el 
crecimiento económico con equidad; 

b) establecer o fortalecer los mecanismos de coordinación 
operativa de las instituciones competentes, para hacer más 
efectiva la lucha, a nivel nacional y regional, contra la delincuencia 
y todas las amenazas a la seguridad democrática que requieran 
el uso de fuerzas militares, de seguridad o de policía civil, tales 
como el terrorismo, el tráfico ilícito de armas, la narcoactividad y 
el crimen organizado; 

c) fortalecer la cooperación, coordinación, armonización y 
convergencia de las políticas de seguridad de las personas, 
así como la cooperación fronteriza y la profundización de los 
vínculos sociales y culturales entre sus poblaciones; y, 

d) promover la cooperación entre los Estados para garantizar la 
seguridad jurídica de los bienes de las personas. 
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Artículo 12. La Secretaría General del Sistema de la Integración 
Centroamericana, tendrá a su cargo la organización y la administración 
de un Índice Centroamericano de Seguridad e informará periódicamente 
sobre su estado a los respectivos gobiernos, por medio de la Comisión 
de Seguridad de Centroamérica. 

Artículo 13. Las Partes se comprometen a: 

a) contribuir a impulsar la promoción regional de todos los 
derechos humanos y de la cultura de paz, democracia e 
integración entre los habitantes de Centroamérica: 

b) promover la contribución de los medios de comunicación de 
Las Partes para los fines contemplados en el literal anterior; y, 

c) impulsar proyectos integracionistas de desarrollo fronterizo, en 
el espíritu de la solidaridad centroamericana y de la participación 
democrática de los habitantes. 

Artículo 14. Las Partes se comprometen a promover la profesionalización 
y modernización permanente de sus cuerpos de seguridad pública con 
el objeto de propiciar la más amplia y eficaz lucha contra la actividad 
delictiva y la protección de los derechos consagrados en la legislación 
interna de cada país. 

Asimismo, se comprometen a poner en funcionamiento el Instituto 
Centroamericano de Estudios Superiores Policiales. 

Artículo 15. Las Partes reconocen que la pobreza y la extrema pobreza 
lesionan la dignidad humana y constituyen una amenaza a la seguridad 
de los habitantes y a la estabilidad democrática de las sociedades 
centroamericanas y, en este sentido, se comprometen a dar prioridad 
a los esfuerzos por superar causas estructurales y a mejorar la calidad 
de vida de las poblaciones. 

Artículo 16. La adecuación de los presupuestos nacionales le acuerdo 
a la realidad de cada país, estará orientada al beneficio del sector social 
en salud, educación y en aquellos otros ámbitos que contribuyan a 
mejorar la calidad de vida del ser humano, así como de las clases más 
desprotegidas de la sociedad. 

Artículo 17. Las Partes promoverán la cooperación para la erradicación 
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de la narcoactividad, el comercio ilícito de los precursores y delitos 
conexos, de conformidad con los acuerdos internacionales, regionales 
y subregionales de que sean Parte o aquellos que puedan suscribirse 
sobre esta materia, y particularmente el Convenio Constitutivo de la 
Comisión Centroamericana Permanente para la Erradicación de 
la Producción, Tráfico, Consumo y Uso Ilícitos de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas. Con este propósito, establecerán mecanismos 
ágiles y efectivos de comunicación y cooperación entre las autoridades 
encargadas de la materia. 

Artículo 18. Las Partes se comprometen a prevenir y combatir, todo 
tipo de actividades delictivas con repercusión regional o internacional, 
sin ninguna excepción, tales como el terrorismo, el sabotaje, el crimen 
organizado, e impedir por todos los medios dentro de su territorio, la 
planificación, preparación y realización de las mismas. 

Con tal propósito, fortalecerán la cooperación y propiciarán el 
intercambio de información entre las dependencias responsables en 
materia migratoria, policial y demás autoridades competentes. 

Artículo 19. Las Partes procurarán, en caso que no lo hubieren hecho, 
iniciar los trámites necesarios para aprobar, ratificar o adherirse a los 
siguientes convenios internacionales: 

a) Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 
Aeronaves, de 1963; 

b) Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo 
Configurados en  Delitos Contra las Personas y la Extorsión 
Conexa cuando éstos tengan Trascendencia Internacional, de 
1971; 

c) Convenio para la Represión de Actos Ilícitos Contra la 
Seguridad de la Aviación Civil, de 1971; 

d) Convención sobre la Represión y Castigo de Delitos contra las 
Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes 
Diplomáticos, de 1973; y, 

e) Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, de 1979. 

Artículo 20. Las Partes se comprometen a tomar medidas para 
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combatir la acción de bandas organizadas, que se dedican al tráfico 
de personas con trascendencia internacional en la región, a fin de 
encontrar soluciones integrales a este Problema. 

Artículo 21. Las Partes se comprometen a desarrollar todos los 
esfuerzos necesarios y promover la cooperación para garantizar la 
protección del consumidor, del medio ambiente y del patrimonio cultural 
centroamericano, de conformidad con los acuerdos internacionales 
y regionales de que sean Parte o aquellos e puedan suscribirse 
sobre estas materias, particularmente el Convenio Constitutivo de 
la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. Con ese 
propósito establecerán mecanismos ágiles y efectivos de comunicación 
y cooperación entre las autoridades encargadas de la materia. 

Artículo 22. Las Partes reconocen que para una efectiva cooperación 
en estas áreas, es imprescindible, en caso de que no lo hubiesen hecho, 
iniciar los trámites necesarios para aprobar, ratificar o adherirse a los 
convenios internacionales y regionales sobre la protección del medio 
ambiente y el patrimonio cultural. 

Artículo 23. Las Partes reafirman su voluntad de reinsertar 
apropiadamente a su población refugiada, desplazada y desarraigada 
que retome voluntaria y pacíficamente a sus respectivos territorios, para 
que pueda disfrutar todos sus derechos y mejorar su calidad de vida en 
igualdad de oportunidades, tomando en cuenta la situación interna de 
cada Estado. 

Artículo 24. Las Partes se comprometen a adoptar posición y estrategias 
conjuntas para la defensa legítima de sus respectivos connacionales en 
el exterior, frente a medidas tendientes a la repatriación o expulsión de 
sus connacionales emigrantes. 

Artículo 25. La Comisión de Seguridad, en base a las propuestas que 
reciba de los órganos regionales competentes y en coordinación con 
éstos formulará y trasladará a los Consejos sectoriales o intersectoriales 
respectivos, recomendaciones sobre las siguientes materias, entre 
otras: 

a) reforzamiento de los controles internos en las respectivas 
fronteras, puertos, aeropuertos, espacio aéreo y mar territorial 
que permitan la detección del tráfico ilegal de bienes culturales 
y faciliten su recuperación; del comercio ilícito de madera, 
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de especies de flora y fauna, del tráfico y manipulación de 
desechos tóxicos y sustancias peligrosas; de la narcoactividad y 
delitos conexos, en particular el comercio ilícito de precursores, 
lavado de dinero y otros activos; el robo de vehículos, naves 
y aeronaves, sin perjuicio de aquellos mecanismos regionales 
que se acuerden para la prevención y sanción de dichos delitos; 

b) creación de figuras delictivas y la armonización y modernización 
de la legislación sobre la protección del consumidor, del medio 
ambiente y el patrimonio cultural y demás materias que así lo 
requieran, con miras a lograr un estándar, común de seguridad; 

c) celebración de acuerdos sobre las materias comprendidas en 
este título; y, 

d) propiciar la cooperación y coordinación entre los órganos 
jurisdiccionales y los ministerios públicos de Las Partes con 
miras agilizar sus acciones encaminadas a fortalecer la lucha 
contra la delincuencia 

TÍTULO III
SEGURIDAD REGIONAL

Artículo 26. El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática se 
regirá por los siguientes principios, en lo relacionado con el presente 
título: 

a) la igualdad soberana entre los Estados y la seguridad jurídica 
en sus relaciones; 

b) la solución pacífica de las controversias, renunciando a la 
amenaza o al uso de la fuerza como medio para resolver sus 
diferencias. Los Estados se abstendrán de cualquier acción 
que pueda agravar los conflictos u obstaculizar el arreglo de 
eventuales controversias por medios pacífico; 

c) la renuncia a la amenaza o al uso de la fuerza contra la 
soberanía, la integridad territorial y la independencia política de 
cualquier Estado de la región signatarios del presente Tratado; 

d) la autodeterminación de Centroamérica, por la cual los 
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Estados signatarios del presente Tratado, definen su propia 
estrategia regional de desarrollo sostenible y de concertación 
internacional; 

e) la solidaridad y seguridad de los pueblos y gobiernos 
centroamericanos en la prevención y solución conjunta de los 
problemas comunes en esta materia; 

f) la prohibición del uso del territorio para agredir a otros Estados, 
como refugio de fuerzas irregulares o para el establecimiento 
del crimen organizado; 

g) la seguridad democrática de cada uno de los Estados 
signatarios del presente Tratado está estrechamente vinculada 
a la seguridad regional. Por tanto, ningún Estado fortalecerá su 
propia seguridad menoscabando la seguridad de los demás; 

h) la defensa colectiva y solidaria en caso de agresión armada de 
un Estado situado fuera de la región contra la integridad territorial, 
la soberanía y la independencia de un estado centroamericano, 
de conformidad con las normas constitucionales respectivas y 
los tratados internacionales vigentes; 

i) la unidad nacional y la integridad territorial de los Estados en 
el marco de la integración centroamericana; y, 

j) el respeto a los propósitos y principios de la Carta dé las 
Naciones Unidas (ONU) y de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) 

Artículo 27. Son objetivos complementarios del Modelo en esta materia: 

a) establecer un mecanismo preventivo, de alerta temprana, 
ante las amenazas a la seguridad en cualquiera de sus 
categorías y un programa permanente de medidas de fomento 
de la confianza entre los Estados de la región centroamericana; 

b) continuar los esfuerzos para el establecimiento de un 
balance razonable de fuerzas militares y de seguridad pública 
de acuerdo con la situación interna y extrema de cada Estado 
Parte, las condiciones de Centroamérica y lo que decidan las 
autoridades civiles de los Gobiernos democráticamente electos 
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de Las Partes; extrema de cada Estado Parte, las condiciones 
de Centroamérica y lo que decidan las autoridades civiles de los 
Gobiernos democráticamente electos de Las Partes; 

c) establecer un Mecanismo Centroamericano de Información y 
Comunicación de la Seguridad; 

d) establecer o fortalecer los mecanismos centroamericanos de 
solución pacífica de las controversias, de conformidad con lo 
previsto en el presente Tratado; 

e) coordinar regionalmente las formas de cooperación con los 
esfuerzos de carácter internacional en el mantenimiento y el 
restablecimiento de la paz y la seguridad internacionales; y, 

f) promover la seguridad jurídica de las fronteras de los Estados 
signatarios del presente Tratado, por medio de las delimitaciones, 
demarcaciones y solución de deferente territoriales pendientes, 
en los casos que corresponda, y garantizar la defensa común 
del patrimonio territorial, cultural y ecológico de Centroamérica, 
de acuerdo a los mecanismos del Derecho Internacional. 

Artículo 28. Sin perjuicio del Programa Anual de Actividades de 
Fomento de la Confianza, que deberá preparar y ejecutar la Comisión 
de Seguridad, Las Partes, de conformidad con los tratados de que sean 
Parte, se comprometen a: 

a) notificar por escrito a las demás Partes, por la vía diplomática, 
con no menos de treinta días de antelación, cualquier maniobra, 
desplazamiento o ejercicio militar, terrestre, aéreo o naval 
planificado, que se realice bajo las condiciones que determine 
la Comisión de Seguridad en cuanto al número de efectivos, 
ubicación respecto a la frontera, naturaleza y cantidad de equipo 
que se utilizará, entre otros; y, 

b) invitar a las otras Partes para que presencien el desarrollo de 
las actividades antes mencionadas. Las Partes reconocerán a 
dichos observadores las inmunidades de jurisdicción civil y penal 
acordadas para los agentes diplomáticos en la Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas, durante el tiempo que 
dure su misión y para aquellos actos realizados en el ejercicio 
de sus funciones. 
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Artículo 29. Si se trataré de operaciones militares imprevistas, frente 
a amenazas inmediatas a la seguridad, el Estado que las lleve a cabo 
deberá informar de tales actividades tan pronto como le sea posible, 
dentro de las condiciones previstas en el artículo anterior. 

Artículo 30. Las Partes se obligan a combatir el tráfico ilegal de armas, 
material y equipos militares, así como de armas ligeras de protección 
personal. Con este propósito se comprometen asimismo, a establecer 
en el ámbito de sus ordenamientos jurídicos nacionales, regulaciones 
específicas, modernas y armonizadas. Nacionales, regulaciones 
específicas, modernas y armonizadas. 

Artículo 31. Cuando una situación de tráfico ilegal de armas no pueda 
ser resuelta en el marco de los procedimientos jurídicos nacionales, el o 
los Estados involucrados procurarán resolver el problema por medio de 
la comunicación y la cooperación entre sus autoridades competentes. 

Artículo 32. Las Partes se comprometen a continuar los esfuerzos 
para la limitación y control de armamentos, por medio de un balance 
Razonable de fuerzas, de acuerdo a la situación interna y extrema de 
cada Estado. 

Artículo 33. El balance razonable y la correspondiente adecuación de 
las fuerzas militares y presupuestos, tomarán en cuenta lo establecido 
en la Constitución de cada una de Las Partes, y sus necesidades 
de defensa, teniendo como base factores tales como condiciones 
geográficas y fronterizas relevantes, y la presencia de fuerza o asesores 
militares extranjeros, entre otros. 

Artículo 34. Las Partes se comprometen a abstenerse de adquirir, 
mantener o permitir el estacionamiento o tránsito en sus territorios 
de armas de destrucción masiva e indiscriminada, incluyendo las 
armas químicas, radiológicas y bacteriológicas. Las Partes se obligan, 
igualmente, a no construir o permitir la edificación en sus respectivos 
territorios, instalaciones que sirvan para fabricar o almacenar este tipo 
de armas. 

Las Partes reconocen la vigencia del Tratado concerniente a la 
Neutralidad Permanente del Canal y al funcionamiento del Canal de 
Panamá, como Estados adherentes al Protocolo del Tratado, el cual 
garantiza en todo tiempo el tránsito pacífico e ininterrumpido de las 
naves de todas las naciones por el Canal de Panamá. 
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Artículo 35. Las Partes, a fin de tener un efectivo control sobre los 
armamentos, se comprometen a lo siguiente: 

a) presentar, en el seno de la Comisión de Seguridad, con 
la periodicidad que establezca el Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores, un informe sobre la composición de sus 
instituciones armadas y de seguridad pública, su organización, 
instalaciones, armamentos, materiales y equipo, dejando a 
salvo aquellos aspectos que por su naturaleza se encuentren 
reservados en la Constitución de cada Estado; 

El informe, con carácter de secreto de Estado y regional, 
será elaborado de conformidad con el formato y contenido de 
inventario que acuerde la Comisión de Seguridad e incluirá 
todos los datos navales, aéreos, terrestres y de seguridad 
pública, necesarios para que la información proporcionada sea 
completa, transparente y verificable, única y exclusivamente 
por las instancias del modelo establecido en el Artículo 47 del 
presente Tratado o por quienes éstas designen; 

b) proporcionar información, en el seno de la Comisión de 
Seguridad, sobre sus respectivos gastos militares y de seguridad 
pública aprobados en sus presupuestos para el año fiscal 
en ejercicio, tomando como marco de referencia para ello el 
“Instrumento para la Presentación Internacional Normalizada de 
Informes sobre Gastos Militares” adoptado por la Organización 
de las Naciones Unidas, el 12 de diciembre de 1990, de 
conformidad con lo establecido en el literal k) del Artículo 52 del 
presente Tratado; y, 

c) organizar el sistema de registro centroamericano de los 
armamentos y sus transferencias, de acuerdo con la propuesta 
que elabore la Comisión de Seguridad. 

Artículo 36. Respecto a toda la información proporcionada conforme 
a lo dispuesto en el Artículo anterior, cada Parte podrá solicitar, en el 
seno de la Comisión de Seguridad, a cualquier otra de Las Partes, las 
aclaraciones que estime necesarias, durante el curso de los sesenta 
días posteriores a su entrega. Las Partes se obligan a hacer las 
aclaraciones pertinentes dentro de los sesenta días posteriores a la 
fecha de solicitud de aclaración. 
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Artículo 37. La Comisión de Seguridad organizará un registro uniforme 
para el armamento, explosivos y equipo que es de uso exclusivo de 
las fuerzas armadas o de seguridad pública; éste registro deberá estar 
actualizado con información que las Partes se comprometen a proveer 
constantemente. 

Artículo 38. Las Partes se comprometen a presentar, en forma recíproca 
y de conformidad con los Tratados de que sean Parte, en el seno de 
la Comisión de Seguridad, en el primer semestre de cada año, un 
informe sobre asesores y personal militar extranjero y otros elementos 
foráneos que participen en actividades militares o de seguridad pública 
en su territorio. Asimismo, llevará un registro de dichos asesores 
que desempeñen funciones de carácter técnico relacionadas con 
entrenamiento o con la instalación y mantenimiento de equipo militar, 
copia del cual proveerá a la Comisión de Seguridad. 

El registro se llevará de conformidad con la reglamentación que 
acuerde la Comisión de Seguridad, la que podrá, además, acordar 
límites razonables en el número de asesores en todas sus categorías y 
especialidades militares y de seguridad pública, tomando en cuenta las 
realidades y necesidades internas de cada Parte. 

Artículo 39. Si se produjese un incidente de índole militar entre dos 
o más de las Partes, los Ministros de Relaciones Exteriores deberán 
ponerse en contacto de inmediato para analizar la situación, evitar 
el aumento de la tensión, cesar cualquier actividad militar y prevenir 
nuevos incidentes. 

Artículo 40. En caso de que los canales directos de comunicación no 
fuesen suficientes para alcanzar los objetivos descritos en el artículo 
anterior, cualquiera de Las Partes podrá solicitar la convocatoria de 
una reunión de la Comisión de Seguridad o del Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores, si así lo estimase necesario. En este último 
caso, la presidencia del Consejo de Ministros hará las consultas 
necesarias con los estados miembros y podrá convocar previamente a 
la Comisión de Seguridad para obtener sus recomendaciones. En caso 
de que los canales directos de comunicación no fuesen suficientes para 
alcanzar los objetivos descritos en el artículo anterior, cualquiera de Las 
Partes podrá solicitar la convocatoria de una reunión de la Comisión de 
Seguridad o del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, si así 
lo estimase necesario. En este último caso, la presidencia del Consejo 
de Ministros hará las consultas necesarias con los estados miembros y 
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podrá convocar previamente a la Comisión de Seguridad para obtener 
sus recomendaciones. 

Artículo 41. La Reunión de Presidentes, el Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores y la Comisión de Seguridad, tomarán sus 
decisiones por consenso, en todos los asuntos relativos a la paz y la 
seguridad de la región. 

Artículo 42. Cualquier agresión armada, o amenaza de agresión armada, 
de un estado situado fuera de la región contra la integridad territorial, 
la soberanía o la independencia de un estado centroamericano, será 
considerada como un acto de agresión contra los demás estados 
centroamericanos. 

En tal caso, los países centroamericanos, a petición del estado agredido, 
actuarán conjuntamente y de manera solidaria, para asegurar en los 
foros y organismos internacionales la defensa jurídica y política, por la 
vía diplomática, del estado centroamericano agredido. 

Artículo 43. En caso de agresión armada, agotadas las instancias de 
conciliación y solución pacífica de los conflictos, si fuese posible, los 
países centroamericanos, a petición del estado agredido, asegurarán 
para el pronto restablecimiento de la paz, la defensa colectiva y solidaria 
frente al agresor, mediante las medidas y procedimientos que se 
acuerden en el seno del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores 
y de conformidad con las respectivas disposiciones constitucionales, 
la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos y los tratados vigentes de que sean Parte. 

El Consejo de Ministros establecerá una organización operativa ad hoc 
encargada de planificar y coordinar el cumplimiento de los compromisos 
contenidos en este Artículo, así como para el apoyo operativo en materia 
de cooperación solidaria frente a emergencias, amenazas y desastres. 

Artículo 44. En la eventualidad de algún conflicto armado externo y 
para preservar las garantías y los derechos de la población, Las Partes 
se comprometen a cumplir plenamente con las normas y principios del 
Derecho Internacional Humanitario. 

Artículo 45. Sin perjuicio de lo establecido en la Carta de las Naciones 
Unidas y en la  Carta de la Organización de los Estados Americanos sobre 
arreglo pacífico de controversias, Las Partes reafirman su obligación de 
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resolver cualquier diferencia que pueda poner en peligro la paz y la 
seguridad de la región, por la vía de la negociación, la investigación, la 
mediación, la conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial o cualquier otro 
medio pacífico de solución de controversias. solución de controversias. 

Artículo 46. Las Partes reafirman las obligaciones asumidas en el 
Tratado de Tlatelolco para la Proscripción de Armas Nucleares en la 
América Latina, del 14 de febrero de 1967, así como la importancia de 
iniciar en caso de que no lo hubiesen hecho, los trámites necesarios para 
aprobar, ratificar o adherirse a los siguientes convenios internacionales: 

a) Protocolo para la Prohibición del Empleo en la Guerra de 
Gases Asfixiantes Tóxicos y Similares, de 1925; y 

b) Convenio sobre la Prohibición del Desarrollo, Producción y 
Almacenamiento de  Armas Bacteriológicas, Biológicas, Tóxicas 
y Sobre su Destrucción, de 1972; 

TÍTULO IV
ORGANlZACION E INSTlTUCIONALlDAD

Artículo 47. Son instancias del Modelo de Seguridad Democrática en 
Centroamérica las siguientes: 

a) la Reunión de Presidentes; 

b) el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores; y, 

c) la Comisión de Seguridad. 

Los Consejos sectoriales e intersectoriales establecerán las 
coordinaciones necesarias con el Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores, al que informarán de todos sus acuerdos y resoluciones en 
materia de seguridad. 

En ese contexto, los Ministros de Defensa y de Seguridad o sus 
equivalentes, asesorarán y asistirán al Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores, en los asuntos relativos a la ejecución del mismo, 
en las áreas de su competencia. 
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El Comité Consultivo creado por el Protocolo de Tegucigalpa podrá 
exponer, por conducto de la Secretaría General del Sistema de la 
Integración Centroamericana, sus opiniones a la Comisión de Seguridad 
sobre las materias concernientes a la seguridad de las personas y sus 
bienes previstas en este Tratado. 

Artículo 48. La Reunión de Presidentes es la instancia suprema de 
este modelo y a ella corresponde conocer los asuntos de seguridad, 
regional e internacional, que requieran de sus decisiones de acuerdo 
con lo establecido en el Protocolo de Tegucigalpa. 

Artículo 49. El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores es la 
instancia competente, en todo lo relativo a la seguridad regional e 
internacional, en su condición de órgano principal de coordinación del 
Sistema de la Integración Centroamericana. 

El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores es la instancia 
competente, en todo lo relativo a la seguridad regional e internacional, 
en su condición de órgano principal de coordinación del Sistema de la 
Integración Centroamericana. 

Artículo 50. La Comisión de Seguridad es una instancia subsidiaria 
de ejecución, coordinación, evaluación y seguimiento, de elaboración 
de propuestas, así como de recomendaciones de alerta temprana, 
y cuando proceda, de pronta acción, subordinada a la Reunión de 
Presidentes y al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Artículo 51. La Comisión de Seguridad está compuesta por las 
delegaciones de los estados centroamericanos integradas por los 
Viceministros de Relaciones Exteriores y Viceministros o autoridades 
competentes en los ramos de Defensa y Seguridad Pública. Los 
Viceministros de Relaciones Exteriores presidirán las delegaciones de 
cada estado. 

Artículo 52. Son responsabilidades o funciones de la Comisión de 
Seguridad: 

a) ejecutar las decisiones que, en materia de seguridad, le 
encomiende la Reunión de Presidentes o el Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores y aquellas que  ella misma adopte en 
el marco de sus competencias; 
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b) evaluar el cumplimiento de los acuerdos centroamericanos 
en materia de seguridad; 

c) examinar los problemas de seguridad existentes en la región 
que requieran de una acción concertada y elaborar propuestas 
para enfrentarlos de manera efectiva. Dichos estudios y 
recomendaciones serán elevados al conocimiento del Consejo 
de Ministros de Relaciones Exteriores para su aprobación; 

d) establecer la comunicación y las coordinaciones necesarias, 
por medio de la Secretaría General del Sistema de la 
Integración Centroamericana, con los Organismos, Instituciones 
y Secretarías de los subsistemas de integración regional, cuya 
colaboración se estime necesaria para enfrentar de manera 
integral los problemas de la seguridad; 

e) fortalecer los mecanismos de coordinación operativa en-las 
áreas de defensa, seguridad pública y cooperación humanitaria 
frente a las emergencias, amenazas y desastres naturales; 

f) elaborar propuestas de coordinación y apoyo regional 
con los organismos y cuerpos internacionales dedicados al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y la 
lucha contra las amenazas a la seguridad de las personas y 
sus bienes, las que serán elevadas previamente al Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores para su aprobación; 

g) organizar el Mecanismo Centroamericano de Información y 
Comunicación para la Seguridad; 

h) elaborar un programa anual permanente de actividades 
de fomento de la confianza, que involucren la participación 
de las fuerzas armadas y de seguridad pública de la región, 
conjuntamente con la sociedad civil centroamericana; 

i) elaborar el régimen de los informes periódicos y el sistema 
de registro de los armamentos y sus transferencias, de manera 
que la información proporcionada sea completa, transparente y 
fácilmente verificable, y hacer propuestas para el establecimiento 
gradual de un balance razonable de fuerzas en la región; 

j) examinar la información proporcionada por Las Partes 
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sobre asesores y personal militar extranjero y otros elementos 
foráneos que participen en actividades militares o de seguridad 
pública en su territorio, de conformidad con lo establecido en los 
Artículo 38 del presente Tratado; 

k) examinar la información proporcionada por los gobiernos sobre 
sus respectivos presupuestos militares y de seguridad para el año 
fiscal en ejercicio y elaborar propuestas conjuntas para la eventual 
adecuación de los presupuestos futuros, tomando en cuenta la 
situación interna de cada estado: 

l) establecer contacto con las organizaciones centroamericanas 
que agrupan a otros  Poderes u Órganos del Estado, a fin de 
acordar programas de armonización y modernización legislativa 
sobre la materia y programas de capacitación de funcionarios 
judiciales y policiales; 

m) elaborar su reglamento interno de funcionamiento, el que se 
hará del conocimiento del Comité Ejecutivo del Sistema de la 
Integración Centroamericana; 

n) proporcionar todas las medidas de protección necesarias 
para la seguridad y confidencialidad de la información, que se 
reciba de los diferentes estados centroamericanos; y, 

ñ) velar por el cumplimiento de las disposiciones del presente 
Tratado y cumplir con las demás funciones que el mismo le 
confiere. 

Artículo 53. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión 
de Seguridad podrá organizar sus trabajos en subcomisiones 
sectoriales, las cuales podrán ser de defensa, de seguridad pública, 
jurídica o intersectoriales. 

Artículo 54. La Secretaría General del Sistema de la Integración 
Centroamericana brindará los servicios de secretaría técnica 
administrativa, en las reuniones de la Comisión de Seguridad y de las 
subcomisiones. 

Artículo 55. La Comisión de Seguridad se reunirá ordinariamente con 
la periodicidad que establezcan sus miembros y extraordinariamente, 
en cumplimiento de una decisión de la Reunión de Presidentes o del 
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Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores o cuando así lo solicite 
uno o varios de sus miembros, para examinar un asunto con carácter 
de urgencia. El quórum requerido para las sesiones será el de la 
presencia de todos sus miembros. La Comisión de Seguridad se reunirá 
ordinariamente con la periodicidad que establezcan sus miembros y 
extraordinariamente, en cumplimiento de una decisión de la Reunión 
de Presidentes o del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores o 
cuando así lo solicite uno o varios de sus miembros, para examinar un 
asunto con carácter de urgencia. El quórum requerido para las sesiones 
será el de la presencia de todos sus miembros. 

Artículo 56. La falta de consenso en la adopción de una decisión, 
facultará a la presidencia de la Comisión de Seguridad, a elevar el tema 
al conocimiento del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores para 
su resolución. 

Artículo 57. El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, en 
su calidad de Órgano Principal de Coordinación del Sistema de la 
Integración Centroamericana, será el responsable de adoptar o 
recomendar a la Reunión de Presidentes las medidas preventivas, de 
manejo de crisis o de solución de conflictos y controversias que estime 
pertinentes frente a las situaciones de cualquier índole que, a juicio 
de los gobiernos o de los Órganos Competentes del Sistema de la 
Integración Centroamericana, constituyan una potencial amenaza a la 
seguridad de los estados y de sus habitantes. 

Artículo 58. Los Gobiernos, por medio de sus respectivos Ministerios 
de Relaciones Exteriores, someterán al examen de las situaciones 
previstas en el articulo anterior a la Comisión de Seguridad. Podrán, 
asimismo, acudir directamente al Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

Las Órganos, Instituciones, y Secretarias del Sistema de la Integración 
Centroamericana, por medio de su Secretaria General, podrán llamar 
a la atención del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, sobre 
cualquier situación prevista en el Artículo anterior. 

Artículo 59. Sin perjuicio del Programa Anual de Actividades de 
Fomento de la Confianza, que deberá preparar y ejecutar la Comisión 
de Seguridad, Las Partes se comprometen a: 
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a) establecer y fortalecer mecanismos de comunicación directa 
y expedita entre las autoridades fronterizas; y, 

b) propiciar intercambios de experiencias e información militar 
y de seguridad pública, consultas y visitas periódicas entre 
autoridades de instituciones de defensa, seguridad pública 
y similares, así como el otorgamiento recíproco de becas de 
estudio en sus respectivas academias militares y de policía. 

Artículo 60. El Mecanismo Centroamericano de Información y 
Comunicación para la Seguridad estará conformado por: 

a) El Índice Centroamericano de Seguridad, organizado y 
administrado por la  Secretaría General del Sistema de la 
Integración Centroamericana con el apoyo de las Secretarias 
e Instituciones de la integración centroamericana y de los 
organismos internacionales que se estime pertinentes; y, a de 
la Integración Centroamericana con el apoyo de las Secretarias 
e Instituciones de la integración centroamericana y de los 
organismos internacionales que se estime pertinentes; y, 

b) el mecanismo permanente de comunicación que Las 
Partes se comprometen a crear y poner en funcionamiento, 
para facilitar el contacto seguro, eficaz y rápido, entre las 
respectivas autoridades civiles, militares y de seguridad pública 
competentes, entre si y con la Comisión de Seguridad, con 
el objeto de prevenir incidentes, atender alertas y facilitar el 
cumplimiento de los objetivos y obligaciones establecidos en el 
presente Tratado. 

Artículo 61. El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores velará por 
la aplicación de las disposiciones y el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Tratado. 

Para estos propósitos la Comisión de Seguridad deberá informar al 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, en particular sobre los 
siguientes aspectos: 

a) el cumplimiento por Las Partes de los actos materiales 
previstos en este Tratado, tal como la entrega oportuna de los 
informes requeridos; 
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b) el cumplimiento por Las Partes con los límites máximos de 
armamentos que lleguen a establecerse, tomando en cuenta la 
situación interna y extrema de cada una de Las Partes y las 
condiciones imperantes en la región: 

c) el cumplimiento por Las Partes, de la obligación de no 
introducción de armas prohibidas en el Articulo 34 del presente 
Tratado o que lleguen en un futuro a prohibirse; 

d) el cumplimiento por Las Partes de las obligaciones en materia 
de notificación de actividades o maniobras militares, así como 
otras notificaciones, contenidas en este Tratado; y, 

e) el resultado de las investigaciones que por propia iniciativa o 
por mandato del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, 
lleve a cabo en relación a denuncias de violación de las 
obligaciones contenidas en el presente Tratado. 

Artículo 62. Las investigaciones serán llevadas a cabo por la Comisión 
de Seguridad o por el cuerpo colegiado de expertos ad hoc que ésta 
designe y estime más apropiado para el caso. Serán realizadas 
mediante inspecciones in situ, la recopilación de datos, la realización 
de pruebas técnicas de laboratorio y cualquier otro procedimiento que 
se estime necesario para la objetiva verificación de los hechos. 

Artículo 63. El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores será 
el órgano encargado de coordinar los esfuerzos de la región en su 
conjunto, con las iniciativas en la lucha contra las amenazas a la 
seguridad democrática en el continente y otras partes del mundo, y 
en este sentido, será el órgano responsable de preparar posiciones y 
suscribir los acuerdos o convenios de cooperación con las instituciones y 
cuerpos encargados de mantener la paz y la seguridad internacionales, 
dejando a salvo los compromisos preestablecidos de cada Estado Parte 
con la comunidad internacional. tica en el continente y otras partes 
del mundo, y en este sentido, será el órgano responsable de preparar 
posiciones y suscribir los acuerdos o convenios de cooperación con las 
instituciones y cuerpos encargados de mantener la paz y la seguridad 
internacionales, dejando a salvo los compromisos preestablecidos de 
cada Estado Parte con la comunidad internacional. 
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TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 64. El Modelo Centroamericano de Seguridad Democrática es 
parte del Sistema de la Integración Centroamericana y su contenido 
complementa las disposiciones del Protocolo de Tegucigalpa, a las 
cuales está subordinado el presente Tratado. 

Artículo 65. El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores informará 
a las Naciones Unidas y a la Organización de los Estados Americanos, 
todos los arreglos o decisiones que tengan que ver con la paz y la 
seguridad regional y cuyo conocimiento consideren de relevancia para 
los órganos encargados de la seguridad a nivel hemisférico y mundial. 

Artículo 66. Ninguna disposición del presente Tratado podrá ser 
interpretada de manera contraria a lo establecido en la Carta de las 
Naciones Unidas, en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos y en el Protocolo de Tegucigalpa. 

Artículo 67. Toda controversia sobre la aplicación o interpretación 
del presente Tratado será elevada al conocimiento de la Reunión de 
Presidentes y, en caso de no resolverse, se utilizarán los medios de 
solución pacífica de las controversias estipulados en el Artículo 45, y en 
su caso, serán sometidas al conocimiento de la Corte Centroamericana 
de Justicia. 

Artículo 68. El presente Tratado admite reservas. 

Artículo 69. El presente Tratado será ratificado por cada Estado 
signatario, de acuerdo con sus respectivas normas constitucionales. El 
presente Tratado y los instrumentos de ratificación serán depositados en 
la Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana. 

Artículo 70. El presente Tratado tendrá una duración indefinida y 
entrará en vigencia una semana después de ser depositado el tercer 
instrumento de ratificación, para los tres primeros estados depositantes, 
y a la fecha de depósito de sus respectivos instrumentos de ratificación 
para los demás estados. 

Artículo 71. A los cinco años de haber entrado en vigor el presente 
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Tratado, y antes o después, a solicitud de dos Estados Parte, la 
Comisión de Seguridad convocará a una reunión de todas Las Partes 
con el propósito de evaluar y acordar las modificaciones que estimen 
necesarias Dichas modificaciones serán sometidas a consideración de 
la Reunión de Presidentes, por intermedio del Consejo de Ministros 
de Relaciones Exteriores. estimen necesarias Dichas modificaciones 
serán sometidas a consideración de la Reunión de Presidentes, por 
intermedio del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Artículo 72. Las denuncias al presente Tratado deberán comunicarse al 
depositario, quien notificará las mismas a Las Partes. Dichas denuncias 
producirán sus efectos un año después de su notificación; sin embargo, 
las disposiciones del presente Tratado se seguirán aplicando a aquellos 
proyectos y acciones regionales en ejecución hasta tanto éstas finalicen. 
Este Tratado permanecerá en vigencia en tanto permanezcan vinculados a 
él por lo menos tres de los Estados Parte. 

Artículo 73. Las disposiciones del presente Tratado se interpretarán y 
aplicarán de conformidad con su letra, su espíritu y a la luz del Protocolo 
de Tegucigalpa y las normas del Derecho Internacional. 

Artículo 74. La Secretaría General del Sistema de la Integración 
Centroamericana, al entrar en vigor el presente Tratado, procederá 
a enviar copia certificada del mismo a la Secretaría General de las 
Naciones Unidas, para los efectos del artículo 102, párrafo 2, de la Carta 
de esa Organización, y a la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos . 

TÍTULO VI
DISPOSICIÓN ESPECIAL

Artículo 75. Las Repúblicas de Costa Rica y Panamá suscriben el 
presente Tratado con expresa reserva de los siguientes artículos: 26 
literales g) y h); 27 literales a), b), c); 28; 29; 32; 33; 35; 36; 37; 38, 42 
y 43. 
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TÍTULO VII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 76. Mientras entre en vigencia el presente Tratado, la Comisión 
de Seguridad continuará funcionando de conformidad con los mandatos 
recibidos de la Reunión de Presidentes y los que se deriven del Consejo 
de Ministros de Relaciones Exteriores y respetará la finalidad del 
presente Tratado. 

Artículo 77. Las Partes fortalecerán sus esfuerzos para la obtención 
de la cooperación técnica y financiera que contribuya a la eliminación 
de la existencia de campos minados en la región, de conformidad con 
los acuerdos internacionales, regionales y subregionales de que sean 
Parte o aquellos que se suscriban en la materia. 

Artículo 78. El presente Tratado sustituye todas las normas que en 
materia de seguridad o defensa estén contenidas y se enmarquen en la 
Carta de la Organización de los Estados Centro Americanos (ODECA) y 
los acuerdos supletorios que, para su desarrollo, se hubieren adoptado 
a nivel regional. supletorios que, para su desarrollo, se hubieren 
adoptado a nivel regional.       
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DECLARACIÓN DE GUATEMALA PARA UNA  
REGIÓN LIBRE DE CORRUPCIÓN

Los Jefes de Estado y de Gobierno de los Países del Sistema de la 
Integración Centroamericana (SICA), reunidos el día 15 de noviembre 
de 2006, en la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, en 
ocasión de la 12a. Conferencia Internacional Anticorrupción.

Convencidos que la promoción de los valores éticos, la transparencia 
y la práctica de rendición de cuentas en la gestión pública, constituyen 
baluartes para el fortalecimiento de la institucionalidad democrática y el 
desarrollo humano en la región.

Considerando que la corrupción es un obstáculo que frena los esfuerzos 
para el desarrollo, la gobernabilidad y el combate a la pobreza.

Convencidos de que el control y la erradicación de la corrupción es una 
condición ineludible para garantizar una mejor calidad de vida a los 
pueblos y fortalecimiento de la confianza ciudadana en las instituciones 
públicas.

Tomando en cuenta que la Convención Interamericana contra la 
Corrupción y la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, 
son instrumentos jurídicos internacionales de obligatorio cumplimiento 
en nuestros países, para el combate a la corrupción.

Reiterando nuestra voluntad política de continuar el combate contra 
la corrupción y promover reformas estructurales que generen las 
condiciones para una gestión estatal transparente, eficiente y eficaz, 
acorde a las regulaciones legales internas y a los tratados, conveníos e 
instrumentos internacionales vigentes en los Estados Parte.

Convencidos que la colaboración entre los Estados Parte es 
indispensable para prevenir y combatir la corrupción.

Tomando en cuenta lo preceptuado en los artículos 3 letra b) y 15 del 
Protocolo de Tegucigalpa; el artículo 5 del Tratado Marco de Seguridad 
Democrática de Centroamérica; en los que se establece el propósito de 
erradicar la corrupción y la formulación de esa voluntad política sobre 
aspectos estratégicos que regirán la Integración Centroamericana, por 
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parte de los Jefes de Estado y de Gobierno de los Países del SICA.
Decididos a adoptar medidas y realizar acciones a efecto de implementar 
los siguientes compromisos contra la corrupción para el año 2010.

DECLARAN:

 
1. Resulta necesario diseñar e implementar, en los casos que no se 
ha hecho, planes nacionales para promover la transparencia en la 
administración pública, con el concurso de los diferentes sectores 
políticos, sociales y económicos.

2.  Proponer y promover la aprobación, en los países que aún no se ha 
hecho, de un marco regulatorio que garantice el libre acceso ciudadano 
a la información pública en poder del Estado, en forma veraz y oportuna, 
sin más restricciones que las contempladas en las Constituciones 
Políticas.

3.  Garantizar que las instituciones estatales adopten la rendición de 
cuentas obligatorias, en forma periódica, a fin de visualizar la correcta 
administración de los recursos por parte de los servidores públicos.

4. Fortalecer e institucionalizar las entidades encargadas de la 
formulación de políticas, planes de transparencia y de combate a la 
corrupción, conforme a los tratados y convenios internacionales sobre 
la materia.

5. Implementar las normativas jurídicas en materia de   
contrataciones  públicas en los países que aún no se ha hecho, apoyadas 
en sistemas eficaces y eficientes, que optimicen y transparenten los 
procedimientos de las adquisiciones de bienes y servicios por parte del 
Estado.

6. Priorizar las acciones encaminadas a prevenir la corrupción en el 
manejo de los programas y fondos sociales, a fin de que la inversión 
social tenga un mayor impacto en la reducción de la pobreza.

7.   Promover en los países que corresponda la elaboración, aprobación 
e implementación de las normativas de conducta que regulen el 
comportamiento ético tanto en el sector público como privado, que 
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incluyan medidas para prevenir y controlar potenciales conflictos 
de intereses, y sancionar efectivamente a quienes incumplan tales 
normativas.

8. Promover en los países que aún no se ha hecho la normativa, los 
procedimientos y mecanismos efectivos de denuncia de actos de 
corrupción y medidas de protección de testigos y otras personas que 
intervienen en el proceso, que faciliten la investigación y sanción de 
conductas ilícitas.

9. Destinar recursos para implementar programas de educación y 
sensibilización ciudadana que promuevan una cultura de valores éticos 
en la sociedad.

10. Promover la aplicación de la normativa y adoptar procedimientos 
para evitar la corrupción trasnacional.

11. Promover el fortalecimiento de los órganos superiores de control 
para que sean efectivamente independientes, con autonomía funcional 
y financiera.

12. Promover la adopción de las normativas que establezcan sistemas 
de control para el financiamiento electoral y político.

13. Continuar el proceso de reforma del servicio civil en la administración 
pública, a fin de que los Estados Parte cuenten con servidores públicos, 
con estabilidad a base de lsu desempeño y eficiencia, garantes del 
cumplimiento de las funciones del Estado y la sostenibilidad de las 
políticas públicas.

14. Solicitar a las instancias de transparencia y anticorrupción de 
los Estados, en coordinación con la SG-SICA, que monitoreen la 
implementación de los compromisos asumidos en esta Declaración.

Dado en Guatemala, a los 15 días del mes de noviembre de 2006
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Tribunal de Ética Gubernamental

Licda. Silvia Lizette Kuri de Mendoza
Presidenta

Licda. Auristela de Paz de Callejas
Miembro Propietario

Licda. Patricia del Rosario Díaz Márquez de Morales
Miembro Propietario

Ing. Jorge Ernesto Viale Cruz
Miembro Propietario

Dr. José Mario Costa Calderón
Miembro Propietario
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DECRETO No. 1038.-

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.- Que la Convención Interamericana contra la Corrupción (CICC) 
ratificada en El Salvador por Decreto Legislativo No. 351 del 9 
de julio de 1998 y publicada en el Diario Oficial No. 150 Tomo 
340 del 17 de agosto de 1998, entró en vigencia desde el día 
de su publicación y fue depositada por el Órgano Ejecutivo en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), el 18 de marzo de 1999;

II.- Que El Salvador ha suscrito convenios para combatir la 
corrupción y ha adquirido compromisos con el mismo fin de 
conformidad con el Tratado Marco de Seguridad en Centro 
América, ratificado por el Decreto Legislativo de fecha 22 de 
enero de 1997; publicado en el Diario Oficial N” 150 Tomo 340, de 
fecha 17 de agosto de 1998

III.- En consecuencia es un imperativo urgente, la emisión de una 
Ley de Ética Gubernamental que permita combatir eficientemente 
la corrupción. 

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de 
los Diputados Ciro Cruz Zepeda Peña, José Manuel Melgar 
Henríquez, José Francisco Merino López, Marta Lilian Coto 
Vda. De Cuéllar, José Antonio Armendáriz Rivas, Elvia Violeta 
Menjívar Escalante, René Napoleón Aguiluz Carranza, Carlos 
Mauricio Arias, Salomé Roberto Alvarado Flores, Rolando 
Alvarenga Argueta, Irma Segunda Amaya Echeverría, Luis 
Roberto Angulo Samayoa, José Orlando Arévalo Pineda, José 
Salvador Arias Peñate, Efrén Arnoldo Bernal Chévez, Roger 
Alberto Blandino Nerio, Juan Miguel Bolaños Torres, Noel Abilio 
Bonilla Bonilla, Blanca Flor América Bonilla Bonilla, Isidro Antonio 
Caballero Caballero, Carmen E. Calderón Sol De Escalón, Carlos 
Alfredo Castaneda Magaña, José Ernesto Castellanos Campos, 
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Humberto Centeno Najarro, Héctor David Córdova Arteaga, José 
Ricardo Cruz, Héctor Miguel Antonio Dada Hierizi, Agustín Díaz 
Saravia, Roberto José D’ Aubuisson Munguía, Walter Eduardo 
Durán Martínez, Jorge Antonio Escobar Rosa, Guillermo Antonio 
Gallegos, Julio Antonio Gamero Quintanilla, Vilma Celina García 
de Monterrosa, César Humberto García Aguilera, Nelson Napoleón 
García Rodríguez, Nicolás Antonio García Alfaro, Ricardo Bladimir 
González, Noé Orlando González, Carlos Walter Guzmán Coto, 
Dora Alicia Portillo, Mariela Peña Pinto, Mauricio Hernández 
Pérez, José Rafael Machuca Zelaya, Mario Marroquín Mejía, 
Alejandro Dagoberto Marroquín, Hugo Roger Martínez Bonilla, 
Calixto Mejía Hernández, Marco Tulio Mejía Palma, Manuel 
Vicente Menjívar Esquivel, Miguel Ángel Navarrete Navarrete, 
Rubén Orellana, Rodolfo Antonio Parker Soto, Renato Antonio 
Pérez, Salvador Rafael Morales, Teodoro Pinera Osorio, Gaspar 
Armando Portillo Benítez, Zoila Beatriz Quijada Solís, Norman 
Noel Quijano González, José Mauricio Quinteros Cubías, Manuel 
Orlando Quinteros Aguilar, Carlos Armando Reyes Ramos, 
Dolores Alberto Rivas Echeverría, Ileana Argentina Rogel Cruz, 
Federico Guillermo Ávila Qüehl, Salvador Sánchez Cerén, Héctor 
Ricardo Silva Argüello, Juan De Jesús Sorto Espinoza, Ernesto 
Antonio Angulo Milla, Enrique Alberto Luis Valdés Soto, Donato 
Eugenio Vaquerano Rivas, María Patricia Vásquez de Amaya, 
Jorge Alberto Villacorta Muñoz, Oscar Abraham Kattán Milla, José 
Máximo Madriz Serrano, Rigoberto Trinidad Aguilar, Alexander 
Higinio Melchor López, Alex René Aguirre, Olga Elizabeth Ortiz  
Murillo, Guillermo Antonio Olivo Méndez, Félix Agreda Chachagua, 
Alba Teresa González de Dueñas, Karina Ivette Sosa de Lara, 
Breny Massiel Herrera Vda. De Fuentes.
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LEY DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales y Definiciones

Objeto de la Ley

Art. 1- La presente ley tiene por objeto normar y promover el desempeño 
ético en la función pública; salvaguardar el patrimonio del Estado, 
prevenir, detectar y sancionar la corrupción de los servidores públicos, 
que utilicen los cargos o empleos para enriquecerse ilícitamente o 
cometer otros actos de corrupción. 

Ámbito de Aplicación 

Art. 2- Esta Ley se aplica a todos los servidores públicos, permanentes 
o temporales, remunerados o ad-honorem, que ejerzan su cargo por 
elección, nombramiento o contrato emanado de la autoridad competente, 
que presten servicio en cualquier entidad estatal o municipal, dentro o 
fuera del territorio de la República. 

El ejercicio de toda profesión, actividad empresarial, arte o industria es 
compatible con el servicio público. Las únicas incompatibilidades son 
las establecidas específicamente en la Constitución y las leyes. 

Definiciones 

Art. 3.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 
 
a) Función Pública. Toda actividad temporal o permanente, 
remunerada o ad-honorem, realizada por una persona natural 
en nombre del Estado, al servicio de éste, o de sus entidades en 
cualquiera de sus niveles jerárquicos. 

b) Funcionario Público. Persona natural que presta servicios, 
retribuidos o ad-honorem, permanentes o temporales en 
la administración del Estado, de los municipios y de las 
entidades oficiales autónomas sin excepción, por elección o por 
nombramiento, con facultad para tomar decisiones dentro de las 
atribuciones de su cargo. 
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c) Empleado Público. Persona natural que presta servicios, 
retribuidos o ad-honorem, permanentes o temporales en la 
administración pública y que actúan por órden o delegación 
del funcionario o superior jerárquico, dentro de las facultades 
establecidas en su cargo. 

d) Servidor Público. Persona natural que presta ocasional o 
permanentemente, servicios dentro de la administración del 
Estado, de los municipios y de las entidades oficiales autónomas 
sin excepción. Comprende a los funcionarios y empleados 
públicos y agentes de autoridad en todos sus niveles jerárquicos. 

e) Fondos Públicos. Son los provenientes de la hacienda 
pública o municipal que se utilizan para el cumplimiento de 
funciones, finalidades, potestades o actividades de naturaleza 
pública. 

f) Corrupción. El uso y abuso del cargo y de los bienes públicos, 
cometido por servidor público, por acción u omisión, para la 
obtención de un beneficio económico o de otra índole, para sí o 
a favor de un tercero. 

g) Particular. Persona natural o jurídica que carece de 
vinculación laboral con la administración pública a quien ésta le 
presta servicios. 

h) Bienes. Activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, 
tangibles o intangibles, y documentos o instrumentos legales 
que acrediten, intenten probar o se refieran a la propiedad u 
otros derechos sobre dichos activos. 

i) Probidad. Honradez, integridad, rectitud, respeto y sobriedad 
en el actuar del servidor público. 

j) Conflicto de intereses. Son aquellas situaciones en que el 
interés personal del servidor público o sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, entran 
en pugna con el interés público. 

k) Enriquecimiento ilícito. Aumento del capital de un 
funcionario o servidor público o de su grupo familiar, dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, 
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que fuere notablemente superior al que normalmente hubiere 
podido tener en virtud de los sueldos y emolumentos que haya 
percibido legalmente y de los incrementos de su capital o de sus 
ingresos por cualquier causa justa. 

l) Ética Pública. Principios que norman los pensamientos, las 
acciones y las conductas humanas y que las orientan al correcto, 
honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas.

CAPÍTULO II 
Normas Éticas

Principios, deberes y prohibiciones éticas

Principios de la Ética Pública 

Art. 4.- La actuación de los servidores públicos deberá regirse por los 
siguientes principios de la ética pública: 

a) Supremacía del Interés Público
Actuar tomando en consideración que el interés público está 
siempre sobre el interés privado. 

b) Probidad
Actuar con honradez, integridad, rectitud, respeto y sobriedad. 

c) No Discriminación
Atender a las personas que demandan o solicitan servicios 
públicos, sin discriminar por motivos de nacionalidad, raza, 
sexo, religión, ideología, opinión política, condición social o 
económica. (3) 

d) Imparcialidad
Actuar con objetividad y sin designio anticipado en favor o en 
contra de alguien, que permite juzgar o proceder con rectitud. 

e) Justicia
Cumplir las funciones del cargo, otorgando al público, a los 
superiores, a los subordinados y al Estado lo que les es debido, 
según derecho o razón. 
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f) Transparencia
Actuar de manera accesible para que toda persona natural 
o jurídica, que tenga interés legítimo, pueda conocer si las 
actuaciones del servidor público son apegadas a la ley, a la 
eficiencia, a la eficacia y a la responsabilidad. 

g) Confidencialidad
Guardar reserva sobre hechos o información lícita, de los que 
conozca con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones 
y no utilizarla para fines privados. 

h) Responsabilidad
Disposición y diligencia en el cumplimiento de los actos de 
servicio, función o tareas encomendadas a la posición o puesto 
que se ocupa y disposición para rendir cuentas y asumir las 
consecuencias de la conducta pública inadecuada o del 
incumplimiento de sus obligaciones. 

i) Disciplina
Observar estrictamente el cumplimiento de las normas 
administrativas, respecto a asistencia, horarios y vocación 
de servicio, atendiendo con responsabilidad y cortesía las 
peticiones, demandas, quejas y reclamos del público o 
compañeros de trabajo y superiores así como contestarlas en 
forma pronta y oportuna. 

j) Legalidad
Conocer y actuar con respeto a la Constitución, la ley Y el 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

k) Lealtad
Actuar con fidelidad y respeto a la persona humana, como origen 
y fin de la actividad del Estado, igualmente con la institución, 
jefes, compañeros, subordinados, dentro de los límites de las 
leyes y la ética. 

l) Decoro
Actuar con honor, respeto y debida atención para los ciudadanos 
que demanden de algún servicio u orientación que esté bajo su 
responsabilidad, manteniendo, en todo momento, la compostura 
y respetando las reglas de urbanidad y buena educación. 
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m) Eficiencia y eficacia
Cumplir programas y tareas propias del cargo y lograr los 
objetivos al menor costo para el público y la institución, evitando 
demoras y atrasos en el trabajo y en el logro efectivo de las 
tareas encomendadas, así como administrar los recursos 
evitando el despilfarro. 

n) Rendición de cuentas
Rendir cuentas ante autoridad competente y ante el público 
cuando sea el caso, por el uso y administración de los bienes 
públicos a su cargo, por una misión u objetivo encargado. 

DEBERES ÉTICOS

Art. 5.- Todo servidor público en ejercicio debe cumplir los siguientes 
deberes: 

a) Deber de conocer las normas que le son aplicables en razón 
del cargo: Conocer las disposiciones legales y reglamentarias, 
permisivas o prohibitivas referentes a incompatibilidad, 
acumulación de cargos, prohibiciones por razón de parentesco 
y cualquier otro régimen especial que le sea aplicable. 

b) Deber de cumplimiento: Cumplir con responsabilidad y 
buena fe los deberes y obligaciones, como ciudadano y como 
servidor público. 

c) Deber de no discriminación: Desempeñar el cargo sin 
discriminar, en su actuación, a ninguna persona por razón de 
raza, color, género, religión, situación económica, ideología, 
afiliación política. 

d) Deber de eficiencia: Utilizar adecuadamente los recursos 
para cumplir las funciones que le correspondan. 

e) Deber de veracidad: Emitir juicios y opiniones en forma oral 
o escrita apegados a la verdad. 

f) Deber de confidencialidad: Guardar la discreción debida, 
respecto de los hechos e informaciones en el ejercicio de sus 
funciones, siempre que no afecte el interés público. 
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g) Deber de excusarse de participar en asuntos sobre los 
que tiene conflicto de interés: Abstenerse de participar en la 
toma de decisiones en donde exista conflicto de interés para el o 
para sus familiares hasta en el cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad. La abstención la deberá comunicar a su 
superior, quien resolverá sobre el punto y en su caso designará 
un sustituto. 

h) Deber de denuncia: Denunciar, a la autoridad competente, 
cualquier acto de corrupción, fraude, abuso de poder, despilfarro 
o violación de las disposiciones de esta ley. 

i) Deber de presentar la declaración jurada de patrimonio: 
Presentar cuando sea el caso, ante la sección de probidad de la 
Corte Suprema de Justicia el estado de patrimonio en el tiempo 
estipulado en la Ley.

PROHIBICIONES ÉTICAS 

Art. 6.- Son prohibiciones éticas para los servidores públicos: 

a) Solicitar o aceptar, directamente o por interpósita persona, 
dádivas, regalos, pagos, honorarios o cualquier otro tipo de 
regalías, por acciones relacionadas con las funciones del cargo 
público. 

b) Prevalecerse de su cargo público para obtener o procurar 
beneficios privados. 

c) Desempeñar simultáneamente dos o más empleos en el 
sector público, salvo los casos permitidos en la ley. 

d) Utilizar, para beneficio privado, la información reservada o 
privilegiada que obtenga en función de su cargo. 

e) Negarse a proporcionar información de su función pública, 
exceptuando las que establecen la Constitución y la ley. 

f) Intervenir en cualquier asunto en el que él o algún miembro de 
su unidad familiar tenga conflicto de intereses. 

g) Nombrar a parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
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o segundo de afinidad, para que presten servicios en la entidad 
que preside o se desempeñe. 

h) Utilizar en forma indebida los bienes y patrimonio del Estado. 
i) Retardar sin motivo legal los trámites o la prestación de 
servicios administrativos. 

j) Alterar documentos oficiales y; 

k) Discriminar a la persona en la prestación de un servicio 
del Estado por motivos de nacionalidad, raza, sexo, religión, 
ideología, opinión política, condición social o económica. (4)

CAPÍTULO III 

Régimen de dádivas y otros beneficios

Dádivas y favores

Art. 7.- Los servidores públicos no podrán pedir o recibir dádivas, 
beneficios o favores en razón de: 

 
a) Hacer, dejar de hacer, apresurar, o retardar trámites que 
correspondan a sus funciones; 

b) Hacer valer su influencia en razón del cargo que ocupa, ante 
otro servidor público, con el objetivo de que éste haga, omita o 
retarde cualquier tarea propia de sus funciones.

Régimen de excepciones

Art. 8.- Los Servidores Públicos, podrán recibir, además de los beneficios 
que les confieren otras leyes, los siguientes: 

 
a) Reconocimientos protocolares otorgados por otros gobiernos, 
organismos internacionales, instituciones académicas o 
entidades sin fines de lucro de acuerdo a las leyes.
 
b) Los gastos y estadía de viajes por parte de otros gobiernos, 
instituciones académicas, organismos internacionales o 
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entidades sin fines de lucro, para dictar conferencias, cursos 
o eventos de naturaleza académica o la participación en ellos. 

c) Los obsequios de cortesía diplomática o consular.

CAPÍTULO IV 
Tribunal y comisiones de ética

Estructura Administrativa 

Art. 9.- Créase el Tribunal de Ética Gubernamental, como una entidad 
de derecho público, con personalidad Jurídica, con autonomía en 
lo técnico, económico y administrativo, siendo la entidad de mayor 
jerarquía, estando integrado además, por las comisiones de ética 
gubernamental de cada institución, conforme se señala en la presente Ley. 
La representación legal y extrajudicial de la institución recaerá en la 
Presidencia. (2)

Tribunal de Ética Gubernamental 

Art. 10.- El Tribunal de Ética Gubernamental es un cuerpo colegiado, 
integrado por cinco miembros propietarios: uno electo por la Asamblea 
Legislativa, que será el Presidente, otro designado por el Presidente 
de la República, otro electo por la Corte Suprema de Justicia, otro 
designado por el Presidente de la Corte de Cuentas de la República y 
otro electo por los titulares del Ministerio Público; durarán cinco años 
en el cargo, pudiendo ser reelectos; ejercerán sus funciones a tiempo 
completo y el cargo será incompatible con otro de la administración 
pública, las decisiones se tomarán por la mayoría de sus miembros y 
tendrá su sede en la ciudad de San Salvador. 

En la forma establecida en el inciso anterior, también se elegirán o 
designarán, según el caso, cinco miembros suplentes, quienes sustituirán 
al respectivo propietario en caso de muerte, renuncia, permiso temporal 
o imposibilidad de concurrir de los propietarios o por excusa de éstos, 
cuando exista conflicto de intereses en sus actuaciones. 

Los miembros propietarios y suplentes del Tribunal de Ética 
Gubernamental, sólo podrán ser removidos por justa causa y mediante 
el debido proceso, por quien los elige o designa, procediendo 



229

Ley de Ética Gubernamental - con Reforma -

sumariamente, por denuncia de parte interesada. 

En la presente ley podrá referirse al Tribunal de Ética Gubernamental 
como el “Tribunal.” 

Requisitos para ser miembros del Tribunal de Ética 

Art. 11.- Para ser miembro del Tribunal de Ética se requiere: 
 
a) Ser salvadoreño por nacimiento. 

b) Mayor de 35 años. 

c) Moralidad, instrucción y competencias notorias. 

d) No haber sido sancionado por actos de corrupción.

Funciones y atribuciones 

Art. 12.- Las funciones y atribuciones del Tribunal de Ética Gubernamental son: 

a) Promover entre todos los servidores públicos, el respeto y 
observancia de las normas éticas establecidas en esta ley. 

b) Difundir entre todos los servidores públicos los principios, 
deberes, derechos y prohibiciones de la presente ley. 

c) Capacitar a los servidores públicos, sobre la ética en la 
función pública, para erradicar la corrupción y otros aspectos 
relacionados con la presente ley. 

d) Tramitar el procedimiento por denuncia e imponer sanciones 
por infracciones a la presente ley, ya sea directamente por los 
interesados o por aquellas que sean remitida por las comisiones 
de ética. 

e) Resolver, en un plazo máximo de ocho días hábiles, las 
excusas que presenten los miembros de las comisiones de 
ética ante eventuales conflictos de intereses, rechazándolas o 
aceptándolas y designar, al sustituto en ese caso. 

f) Definir mecanismos para garantizar la transparencia de 
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administración pública y la publicidad de los actos administrativos 
por los medios de información posibles. 

g) Formular e implementar políticas para que los servidores 
públicos se esmeren en el uso racional de los recursos del 
Estado. 

h) Nombrar a los miembros de las comisiones de ética 
gubernamental en las instituciones indicadas en la presente ley. 

i) Formular y aprobar el reglamento de esta ley.

Informe anual 

Art. 13.- El Tribunal, por medio de su Presidente, rendirá anualmente 
a la Asamblea Legislativa un informe detallado y documentado de las 
labores del Tribunal. Esta obligación deberá cumplirse en el mes de 
junio de cada año. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la remoción de sus 
miembros. 

Comisión de ética en las instituciones públicas y municipales 

Art. 14.- Habrá una Comisión en cada una de las siguientes dependencias 
de la Administración: 

 
a) Asamblea Legislativa; 

b) Presidencia de la República; 

c) Corte Suprema de Justicia; 

d) Secretarías de Estado; 

e) Consejo Nacional de la Judicatura; 

f) Corte de Cuentas de la República; 

g) Ministerio Público; 

h) Tribunal Supremo Electoral; 
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i) Instituciones autónomas o descentralizadas;

Una sola comisión de ética atenderá a todas las municipalidades del 
país y tendrá su sede en COMURES. 

Forma de integrar las comisiones 

Art. 15.- Cada comisión estará integrada por tres miembros propietarios 
que durarán en sus funciones cinco años, pudiendo ser reelectos, y 
habrá tres suplentes que sustituirán a aquéllos en los casos de falta, 
excusa o impedimento, Dichos miembros deben pertenecer al personal 
del organismo o institución en que funcionen; un reglamento determinará 
la forma de hacer el nombramiento. 

Los miembros propietarios y suplentes serán nombrados, uno por 
el Ministro o jefe de la unidad o institución de que se trate; otro, por 
el Tribunal de Ética Gubernamental; y el tercero por elección de los 
funcionarios o empleados contemplados por esta ley que trabajen en la 
respectiva institución, 

La comisión de ética que atenderá todas las municipalidades del país 
se integrará de la siguiente manera: un representante nombrado por 
COMURES; otro por el Tribunal de Ética Gubernamental y el tercero 
nombrado por el Presidente de la Corte de Cuentas de la República. 

El servicio de los miembros de las comisiones se considerará inherente 
al cargo que desempeñen y no devengará por ello ninguna remuneración 
especial; y los titulares o jefes de las oficinas deberán proporcionarles 
espacio, mobiliario, equipo y concederles el tiempo necesario para 
atender las responsabilidades que esta Ley establece, asimismo, si 
para el cumplimiento de estas funciones debieren de trabajar en horas 
extraordinarias, tendrán derecho al pago de la remuneración respectiva. 

Funciones de las comisiones de ética 

Art. 16- Las funciones de las comisiones de ética son: 
 
a) Recibir denuncias cuando un servidor público de su institución 
haya infringido la presente ley y si fuere procedente la remitirá al 
Tribunal de Ética Gubernamental, para su trámite y resolución. 

b) Dar seguimiento a las resoluciones del Tribunal de Ética que 
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sean de su competencia. 

c) Difundir y capacitar al personal de la institución de los 
contenidos de esta ley, particularmente lo relacionado a los 
principios, las prohibiciones y deberes éticos y los conflictos de 
interés. 

d) Proponer al tribunal medidas administrativas, de carácter 
general o particular para prevenir, controlar y erradicar la 
corrupción.

CAPÌTULO V 
Derechos de los servidores públicos

Art. 17.- El servidor público tiene derecho a: 
 
a) Realizar consultas al Tribunal y a su respectiva comisión de 
ética, sobre la aplicación de esta ley y referente a situaciones 
relacionadas con la ética gubernamental; 

b) Reconocimiento público y estímulo en razón de actos de fiel 
cumplimiento de los principios éticos, de heroísmo, sacrificio y 
solidaridad humana.

CAPÍTULO VI 
Procedimiento para la aplicación de sanciones

Denuncia 

Art. 18.- Todo ciudadano podrá interponer denuncia ante la comisión 
de ética respectiva o al Tribunal en contra de cualquier servidor público 
que existan indicios que en su actuación ha incumplido los deberes 
éticos o transgredido las prohibiciones de la presente ley. 

Cuando la denuncia sea presentada ante las comisiones de ética ésta 
la remitirá al Tribunal de Ética Gubernamental. 
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Requisitos de la denuncia 

Art. 19.- La denuncia contendrá: 

1) Identificación del denunciante. 

2) Identificación del servidor público denunciado. 

3) Descripción clara del hecho denunciado, mediante declaración 
jurada. 

4) Lugar para oír notificaciones. 

5) Lugar, fecha de la denuncia y firma 

6) Presentación personal o legalización de firma.

Derecho al debido proceso 

Art. 20.- El servidor público que sea denunciado de conformidad a esta 
ley tendrá derecho al debido proceso, a que se le responda o aclare 
sobre inquietudes que puedan surgir en torno a los hechos que se le 
atribuyen, a estar informado sobre los actos procesales, y en caso que 
no se le comprobare la infracción, tendrá el derecho a las acciones 
legales correspondientes contra el denunciante. 

Procedimientos del Tribunal de Ética Gubernamental 

Art. 21.- El procedimiento se someterá a las reglas del debido proceso, 
mediante el siguiente trámite: 

 
1. Admitida la denuncia, si es procedente, se le informará al 
denunciado sobre los hechos que se le atribuyen, a fin de que 
conteste por sí o por medio de representante legal o apoderado, 
en un plazo máximo de cinco días hábiles. 

2. Contestada la denuncia o declarado rebelde el denunciado, el 
Tribunal abrirá a pruebas el expediente por un plazo de ocho días 
hábiles; terminado el plazo probatorio con toda la información 
que obra en poder del Tribunal éste calificará si existen o no 
suficientes motivos para continuar el proceso en un período 
máximo de ocho días hábiles. 
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3. Comprobadas las infracciones de la presente ley, el Tribunal 
deberá comunicar la resolución para su cumplimiento a la 
institución a la cual pertenece el servidor denunciado por medio 
de la comisión de ética respectiva. 

4. Si de la investigación resulta que la denuncia es maliciosa o 
temeraria por parte del denunciante, se certificará lo conducente 
para que el afectado pueda iniciar las acciones legales que 
estime conveniente. 

5. Durante la investigación, el Tribunal garantizará la legalidad 
del proceso en toda su extensión y la presunción de inocencia 
del funcionario o empleado hasta que se resuelva su 
responsabilidad.

Aplicación de las sanciones éticas 

Art. 22.- Los servidores públicos que incurran en las infracciones 
a lo dispuesto en esta Ley, serán sancionados por la institución a 
la que pertenecen, atendiendo la resolución del Tribunal de Ética 
Gubernamental. 

Recurso de revisión 

Art. 23.- Dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación, la 
persona sancionada podrá interponer recurso de revisión del fallo del 
Tribunal de Ética Gubernamental quien deberá resolver en un plazo 
máximo de cinco días hábiles. 

CAPÍTULO VII 
Sanciones éticas

Imposición de sanciones 

Art. 24.- Una vez comprobado el incumplimiento de los deberes o la 
violación de las prohibiciones éticas previstas en esta ley, se impondrán 
las sanciones que a continuación se detallan. 
Las sanciones originadas en el incumplimiento de esta ley, se impondrán 
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales en que 
hubiere incurrido el servidor por efecto de la misma falta. 
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Amonestación escrita 

Art. 25.- Se sancionará con amonestación escrita, al servidor público 
que en su condición de tal, falte y/o incumpla, por primera vez, los 
deberes y las prohibiciones de esta ley. 

Multas 

Art. 26.- Las infracciones a esta ley, cometidas por los servidores 
públicos por segunda vez, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal 
u otras a que diere lugar, serán sancionadas con multa. Su cuantía no 
será inferior al diez por ciento, ni mayor a diez veces el salario mensual, 
percibido por el responsable. 

En el caso de aquellos funcionarios que reciban además otra clase 
de remuneración en el sector público y de acuerdo a la ley, ésta será 
sumada al monto de su salario para determinar la base de la imposición 
de la multa. Tratándose de las personas que ejercieren un cargo ad-
honorem, la multa se impondrá graduándola entre el cincuenta por 
ciento de un salario mínimo mensual urbano determinado para el sector 
Industria, hasta un máximo de diez salarios mínimos mensuales. 

Despido sin responsabilidad

Art. 27.- En caso que incurra por tercera vez en la infracción de esta 
ley, se sancionará con despido al servidor que habiéndosele impuesto 
multa por infracciones a la presente ley, incurriere por tercera vez en 
cualquiera de las conduelas sancionadas por la misma. 

Situación de los particulares 

Art. 28.- El Tribunal dará aviso al Fiscal General de la República, para 
los efectos legales pertinentes, cuando, en el curso de una investigación 
realizada conforme a la presente ley, se hayan determinado indicios 
que presuman el hecho que personas particulares han colaborado con 
el servidor público en la comisión de actos de corrupción determinados 
por la ley. 

Suspensión en el cargo 

Art. 29.- Cuando en el transcurso de su mandato, un funcionario público 
que no goza de fuero constitucional, sea sancionado por el Tribunal 
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de Ética Gubernamental por actos de corrupción que originen acción 
penal, quedará suspendido en el cargo y pasará el expediente a la 
Fiscalía General de la República; concluido el proceso, si la sentencia 
fuere condenatoria quedará depuesto en el cargo definitivamente. 

Inclusión en el registro de sanciones 

Art. 30.- El Tribunal de Ética Gubernamental llevará un registro de los 
servidores públicos que han sido sancionados de acuerdo a la presente 
ley, el cual deberá enviarse con certificación a las instituciones que 
conforman el Ministerio Público, Tribunal del Servicio Civil y a la Corte 
de Cuentas de la República, así como al expediente del servidor. 

 

CAPÍTULO VIII 

Régimen aplicable a los particulares frente a la 
función pública. 

Derechos de los particulares

Art. 31.- Para los efectos de esta Ley, los particulares tendrán los 
siguientes derechos: 

 
a) Que se les respete el derecho de audiencia, de conformidad 
con la Constitución de la República y demás leyes; 

b) Tener acceso a la información que, por ley, el servidor público 
debe proporcionar; 

c) Ser protegida su identidad, cuando haya denunciado actos de 
corrupción, realizados por cualquier servidor público; y 

d) A que se respete su honor, intimidad e imagen por parte de 
los servidores públicos.

Deberes de los particulares

Art. 32.- Para los efectos de esta ley, son deberes de los particulares, 
los siguientes: 
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a) Denunciar todo acto de corrupción de que tuviere conocimiento, 
realizado por servidores públicos en el ejercicio de sus cargos; 

b) Respetar el honor, intimidad personal e imagen de los 
servidores públicos; 

c) No obstaculizar la labor de los servidores públicos; y 

d) Colaborar con los servidores públicos, cuando éstos lo 
soliciten en razón de su cargo y de sus funciones, y en casos de 
emergencia o necesidad pública.

CAPÍTULO IX 
Partición ciudadana en el control de ética pública

Derecho y deber de denuncia 

Art. 33.- Cualquier persona, sea o no servidor público, por sí o a través 
de representante, tiene el derecho y el deber de denunciar los actos 
que, conforme a esta ley, constituyan una trasgresión ética. 

Facilidades para presentar denuncias 

Art. 34.- Las instituciones públicas a través de su comisión de ética, 
están obligadas a facilitar la recepción y canalización de denuncias de 
los ciudadanos y a comunicarles la resolución final. 

Promoción en la Ética en el Servicio Público 

Art. 35.- El Tribunal de Ética Gubernamental y las comisiones tendrán la 
obligación de promover ampliamente entre la ciudadanía el conocimiento 
de la presente ley. 

Promoción en el sistema educativo 

Art. 36.- El Ministerio de Educación incluirá en los contenidos curriculares 
de los diversos niveles académicos, el estudio de la presente ley y la 
importancia de los valores éticos y la responsabilidad de los servidores 
públicos. 
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CAPÍTULO X 
Disposiciones Finales

Recursos y Financiamiento 

Art. 37.- El Estado proveerá los recursos necesarios para el adecuado 
funcionamiento de lo establecido en esta ley, lo cual deberá de estar 
consignado en el Presupuesto General de la Nación. 

Capacitación permanente del servidor público 

Art. 38.- Toda institución pública se asegurará que sus servidores 
públicos sin excepción dediquen una jornada laboral por año a leer, 
explicar y discutir los contenidos de esta ley. 

Capacitación permanente de los titulares de las instituciones 

Art. 39.- Todo órgano superior de las instituciones públicas destinará 
una sesión por año de al menos cuatro horas a la lectura, explicación y 
discusión de esta ley. 

Art. 39-A.- Los miembros tanto propietarios como suplentes del Tribunal 
deberán ser electos a más tardar el 30 de noviembre del corriente año. (1) 

Vigencia 

Art. 40.- El presente decreto entrará en vigencia el día uno de julio del 
año dos mil seis, previa publicación en el Diario Oficial. 
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DECRETO Nº 1.

EL TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL CONSIDERANDO:

I.	 Que mediante Decreto Legislativo Nº 1038, de fecha 27 
de abril de 2006, publicado en el Diario Oficial Nº 90, 
Tomo 371, correspondiente al 18 de mayo del mismo 
año, se emitió la Ley de Ética Gubernamental.

II.	 Que la Ley de Ética Gubernamental ha sido dictada 
para dar cumplimiento, entre otras, a la Convención 
Interamericana contra la Corrupción -CICC- ratificada en 
El Salvador por Decreto Legislativo N° 351, de fecha 9 
de julio de 1998, publicada en el Diario Oficial N° 150, 
Tomo 340, correspondiente al 17 de agosto de 1998; 
Convención que entró en vigencia desde el día de su 
publicación y fue depositada por el Órgano Ejecutivo 
en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos -OEA-, el 18 de marzo de 1999; así 
como para desarrollar el Tratado Marco de Seguridad 
Democrática en Centro América, ratificado por el Decreto 
Legislativo de fecha 22 de enero de 1997, publicado en 
el Diario Oficial N° 31, Tomo 334, correspondiente al 17 
de febrero de 1997.

III.	 Que mediante Decreto Legislativo Nº 427, de fecha 4 
de octubre de 2007, publicado en el Diario Oficial Nº 
188, Tomo 377, correspondiente al 10 de octubre del 
mismo año, se modificó la mencionada Ley de Ética 
Gubernamental, reforma mediante la cual se le confirió 
personalidad jurídica al Tribunal de Ética Gubernamental, 
con autonomía en lo técnico, económico y administrativo, 
siendo la autoridad de mayor jerarquía en la materia.

IV.	 Que en cumplimiento de la letra i) del art. 12 de la Ley de 
Ética Gubernamental, debe dictarse el Reglamento de 
ejecución de dicha normativa.

V.	 Que para asegurar el adecuado y oportuno cumplimiento 
de la Ley de Ética Gubernamental, de conformidad con 
el art. 9, además del Tribunal de Ética Gubernamental, 
habrá una Comisión de Ética Gubernamental en cada 
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una de las dependencias de la Administración pública 
que se mencionan en el Art. 14 de la Ley. 

VI.	 Que el art. 12 letra h) de la mencionada Ley establece, 
como una de las funciones y atribuciones del Tribunal 
de Ética Gubernamental, nombrar a los miembros 
de las Comisiones de Ética Gubernamental, en las 
dependencias de la Administración pública  indicadas en 
el art. 14 de la citada Ley. 

VII.	 Que de conformidad con el art. 15 de la Ley, un Reglamento 
determinará la forma de hacer el nombramiento de los 
miembros propietarios y suplentes de las Comisiones 
de Ética Gubernamental en las dependencias de la 
Administración pública, conforme con el objeto de Ley.

POR TANTO: De conformidad con la normativa relacionada y en ejercicio 
de su potestad reglamentaria este Tribunal, DECRETA el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Finalidad, Ámbito de Aplicación y Denominaciones 

Finalidad del Reglamento 

Art. 1.- El presente Reglamento tiene por finalidad desarrollar la Ley de 
Ética Gubernamental. 

También regulará los aspectos de organización y funcionamiento del 
Tribunal de Ética Gubernamental, Comisiones de Ética Gubernamental 
y Agentes de Enlace.
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Ámbito de aplicación

Art. 2.- El presente Reglamento se aplicará a todos los servidores 
públicos a los que se refiere el art. 2 de la Ley de Ética Gubernamental, 
en lo relativo a sus prohibiciones y/o deberes éticos y al procedimiento 
administrativo sancionador.

Denominaciones

Art. 3.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 

a) Ley: Ley de Ética Gubernamental; 

b) Tribunal: Tribunal de Ética Gubernamental; 

c) Pleno del Tribunal o Pleno: miembros del Tribunal constituidos como 
órgano deliberante y decisorio;

d) Comisión: Comisión de Ética Gubernamental; 

e) Institución: cualquiera de las instituciones a las que se refiere el art. 
14 de la Ley; 

f) Autoridad: titular de cualquiera de las instituciones mencionadas en 
el art. 14 de la Ley; 

g) Servidor público: persona natural que presta ocasional o 
permanentemente servicios dentro de la Administración del Estado, de 
los Municipios y de las entidades oficiales autónomas sin excepción. 
Además, comprende a los funcionarios y empleados públicos y agentes 
de Autoridad en todos sus niveles jerárquicos; y,

h) COMURES: Corporación de Municipalidades de El Salvador.
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TÍTULO II

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL TRIBUNAL, COMISIONES DE 

ÉTICA GUBERNAMENTAL  Y AGENTES DE ENLACE

CAPÍTULO I

ACTORES

Aplicación de la Ley de Ética Gubernamental

Art. 4.- Corresponderá la aplicación de la Ley y este Reglamento 
conforme las atribuciones y funciones respectivas a los siguientes 
actores:

a)	 El Tribunal de Ética Gubernamental;
b)	 Las Comisiones de Ética Gubernamental; y,
c)	 Los Agentes de Enlace. 

CAPÍTULO II

Tribunal de Ética Gubernamental

Integración

Art. 5.- El Pleno del Tribunal, como organismo colegiado, está 
conformado por todos los miembros propietarios o sus respectivos 
suplentes, a que se refiere el art. 10 de la Ley. 

Funciones y atribuciones

Art. 6.- Además de las  funciones y atribuciones establecidas en la Ley 
y en el presente Reglamento, al Pleno del Tribunal le corresponderá:

a) Establecer las políticas y criterios de actuación del Tribunal y sus 
dependencias;

b) Crear en atención a las necesidades del Tribunal y conforme las 
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previsiones presupuestarias, unidades organizativas y comités para su 
funcionamiento;

c) Aprobar planes, programas y proyectos referentes a la aplicación de 
la ética en la función pública, la Ley de Ética Gubernamental y demás 
normativa institucional

d) Aprobar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos, y la 
memoria anual de labores;

e) Aprobar la normativa que sea de su competencia; 

f) Aprobar la suscripción de alianzas y convenios para el cumplimiento 
de los objetivos de la Ley;

g) Nombrar, contratar, remover, conceder licencias y aceptar la renuncia 
a los servidores públicos del Tribunal; procurar potenciar su calidad 
y desarrollo, así como proveer prestaciones y remuneraciones a los 
mismos; 

h) Adquirir o aceptar bienes que provengan de ventas, donaciones, 
fideicomisos, herencias, legados u otras fuentes; así como autorizar 
la venta o donación de bienes, que formen parte del patrimonio del 
Tribunal; 

i) Asignar funciones especificas a los miembros del Tribunal, si se 
estimare conveniente; y,

j) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las 
finalidades, objetivos, funciones y atribuciones del Tribunal.

Organización y funcionamiento

Art. 7.- El Pleno del Tribunal se reunirá para deliberar y tomar acuerdos 
al menos cada quince días con la asistencia del Secretario General. 

Como órgano colegiado tomará sus decisiones por mayoría de los 
miembros que lo conforman y el miembro que no concurra con su voto 
podrá razonar el motivo de su desacuerdo o abstención según el caso. 

El Tribunal se conformará con los miembros propietarios. En caso de 
muerte, renuncia, ausencia temporal, excusa o recusación de alguno 
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de los miembros, se llamará al respectivo suplente para que integre el 
Tribunal.

En caso de ausencia temporal del propietario, el miembro suplente 
devengará el salario proporcional que le corresponda a aquél por el 
número de días que integre el Tribunal.

En caso de excusa o recusación, el suplente devengará una dieta por 
cada asistencia a la convocatoria que le haga el Tribunal, no pudiendo 
exceder el pago de cuatro dietas en el mes. Las dietas forman parte de 
los gastos administrativos del Tribunal. 

Agenda

Art. 8.- La agenda de las sesiones será elaborada por el Secretario 
General tomando en cuenta los puntos que se deban conocer en la 
misma, la que deberá ser sometida previamente a los miembros del 
Pleno para su consideración, a fin de que puedan incluir otros puntos 
que indiquen.  
La agenda deberá ser presentada a los miembros del Pleno, por lo 
menos con veinticuatro horas de anticipación a la hora y día señalados 
para la sesión. 

Los asuntos que se sometan a la consideración del Pleno serán 
debidamente documentados, excepto aquéllos que por urgencia u otro 
motivo que lo justifique no sea posible.

De las sesiones

Art. 9.- La dirección de las sesiones corresponderá al Presidente.
Establecido el quórum para sesionar se iniciará con la lectura de la 
agenda, la que se someterá a aprobación del Pleno; una vez aprobada, 
con modificaciones o sin ellas, se pasará a su desarrollo.

Cada miembro tendrá derecho a intervenir sobre cada punto de la 
agenda.

Deliberado cada punto de la agenda, se pasará a su respectiva votación, 
la cual será nominal.
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Si se considera que un asunto está suficientemente discutido, cualquiera 
de los miembros propondrá el cierre del debate, y si así lo acuerda la 
mayoría, se pasará a votación.

Secretaría General

Art.10.- El Secretario General actuará como secretario de las sesiones 
del Pleno y en su ausencia temporal o impedimento, desempeñará esta 
función el Secretario General suplente; o en su defecto la persona que 
el Pleno designe.

Actas de las sesiones

Art. 11.- Se levantará acta de todas las sesiones que celebre el Pleno 
en la que se consignará el lugar, hora y día de la reunión; la asistencia 
y agenda desarrollada; con una relación sucinta de las intervenciones 
sobre cada punto y los acuerdos adoptados. Las actas deberán 
someterse a consideración del Pleno al finalizar la sesión o en la 
inmediata siguiente y serán firmadas por todos los miembros asistentes 
y el Secretario General, las que serán compiladas en el libro respectivo.  
Cualquier incidente que altere o interrumpa la celebración de las 
sesiones se hará constar en el acta respectiva.

En caso de imposibilidad de desarrollar la agenda en una sola sesión, 
el Pleno podrá declarar la sesión en receso y acordar su continuación.

Atribuciones del Presidente

Art. 12.- El Presidente del Tribunal tendrá como atribuciones las 
siguientes:

a) Dirigir el desarrollo de las sesiones del Pleno;

b) Autorizar juntamente con el Secretario General los libros que 
se estimen necesarios para el funcionamiento del Tribunal; y,

c) Las demás que le encomiende la Ley, este Reglamento y el 
Pleno.
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Atribuciones del Secretario General

Art. 13.- Corresponde al Secretario General:

a) Elaborar la agenda de las sesiones del Pleno y las 
convocatorias; 

b) Documentar los asuntos que sean sometidos al Pleno;

c) Llevar y custodiar el Libro de Actas y de Acuerdos de las 
sesiones 
del Pleno;

d) Llevar la correspondencia del Pleno;

e) Comunicar los acuerdos adoptados, darle seguimiento e 
informar mensualmente al Pleno sobre su cumplimiento;

f) Certificar las actuaciones del Pleno;

g) Autorizar con su firma las resoluciones del Pleno; y,

h) Las demás que le encomienden la Ley, este Reglamento y el 
Pleno.

Promoción, difusión y capacitación 

Art. 14.- Corresponde al Tribunal promover y difundir entre los servidores 
públicos y la ciudadanía en general las normas éticas contenidas en la 
Ley; para tal efecto, dispondrá de los medios que estime procedentes 
para la comunicación, organización y  realización de actividades 
divulgativas.

Asimismo, a través de la Unidad de Divulgación y Capacitación, el 
Tribunal capacitará a los miembros de las Comisiones y a los Agentes 
de Enlace respecto a la ética en la función pública y a la Ley de Ética 
Gubernamental. Los miembros de las Comisiones deberán a su vez 
capacitar a los servidores públicos de las instituciones en las que 
laboran.
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Transparencia en la administración pública

Art. 15.- Corresponde al Tribunal dictar lineamientos generales tendentes 
a garantizar la transparencia en la gestión de la Administración pública, 
que permitan el acceso a la información a cualquier persona interesada, 
siempre y cuando aquélla sea de carácter público.

Publicidad de actos administrativos

Art.16.- El Tribunal elaborará las directrices necesarias que permitan a 
las dependencias públicas identificar, además de los establecidos por 
ley, los actos administrativos que deberán gozar de publicidad por los 
medios de información posible.

Formulación de políticas 

Art. 17.- El Tribunal formulará, modificará y actualizará las políticas 
tendentes a que los servidores públicos optimicen el uso de los recursos 
del Estado. 

CAPÍTULO III

COMISIONES DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

SECCIÓN PRIMERA

NOMBRAMIENTO Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS 
COMISIONES DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

Comisiones de Ética

Art. 18.- De conformidad con lo establecido en el art. 14 de la Ley, habrá 
una Comisión en cada una de las dependencias que en esa disposición 
se señalan. 

Para el caso de la letra g) de ese mismo artículo, cada una de las 
instituciones que conforman el Ministerio Público, deberá contar con su 
propia Comisión.
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Designación

Art. 19.- Tanto los miembros propietarios como los suplentes de las 
Comisiones que se constituyan en las dependencias de la Administración 
pública serán nombrados de la siguiente manera: uno, por la Autoridad 
responsable de la entidad de la que se trate; otro, por el Tribunal; y el 
tercero, electo por los servidores públicos que trabajen en la institución 
respectiva. 

Una sola Comisión atenderá a todas las municipalidades del país, y 
en este caso sus miembros serán nombrados de la siguiente manera: 
uno, por la Corporación de Municipalidades de El Salvador; otro, por 
el Tribunal; y el tercero, por el Presidente de la Corte de Cuentas de la 
República. 

Cuando por la naturaleza y composición de una de las instituciones no 
sea viable constituir una Comisión acorde con lo dispuesto en la Ley 
y este Reglamento, el Tribunal podrá autorizar una forma distinta de 
proceder pero en armonía con los objetivos y propósitos de la Ley de 
Ética Gubernamental. En todo caso, deberán respetarse las reglas de 
composición previstas en el art. 15 de la Ley. 

Naturaleza del servicio prestado por los miembros de la Comisión 

Art. 20.- Los miembros de las Comisiones no devengarán ninguna 
remuneración especial y su servicio en ella se considerará inherente 
al cargo que desempeñen. No obstante, cuando para el cumplimiento 
de estas funciones debieren trabajar en horas extraordinarias, tendrán 
derecho al pago de la remuneración respectiva de acuerdo al régimen 
presupuestario de cada institución. 

La Autoridad deberá conceder a los miembros de la Comisión de su 
institución el tiempo suficiente y los recursos necesarios para llevar a 
cabo las funciones encomendadas por la Ley. 

Requisitos de los miembros de las Comisiones 

Art. 21.- Los miembros de las Comisiones deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Ser servidor público de la institución; 
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b) Ser salvadoreño; 

c) Ser mayor de 25 años; 

d) Tener moralidad, instrucción y competencia notoria; 

e) No estar en mora con la Hacienda Pública; 

f) No haber sido objeto de sanciones disciplinarias en los últimos 
cinco años; 

g) No haber sido sancionado por actos de corrupción o por 
infracciones a normas éticas;  

h) No tener vínculo de parentesco con la Autoridad de la 
institución dentro del cuarto grado de consanguinidad ni segundo 
de afinidad; 

i) Estar en posesión de sus derechos de ciudadano y no haberlos 
perdido durante los últimos cinco años; y,

j) Declarar bajo juramento ante la Autoridad de la institución en 
la que labora, no tener ninguno de los impedimentos previstos 
en este Reglamento.

La Autoridad tendrá la obligación de verificar e informar al Tribunal, 
dentro del plazo correspondiente, que los servidores públicos nombrados 
cumplen los requisitos antes señalados. 

Procedimiento para el nombramiento por el Tribunal 

Art. 22.- El Tribunal nombrará como miembro propietario al servidor 
público que en cada una de las instituciones ocupe el cargo de Jefe 
del Área de Recursos Humanos y como suplente al Jefe de la Unidad 
Jurídica. En ambos casos, si no existiesen dichos cargos se nombrará 
respectivamente al servidor público que, aunque con otra denominación, 
ejerza funciones similares. 

Si el servidor público no reúne los requisitos que establece el art. 21 
de este Reglamento o no existe persona que ejerza dichas funciones 
o que éstas sean realizadas por personas ajenas a la institución, la 
Autoridad deberá remitir al Tribunal las hojas de vida del Auditor 
Interno, Jefe de Planificación y Jefe de Administración, o de quienes 
con denominaciones distintas ejerzan funciones similares, para que el 
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Tribunal proceda a nombrar al miembro propietario y/o suplente, según 
sea el caso.

La Autoridad que a la fecha de entrada en vigencia de este Reglamento no 
hubiere remitido la información mencionada en los incisos precedentes, 
deberá cumplir este requerimiento dentro de los cinco días posteriores 
a la vigencia del mismo. 

Respecto a las municipalidades, el cargo de propietario y suplente 
lo ocuparán en su respectivo órden, los servidores públicos que se 
desempeñen como Primer y Segundo Secretario de la Junta Directiva 
de COMURES; y en su defecto los Directores de Finanzas y de Asuntos 
Gremiales. El Director Ejecutivo deberá remitir al Tribunal dentro de los 
cinco días posteriores a la vigencia de este Reglamento, los nombres 
y generales  de  quienes ocupan dichos cargos, debiendo además 
expresar si cumplen con los requisitos establecidos en el art. 21 de este 
Reglamento. 

Una vez finalizado el período para el cual fueron nombrados,   terminen 
en sus funciones o fueren trasladados a un cargo distinto, la Autoridad 
o el Director Ejecutivo, en su caso, deberán remitir, dentro del plazo de 
cinco días posteriores, los nombres y generales de quienes ocupan los 
cargos mencionados en los incisos precedentes. 

El Tribunal procederá al nombramiento y juramentación de los miembros 
dentro de los tres días siguientes a la recepción de la información, 
debiendo proceder a su acreditación. También deberá comunicar su 
decisión a las Autoridades respectivas para los efectos consiguientes. 

Procedimiento para el nombramiento por la Autoridad 
Art. 23.- La Autoridad que aún no ha nombrado y juramentado a su 
miembro propietario y/o suplente entre el personal de la institución, 
deberá hacerlo en el plazo de ocho días, contados a partir de la fecha 
de entrada en vigencia de este Reglamento. 
Una vez finalizado el período para el cual fueron designados los 
miembros que se encuentran en funciones o a la terminación de las 
mismas, deberá la Autoridad hacer el nombramiento y juramentación 
de los nuevos miembros propietario y suplente dentro de los ocho días 
posteriores a la ocurrencia de los eventos mencionados. 

En todo caso, la Autoridad deberá comunicar al Tribunal el nombramiento 
y juramentación de sus miembros propietario y suplente, para su 
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acreditación en el plazo estipulado. 

Procedimiento para la elección por los servidores públicos 
Art. 24.- El miembro de la Comisión cuya elección corresponde a los 
servidores públicos, lo mismo que su suplente, serán elegidos mediante 
votación igualitaria y secreta. 
A la Autoridad le corresponde vigilar que el proceso de elección se 
realice de acuerdo con lo establecido en la Ley y este Reglamento. 

El procedimiento para la elección será el siguiente: 
1.	 La Autoridad que aún no ha realizado el procedimiento de 

elección de los miembros que corresponde a los servidores 
públicos de su institución, deberá efectuar la convocatoria 
dentro de los cinco días siguientes a la entrada en vigencia de 
este Reglamento. 

2.    La Autoridad deberá iniciar el procedimiento de elección del 
miembro propietario o suplente, dentro de los ochos días 
siguientes de finalizado el plazo de sus nombramientos, para lo 
cual deberá convocar a los servidores públicos de su institución, 
por escrito o por cualquier otro medio, para la inscripción de 
los candidatos. En la convocatoria se indicarán los requisitos, 
el plazo, el lugar y la persona encargada de recibir las 
inscripciones, las que deberán realizarse dentro del plazo de 
cinco días contados desde la fecha en que se efectúe el llamado 
a la inscripción. 

3.  Los candidatos deberán inscribirse en la forma que se indique 
en la convocatoria respectiva y presentar a la Autoridad la 
documentación pertinente para acreditar que cumplen los 
requisitos establecidos en el art. 21 de este Reglamento. 

4.  Dentro de los tres días siguientes a la fecha en que venza el 
plazo para la inscripción de candidatos, la Autoridad realizará 
una segunda convocatoria para que todos los servidores 
públicos participen en la elección de los miembros propietario 
y suplente. La Autoridad correspondiente deberá adoptar las 
medidas necesarias y usar los mecanismos que considere 
pertinentes para garantizar la publicidad y la participación en 
la elección. En todo caso, esta convocatoria deberá contener la 
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indicación de los candidatos inscritos, el lugar o el mecanismo 
de votación, el día y la hora en que se realizará la elección, y 
será notificada al Tribunal, quien podrá nombrar a un delegado 
para que observe el proceso de votación. La elección deberá 
realizarse dentro del plazo de cinco días que se contará desde 
la fecha de la convocatoria, y la juramentación se efectuará el 
día de la elección. 

5.  El cargo de miembro propietario corresponderá a quien hubiere 
obtenido el mayor número de votos, y el de miembro suplente, al 
que haya obtenido el segundo lugar en la votación. En caso de 
empate se realizará un nuevo procedimiento de elección en el 
que únicamente participarán los candidatos que hayan obtenido 
el mayor número de votos, con el fin de definir el propietario y 
el suplente. Si existiere empate en el segundo número mayor 
de votos, se definirá el tercer y cuarto lugar; de lo acaecido se 
dejará constancia en el acta que para tal efecto se levante. 

6.  En caso de cesación definitiva del propietario electo, su lugar lo 
ocupará el segundo en votación y el suplente será quien le siga 
en número de votos, si lo hubiese; y así sucesivamente. Si no 
hubiere otro candidato que pudiera suplir, se deberá realizar un 
nuevo procedimiento de elección.    

        Cuando se tratare de instituciones públicas que tengan unidades 
o dependencias departamentales, la Autoridad organizará el 
proceso de elección en la forma más conveniente a los intereses 
institucionales, pero deberá cumplir lo dispuesto en este artículo. 

Documentación del procedimiento eleccionario

Art. 25.- Tanto lo ocurrido durante el procedimiento de elección como el 
resultado que arroje el escrutinio se hará constar en acta que firmarán 
la Autoridad y el delegado del Tribunal en su caso, y en ésta deberá 
relacionarse, por lo menos, la siguiente información: el número de 
servidores públicos que participaron en la votación, nombre y generales 
de los candidatos,  el resultado y el acto de juramentación por parte de 
la Autoridad. De esta acta deberá remitirse una certificación al Tribunal 
al día siguiente de su emisión, para su acreditación.

De todo procedimiento de elección, la Autoridad elaborará un expediente 
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que comprenderá todas las fases, incidentes y documentos relativos al 
mismo.

Nombramiento por el Presidente de la Corte de Cuentas de la República

Art. 26.- Los miembros de la Comisión, cuyo nombramiento corresponde 
al Presidente de la Corte de Cuentas de la República de conformidad con 
el art. 15 inciso 3ro.de la Ley, deberán pertenecer a las municipalidades, 
y ser nombrados y juramentados en el plazo de ocho días contados a 
partir de la vigencia de este Reglamento, si dicho nombramiento no 
se hubiere realizado. El mismo plazo deberá observarse cuando el 
miembro propietario y/o suplente finalice el período para el cual fue 
nombrado o cesado en sus funciones. 

En todo caso, el nombramiento y juramentación deberán comunicarse al 
Tribunal al día siguiente en que hayan tenido lugar para su acreditación. 

Deber de Informar
Art. 27.- La Autoridad o, en su caso, el Presidente de la Corte de Cuentas 
de la República, están obligados a informar al Tribunal de cualquier 
circunstancia que pudiera alterar la composición de las Comisiones, 
tales como licencia, cese de funciones,  renuncia, o traslado de alguno 
de los miembros. Esta comunicación deberá realizarse dentro del plazo 
máximo de cinco días contados a partir de que el hecho ocurra. El 
miembro propietario será sustituido por su suplente. 

Si la ausencia del propietario fuere definitiva, el suplente respectivo 
asumirá en propiedad el cargo hasta que finalice el período para el 
cual aquél había sido nombrado, y se procederá al nombramiento del 
suplente dentro de los cinco días siguientes a la promoción del primero. 

La regla establecida en el inciso anterior no será aplicable si se tratase 
de la ausencia definitiva del miembro propietario nombrado por el 
Tribunal, debiendo el suplente asumir las funciones del propietario 
mientras se nombre al nuevo titular.
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SECCIÓN SEGUNDA

IMPEDIMENTOS Y FORMA DE RESOLVERLOS.
 SEPARACIÓN DEL CARGO.

Obligación de aceptar y desempeñar el cargo 

Art. 28.- Ningún servidor público podrá negarse a aceptar el 
nombramiento ni a desempeñar el cargo de miembro de la Comisión, 
salvo que exista un impedimento debidamente justificado, el cual será 
resuelto en la forma establecida en esta sección. 
Impedimentos 

Art. 29.- Son impedimentos para ser miembro de una Comisión: 
a) No cumplir alguno de los requisitos previstos en el art.  21 de 
este Reglamento. 
b) Tener incapacidad física o mental que imposibilite el ejercicio 
del cargo. 

c) Cualquier otra circunstancia que a juicio del Tribunal pudiera 
ser contraria a los objetivos y principios de la Ley.

Modo de resolver los impedimentos 

Art. 30.- El servidor público que considere que se encuentra impedido 
para formar parte de una Comisión, o siendo miembro de la misma le 
sobrevenga uno de los impedimentos descritos en el artículo anterior, 
deberá alegarlo por escrito y presentar las pruebas que considere 
pertinentes ante la autoridad que tenga a su cargo el nombramiento o 
juramentación, quien lo resolverá dentro de los tres días siguientes a la 
fecha en que fue alegado, respetando las garantías del debido proceso. 

Cuando el  impedimento fuere alegado por cualquier persona mediante 
escrito, éste deberá presentarse ante la autoridad respectiva, quien 
mandará al miembro de la Comisión, para que en el plazo de cinco 
días contados a partir del siguiente de la notificación correspondiente 
se pronuncie sobre el hecho que se le atribuye.
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Contestada la audiencia o concluido el plazo relacionado, se emitirá 
resolución sobre la permanencia o separación del cargo del miembro 
de la Comisión.
En el caso de los servidores públicos que ocupen alguno de los cargos 
señalados en el inciso primero y tercero del art. 22 de este Reglamento, 
el impedimento preexistente deberá alegarse ante la Autoridad de la 
institución respectiva, dentro de los tres días siguientes a la notificación 
correspondiente, y cuando sobrevenga puede ser alegado en cualquier 
momento. Dicha Autoridad deberá remitir al Tribunal, dentro de los tres 
días siguientes, el escrito de alegación del impedimento y las pruebas 
correspondientes para su resolución, así como los nombres y generales 
de quienes ocupen los cargos mencionados en el inciso segundo y 
tercero del art. 22 de este Reglamento. El Tribunal   deberá resolver el 
impedimento respetando las garantías del debido proceso y nombrar al 
miembro propietario y/o suplente cuando proceda. 

Modo de proceder si se declara la existencia de un impedimento

Art. 31.- Si la autoridad respectiva o el Tribunal resuelven declarar 
la existencia del impedimento, se procederá al nombramiento 
correspondiente. Si se tratare del miembro elegido por los servidores 
públicos se hará conforme a lo dispuesto en el art. 24 de este 
Reglamento, en lo que fuere aplicable.

Separación del cargo

Art. 32.- Si se comprueba que algún miembro de la Comisión incurre en 
alguno de los impedimentos contenidos en el art. 29 de este Reglamento 
se dejará sin efecto su nombramiento y se separará inmediatamente de 
su cargo.
Como medida precautoria, mientras se tramita el impedimento o el 
procedimiento sancionador, el servidor público señalado no podrá 
asistir a las reuniones de la Comisión y en su lugar lo hará el respectivo 
suplente, si fuere el caso.
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SECCIÓN TERCERA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Organización y funcionamiento

Art. 33.- Después de conformarse la Comisión, ésta deberá sesionar 
dentro de los quince días hábiles posteriores a efecto de designar 
quiénes de los miembros propietarios actuarán como Presidente, 
Secretario y Vocal; establecerán el lugar y la periodicidad de sus 
reuniones, la que será al menos una vez por mes.

En cuanto a la forma de votación, atribuciones del Presidente y del 
Secretario y desarrollo de las sesiones, se estará a lo dispuesto en la 
parte relativa al Tribunal, en lo que le fuere aplicable.

La facultad de convocatoria la ejercerá el Presidente de la Comisión y a 
falta de éste el Secretario.

De toda reunión se levantará acta, debiendo ser firmada por los 
miembros asistentes.

Cualquier miembro de la Comisión podrá recibir consultas  y denuncias, 
debiendo informar a los demás de la recepción de las mismas, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes.

Las Comisiones brindarán al Tribunal el apoyo que les sea solicitado en 
la aplicación de la Ley y este Reglamento y actuarán a través de sus 
miembros propietarios, y a falta de éstos por medio de sus respectivos 
suplentes.

 
Cumplimiento de indicaciones del Tribunal

Art. 34.- A requerimiento del Tribunal, las Comisiones de Ética estarán 
habilitadas para realizar actos de comunicación a los servidores públicos 
denunciados de su dependencia en el  plazo máximo de cinco días 
hábiles, debiendo dejar constancia de ello e informar al Tribunal dentro 
de los dos días hábiles siguientes de realizadas tales actuaciones. 
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Capacitaciones

Art. 35.- Los miembros de las Comisiones, antes o inmediatamente 
después de tomar posesión de sus cargos, deberán recibir las 
capacitaciones a que la Ley y este Reglamento hacen referencia; 
además, cumplirán con los lineamientos que conforme dichas 
normativas les dicte el Tribunal. 

En atención a lo establecido en los arts. 38 y 39 de la Ley, las Comisiones 
llevarán un control y actualización de las capacitaciones que se realicen 
en su dependencia, información que deberá ser proporcionada a la 
Unidad de Divulgación y Capacitación del Tribunal, de acuerdo con el 
mecanismo y requerimientos establecidos por el mismo, a efecto de su registro.

Los municipios y las instituciones con dependencias en diversas partes 
del territorio de la República, podrán realizar la actividad prescrita en el 
inciso precedente por medio de los Agentes de Enlace, quienes deberán 
remitirla a la Comisión de Ética respectiva.

Las Comisiones enviarán al Tribunal el listado que contenga el nombre 
y generales de los Agentes de Enlace adscritos a su dependencia, su 
lugar de trabajo y dirección o medio para ser contactados, los que al ser 
modificados se deberán actualizar. La remisión de dicha información se 
efectuará en el plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha 
del nombramiento por parte de la Autoridad.

Intervención supletoria

Art. 36.- El Tribunal decidirá lo pertinente en todo lo no previsto en el 
presente Capítulo. 

CAPÍTULO IV
AGENTES DE ENLACE

Nombramiento de Agentes de Enlace

Art. 37.- Sin perjuicio de la existencia de la Comisión de Ética en una 
dependencia, cuando ésta lo estime conveniente podrá proponer 
a la Autoridad el nombramiento de funcionarios o empleados de la 
institución como Agentes de Enlace propietarios y suplentes, quienes 
estarán sujetos a lo dispuesto en el art. 15 de la Ley en lo que les fuere 
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aplicable. A tal efecto, deberá  presentar ternas para propietarios y para 
suplentes, a fin de que la Autoridad seleccione a los mismos.  

Cada uno de los municipios deberá contar con un Agente de Enlace 
nombrado por el respectivo Concejo Municipal; sin embargo, 
dependiendo de la estructura organizativa y el número de servidores 
públicos u otras características propias de los gobiernos locales, 
éstos podrán asociarse y nombrar a un solo Agente. En todo caso, los 
Concejos deberán informar al Tribunal dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la designación, la misma información requerida en el inciso 
final del art. 35 de este Reglamento, a las personas que fungirán como 
Agentes de Enlace.

Requisitos e impedimentos

Art. 38.- Los Agentes de Enlace estarán sujetos a los mismos requisitos 
e impedimentos aplicables a los miembros de las Comisiones.

Funciones

Art. 39.- Los Agentes de Enlace tendrán como funciones la de 
facilitar a la Comisión la promoción, difusión y capacitación sobre la 
ética en la función pública y la normativa aplicable, realizar los actos 
de comunicación y cumplir con las demás instrucciones que dicte el 
Tribunal o la Comisión respectiva.´

Los Agentes de Enlace, antes o inmediatamente después de haber 
sido nombrados, deberán recibir las capacitaciones a que la Ley y este 
Reglamento hacen referencia.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTOS

CAPÍTULO I

RÉGEMEN DE DÁDIVAS Y CONSULTA

Solicitud o aceptación de dádivas, regalos, pagos, honorarios o 
cualquier otro tipo de regalías
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Art. 40.- El servidor público tiene prohibido recibir beneficios al margen 
de los que por ley le correspondan, y debe adoptar las medidas 
necesarias para evitar que pueda surgir cualquier duda razonable sobre 
la legitimidad de sus ingresos y de su situación patrimonial.

Para los efectos del art. 6 letra a) de la Ley de Ética Gubernamental, la 
solicitud o aceptación directa o a través de persona distinta del servidor 
público, a cambio de acciones u omisiones relacionadas con el cargo 
que ocupa, comprenderá todo tipo de beneficio o provecho de cualquier 
naturaleza que tenga como destinatario éste último, sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, que 
excedan a aquellos que por ley les corresponde.

Facultad consultiva

Art. 41.- Dentro de su facultad orientadora, el Tribunal será el único 
competente para fijar los criterios relativos a las consultas respecto del 
ámbito de aplicación de la Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento.

Materia de consulta

Art. 42.- Las respuestas a consultas, únicamente podrán versar sobre 
la aplicación de la Ley y el Reglamento en forma abstracta, y por ningún 
motivo deberá contener pronunciamientos sobre casos en particular.

La aclaración a que hace referencia el art. 20 de la Ley, se circunscribirá 
a los hechos que se le atribuyen al denunciado, por lo tanto no estará 
sujeta al trámite previsto en este Capítulo.

Forma de presentación

Art. 43.- La consulta podrá hacerse tanto en forma verbal como escrita, 
y en este segundo caso se podrá utilizar medios técnicos o electrónicos, 
siempre que permitan dejar constancia por escrito.

Si la consulta fuere verbal, únicamente será recibida en el Tribunal por 
persona designada para tal efecto.

Cuando la consulta sea presentada ante una Comisión de Ética, ésta 
verificará si existe criterio aplicable dictado por el Tribunal; en caso 
afirmativo, deberá dar respuesta acorde al mismo. Si el Tribunal no 
hubiere emitido criterio, la Comisión deberá remitir la consulta a aquél 
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dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir de su recepción, 
para su respuesta. 

Respuesta

Art. 44.- El Tribunal y las Comisiones responderán siempre por escrito 
dentro del plazo de ocho días hábiles a partir de su recepción, a 
excepción de la consulta recibida verbalmente.

Trámite 

Art. 45.- El trámite y elaboración de proyectos de respuesta efectuados 
en el Tribunal, estarán a cargo de la Unidad de Asesoría Legal, la 
que deberá basar los mismos en los criterios previamente fijados. 
Los proyectos serán sometidos a consideración del Pleno para su 
aprobación, rechazo o modificación. Una vez acordada la respuesta 
será comunicada por dicha Unidad a la persona que formuló la consulta 
o a la Comisión que la trasladó. 

Registro de consultas y respuestas

Art. 46.- El Tribunal por medio de la Unidad de Asesoría Legal llevará 
un registro de las consultas escritas, así como de las respectivas 
respuestas que haya brindado, el cual contendrá como mínimo:

a)	 Fecha de la consulta;

b)	 Nombre del consultante;

c)	 Objeto de la consulta; y,

d)	 Respuesta.

Públicación de criterios 

Art. 47.- El Tribunal publicará periódicamente los criterios adoptados 
respecto a la aplicación de la Ley de Ética Gubernamental y este 
Reglamento por los medios que estime conveniente.
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CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Legitimación

Art. 48.- Cualquier persona puede presentar denuncia por escrito, 
por sí o por medio de representante, sobre hechos que constituyan 
infracciones a las prohibiciones y/o deberes éticos.

Forma de la denuncia

Art. 49.- La denuncia contendrá:

a)	 Identificación del denunciante, la cual podrá acreditarse por medio 
del Documento Único de Identidad, licencia de conducir, carné 
de abogado, carné de residente o pasaporte y, en defecto de los 
anteriores, a través de dos testigos acreditados, debidamente 
identificados mediante cualquiera de los documentos citados.

b)	 Identificación del servidor público denunciado. Si el denunciante 
no conoce el nombre y las generales del denunciado, podrá 
aportar datos como cargo, función que desempeña, institución 
u otros que a juicio del Tribunal permitan su individualización.

c)	 Descripción del hecho denunciado, lugar, fecha o época de su 
comisión u otra circunstancia que aporte claridad a la denuncia, 
así como las razones  por las que considera que la actuación del 
servidor público constituye una infracción a las prohibiciones y/o 
deberes éticos;

d)	 Lugar o medio técnico para recibir notificaciones dentro del 
territorio de la República;

e)	 Lugar, fecha de la denuncia y firma. Si el denunciante no sabe 
firmar, se hará constar dicha circunstancia y deberá estampar 
su huella digital, y en caso de imposibilidad física otra persona 
firmará a su ruego; y,

f)	 Juramento de que lo dicho es la verdad.

La denuncia podrá presentarse personalmente o por otro medio con 
firma legalizada.
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Denuncia ante las Comisiones

Art. 50.- De conformidad con lo establecido en los arts. 12 letra d) y 16 
letra a) de la Ley, las Comisiones de Ética serán competentes para recibir 
las denuncias que conforme la Ley y este Reglamento se presenten 
contra servidores públicos de la dependencia a la que pertenecen.

Para efecto de recepción de la denuncia bastará la firma de uno de los 
miembros de la Comisión, quien estará obligado a enterar a los demás 
en el plazo establecido en el art. 33 de este Reglamento y remitirla al 
Tribunal en un plazo máximo de ocho días hábiles. 

La Comisión únicamente será competente para declarar la improcedencia 
de la denuncia, cuando concurra alguno de los supuestos contenidos 
en las letras a), d) y/o e) del art. 55 de este Reglamento, la que deberá 
en todo caso trasladar al Tribunal, el que confirmará o revocará dicho 
pronunciamiento. 

Reserva de la identidad del denunciante

Art. 51.- Cuando los hechos denunciados constituyan actos de 
corrupción, el Tribunal, la Comisión y los Agentes de Enlace deberán 
resguardar la identidad del denunciante a fin que dicha información no 
sea revelada a personas ajenas al procedimiento.

El incumplimiento de esta obligación por cualquier empleado o 
funcionario del Tribunal dará lugar al inicio del procedimiento disciplinario 
correspondiente; si el incumplimiento fuere por parte de un miembro de 
la Comisión o un Agente de Enlace, el agraviado o la Autoridad deberán 
interponer la denuncia respectiva. Como medida precautoria, mientras 
se tramita el procedimiento sancionador, el presunto responsable no 
podrá asistir a las reuniones de la Comisión, si fuere miembro de la 
misma; y si fuere un Agente de Enlace, no podrá realizar ningún acto 
de comunicación.    

Aviso 

Art. 52.- Si el denunciante no proporciona su identidad, se le instará a 
que lo haga. En caso de persistir su negativa, la información brindada 
se considerará como aviso.

El mismo tratamiento se dará a la información proporcionada por 
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persona cuya identidad no sea posible constatar.

Si el Tribunal puede determinar, del contenido del aviso, el lugar de 
trabajo del servidor público señalado y que los hechos relatados pueden 
ser contrarios a la Ley de Ética Gubernamental, informará al titular de 
la institución, a fin de que éste realice las investigaciones pertinentes. 
Si como resultado de éstas se considerare que los hechos fueren 
violatorios de la Ley de Ética Gubernamental, deberá denunciarlo ante 
el Tribunal de conformidad a la letra h) del art.5 de la Ley; sin perjuicio 
de que instruya el procedimiento disciplinario correspondiente conforme 
a la normativa aplicable.

Si el titular de la institución fuere el supuesto infractor, lo dispuesto en el 
inciso anterior se le hará del conocimiento al funcionario que lo nombró 
o eligió, o al cuerpo colegiado al que perteneciere, si fuere el caso.

Abstención de conocer

Art. 53.- Cuando algún miembro del Tribunal o de la Comisión tenga 
que conocer una denuncia en la que él o sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, socios, cónyuge o 
conviviente tengan interés o concurra otra circunstancia que pueda 
incidir en su imparcialidad, deberá presentar al Tribunal su excusa, 
exponiendo las razones en que se basa la misma. El Tribunal, a 
excepción del miembro que ha planteado la excusa, según proceda, 
podrá aceptarla o rechazarla, dentro del plazo de ocho días hábiles 
después de su presentación; si la aceptare, deberá llamar al suplente 
respectivo. 

Si se presentare recusación, ésta deberá contener la identidad del 
miembro del Tribunal o de la Comisión cuya imparcialidad se cuestione, 
así como los motivos en que se fundamenta el señalamiento. El 
Tribunal integrado con exclusión del miembro recusado, en su caso, 
valorará la veracidad de los motivos y si éstos son capaces de incidir 
en menoscabo de su imparcialidad, se le separará del conocimiento del 
procedimiento, y se llamará al suplente respectivo. 
	
Examen inicial

Art. 54.- Presentada la denuncia, el Tribunal verificará si se cumplen los 
requisitos establecidos en el art. 19 de la Ley de Ética Gubernamental 
y en este Reglamento, a efecto de pronunciarse sobre su admisibilidad.
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En caso de no cumplir a cabalidad con dichos requisitos se prevendrá 
al denunciante para que amplíe, corrija o aclare la denuncia, dentro del 
plazo de cinco días hábiles contados después de la notificación de la 
resolución.

Si el denunciante no cumple en tiempo y forma con la prevención que 
se le hiciera, el Tribunal declarará inadmisible la denuncia.
Transcurrido el plazo para recurrir de la resolución que declara la 
inadmisibilidad, se archivará el expediente, lo cual no será obstáculo 
para la presentación de una nueva denuncia. 

Improcedencia

Art. 55.- La denuncia se declarará improcedente cuando concurra 
alguno de los siguientes supuestos:

a) El denunciado no sea servidor público; 

b) Los hechos denunciados no constituyan transgresiones a las 
prohibiciones y/o deberes éticos;

c) Los hechos no hayan sido realizados por el denunciado o 
no los hubiere efectuado en el ejercicio de sus funciones como 
servidor público; 

d) Los hechos denunciados sean anteriores a la vigencia de la 
Ley de Ética Gubernamental; 

e) El hecho denunciado haya sido conocido y resuelto en forma 
definitiva o declarado improcedente por el Tribunal.

La improcedencia se puede declarar en cualquier estado del 
procedimiento.

Contestación de la denuncia

Art. 56.- Admitida la denuncia, el Tribunal informará al denunciado sobre 
los hechos que se le atribuyen, quien contará con un plazo máximo de 
cinco días hábiles para que la conteste por sí o por medio de apoderado 
debidamente acreditado.



269

Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental

Al practicar este acto procesal, el Tribunal adoptará todas las medidas 
que sean necesarias para asegurarse que el presunto infractor tenga 
real conocimiento de los hechos que se le atribuyen y posibilidad de 
concurrir a defenderse, por lo que se le entregará copia de la denuncia, 
documentos que se presenten y de toda actuación que se realice. 
	
Para tal fin, buscará que la comunicación se efectúe en su lugar de 
trabajo o en su casa de habitación y si se encuentra desempeñando 
sus funciones en el extranjero, se hará por medio de correo certificado 
debiendo cumplir con todas las formalidades que garanticen su 
recepción personal. 

El denunciado podrá concurrir personalmente o nombrar apoderado 
para que lo represente, y en caso de encontrarse en el extranjero, el 
Tribunal le fijará un plazo prudencial para que nombre apoderado, si 
fuere necesario. 

Elusión a la contestación de la denuncia y otras comunicaciones 
procesales

Art. 57.-  Si se estableciere que el denunciado realiza cualquier actividad 
tendente a obstaculizar la notificación de la admisión de la denuncia o 
cualquier otro acto de comunicación procesal, se dejará constancia de 
tal situación y dichos actos se efectuarán a través de la Comisión de 
Ética respectiva o el Agente de Enlace a quien se le encomiende tal 
actividad, los que deberán informar por escrito al Tribunal dentro de los 
dos días hábiles siguientes a la fecha en que se realizó la comunicación 
al denunciado.

Rebeldía

Art. 58.- Si el denunciado no se apersonare por sí o por apoderado 
dentro del plazo concedido en la resolución de admisión de la denuncia, 
se le declarará rebelde.

Al declarado rebelde solo se le notificará la declaratoria de rebeldía y el 
acto que ponga fin al procedimiento.

El servidor público podrá interrumpir la rebeldía en cualquier momento 
antes de la resolución final, o bien pedir que tal declaratoria se deje 
sin efecto, siempre y cuando justifique su incomparecencia en el plazo 
establecido. 
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Actividad probatoria

Art. 59.- Contestada la denuncia o declarado rebelde el denunciado, 
el Tribunal abrirá a prueba el procedimiento por un plazo de ocho días 
hábiles común para las partes intervinientes, contados a partir del día 
siguiente de la última notificación.

En el procedimiento regirá el principio de libertad probatoria, y en 
consecuencia serán admisibles todos los medios de prueba pertinentes 
y conducentes, con la única exigencia de cumplimiento de las 
formalidades mínimas para garantizar seguridad jurídica.
La prueba vertida se valorará según el sistema de la sana crítica.

En ningún caso procederá la absolución de posiciones.

Resolución de continuación

Art. 60.- Concluido el plazo relacionado o practicada la prueba 
solicitada, el Tribunal emitirá dentro de los ocho días hábiles siguientes 
una resolución valorando la existencia de motivos para la continuación 
o la terminación anticipada del procedimiento. En el primer caso podrá 
ordenar la prueba complementaria que considere necesaria. Practicada 
la prueba complementaria o no habiéndose ordenado esta última, el 
Tribunal dictará la resolución final.

Sobreseimiento

Art. 61.- En cualquier estado del procedimiento, el Tribunal decretará 
sobreseimiento si concurriere cualquiera de las circunstancias 
siguientes:

a)	 Por desistimiento del denunciante;

b)	 Por no rendirse prueba sobre la existencia de los hechos 
denunciados, cuando aquélla fuere necesaria; y,

c)	 Por fallecimiento del denunciado, que se probará con la 
respectiva certificación de la partida de defunción. 

El sobreseimiento, al igual que la improcedencia regulada en el art. 
55 de este Reglamento, provocará la terminación anticipada del 
procedimiento.
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En caso que se trate de varios denunciados, la improcedencia o el 
sobreseimiento respecto de uno o algunos de ellos, no impedirá que se 
continúe el procedimiento contra los demás.

Suspensión de procedimiento

Art. 62.- En caso de renuncia o separación del cargo del servidor 
público denunciado antes de la resolución final, se suspenderá el 
procedimiento instruido en su contra. Dicha interrupción se mantendrá 
mientras subsistan las causas que la generaron y el procedimiento se 
reactivará si dentro de los siguientes cinco años el denunciado adquiere 
nuevamente la calidad de servidor público; de lo contrario se archivará 
el expediente. 

Si se trata de varios denunciados, la suspensión únicamente surtirá 
efectos respecto del servidor público que se encuentre en la situación 
prevista en el inciso precedente.

Cuando verificado lo dispuesto en el art. 57 de este Reglamento no sea 
posible notificar al servidor público de la denuncia en su contra en el 
lapso de treinta días hábiles, el procedimiento quedará en suspenso, 
hasta que se realice tal acto de comunicación, por un lapso máximo 
de cinco años contados a partir del siguiente a la presentación de la 
denuncia. 

Sanciones

Art. 63.- Serán sancionables las conductas contrarias a las prohibiciones 
y/o deberes éticos, descritos en los arts. 5 y 6 de la Ley de Ética 
Gubernamental.

Las sanciones que podrá imponer el Tribunal de Ética Gubernamental 
serán:

a)	 Amonestación escrita, cuando sea la primera vez, la que 
contendrá una censura a su conducta, asimismo se le hará 
del conocimiento las consecuencias que tendría en caso de 
transgredir la Ley por segunda o tercera vez;

b)	 Multa, en caso de reincidencia por segunda vez, de conformidad 
con el art. 26 de la Ley de Ética Gubernamental, se cuantificará 
teniendo en cuenta los parámetros establecidos en este 
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Reglamento, y se le hará saber las consecuencias en caso que 
infrinja por tercera vez la Ley; y,

c)	 Despido sin responsabilidad, que implicará la separación del 
cargo.  

Resolución final

Art. 64.- Comprobadas las infracciones éticas denunciadas, el Tribunal 
dictará la sanción correspondiente, caso contrario absolverá al 
denunciado.

El Tribunal resolverá motivadamente, haciendo una valoración de la 
prueba vertida en el procedimiento, de los argumentos en contra y a 
favor que aportaron las partes y la fundamentación jurídica del fallo 
que pronuncie; asimismo comunicará la resolución al denunciado y a 
la institución a la cual pertenece por medio de la Comisión de Ética 
respectiva.

En la misma decisión final se le hará saber a las partes intervinientes 
el recurso del que pueden hacer uso, plazo y funcionario ante quien 
interponerlo. 

Cuando se trate de funcionarios que sean sancionados por actos de 
corrupción, el Tribunal certificará y remitirá las diligencias a la Fiscalía 
General de la República, a fin que ejerza la acción penal o promueva el 
antejuicio respectivo, según el caso.  

Proporcionalidad y cuantificación de la multa

Art. 65.- La multa, para efectos de cuantificación, será proporcional a la 
gravedad del hecho denunciado, sus consecuencias, las remuneraciones 
percibidas por el servidor público de conformidad con lo establecido en 
la Ley, y otros aspectos que estime convenientes valorar el Tribunal 
como atenuantes o agravantes.

Certificación de la resolución final

Art. 66.- La resolución final se certificará a ambas partes y a la Comisión 
de Ética Gubernamental respectiva.
Para los efectos del art. 16 letra b) de la Ley de Ética Gubernamental, 
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las Comisiones darán seguimiento a la resolución final únicamente si se 
hubiere sancionado al denunciado.

Certificación de actuaciones del Tribunal

Art. 67.- El Tribunal únicamente podrá certificar sus propias resoluciones 
o  actuaciones que consten en el expediente.

Tales certificaciones se extenderán a solicitud del interesado u otras 
dependencias públicas que justifiquen su petición y destino de las 
mismas.

El Tribunal mantendrá en reserva la identidad del denunciante al 
extender certificaciones, a menos que sea requerido el expediente 
íntegramente por autoridad judicial, el Ministerio Público o por la Corte 
de Cuentas de la República.

Obligación de cumplir derechos y garantías constitucionales

Art. 68.- En el procedimiento administrativo sancionador se deberá 
respetar la dignidad, los derechos y garantías fundamentales de las 
partes, así como la presunción de inocencia del denunciado. Por la 
inobservancia de esta obligación, el Tribunal declarará la nulidad de las 
actuaciones y ordenará la reposición de las mismas.

Suspensión en el cargo

Art. 69.- Los servidores públicos que no gocen de fuero constitucional 
y resulten responsables por actos de corrupción que puedan originar 
acción penal, independientemente que sean sancionados con 
amonestación escrita o multa, quedarán en suspenso en sus funciones 
a partir del día siguiente de vencido el plazo para la interposición del 
recurso previsto en la Ley o de haberse confirmado la resolución.

El Tribunal remitirá certificación de dicha resolución, al titular de la 
institución a la que pertenezca el servidor público sancionado para 
que tome las providencias necesarias respecto a la medida adoptada; 
además, enviará certificación del expediente tramitado a la Fiscalía 
General de la República. Si el sancionado fuere el titular, se le enviará la 
certificación al funcionario que lo nombró o eligió, o al cuerpo colegiado 
al que perteneciere. 
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Resultado del proceso penal

Art. 70.- Si del proceso penal se obtuviera sentencia condenatoria contra 
el servidor público, éste quedará depuesto del cargo definitivamente.

Denuncia maliciosa o temeraria

Art. 71.- Para los efectos de estimar si la denuncia ha sido maliciosa 
o temeraria, se tendrá en cuenta, entre otros aspectos, la imputación 
de conductas contrarias a la Ley, sin fundamento, razón o motivo legal.

Recurso de revisión

Art. 72.- Cualquiera de las partes intervinientes podrán interponer 
recurso de revisión ante el Tribunal contra la resolución que ponga fin al 
procedimiento, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación, 
el que deberá resolverse en un plazo máximo de cinco días hábiles.

En dicha resolución se podrá revocar, reformar o confirmar la recurrida, 
en la que se consignará que no admite recurso alguno, pudiendo 
discutirse únicamente en sede judicial.

Aplicación de sanciones

Art. 73.- Las sanciones éticas que determine el Tribunal de Ética 
Gubernamental serán ejecutadas sin dilación alguna por el titular de 
la institución a la que pertenezca el servidor público sancionado, quien 
deberá informar y comprobar su cumplimiento al Tribunal en un plazo 
no mayor de treinta días hábiles. 

La recaudación de multas impuestas se hará efectiva de acuerdo con 
la ley, deduciéndola del sueldo del servidor público o de cualquier otra 
cantidad que le adeude el Fisco o la entidad pública de que se trate, o 
por medio del procedimiento legal para quienes ya no tengan relación de 
dependencia. Estas multas ingresarán al Fondo General de la Nación.     

Traslado de funcionario 

Art. 74.- Si durante la tramitación del procedimiento sancionador, 
el servidor público denunciado es trasladado a otro cargo público, 
éste deberá hacerlo saber inmediatamente al Tribunal de Ética 
Gubernamental. 
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Relación con otros procedimientos

Art. 75.- La tramitación del procedimiento sancionador ante el Tribunal 
de Ética Gubernamental no impedirá la de otros procedimientos en los 
que se deduzca responsabilidad disciplinaria, civil o penal del servidor 
público denunciado.

Responsabilidad penal

Art. 76.- Si como consecuencia del procedimiento tramitado ante el 
Tribunal aparecieren indicios de posible responsabilidad penal, se 
certificará lo conducente a la Fiscalía General de la República para que 
ejerza, si es pertinente, la acción penal correspondiente.

De la misma forma se procederá cuando de las investigaciones 
realizadas se desprenda la colaboración de personas particulares con 
el infractor, según el art. 28 de la Ley.

Registro de servidores públicos sancionados

Art. 77.- El Tribunal llevará un Registro de todos los servidores públicos 
sancionados conforme a la Ley de Ética Gubernamental. 

Ese registro será remitido debidamente certificado a la Fiscalía General 
de la República, Procuraduría General de la República, Procuraduría 
para la Defensa de los Derechos Humanos, Tribunal del Servicio Civil y 
Corte de Cuentas de la República.

En el expediente del servidor público, únicamente se incorporará la 
parte del registro que contenga la resolución mediante la cual se le 
sancionó, omitiendo la identidad del denunciante.

Contenido del Registro de servidores públicos sancionados

Art. 78.-  El registro deberá contener como mínimo:

a)	 Nombre del infractor;

b)	 Certificación de la resolución sancionadora;

c)	 Dependencia pública en la que labora el servidor público 
sancionado;
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d)	 Las prohibiciones y/o deberes éticos infringidos;

e)	 Si es la primera, segunda o tercera vez que se le sanciona;

f)	 Fecha de comisión del hecho;

g)	 Tipo de sanción; y,

h)	 Fecha de la sanción y la de su cumplimiento.

Registro de resoluciones finales

Art. 79.- Para efecto de consulta, en adición a lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Tribunal llevará un Registro de resoluciones finales 
ordenadas cronológicamente.

Públicación de criterios en las resoluciones finales

Art. 80.-  El Tribunal, mediante acuerdo, determinará la manera en que 
serán publicados los criterios aplicados en la resolución de casos ya 
tramitados.

Alcance de los pronunciamientos del Tribunal

Art. 81.- Las resoluciones finales emitidas por el Tribunal de Ética 
Gubernamental, por las cuales decida procesos administrativos 
sancionadores, no tendrán la naturaleza de pronunciamientos 
generales, sino, serán únicamente vinculantes para el caso concreto.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO ÚNICO
ACTOS DE COMUNICACIÓN 

Art. 82.- Los actos de comunicación, que en virtud de este Reglamento 
deban practicarse, podrán hacerse en el lugar designado para oír 
notificaciones a la persona señalada para recibirlas, y por medios como 
la correspondencia o electrónicos, tales como internet, fax o cualquier 
otro que permita tener certeza de lo fidedigno de la información, fecha 
de su remisión y recepción.
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A falta de las designaciones a que se hace referencia en el inciso 
que antecede, las notificaciones se harán en el lugar de trabajo o de 
residencia del interesado; de no encontrarse al momento de dicha 
práctica. En el primer caso, la notificación se hará a través de su jefe 
inmediato o secretaria; en el segundo caso, por medio de su cónyuge, 
progenitores o hijos mayores de edad, dejando siempre constancia del 
nombre y documento de identidad de la persona que la recibe. 
Contenido de las notificaciones

Art. 83.- Cuando las comunicaciones se hagan por notificación procesal, 
se consignará en acta el nombre de la persona a quien se dirige y quien 
la recibe, si fuera el caso; así como también el lugar, hora, fecha de su 
recepción y cualquier otra circunstancia.
Además, se anexará copia íntegra de la resolución del Tribunal o de la 
Comisión que por ese acto se le comunica, y el detalle de documentos 
relacionados con la resolución agregados al expediente.

Colaboración y auxilio de otras Autoridades

Art. 84.- El Tribunal podrá requerir a cualquier autoridad pública la 
colaboración o auxilio para el cumplimiento de los fines que la Ley y 
este Reglamento disponen, conforme la parte final del inciso primero 
del art. 86 de la Constitución de la República.

Forma de computar los plazos 

Art. 85.- Los plazos a los que se refiere el presente Reglamento serán 
perentorios y comprenderán solamente los días hábiles. 

Interpretación del Reglamento 

Art. 86.- Las disposiciones de este Reglamento serán interpretadas en 
armonía con la Ley de Ética Gubernamental. 

Derogatoria

Art. 87.- Derógase el Acuerdo 27 del Tribunal de Ética Gubernamental 
del 8 de febrero de 2007, publicado en el Diario Oficial Nº 28 Tomo 
No. 374 del 12 de febrero de 2007, por medio del cual se aprobó el 
Reglamento para el Nombramiento de los Miembros Propietarios y 
Suplentes de las Comisiones de Ética Gubernamental. 
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Públicado en el Diario Oficial Nº 109, Tomo 379, del 12 de junio 
de 2008.

Reformas:
(1) y (2) Publicado en el Diario Oficial N° 173, Tomo 380, del 17 de 
septiembre de 2008.

Publicación y vigencia

Art. 88. El presente Reglamento entrará en vigencia ocho días 
despues de su publicación en el Diario Oficial.

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. San Salvador, 
veintiocho de mayo de dos mil ocho.
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ACUERDO No. 1

EL TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

CONSIDERANDO:

I-	 Que la transparencia en la gestión de la Administración pública 
tiene como premisa la publicidad de las actuaciones de los 
servidores públicos, mediante el acceso efectivo por parte de los 
particulares a la información pública y a la rendición de cuentas; 
contribuyendo con ello al fortalecimiento de las instituciones 
públicas, la mejora de la calidad de la democracia y la plena 
vigencia del Estado Constitucional de Derecho.

II-	 Que de conformidad a los artículos 83 y 86 de la Constitución de 
la República, la soberanía reside en el pueblo, y los funcionarios 
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de Gobierno son delegados de éste, y deben actuar en el marco 
de las potestades que expresamente les da la ley.

III-	 Que el artículo 6 de nuestra Constitución establece el derecho 
que tiene toda persona de expresar y difundir libremente sus 
pensamientos siempre que no subvierta el órden público, ni 
lesione la moral, el honor, ni la vida privada de los demás. Y 
en su artículo 18, se reconoce el derecho de toda persona a 
dirigir sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las 
autoridades legalmente establecidas; a que se les resuelvan, y 
a que se les haga saber lo resuelto.

IV-	 Que la Declaración Universal de Derechos Humanos dispone 
en el artículo 19 la libertad que tiene toda persona de  “… 
investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas 
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”. 
Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
dispone en el artículo 13 que: “Toda persona tiene derecho 
a la libertad de pensamiento y de expresión.   Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información 
e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección”. Tales derechos 
son reconocidos además por el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos en su artículo 19 numeral 2.

V-	 Que la Convención Interamericana Contra la Corrupción 
destaca la necesidad de combatir toda forma de corrupción 
en el ejercicio de las funciones públicas, para lo cual es 
imprescindible la transparencia en la gestión administrativa. 
Asimismo, la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción establece en su artículo 10, que cada Estado Parte, 
de conformidad con los principios fundamentales de su derecho 
interno, adoptará las medidas que sean necesarias para 
aumentar la transparencia en su administración pública, incluso 
en lo relativo a su organización, funcionamiento y procesos de 
adopción de decisiones, cuando proceda. Esas medidas podrán 
incluir “a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones 
que permitan al público en general obtener, cuando proceda, 
información sobre la organización, el funcionamiento y los 
procesos de adopción de decisiones de su administración 
pública y, con el debido respeto a la protección de la intimidad y 
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de los datos personales, sobre las decisiones y actos jurídicos 
que incumban al público…”.

VI-	 Que mediante Decreto Legislativo número 1038 de fecha 27 de 
abril del 2006, publicado en el Diario Oficial número 90, Tomo 
371, el día 18 de mayo del 2006, fue decretada la Ley de Ética 
Gubernamental, la cual tiene como objeto normar y promover 
el desempeño ético en la función pública; salvaguardar 
el patrimonio del Estado, prevenir, detectar y sancionar la 
corrupción de los servidores públicos, que utilicen los cargos o 
empleos para enriquecerse ilícitamente o cometer otros actos 
de corrupción.

VII-	 Que el artículo 12 letra f) de la Ley de Ética Gubernamental, 
establece como funciones y atribuciones del Tribunal de 
Ética Gubernamental, definir mecanismos para garantizar la 
transparencia de la Administración pública y la publicidad de los 
actos administrativos por los medios de información posibles.

POR TANTO: De conformidad con la normativa relacionada y en uso de 
sus potestades legales este Tribunal, ACUERDA emitir los siguientes:

MECANISMOS DE TRANSPARENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y DE LA PUBLICIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN, TRANSPARENCIA E 
INFORMACIÓN PÚBLICA

Art. 1. Los presentes mecanismos tendrán el mismo ámbito 
de aplicación que la Ley de Ética Gubernamental,  por lo que estarán 
sujetos a ellos, todos los servidores públicos, permanentes o temporales, 
remunerados o ad-honorem, que ejerzan su cargo por elección, 
nombramiento o contrato emanado de la autoridad competente, que 
presten servicios en cualquier entidad estatal o municipal, dentro o 
fuera del territorio de la República. 

Art. 2. El objetivo de los presentes mecanismos es establecer 
directrices que faciliten la transparencia en el ejercicio de la función 
pública; así como la publicidad de los actos administrativos. 
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Art. 3. Las instituciones estatales y municipales deberán 
proporcionar información a los particulares, de manera clara, completa, 
actualizada y oportuna.

Art. 4. Se considerará información pública toda la contenida 
en documentos, archivos o comunicaciones, que consten en cualquier 
medio, ya sea impreso, óptico o electrónico;  en general, todo tipo de 
registro que documente el ejercicio de potestades o actividades de las 
instituciones estatales y municipales; siempre que su publicidad no 
vulnere la Constitución de la República, ni  disposiciones legales.

CAPÍTULO II

TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

Art. 5. Las instituciones estatales y municipales deben contar con 
una dependencia o persona encargada de dar trámite a las solicitudes 
de información.

Art. 6. Las personas encargadas de recibir las solicitudes de 
información que presenten los particulares, y las que intervengan de 
alguna manera en la tramitación y resolución de las mismas, deberán 
contar con el conocimiento adecuado de la normativa nacional e 
internacional relacionada con  transparencia en la gestión administrativa. 

Art. 7. Las instituciones estatales y municipales deberán 
establecer requisitos claros y sencillos para la presentación de las 
solicitudes de información.

Art. 8. La persona encargada que reciba la solicitud de 
información la remitirá de manera expedita a la dependencia o unidad 
pertinente, a fin que en ésta se localice la información solicitada, y se 
determine la disponibilidad de acceso y la forma en que éste se hará 
efectivo. El acceso a la información solicitada deberá permitirse a la 
brevedad posible.

Art. 9. La dependencia o persona encargada de tramitar la 
solicitud de información hará saber al particular la forma y condiciones 
en que se le permitirá el acceso a la información solicitada. 
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CAPÍTULO III
INFORMACIÓN OFICIOSA

Art. 10. Las instituciones estatales y municipales deberán poner 
a disposición de los particulares de manera sencilla y accesible, tanto 
en las oficinas abiertas al público como en medios escritos o sitios 
web, o cualquier otro medio de comunicación, al menos, la información 
siguiente:

a)	 Persona o dependencia encargada de atención a los 
particulares, con indicación de su ubicación física y, en su 
caso, dirección electrónica;

b)	 Plazos de resolución de las solicitudes de información; 

c)	 Normas básicas de organización y competencia de  la 
institución;

d)	 Formalidades y requisitos para acceder a los servicios que 
se prestan; 

e)	 Información sobre la tramitación de solicitudes y diligencias;

f)	 Localización de sus dependencias, horarios de trabajo, 
tarifas, teléfonos, faxes, correo electrónico, servicios en 
línea y cualquier otro medio de comunicación de que se 
disponga.

Art. 11. Las instituciones estatales y municipales deberán contar 
con información visible sobre los derechos del administrado en los 
procedimientos que tramiten.

Art. 12. Las instituciones estatales y municipales deberán contar 
con una “guía de servicios”, la cual deberá ponerse a disposición de los 
particulares por los medios con que cuente la institución, incluyendo, en 
su caso, mecanismos de difusión electrónica. 
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CAPÍTULO IV
INFORMACIÓN RESERVADA, CONFIDENCIAL 

O DE ACCESO RESTRINGIDO 

Art. 13. Sólo podrá otorgarse la calificación de información 
reservada, confidencial o de acceso restringido o, en general, impedir 
o negar total o parcialmente el acceso a determinada información, en 
los supuestos que se deriven de la Constitución o que se establezcan 
expresamente en las leyes. Sólo en estos casos podrá restringirse el 
acceso a la información a los particulares. 

CAPÍTULO V
FORMACIÓN DE EXPEDIENTES Y ACCESO A LOS MISMOS

Art. 14. Las instituciones estatales y municipales deberán formar 
expedientes debidamente foliados de los diversos procedimientos que 
tramiten dentro del ámbito de su competencia. 

Art. 15. Los expedientes deberán ser debidamente resguardados 
y conservados. Para tales efectos, las instituciones estatales y 
municipales deberán contar con sistemas de archivo que garanticen 
la seguridad de la información y faciliten su localización, designando 
en caso de ser posible a una persona encargada de la organización y 
conservación de tal información. 

Art. 16. Las instituciones estatales y municipales deberán 
procurar la conformación de archivos electrónicos que respalden la 
información. 

Art. 17. Las instituciones estatales y municipales deberán permitir 
en cualquier momento del procedimiento, a quienes estén debidamente 
legitimados, y salvo las excepciones legalmente establecidas, el 
acceso a los expedientes administrativos que documenten los 
respectivos procedimientos. Asimismo, deberá permitírseles obtener 
por sí o por medio de representante debidamente acreditado, la 
oportuna información en las oficinas correspondientes y, cuando fuere 
procedente, certificación de su contenido.
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Art. 18. Cuando el acceso al expediente se hubiese solicitado 
por escrito, la denegatoria deberá hacerse en la misma forma, indicando 
las razones legales de la denegación.

CAPÍTULO VI
 PRÁCTICA DE NOTIFICACIONES

Art. 19. Las instituciones estatales y municipales deberán 
notificar todo acto administrativo que afecte derechos o intereses de los 
particulares, a las personas en cuya esfera jurídica incidan los mismos.  

Art. 20. Las notificaciones deberán realizarse conforme los 
requisitos y formalidades dispuestos en la ley aplicable, y supletoriamente 
de acuerdo a lo dispuesto en el Derecho común. 

Art. 21. Las instituciones estatales y municipales deberán 
realizar las notificaciones por persona debidamente capacitada. 

Art. 22. Las instituciones estatales y municipales deberán dejar 
constancia de las notificaciones que realicen, conforme la naturaleza 
de las mismas. 

Art. 23. Las notificaciones por edicto sólo se practicarán en los 
casos legalmente establecidos. 

Art. 24. Las notificaciones por periódico sólo podrán suplir 
la notificación personal cuando se trate de actos que tengan por 
destinatarios a una pluralidad indeterminada de particulares; cuando se 
trate de procedimientos selectivos de concurrencia competitiva y en la 
convocatoria se haya indicado expresamente el medio de comunicación 
donde se efectuarán las publicaciones; o cuando la ley lo establezca 
así. 

VIGENCIA

Art. 25. Los presentes mecanismos entrarán en vigencia ocho 
días después de su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN EL TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL, a los seis 
días del mes de mayo de dos mil nueve.
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ACUERDO No. 2
El TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

CONSIDERANDO:

I-	 Que la probidad en la gestión de la Administración pública, 
constituye uno de los principios fundamentales en la legitimación de 
las actuaciones de los servidores públicos, quienes deben obrar con 
la debida honradez, integridad, rectitud, respeto y sobriedad en el 
desempeño de sus funciones.

II-	 Que de conformidad a los artículos 83 y 86 de la Constitución de 
la República, la soberanía reside en el pueblo, de quien emana el poder 
público, y los funcionarios de gobierno son delegados del pueblo, que 
deben actuar dentro de las potestades que expresamente les da la ley. 

III-	 Que la Constitución dispone que el Estado de El Salvador está 
organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica 
y del bien común; y el art. 246 inc. 2° prescribe que el interés público 
primará sobre el interés privado, en los siguientes términos: “… El 
interés público tiene primacía sobre el interés privado.”

IV-	 Que el artículo 230 de nuestra Constitución establece en su inciso 
segundo, que cuando se disponga de bienes públicos en contravención 
a las disposiciones legales, será responsable el funcionario que autorice 
la operación, y también lo será el ejecutor, si no prueba su inculpabilidad.

V-	 Que la Convención Interamericana contra la Corrupción ha 
sido ratificada por El Salvador, y en ella se destaca la necesidad que 
los Estados Parte apliquen medidas orientadas a prevenir conflictos 
de intereses y asegurar la preservación y el uso adecuado de los 
recursos asignados a los funcionarios públicos en el desempeño de 
sus funciones, así como a la comprensión de las responsabilidades y  
normas éticas que rigen sus actividades. 

VI-	 Que mediante Decreto Legislativo número 1038 de fecha 27 de 
abril del 2006, publicado en el Diario Oficial número 90, Tomo 371, el 
día 18 de mayo del 2006, fue decretada la Ley de Ética Gubernamental, 
la cual tiene como objeto normar y promover el desempeño ético en la 
función pública; salvaguardar el patrimonio del Estado, prevenir, detectar 
y sancionar la corrupción de los servidores públicos, que utilicen los cargos o 
empleos para enriquecerse ilícitamente o cometer otros actos de corrupción.
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VII-	 Que el artículo 4 del ordenamiento jurídico antes mencionado, 
establece como principios éticos básicos para el desempeño de las 
funciones y atribuciones de los servidores públicos, el actuar con la 
debida probidad, eficiencia y eficacia, logrando sus objetivos al menor 
costo para el público y la institución, evitando demoras y atrasos en 
el trabajo, el efectivo cumplimiento de las tareas encomendadas y la 
adecuada administración de los recursos evitando el despilfarro. 

VIII-	 Que el artículo 12 letra g) de la Ley de Ética Gubernamental, 
establece como funciones y atribuciones del Tribunal de Ética 
Gubernamental, formular e implementar políticas para que los servidores 
públicos se esmeren en el uso racional de los recursos del Estado.

POR TANTO: De conformidad con la normativa relacionada y en uso de 
sus potestades legales este Tribunal, ACUERDA emitir las siguientes:

POLÍTICAS DE USO RACIONAL DE LOS RECURSOS DEL 
ESTADO O DEL MUNICIPIO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Art.1. Las presentes políticas tendrán el mismo ámbito de 
aplicación que la Ley de Ética Gubernamental, por lo que estarán 
sujetos a ellas todos los servidores públicos, permanentes o temporales, 
remunerados o ad-honorem, que ejerzan su cargo por elección, 
nombramiento o contrato emanado de la autoridad competente, que 
presten servicios en cualquier entidad estatal o municipal, dentro o 
fuera del territorio de la República. 

Art. 2. El objetivo de las presentes políticas es propiciar la 
preservación y el uso adecuado y racional  de los recursos del Estado o 
del Municipio, de que disponen para el cumplimiento de sus atribuciones.

	 Art. 3. Los servidores públicos deberán actuar en estricto 
cumplimiento de los preceptos constitucionales y legales, teniendo 
como directriz la ética pública y aplicando, entre otros, los siguientes 
principios: 
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a)	 La primacía  del interés público sobre el privado; 

b)	 Transparencia en la gestión pública;

c)	 Eficiencia y eficacia en la administración de los recursos del 
Estado y del Municipio;

d)	 Probidad en el uso de los recursos del Estado y del Municipio; 

e)	 Rendición de cuentas por el uso y administración de los 
bienes públicos; y,

f)	  Economía en las actuaciones institucionales, las que deben 
desarrollarse de tal manera que se incurra en el menor gasto 
posible, evitando la realización de trámites innecesarios.

Art. 4. El patrimonio del Estado o del Municipio debe ser utilizado 
exclusivamente en el cumplimiento de los fines institucionales.

Los servidores públicos deben procurar la conservación y protección 
adecuadas del patrimonio del Estado o del Municipio.

Art. 5. Los servidores públicos deberán realizar todos los 
procedimientos de  adquisición de bienes, obras y servicios, y ejercer 
el uso de los mismos, bajo el criterio de austeridad, atendiendo a las 
necesidades indispensables para el cumplimiento de las funciones 
legalmente establecidas, y evitando el despilfarro de los recursos del 
Estado o del Municipio.

Art. 6. Los servidores públicos deberán denunciar a las 
autoridades competentes los casos de uso indebido de los recursos del 
Estado y del Municipio. 

CAPÍTULO II 
USO DE LOS RECURSOS DEL ESTADO Y DEL MUNICIPIO

	 Art. 7. Los servidores públicos deberán salvaguardar los recursos 
que les hayan sido asignados en razón de su cargo, los que han de ser 
utilizados debida y racionalmente, atendiendo a los fines para los que 
hayan sido destinados. Asimismo, deberán desarrollar metodologías de 
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trabajo que simplifiquen los procesos técnicos y administrativos. 
	
Los recursos del Estado y del Municipio no deben ser utilizados para 
fines personales, particulares, políticos,  ni para actividades de carácter 
proselitista.

		  Art. 8. Los funcionarios y empleados públicos deberán 
procurar un uso racional de los servicios de agua, energía eléctrica 
y telecomunicaciones; a tal efecto se deberán adoptar las medidas 
necesarias, tales como:  

a.	 Revisar permanentemente los servicios y redes de agua 
potable con el objeto de reparar oportunamente los 
desperfectos que puedan originar mayores gastos por 
consumo. 

b.	 Evitar mantener lámparas y focos encendidos 
innecesariamente; y los responsables de las diferentes 
áreas de las instituciones estatales y municipales deberán 
verificar que al cierre de las instalaciones de las oficinas se 
restrinja el uso de energía eléctrica, y que se apaguen todos 
los aparatos eléctricos innecesarios. 

c.	 Apagar los equipos informáticos durante la ausencia 
prolongada en la jornada de trabajo, excepto los que por su 
naturaleza necesitan permanecer encendidos. 

d.	 Utilizar el servicio telefónico para las labores relacionadas 
con las funciones asignadas. En las comunicaciones internas 
locales y de larga distancia nacional, se deberá reemplazar 
en lo posible, el uso del teléfono por el correo electrónico. 
Se deberá regular el uso de teléfonos fijos, restringiendo 
las salidas para llamadas internacionales y a teléfonos 
celulares. Las salidas para llamadas internacionales se 
deberán permitir sólo para líneas telefónicas asignadas a 
funcionarios y empleados que por la naturaleza de su cargo 
requieran de manera indispensable tal servicio. 

e.	 Mantener un número limitado de teléfonos celulares cuyo 
costo sea asumido por la institución, asignándolos en 
asuntos en que por la naturaleza de la función que se 
desempeñe, resulte indispensable su uso. En los casos que 
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se asignen teléfonos celulares para el cumplimiento de las 
responsabilidades institucionales, se deberá establecer un 
límite máximo de consumo a cubrir por la institución.

		  Art. 9. La máxima autoridad deberá dictar la normativa tendiente 
a restringir al mínimo la utilización de equipos eléctricos no relacionados 
directamente con el desarrollo de las actividades laborales, tales como 
los equipos que usen resistencias eléctricas.
	

Art. 10. La máxima autoridad deberá dictar la normativa 
necesaria para adoptar medidas para la utilización racional del equipo 
electrónico disponible, tales como las siguientes: limitar el acceso 
a internet y eliminar sitios de entretenimiento, restringir el uso de 
impresoras a color, y evitar la reproducción de fotocopias e impresión 
de documentos para usos particulares.

Art. 11. Los fondos públicos no se deberán utilizar para financiar 
eventos sociales o celebraciones, ni para la realización de gastos ajenos 
al cumplimiento de los fines institucionales. 

Art. 12. Se deberá promover la cultura del reciclaje y la 
rotación de recursos de aquellos bienes que puedan ser nuevamente 
aprovechados por otras dependencias o entidades. 

Art. 13. Las publicaciones institucionales se harán prescindiendo 
de materiales costosos o lujosos y en el número que sea indispensable.

Art. 14. Sólo podrán celebrarse contratos de publicidad o destinar 
recursos de las instituciones del Estado o del Municipio a actividades 
de publicidad o propaganda, cuando tuvieren como finalidad publicitar 
bienes o servicios que ofrezcan las instituciones estatales o municipales 
en competencia con los particulares. Por lo que, no se deberán realizar 
actividades de publicidad o propaganda que tiendan a promocionar la 
figura del titular, de la máxima autoridad o del partido político a que 
pertenezca  y que conlleven como fin último la búsqueda injustificada o 
desmesurada de reconocimiento social.

No constituirán actividades de publicidad o propaganda, las 
publicaciones tendientes a difundir las competencias o actividades de 
una entidad, con el fin que los ciudadanos se beneficien de las mismas, 
ni las campañas encaminadas a la prevención en salud, seguridad 
pública, corrupción, medioambientales, difusión de derechos y similares.  
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Art. 15. Se deberá limitar la impresión y suministro de tarjetas de 
presentación, conmemorativa o similares y evitar las tarjetas navideñas 
con fondos del Estado; así como el  uso con fines personales de los 
servicios de correspondencia.

De igual forma, se debe limitar el uso de artículos promocionales 
con fondos públicos. 

Art. 16. Las instituciones deberán procurar el mantenimiento  y  
conservación de los bienes, y establecer  mecanismos  de  preservación 
de los mismos. El personal que los tenga bajo su resguardo quedará a 
cargo de su cuidado y buen uso.  

CAPÍTULO III
ADQUISICIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

Art. 17. La adquisición de los bienes, obras y servicios necesarios 
para la institución, deberá realizarse conforme al plan de trabajo institucional, 
y en estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento.

La máxima autoridad deberá evitar modificaciones en el plan de 
trabajo que requiera recursos adicionales a los ya programados en la 
Ley  de Presupuesto General del Estado. 

Art. 18. La máxima autoridad deberá evaluar la disponibilidad 
de bienes muebles e inmuebles en la cartera de activos institucionales, 
antes de decidir la adquisición o arrendamiento de otros. 

Sólo se podrán  adquirir o arrendar bienes muebles e inmuebles 
previa  justificación  de las  áreas  administrativas  que los requieran, 
y únicamente en casos en que se carezca de los mismos o los existentes 
sean insuficientes, o no se encuentren en  estado  utilizable.  

Art. 19. La máxima autoridad deberá restringir el incremento en 
los montos originales de los proyectos de inversión, derivados de la 
adopción de órdenes de cambio, realizando una adecuada planificación 
previa a las licitaciones.

Art. 20. Los servidores públicos deberán procurar que los 
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fondos autorizados para contrapartidas de proyectos de inversión, 
sean utilizados de forma eficiente y para los fines establecidos en los 
respectivos Convenios. 

Art. 21. Los gastos en materiales y papelería de oficina se 
deberán ajustar a  la adquisición de lo estrictamente necesario para 
el normal desarrollo de las labores, evitando las compras destinadas a 
formar acumulación excesiva de inventario.

Art. 22. Los fondos públicos no deberán ser utilizados para la 
adquisición de uniformes deportivos y otras prendas promocionales y 
publicitarias. 

CAPÍTULO IV

CONTRATACIONES, CONTROL DE PERSONAL, SALARIOS, 
REMUNERACIONES Y OTRAS COMPENSACIONES

Art. 23. La contratación de nuevo personal, ya sea con carácter 
permanente, por contrato  o por jornal, se deberá realizar en estricto 
cumplimiento al Ordenamiento jurídico aplicable, y únicamente en los 
casos en que resulte estrictamente indispensable para el desarrollo de 
la gestión institucional.

Art. 24. La contratación de consultores o personal de servicios, 
sólo se deberá realizar cuando no exista recurso humano especializado 
para el desempeño de los servicios requeridos, en la institución de que 
se trate.

La contratación de consultores extranjeros se deberá realizar 
únicamente para aquellas áreas técnicas que no puedan ser cubiertas 
con servidores públicos o consultores nacionales.

Art. 25. Los incrementos individuales y las nivelaciones 
salariales se deberán realizar en la forma y en las circunstancias 
previstas por el Ordenamiento jurídico. En los casos en que no exista 
normativa específica aplicable, sólo se podrán realizar con base a 
criterios previamente definidos por las autoridades correspondientes. 

Art. 26. Los servidores públicos competentes deberán 
supervisar que el personal de la institución permanezca efectivamente 
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desempeñando sus funciones durante del horario de trabajo legalmente 
establecido.

Se deberá propiciar la implementación de mecanismos 
personalizados de control de ingreso y salida del personal. 

Art. 27. Se deberá evitar el pago de horas extraordinarias por 
trabajo fuera de jornada ordinaria de trabajo, debiendo compensar el 
tiempo laborado con licencias con goce de sueldo. 

Art. 28. La autorización de complementos salariales en concepto 
de gastos de representación, cuotas de combustible o alimentación, sólo 
se podrá realizar en los casos permitidos por la ley, y en las situaciones 
en que resulte estrictamente indispensable.

Art. 29. Los salarios y remuneraciones de los consultores 
nacionales y extranjeros deberán ser acordes al nivel de especialización 
y experiencia requerida.

Art. 30. Se deberá procurar que las oficinas de los proyectos 
financiados con recursos externos se ubiquen dentro de las instalaciones 
de la institución correspondiente.

CAPÍTULO V

 GASTOS EN COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES, PASAJES, 
VIÁTICOS Y SERVICIOS DE CAPACITACIÓN.

 Art. 31. El uso de vehículos nacionales se deberá restringir 
al cumplimiento de misiones oficiales. Tales vehículos se deberán 
mantener en las instalaciones de su respectiva institución después de 
finalizada la jornada laboral.

Art. 32. Las instituciones deberán elaborar la respectiva 
programación de transporte en vehículos nacionales, y establecer rutas 
para grupos de empleados que se dirijan a una misma zona geográfica.

Art. 33. Cuando por necesidades del servicio resulte 
indispensable la utilización de vehículos nacionales en horas fuera 
de audiencia, el responsable del mismo deberá portar el permiso 
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correspondiente debidamente autorizado por la autoridad competente.

Art. 34. El abastecimiento de combustible a los vehículos 
nacionales deberá realizarse con base al kilometraje a recorrer en las 
misiones oficiales asignadas. No se deberá entregar vales o cupones a 
los funcionarios o empleados que ejecutarán las misiones institucionales. 

Art. 35. La asignación de pasajes y viáticos se deberá realizar 
con base a parámetros preestablecidos, y bajo criterios de austeridad. 

Art. 36. El valor de los pasajes o de los viáticos no utilizados, 
por la no realización de la misión oficial, se deberá reembolsar en forma 
inmediata a la institución correspondiente.

Art. 37. Se deberá elaborar un programa anual de necesidades 
de capacitación, a fin de formular planes que optimicen el uso de los 
fondos. 

Art. 38. Se deberá procurar que las capacitaciones se atiendan 
por profesionales existentes al interior de la misma institución, utilizando 
sus propias instalaciones, si estas fueren adecuadas para tal efecto, 
limitándose la contratación de profesionales a casos en que resulte 
indispensable  por  el nivel o naturaleza de la capacitación que se 
requiera.                                 

VIGENCIA

Art. 39. Las presentes políticas entrarán en vigencia ocho días 
después de su publicación en el Diario Oficial.
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DADO EN EL TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL, a los seis 
días del mes de mayo de dos mil nueve.

Publicado en el D.O. Nº 87, Tomo Nº 383 del 14 de mayo de 2009.
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